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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa del 26 al 29 de diciembre de 2015 en seis 
municipios del Estado de Sonora; por nevada severa el 29 de diciembre de 2015 en doce municipios y por la 
presencia de helada severa del 26 al 29 de diciembre de 2015 y nevada severa ocurrida el día 29 de diciembre de 
2015 en cuatro municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3º, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número SG-481-15, recibido con fecha 30 de diciembre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC) y suscrito por el Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, Miguel 
Ernesto Pompa Corella, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Arizpe, Atil, Bacanora, Bacerac, Bavispe, Bacoachi, 
Huachinera, Imuris, Naco, Nogales, Santa Cruz, Agua Prieta, Magdalena, Cucurpe, Cumpas, Moctezuma, 
Tepache, Divisaderos, Huásabas, Granados, Nacozari de García, Opodepe, Rosario, Ures, Banámichi, 
Baviácora, Aconchi, Huépac, Villa Hidalgo y Yécora de dicha Entidad Federativa por la presencia de helada 
severa ocurrida los días 26 al 29 de diciembre de 2015; y para los municipios de Nogales, Imuris, Santa Cruz, 
Cananea, Naco, Arizpe, Bacoachi, Fronteras, Agua Prieta, Nacozari de García, Bacerac, Bavispe, Huachinera, 
Sáric, Nácori Chico, Bacadéhuachi, Sahuaripa, Arivechi y Yécora por nevada severa ocurrida el día 29 de 
diciembre de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1648/2015, de fecha 30 de diciembre de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Sonora solicitados en el oficio SG-481-15 
referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0754 de fecha 31 de diciembre de 2015, la CONAGUA emitió un primer 
dictamen técnico, corroborando el fenómeno de helada severa del 26 al 29 de diciembre de 2015 para los 
municipios de Arizpe, Atil, Bacanora, Imuris, Naco, Nacozari de García, Opodepe, Rosario, Ures y Villa 
Hidalgo del Estado de Sonora. 

Que a través del oficio número B00.8.-0755 de fecha 31 de diciembre de 2015, la CONAGUA emitió un 
segundo dictamen técnico, corroborando el fenómeno de nevada severa de 29 de diciembre de 2015 para los 
municipios de Agua Prieta, Arizpe, Bacoachi, Bacerac, Bavispe, Cananea, Fronteras, Huachinera, Imuris, 
Naco, Nácori Chico, Nacozari de García, Nogales, Sahuaripa, Santa Cruz y Yécora de dicha Entidad 
Federativa. 

Que el día 31 de diciembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 718/15, mediante el cual se dio 
a conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Atil, Bacanora, 
Opodepe, Rosario, Ures y Villa Hidalgo del Estado de Sonora por la presencia de helada severa del 26 al 29 
de diciembre de 2015; a los municipios de Agua Prieta, Bacoachi, Bacerac, Bavispe, Cananea, Fronteras, 
Huachinera, Nácori Chico, Nogales, Sahuaripa, Santa Cruz y Yécora por nevada severa el 29 de diciembre de 
2015, y a los municipios de Arizpe, Imuris, Naco y Nacozari de García de dicha Entidad Federativa por la 
presencia de helada severa del 26 al 29 de diciembre de 2015 y nevada severa ocurrida el día 29 de 
diciembre de 2015. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA DEL 26 AL 29 DE 

DICIEMBRE DE 2015 EN SEIS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA; POR NEVADA SEVERA EL 29 
DE DICIEMBRE DE 2015 EN DOCE MUNICIPIOS Y POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA DEL 26 
AL 29 DE DICIEMBRE DE 2015 Y NEVADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2015 EN 

CUATRO MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Atil, Bacanora, Opodepe, Rosario, Ures y Villa 

Hidalgo del Estado de Sonora por la presencia de helada severa del 26 al 29 de diciembre de 2015; a los 
municipios de Agua Prieta, Bacoachi, Bacerac, Bavispe, Cananea, Fronteras, Huachinera, Nácori Chico, 
Nogales, Sahuaripa, Santa Cruz y Yécora por nevada severa el 29 de diciembre de 2015, y a los municipios 
de Arizpe, Imuris, Naco y Nacozari de García de dicha Entidad Federativa por la presencia de helada severa 
del 26 al 29 de diciembre de 2015 y nevada severa ocurrida el día 29 de diciembre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sonora pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de diciembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis 
Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida los días 16 y 17 de diciembre de 
2015, en 20 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de diciembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 711/15, mediante el cual la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Aconchi, Agua 
Prieta, Arizpe, Atil, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Huépac, Imuris, La Colorada, 
Mazatán, Moctezuma, Naco, Oquitoa, San Felipe de Jesús, Santa Cruz, Ures y Villa Pesqueira del Estado de 
Sonora, por la presencia de helada severa ocurrida los días 16 y 17 de diciembre de 2015, publicándose dicha 
Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015 de conformidad con el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Que mediante oficio número DGPC/1400/2015, de fecha 31 de diciembre de 2015, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 31 de diciembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 717/15, a través del cual dio 
a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aconchi, Agua Prieta, 
Arizpe, Atil, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Cumpas, Fronteras, Huépac, Imuris, La Colorada, Mazatán, 
Moctezuma, Naco, Oquitoa, San Felipe de Jesús, Santa Cruz, Ures y Villa Pesqueira del Estado de Sonora, 
por la presencia de helada severa ocurrida los días 16 y 17 de diciembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA OCURRIDA 
LOS DÍAS 16 Y 17 DE DICIEMBRE DE 2015, EN 20 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA. 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aconchi, Agua Prieta, Arizpe, Atil, Bacoachi, Banámichi, 
Baviácora, Cumpas, Fronteras, Huépac, Imuris, La Colorada, Mazatán, Moctezuma, Naco, Oquitoa, San 
Felipe de Jesús, Santa Cruz, Ures y Villa Pesqueira del Estado de Sonora, por la presencia de helada severa 
ocurrida los días 16 y 17 de diciembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de diciembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis 
Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
FE de errata al Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 28 de abril de 2005, publicado el 26 de 
noviembre de 2015. 

 

En la Primera Sección, página 10, en la denominación, dice: 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 28 de abril de 2015. 
Debe decir: 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 28 de abril de 2005. 
____________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a La Peninsular 
Seguros, S.A., derivado del aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Valores y Pensiones.- Dirección General Adjunta de Seguros y 
Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Seguros.- 
366-IV-2653/06.- 731.1/33079. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- 

Se modifica la otorgada a esa institución de seguros 

por aumento de su capital social. 

LA PENINSULAR SEGUROS, S.A. 

Calle 58-A No. 499, Ex Glorieta de 

San Fernando, C.P. 97050, 

Mérida, Yucatán. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-2644/06 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la 

reforma acordada a sus estatutos sociales, destacando el aumento de su capital social de $45’500,000.00 

a $65’500,000.00, lo que fue acordado en su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 12 

de octubre último, lo que se contiene en el testimonio de la escritura No. 19,739, otorgada el 30 de octubre 

citado, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público No. 122, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, 32, fracción VIII y 33, fracción IX del Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y previo acuerdo superior, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante oficio 366-IV-4100 del 

11 de diciembre de 1995, modificada con los diversos 366-IV-5260 del 4 de octubre de 1996, 366-IV-4360  

y 366-IV-6014 del 10 de julio y 6 de octubre de 1997, respectivamente, 366-IV-159 del 11 de mayo de  

1999 y 366-IV-1755 del 3 de abril del 2002, que faculta a La Peninsular Seguros, S.A., para practicar 

operaciones de seguros de vida, accidentes y enfermedades en los ramos de accidentes personales y gastos 

médicos, de daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, 

incendio, automóviles, crédito exclusivamente en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos 

catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.- El capital social será la cantidad de $65’500,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS 00/100) Moneda Nacional. 

 .....................................................................................................................................................................  ” 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 29 de noviembre del 2006.- El Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 424815) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
TÉRMINOS para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Electricidad.- Dirección General de Supervisión y Restructuración de Empresas 
y Organismos del Estado en el Sector Eléctrico.- Oficio 300.0.4.034/15. 

VÍCTOR HUGO LUQUE SALCEDO, Director General de Supervisión y Restructuración de Empresas y 
Organismos del Estado en el Sector Eléctrico de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 11, fracciones VII y XVII y Transitorios 
Tercero, Cuarto, Sexto y Décimo Octavo de la Ley de la Industria Eléctrica (en adelante LIE); 5, fracción I, 10, 
57, 60 y Transitorios Cuarto y Decimoquinto de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (en adelante 
Ley de la CFE), y en los artículos 33, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 11 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

Considerando 

Que el Transitorio Décimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en la Edición 
Vespertina del Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, señala que el Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer como atribuciones de 
la Secretaría del ramo en materia de Energía las de establecer los términos de estricta separación legal 
que se requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico, y vigilar 
su cumplimiento; 

Que el artículo 10 de la Ley de la CFE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 
de 2014, establece que para salvaguardar el acceso abierto, la operación eficiente y la competencia en la 
industria eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad (en adelante CFE) realizará las actividades de 
Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización, Suministro Básico, Suministro Calificado, Suministro 
de Último Recurso, la Proveeduría de Insumos Primarios para la industria eléctrica, así como las actividades 
auxiliares y conexas de la misma, de manera estrictamente independiente entre ellas, para lo cual establecerá 
la separación contable, funcional y estructural que se requiera entre sus divisiones, regiones, empresas 
productivas subsidiarias (en adelante EPS) y empresas filiales (en adelante EF) de acuerdo con la LIE y en 
términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía, la normatividad en materia 
de competencia económica y la regulación que para el efecto establezca la Comisión Reguladora de Energía; 

Que de acuerdo con el artículo 60 de la propia Ley de la CFE, la creación, fusión o escisión de EPS así 
como de EF en las que la CFE participe se sujetará a los términos de la estricta separación legal que 
establezca la Secretaría de Energía; 

Que el artículo 57 de ese mismo ordenamiento establece que las EPS y EF de la CFE operarán conforme 
a lo dispuesto en la LIE, en términos de la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía, 
por lo que su participación en los mercados será de manera independiente; 

Que la LIE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, dispone en su artículo 
8 que la generación, transmisión, distribución, comercialización y la proveeduría de insumos primarios para la 
industria eléctrica se realizarán de manera independiente entre ellas y bajo condiciones de estricta separación 
legal; y que de la misma manera, se separarán el Suministro de Servicios Básicos y las otras modalidades 
de comercialización; 

Que el propio artículo 8 de la LIE señala que la Secretaría de Energía establecerá los términos de estricta 
separación legal que se requieran para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico 
y vigilar su cumplimiento, y el artículo 11, fracción VII, de ese mismo ordenamiento faculta expresamente a la 
Secretaría de Energía para establecer y vigilar los términos para la separación legal de integrantes de 
la industria eléctrica y la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones; 

Que el Transitorio Cuarto de la LIE ordena a la CFE realizar la separación contable, operativa, funcional 
y legal que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, y prevé que la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de 
sus atribuciones, establecerán los términos bajo los cuales la CFE llevará a cabo dicha separación, la cual 
será vertical entre las distintas líneas de negocio y horizontal entre una misma línea de negocio, conforme 
a lo siguiente: 

I. Las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización dentro de la CFE 
observarán una estricta separación vertical, que deberá ser legal; 
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II. La generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista horizontal, en un 
número tal de unidades de negocio diferentes que fomente la operación eficiente del sector y se 
sujete a criterios de competencia y libre concurrencia en el mismo; y, 

III. La distribución deberá observar una separación horizontal por regiones, que podrá ser contable, 
operativa y funcional o legal, de manera tal que permita fomentar la operación eficiente del sector 
y contar con información para realizar análisis comparativos de desempeño y eficiencia en 
las operaciones; 

Que el Transitorio Cuarto de la Ley de la CFE señala que las disposiciones que emita la Secretaría de 
Energía para la separación a que se refiere el Transitorio Cuarto de la LIE deberán considerar, entre otras 
cuestiones, la composición, proceso de selección, facultades y demás atributos de los Consejos de 
Administración y de los Directores Generales de las EPS y EF que se creen, así como la asignación 
de activos a ambas; 

Que de conformidad a lo previsto en el Transitorio Sexto de la LIE corresponde a la Secretaría de Energía 
definir en qué términos deberán transferirse a las empresas productivas del Estado, a las EPS, a las EF de las 
anteriores o al Centro Nacional de Control de Energía (en adelante CENACE), según corresponda, 
los contratos celebrados entre la CFE y terceros, vigentes o con pasivos contingentes a la separación de la 
CFE a que se refiere el Transitorio Cuarto del mismo ordenamiento; 

Que el Transitorio Décimo Segundo de la LIE establece que la Secretaría de Energía determinará los 
demás derechos y obligaciones de los Contratos de Interconexión Legados que se asumirán por la CFE 
y el CENACE; 

Que de acuerdo a lo previsto en el Transitorio Décimo Octavo de la LIE corresponde a la Secretaría 
de Energía: 

I. Designar a las unidades de la CFE que administrarán los contratos de producción independiente de 
energía que amparan Centrales Externas Legadas, los convenios de compraventa de excedentes 
de energía eléctrica (energía económica), los contratos de compromiso de compraventa de energía 
eléctrica para pequeño productor y la parte proporcional de los contratos de la CFE para el transporte 
y suministro de combustibles asociados con lo anterior que se encuentren vigentes a la separación 
de la CFE a que se refiere el Transitorio Cuarto de la propia LIE; 

II. Designar a las unidades de la CFE que serán responsables de completar los procesos de licitación, 
celebrar y administrar los contratos respectivos y supervisar la construcción de las centrales 
eléctricas que se hayan incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para su desarrollo 
en modalidad de inversión condicionada a la entrada en vigor de la LIE; y, 

III. Designar a las unidades de la CFE que representarán a las Centrales Externas Legadas en el 
Mercado Eléctrico Mayorista por las capacidades contratadas; 

Que el Transitorio Tercero de la LIE establece que durante el periodo de reestructura de la industria 
eléctrica, la CFE y el CENACE, según corresponda, continuarán prestando los servicios de generación, 
transmisión, distribución, comercialización y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional con la finalidad 
de mantener la Continuidad del Suministro Eléctrico; 

Que según lo previsto en el Transitorio Tercero de la LIE, corresponde a esta Secretaría de Energía 
coordinar la reestructura de la industria eléctrica, definir los plazos del periodo de reestructura y establecer las 
políticas y acciones que se requieran para conducir los procesos para su implementación; y, 

Que de acuerdo con ese mismo Transitorio Tercero, también corresponde a esta Secretaría de Energía 
interpretar la LIE para efectos administrativos durante el periodo de reestructura de la industria eléctrica para 
asegurar su implementación eficiente y racional; 

He tenido a bien emitir los siguientes: 

TÉRMINOS PARA LA ESTRICTA SEPARACIÓN LEGAL  
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Naturaleza, objeto y alcance 

1.1.1 A través del presente instrumento: 

(a) se establecen los términos de la estricta separación legal que deberá observar la CFE para realizar 
actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización y Proveeduría de Insumos 
Primarios, y para que su participación en los mercados sea de manera independiente a través de 
cada una de las unidades en que se separe, generando valor económico y rentabilidad para el 
Estado Mexicano como su propietario; 
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(b) se establecen disposiciones generales a la asignación de activos a EPS y a EF creadas en los 
términos de la Ley de la CFE para llevar a cabo la separación a que se refiere el Transitorio Cuarto 
de la LIE; 

(c) se establecen disposiciones relativas al gobierno corporativo y operación independiente de las EPS 
y EF creadas para llevar a cabo las actividades a que se refiere el inciso (a) anterior; y, 

(d) se designan a las unidades de la CFE que serán responsables de administrar los contratos y llevar a 
cabo los distintos procesos a que se refiere el Transitorio Décimo Octavo de la LIE, y se establecen 
disposiciones aplicables a la transferencia y administración de dichos contratos. 

Las disposiciones contenidas en el presente instrumento son de observancia obligatoria tanto para la CFE 
como para sus EPS y EF creadas en los términos del presente ordenamiento. 

1.1.2 Los términos de la estricta separación legal y las demás disposiciones que se establecen en este 
instrumento tienen por objeto: 

(a) fomentar la operación eficiente del sector eléctrico y el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución de 
conformidad con lo previsto en la LIE y la Ley de la CFE; 

(b) permitir que la nueva organización de la CFE facilite a esta empresa productiva del Estado, y a sus 
EPS y EF, participar con eficacia y de forma competitiva en la industria energética, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano; y, 

(c) respetar los términos de los contratos celebrados por la CFE. 

1.2 Actividades Independientes 

1.2.1 Las actividades que se indican a continuación (Actividades Independientes) serán realizadas por la 
CFE de manera independiente entre sí, bajo condiciones de estricta separación legal y a través de EPS, EF o 
cualquier modelo de asociación previsto por la Ley de la CFE según corresponda: 

(a) Generación; 

(b) Transmisión; 

(c) Distribución; 

(d) Suministro Básico; 

(e) Comercialización distinta al Suministro Básico; y, 

(f) Proveeduría de Insumos Primarios. 

1.2.2 Las Actividades Independientes se sujetarán a las disposiciones que en materia de gobierno 
corporativo y operación independiente se establecen en el Capítulo 8 de este instrumento. 

1.2.3 Será responsabilidad de la CFE: 

(a) que su Plan de Negocios, estrategia comercial, políticas generales y cualquier otro instrumento 
corporativo que utilice, sea consistente con y permita la observancia de lo previsto en el presente 
instrumento tanto para sus EPS y EF como para la propia CFE; y, 

(b) que las Empresas de la CFE que sean creadas para realizar Actividades Independientes cuenten con 
los elementos necesarios y suficientes para operar adecuadamente, y que la asignación y 
transferencia de los bienes, derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo 
previsto en este instrumento sea autorizada, o en su caso, se haga del conocimiento del Consejo de 
Administración de la CFE. 

1.3 Términos definidos 

Además de las definiciones del artículo 3 de la LIE, para efectos del presente instrumento se 
entenderá por: 

(a) Actividades Independientes: La Generación, Transmisión, Distribución, Suministro Básico, 
Comercialización distinta al Suministro Básico y la Proveeduría de Insumos Primarios a cargo de 
la CFE; 

(b) Comercialización: Las actividades de comercialización de energía eléctrica que se describen en el 
artículo 45 de la LIE; 

(c) Distribución: La conducción de energía eléctrica a través de Redes Generales de Distribución; 

(d) EF: Las empresas filiales a que se refiere el artículo 59 de la Ley de la CFE; 

(e) Empresas de la CFE: Las EPS y las EF; 
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(f) EPS: Las empresas productivas subsidiarias a que se refiere el artículo 58 de la Ley de la CFE; 

(g) Generación: La generación de electricidad en Centrales Eléctricas que requiera u obtenga permiso 
de la CRE y la representación de dichas Centrales Eléctricas en el MEM; 

(h) MEM: Para efectos de la presente resolución, tanto el Mercado Eléctrico Mayorista como las 
subastas que corresponda llevar a cabo al CENACE conforme a la LIE. 

(i) Proveeduría de Insumos Primarios: La provisión y comercialización a terceros de combustibles y 
servicios de transporte de los mismos, así como la fabricación, instalación, certificación y provisión a 
terceros de equipos eléctricos. Las actividades de procura no se considerarán Proveeduría de 
Insumos Primarios. 

(j) Transmisión: El transporte de energía eléctrica a través de la Red Nacional de Transmisión. 

CAPÍTULO 2 

GENERACIÓN 

2.1 Separación vertical para la Generación 

2.1.1 Para realizar actividades de Generación la CFE deberá actuar a través de EPS, EF o cualquier 
modelo de asociación permitido por la Ley de la CFE. Las centrales de generación que entren en operación 
después de la emisión de los presentes términos y que no se asignen a EPS por la Secretaría, deberán 
cumplir con el tercer párrafo del artículo 57 de la Ley de la CFE. 

2.1.2 Las actividades de Generación serán llevadas a cabo a través de EPS en tanto no se cumplan las 
condiciones previstas en la fracción I del Transitorio Décimo Quinto de la Ley de la CFE. 

2.1.3 Cuando se trate de energía nuclear, las actividades de generación serán llevadas a cabo a través de 
una estructura organizacional que permita cumplir con la estricta separación legal y con la normatividad 
en materia nuclear. 

(a) Si la CFE opta por mantener los activos de generación nuclear bajo control inmediato de la Dirección 
General de la CFE o de su Corporativo, la Unidad de Negocio responsable no podrá ser participante 
del mercado, ni podrá ser la titular del permiso de generación correspondiente. Estas últimas dos 
actividades deberán ser desarrolladas por alguna empresa distinta de la CFE. 

(b) Si la CFE opta por la creación de una EPS que concentre la generación nuclear, ésta podrá solicitar 
una exención a las disposiciones que en materia de gobierno corporativo se establecen en este 
instrumento, y deberá contar con la autorización que para tal efecto emita la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

2.1.4 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación no podrán realizar directa o 
indirectamente actividades de Transmisión, Distribución, Comercialización o Proveeduría de Insumos 
Primarios, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando la actividad de Comercialización esté directamente relacionada con la producción de las 
Centrales Eléctricas que tengan a su cargo y no incluyan actividades de Suministro Eléctrico, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la LIE; 

(b) cuando la actividad de Comercialización esté directamente relacionada con el consumo de energía 
eléctrica en los Centros de Carga que formen parte de los Contratos de Interconexión Legados que le 
corresponda administrar al Generador de que se trate y sólo por los montos o límites previstos en 
esos contratos; 

(c) cuando las actividades de Transmisión, Distribución, Comercialización y Proveeduría de Insumos 
Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléctrico en pequeños sistemas eléctricos y se 
cuente con la autorización correspondiente en los términos del artículo 66 de la LIE; o, 

(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporádica y en relación con insumos 
originalmente destinados a las actividades de Generación a su cargo. 

2.1.5 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación podrán conducir la energía 
eléctrica producida en las Centrales Eléctricas a su cargo a través de Redes Particulares siempre y cuando 
estas redes queden sujetas al mismo régimen jurídico aplicable a la Central Eléctrica a la que pertenezcan en 
los términos de lo previsto en el artículo 43 de la LIE. 

2.1.6 Los activos comprendidos en las actividades de Generación incluirán las Centrales Eléctricas 
(fijas y móviles) propiedad de la CFE o sus EPS o EF que se interconecten al Sistema Eléctrico Nacional 
(en adelante SEN) en cualquier nivel de tensión, excepto las que se interconecten a pequeños sistemas que 
cuenten con la autorización a que hace referencia el artículo 66 de la LIE, y el tramo de línea que interconecte 
a cada una de ellas con el SEN. 
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2.2 Separación horizontal para la Generación 

2.2.1 El número de Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación deberá ser tal que 
asegure su operación eficiente, promueva economías de escala y alcance, y se sujete a criterios de 
competencia y libre concurrencia. 

2.2.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación: 

(a) únicamente podrán representar en el MEM a las Centrales Eléctricas que cada una de ellas tenga a 
su cargo; 

(b) participarán en los mercados de energía de manera independiente de conformidad con lo previsto en 
el artículo 57 de la Ley de la CFE; 

(c) no podrán coordinarse entre ellas para realizar ofertas, definir estrategias, evaluar opciones, 
determinar precios o de cualquier otra forma vincular su participación en los mercados ya sea en 
forma directa o indirecta; 

(d) podrán contratar a un Generador para que represente en el MEM a las Centrales Eléctricas que 
tenga a su cargo; siempre y cuando dicho Generador no represente en el MEM a ninguna 
otra Central Eléctrica a cargo de otra Empresa de la CFE. Esto último, con excepción de las 
centrales nucleoeléctricas, en cuyo caso serán representadas en el MEM por el Generador que 
la Secretaría designe. 

(e) no podrán compartir información relacionada con la operación, planeación, mantenimiento y 
estrategia comercial de las Centrales Eléctricas a su cargo a ninguna de las demás Empresas de la 
CFE que realicen actividades de Generación o Comercialización ni a ninguna otra persona o 
empresa que realice actividades de Generación o Comercialización, salvo que: 

(i) se realice en cumplimiento de los criterios para la transmisión de información privilegiada que 
establezca la CRE en términos del artículo 10 de la LIE, o, 

(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin afectar la competencia, a 
través de un sitio en internet en el cual la información divulgada esté disponible por un periodo 
de cuando menos tres años; y 

(f) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación y mantenimiento de las 
Centrales Eléctricas a su cargo al CENACE, a los Transportistas, a los Distribuidores, a la CRE y a 
otras autoridades. 

2.2.3 Sólo la CFE, sus EPS o EF, o el Estado podrán participar directa o indirectamente en el capital social 
de más de una EF que realice actividades de Generación. 

2.3 Separación inicial para la Generación 

2.3.1 Para fomentar la operación eficiente del sector eléctrico, la CFE deberá crear el número de 
empresas de generación que defina la Secretaría en los acuerdos de asignación de activos correspondientes, 
las cuales serán: 

(a) Una EPS o EF que se encargará exclusivamente de realizar las actividades de Generación que 
amparan los contratos de producción independiente de energía suscritos por la CFE, a través de las 
Centrales Externas Legadas, así como los demás contratos de esa naturaleza que deba suscribir la 
CFE conforme a lo previsto en la LIE, y para representar en el MEM a dichas Centrales Eléctricas, 
la cual: 

(i) recibirá la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan las Centrales 
Externas Legadas de que se trate, en los términos de los contratos respectivos, hasta por las 
capacidades contratadas; 

(ii) se encargará de administrar en nombre de CFE los contratos de producción independiente de 
energía, con excepción de las cláusulas cuya administración corresponde al CENACE, en los 
términos que defina la Secretaría. El titular de estos contratos seguirá siendo la CFE cuando 
ésta haya sido el titular con anterioridad a la emisión de los presentes términos, la cual podrá 
suscribir, en su caso, los convenios modificatorios o de cesión a que haya lugar; y, 

(iii) deberá coordinarse con el CENACE a fin de que las actividades que competía realizar a éste en 
relación con los contratos de producción independiente antes de su separación de la CFE 
continúen siendo realizadas por el CENACE en los términos que defina la Secretaría, así como 
para que los acuerdos operativos que se hayan suscrito con el CENACE antes de la separación 
de la CFE continúen vigentes y sean implementados por el CENACE según corresponda; 
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(b) Una EF que será la asignataria de los Contratos de Interconexión Legados, los convenios de 
compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía económica) y los demás contratos 
asociados suscritos por la CFE y que suscriba conforme a las disposiciones transitorias de la LIE en 
relación con dichos contratos, misma que se encargará, ya sea directamente o a través de una 
empresa contratada, de: 

(i) administrar esos Contratos de Interconexión Legados y contratos asociados en nombre de 
la CFE, con excepción de las cláusulas cuya administración corresponde al CENACE, en los 
términos que defina la Secretaría. El titular de estos contratos seguirá siendo la CFE cuando 
ésta haya sido el titular con anterioridad a la emisión de los presentes términos; 

(ii) representar en el MEM a las Centrales Eléctricas y Centros de Carga correspondientes bajo la 
figura de Generador de Intermediación que se define en las Reglas del Mercado Eléctrico, sin 
llevar a cabo actividades de suministro de energía eléctrica; 

(iii) honrar los derechos de los titulares de los mismos al menor costo posible, de acuerdo a lo 
previsto en el Transitorio Décimo Segundo de la LIE; y, 

(iv) coordinarse con el CENACE a fin de que la insuficiencia o el excedente financiero que se genere 
por el mantenimiento de las condiciones de los Contratos de Interconexión Legados dentro del 
MEM se distribuya entre todos los Participantes del Mercado conforme a lo que establezcan las 
Reglas del Mercado, de acuerdo con el último párrafo del Transitorio Décimo Segundo de la LIE. 
Para tal efecto, podrá recuperar los costos de operación propia que en su caso se autoricen en 
los términos establecidos en las Reglas de Mercado. 

(c) Al menos cuatro EPS o EF que se encargarán de realizar las demás actividades de Generación a 
cargo de la CFE. 

(d) En adición a las EPS y EF aquí señaladas, la CFE podrá contar con una Unidad de Negocio que 
estará bajo el control inmediato de la Dirección General de la CFE o de su Corporativo, que se 
encargará exclusivamente de controlar los activos de generación nuclear, misma que no podrá ser 
participante del mercado, ni podrá ser la titular del permiso de generación correspondiente. 

(e) Solamente podrán asignarse a EPS las Centrales Eléctricas: 

(i) que a la fecha de entrada en vigor de la LIE estaban en propiedad o posesión de la CFE; 

(ii) que estaban contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2014; y, 

(iii) que sean plantas nucleoeléctricas, de conformidad con la autorización que para tal efecto emita 
la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

2.4 Asignación de activos y contratos para la Generación 

2.4.1 Las Centrales Eléctricas y demás instalaciones que la CFE deberá asignar en forma específica a 
cada una de las empresas de Generación a que se refiere la disposición 2.3.1, así como los contratos que les 
corresponderá administrar en forma específica a cada una de esas empresas de Generación y las Centrales 
Eléctricas que en virtud de esos contratos les corresponderá representar en el MEM, serán definidas por la 
Secretaría a través de la resolución que para tal efecto emita. 

Para la posterior transferencia de Centrales Eléctricas entre empresas de Generación de la CFE, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de CFE. 

2.4.2 El portafolio de Centrales Eléctricas y contratos para cada una de las empresas de Generación que 
se señalen en el acuerdo correspondiente será seleccionado por la Secretaría con el objetivo de asegurar 
que cada una de esas empresas: 

(a) pueda participar en el MEM sin detentar poder de mercado a nivel regional o nacional, considerando 
la diversidad regional tanto de la demanda como de la generación y las restricciones de transmisión 
entre regiones, salvo en los pequeños sistemas eléctricos a los que se refiere la LIE donde no sea 
económicamente viable; y, 

(b) tenga condiciones similares de sostenibilidad financiera y rentabilidad, considerando una mezcla 
equilibrada de tecnologías, combustibles, eficiencias y vida útil remanente, y tomando en 
consideración las economías tanto de escala como de alcance. 

2.4.3 Será responsabilidad de la CFE cumplir con lo previsto en los acuerdos emitidos por la Secretaría 
en los términos de las disposiciones anteriores tanto al crear las empresas de Generación a que se 
refiere la disposición 2.3.1 como al asignar a cada una de ellas los bienes, derechos y obligaciones que 
les correspondan. 
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2.4.4 Las empresas de Generación que representen en el MEM a Centrales Externas Legadas o Centrales 
Eléctricas incluidas en Contratos de Interconexión Legados deberán celebrar convenios modificatorios con las 
contrapartes de los contratos correspondientes a fin de establecer las cláusulas cuya administración 
corresponde al CENACE, en los términos que defina la Secretaría. 

2.4.5 Contemplando la regulación aplicable en la materia, las empresas de Generación de la CFE tendrán 
derecho a acceder a la capacidad de transporte de combustibles que requieran para su operación, incluyendo 
las Centrales Eléctricas incluidas en los Contratos Legados para Suministro Básico y las Centrales Eléctricas 
Externas, cuando dicha capacidad se detente por la CFE o por otra Empresa de la CFE mediante contratos o 
activos que se celebraron o se adquirieron con anterioridad de la entrada en vigor del presente instrumento. 

2.4.6 La CFE o las empresas de Generación antes referidas que detenten la capacidad de transporte 
antes mencionada, podrán celebrar contratos con las EF de la CFE que realicen actividades de Proveeduría 
de Insumos Primarios, a fin de optimizar y administrar las capacidades, el suministro de combustibles 
o ambas. 

2.4.7 En caso de que exista cualquier controversia con respecto a lo previsto en las disposiciones 
anteriores, se estará a lo que determine la Secretaría con la previa opinión de la CRE o del Centro Nacional 
de Control de Gas Natural, según corresponda. 

2.5 Instalaciones de Generación 

2.5.1 Las instalaciones eléctricas que sean asignadas por la CFE a las empresas de Generación creadas 
conforme a lo previsto en la disposición 2.3.1 serán clasificadas como Centrales Eléctricas o como Redes 
Particulares, según corresponda. 

2.5.2 Las Redes Particulares asignadas a dichas empresas de Generación no incluirán Redes Eléctricas 
que por su naturaleza deban clasificarse como Redes Generales de Distribución o como parte de la Red 
Nacional de Transmisión. Únicamente las Redes Eléctricas que resulten estrictamente necesarias para la 
interconexión de las Centrales Eléctricas serán consideradas como Redes Particulares y, por lo tanto: 

(a) el punto de interconexión deberá ser siempre el más cercano posible a la Central Eléctrica de que se 
trate, previa no objeción del CENACE, para con ello garantizar condiciones de acceso abierto a la 
Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; y, 

(b) en caso de duda, la CFE solicitará la intervención de la Secretaría para que, habiendo escuchado la 
opinión técnica del CENACE, resuelva en definitiva. 

2.5.3 La Secretaría podrá ordenar la reclasificación de las instalaciones eléctricas cuando ello contribuya a 
mejorar la operación eficiente del Sistema Eléctrico Nacional o las condiciones de acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución. 

2.5.4 El equipo de medición instalado en las Centrales Eléctricas o Redes Particulares que sean 
asignadas por la CFE a sus empresas de Generación se sujetará a lo que prevean las Reglas del Mercado y a 
los convenios que esas empresas celebren con terceros para el adecuado uso del mismo en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO 3 

TRANSMISIÓN 

3.1 Separación vertical para la Transmisión 

3.1.1 La prestación del Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica a cargo de la CFE se 
realizará por conducto de EPS creadas para ese propósito por la CFE, las cuales podrán asociarse o celebrar 
contratos con EPS, EF y particulares para llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público 
de Transmisión de Energía Eléctrica de conformidad con lo previsto en los artículos 57 y 63 de Ley de la CFE 
y 30 a 31 de la LIE. 

3.1.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Transmisión no podrán realizar directa ni 
indirectamente actividades de Generación, Distribución, Comercialización o Proveeduría de Insumos 
Primarios, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando, a juicio de la Secretaría, la actividad de Distribución sea estrictamente necesaria para 
prestar o mantener el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica a cargo del Transportista; 

(b) cuando las actividades de Generación, Distribución, Comercialización y Proveeduría de Insumos 
Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléctrico en pequeños sistemas eléctricos y se 
cuente con la autorización correspondiente en los términos del artículo 66 de la LIE; o, 

(c) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporádica y en relación con insumos 
originalmente destinados a las actividades de Transmisión a su cargo. 
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3.1.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Transmisión y la propia CFE: 

(a) no podrán compartir información relacionada con la operación, planeación y mantenimiento de sus 
redes a ninguna de las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación o 
Comercialización ni a ninguna otra persona o empresa que realice actividades de Generación 
o Comercialización, salvo que: 

(i) se realice en cumplimiento de los criterios para la transmisión de información privilegiada que 
establezca la CRE en términos del artículo 10 de la LIE, o, 

(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin afectar la competencia, a 
través de un sitio en internet en el cual la información divulgada esté disponible por un periodo 
de cuando menos tres años; y, 

(b) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación y mantenimiento de sus redes 
al CENACE, a otros Transportistas, a los Distribuidores, a la CRE y a otras autoridades. 

3.1.4 Los activos comprendidos en las actividades de transmisión incluirán las líneas y subestaciones con 
tensión igual o superior a 69 kV y el equipo relacionado, considerando las excepciones establecidas en la 
disposición 3.3.1. 

3.1.5 Los trasformadores de subestaciones que en su lado secundario transformen en voltajes de menores 
a 69 kV serán considerados parte de las Redes Generales de Distribución. De igual manera formarán parte de 
las Redes Generales de Distribución los equipos asociados a dichos transformadores. 

3.2 Separación horizontal para la Transmisión 

3.2.1 La CFE contará con al menos una EPS encargada de prestar el Servicio Público de Transmisión de 
Energía Eléctrica. 

3.2.2 La CFE también podrá crear o participar en EF para asociarse o celebrar contratos directamente con 
el Estado, a través de la Secretaría o los Transportistas, incluyendo su EPS encargada de prestar el Servicio 
Público de Transmisión de Energía Eléctrica, de conformidad con lo señalado en la disposición 3.1.1, con 
objeto de que lleven a cabo por cuenta de la Nación, entre otros, el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público 
de Transmisión de Energía Eléctrica. 

3.3 Red Nacional de Transmisión 

3.3.1 Formarán parte de la Red Nacional de Transmisión y, por lo tanto, le serán asignadas a la EPS que 
haya sido creada por la CFE para prestar el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica en los 
términos de la disposición 3.2.1, las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que operen a una tensión igual o 
superior a 69 kV salvo que: 

(a) formen parte de Redes Particulares asociadas a Centrales Eléctricas; 

(b) deban clasificarse por excepción como Redes Generales de Distribución por determinación expresa, 
fundada y motivada por parte de la Secretaría; o, 

(c) estén temporalmente a cargo de las divisiones de distribución de la CFE o de las EPS creadas para 
realizar actividades de Distribución. 

3.3.2 Cuando exista alguna duda por parte de CFE respecto a la clasificación de Redes Eléctricas como 
parte de la Red Nacional de Transmisión, la misma será resuelta por la Secretaría previa opinión 
del CENACE. 

CAPÍTULO 4 

DISTRIBUCIÓN 

4.1 Separación vertical para la Distribución 

4.1.1 La prestación del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a cargo de la CFE se realizará 
por conducto de EPS creadas para ese propósito, las cuales podrán asociarse o celebrar contratos con EPS, 
EF y particulares para llevar a cabo, entre otras actividades, el financiamiento, instalación, mantenimiento, 
gestión, operación, ampliación y demás actividades relacionadas con el desarrollo de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 y 63 de Ley de la CFE y 30 a 31 de la LIE. 
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4.1.2 Las EPS de la CFE que realicen actividades de Distribución no podrán realizar directa ni 
indirectamente actividades de Generación, Transmisión, Comercialización o Proveeduría de Insumos 
Primarios, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando, a juicio de la Secretaría, la actividad de Transmisión sea estrictamente necesaria para 
prestar o mantener el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a cargo del Distribuidor; 

(b) cuando las actividades de Generación, Transmisión, Comercialización y Proveeduría de Insumos 
Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléctrico en pequeños sistemas eléctricos y se 
cuente con la autorización correspondiente en los términos del artículo 66 de la LIE; 

(c) cuando las actividades de Generación o Comercialización sean directa o indirectamente realizadas 
para representar en el MEM a las Centrales Eléctricas o a los Centros de Carga incluidos en 
Contratos de Interconexión Legados o para administrar dichos contratos, conforme a lo previsto en el 
Décimo Segundo Transitorio de la LIE y las Reglas del Mercado Eléctrico, en cuyo caso deberá 
realizarlo mediante una Unidad de Negocio independiente sujeta a una separación contable respecto 
del resto de la actividad de Distribución; o, 

(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporádica y en relación con insumos 
originalmente destinados a las actividades de Distribución a su cargo. 

4.1.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Distribución y la propia CFE: 

(a) no podrán compartir información relacionada con la operación, planeación y mantenimiento de sus 
redes con ninguna de las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación o 
Comercialización, ni con ninguna otra persona o empresa que realice actividades de Generación  
o Comercialización, salvo que: 

(i) se realice en cumplimiento de los criterios para la transmisión de información privilegiada que 
establezca la CRE en términos del artículo 10 de la LIE, o, 

(ii) la compartición de dicha información sea al público en general y sin afectar la competencia, a 
través de un sitio en internet en el cual la información divulgada esté disponible por un periodo 
de cuando menos tres años; y, 

(b) podrán compartir información relacionada con la operación, planeación y mantenimiento de sus redes 
al CENACE, a Transportistas, a otros Distribuidores, a la CRE y a otras autoridades; y, 

(c) deberán observar las disposiciones que en materia de gobierno corporativo y operación 
independiente se establecen en el Capítulo 8 de este instrumento. 

4.1.4 Los activos comprendidos en las actividades de Distribución incluirán las líneas y subestaciones con 
tensión menor a 69 kV, así como el equipo relacionado, tomando en cuenta las excepciones establecidas en 
la disposición 4.3.1(a), y considerando lo previsto en la disposición 3.1.5. de este ordenamiento. 

4.2 Separación horizontal para la Distribución 

4.2.1 La CFE contará con al menos una EPS encargada de prestar el Servicio Público de Distribución de 
Energía Eléctrica. 

4.2.2 La o las EPS de Distribución contarán con una Unidad de Negocio para cada una de las dieciséis 
divisiones de la CFE encargadas de prestar el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a la fecha 
de emisión de este instrumento. Además podrán crear o participar en EF con objeto de asociarse o celebrar 
contratos con dicha EPS en los términos señalados en la disposición 4.1.1. de este ordenamiento. La 
Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la separación contable entre dichas Unidades de Negocio. 

4.2.3 En cualquier caso, para la prestación del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a 
cargo de la CFE deberá observarse una separación horizontal por regiones, ya sea a través de EPS o de 
Unidades de Negocio de una o varias EPS, que permita: 

(a) contar con información para realizar análisis comparativos de desempeño y eficiencia en las 
operaciones; y, 

(b) reconocer el nivel de desempeño de cada EPS o Unidad de Negocio. 

4.3 Redes Generales de Distribución 

4.3.1 Formarán parte de la Redes Generales de Distribución y, por lo tanto, le serán asignadas a la EPS 
que haya sido creada por la CFE para prestar el Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en los 
términos de la disposición 4.2.1, las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que: 
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(a) operen a una tensión inferior a 69 kV, salvo que: 

(i) formen parte de Redes Particulares asociadas a Centrales Eléctricas; o, 

(ii) deban clasificarse por excepción como parte de la Red Nacional de Transmisión por 
determinación expresa, fundada y motivada por parte de la Secretaría; y, 

(b) aun operando a una tensión igual o mayor a 69 kV estén temporalmente a cargo de las divisiones de 
distribución de la CFE o de sus empresas de Distribución. 

4.3.2 En caso de duda respecto a la clasificación de las Redes Eléctricas a cargo de la CFE, ésta será 
resuelta por la Secretaría previa opinión del CENACE. 

4.3.3 Los equipos de medición necesarios para obtener el consumo de Centros de Carga en voltajes 
inferiores a 69 KV formarán parte de las Redes Generales de Distribución. 

CAPÍTULO 5 

SUMINISTRO BÁSICO 

5.1 Separación vertical para el Suministro Básico 

5.1.1 Las actividades de Suministro Básico serán llevadas a cabo a través de EPS, en tanto no se 
cumplan las condiciones previstas en la fracción I del Transitorio Décimo Quinto de la Ley de la CFE. 

5.1.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Suministro Básico no podrán realizar directa ni 
indirectamente actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización distinta al Suministro 
Básico o Proveeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando la actividad de Generación o Comercialización consista en representar a Generadores 
Exentos en el MEM en términos de lo previsto en el artículo 46 de la LIE; 

(b) cuando las actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización y Proveeduría de 
Insumos Primarios se realicen para prestar el Suministro Eléctrico en pequeños sistemas eléctricos y 
se cuente con la autorización correspondiente en los términos del artículo 66 de la LIE; 

(c) cuando la actividad de Suministro de Último Recurso se realice debido a que no exista un 
permisionario que provea el Suministro de Último Recurso en una zona geográfica determinada o 
para una clase de usuarios en los términos de lo previsto en el artículo 57 de la LIE; o, 

(d) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporádica y en relación con insumos 
originalmente destinados a las actividades de Suministro Básico a su cargo. 

5.2 Separación horizontal para el Suministro Básico 

5.2.1 La CFE contará con al menos una empresa encargada de prestar el Suministro Básico a Usuarios de 
Suministro Básico. 

5.3 Instalaciones para el Suministro Básico 

5.3.1 Formarán parte de las instalaciones y activos para el Suministro Básico los bienes que se requieran 
para, facturar, dar atención en relación con el Suministro a los Usuarios de Suministro Básico y cobrar el 
Suministro Eléctrico a los Usuarios de Servicio Básico (y en su caso a los Usuarios Calificados cuando deba 
prestar el Suministro de Último Recurso) y representar a los Generadores Exentos en el MEM por parte del 
Suministrador de Servicio Básico 

5.3.2 Los bienes, derechos y obligaciones que haya utilizado para esos efectos la CFE serán asignados a 
la empresa de Suministro Básico creada en los términos de la disposición 5.2.1. 

5.3.3 En caso de duda respecto a la clasificación de los bienes que deban formar parte de las 
instalaciones para Suministro Básico, ésta será resuelta por la Secretaría previa opinión del CENACE y de 
la CRE. 

CAPÍTULO 6 

OTRAS MODALIDADES DE COMERCIALIZACIÓN 

6.1 Separación vertical para la Comercialización distinta al Suministro Básico 

6.1.1 Las actividades de Comercialización distintas al Suministro Básico comprenden el Suministro 
Calificado, el Suministro de Último Recurso y las actividades de Comercialización no asociadas al Suministro. 

6.1.2 Para realizar actividades de Comercialización distintas al Suministro Básico, la CFE actuará a través 
de EF o de cualquier modelo de asociación permitido por la Ley de la CFE. 
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6.1.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Comercialización distintas al Suministro Básico 
no podrán realizar directa ni indirectamente actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Suministro 
Básico o Proveeduría de Insumos Primarios, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando la actividad de Generación consista en representar a Generadores Exentos en el MEM en los 
términos de lo previsto en el artículo 46 de la LIE; o, 

(b) cuando la actividad de Proveeduría de Insumos Primarios sea esporádica y en relación con insumos 
originalmente destinados a las actividades de Comercialización a su cargo. 

6.2 Separación horizontal para la Comercialización distinta al Suministro Básico 

6.2.1 De así convenir a sus intereses, la CFE podrá realizar actividades de Comercialización distintas al 
Suministro Básico por conducto del número de empresas que ésta decida, sujeto a lo que señalen las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6.2.2 Si una misma empresa realiza más de una actividad de comercialización distinta al Suministro 
Básico, la Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la separación contable entre las diferentes 
actividades que lleve a cabo la empresa. 

CAPÍTULO 7 

PROVEEDURÍA DE INSUMOS PRIMARIOS 

7.1 Separación vertical para la Proveeduría de Insumos Primarios 

7.1.1 Para realizar actividades de Proveeduría de Insumos Primarios, la CFE actuará a través de EF 
o modelos de asociación permitidos por la Ley de la CFE, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción II del 
décimo quinto transitorio de la Ley de la CFE. 

7.1.2 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios no podrán 
realizar directa ni indirectamente actividades de Generación, Transmisión, Distribución o Comercialización de 
Energía Eléctrica en territorio nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan participar en el capital social 
de otra empresa para poderla constituir; siempre y cuando, dicha participación en el capital no le otorgue el 
control, ni le permita ejercer influencia sobre dichas empresas. 

7.2 Separación horizontal para la Proveeduría de Insumos Primarios 

7.2.1 La CFE contará con el número de empresas que le permita realizar sus actividades de Proveeduría 
de Insumos Primarios en forma eficiente y segura; sin embargo: 

(a) no podrá obligarse a ninguna de las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación, 
Transmisión, Distribución o Comercialización, a que pacten exclusividad a favor de las Empresas de 
la CFE que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios; y, 

(b) la Proveeduría de Insumos Primarios por parte de EF a las Empresas de la CFE que realicen 
actividades de Generación, Transmisión, Distribución o Comercialización, deberá observar las 
prácticas comunes de la industria y basarse en precios de mercado o, en su caso, en las tarifas 
reguladas por la autoridad competente. Asimismo observarán aquellas disposiciones generales 
que resulten aplicables en materia de adquisiciones y contratación de servicios, que al efecto emita el 
Consejo de Administración de la CFE. 

7.3 Proveeduría de combustibles a Centrales Eléctricas existentes 

7.3.1 Las EF que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios podrán celebrar contratos de 
suministro de combustibles con la CFE o las Empresas de la CFE que realicen actividades de Generación, así 
como con terceros. 

7.3.2 Asimismo podrán celebrar contratos relativos a la capacidad de transporte, almacenamiento o 
suministro de combustibles, tales como administración u optimización de capacidad, entre otros. 

7.3.3 Las Empresas de la CFE que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios, incluyendo 
la comercialización de combustibles, no podrán compartir empleados (ya sea de forma temporal o 
permanente) con la CFE o con Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes, por lo cual 
deberán contar con una estructura propia de recursos humanos claramente asignados entre ellas. 

CAPÍTULO 8 

GOBIERNO CORPORATIVO 

8.1 Consejos de Administración de las EPS 

8.1.1 El Consejo de Administración de las EPS que realicen actividades de Generación, Suministro Básico 
o presten el Servicio Público de Transmisión o Distribución de Energía Eléctrica, se integrará por, al menos, 
cinco miembros: cuatro consejeros del Gobierno Federal y un consejero independiente. Uno de los consejeros 
del Gobierno Federal será el Director General de la CFE, quien presidirá dicho consejo, o bien, el funcionario 
de la CFE que éste designe; otro consejero del Gobierno Federal y el consejero independiente serán 
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designados por el Consejo de Administración de la CFE a propuesta de su Presidente. Los dos consejeros 
restantes serán designados, previa aprobación del Consejo de Administración de la CFE, uno por el titular de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro por el titular de la Secretaría de Energía. Los consejeros del 
Gobierno Federal podrán ser o no servidores públicos. Cuando el Director General de la CFE designe a otra 
persona en la presidencia del Consejo de Administración de una EPS, éste consejero no podrá participar en 
otros Consejos de EPS o EF de Generación o Suministro Básico. 

8.1.2 En la designación de los consejeros se velará por que la composición del Consejo de Administración 
sea diversa, de acuerdo a la preparación, experiencia y capacidad de sus integrantes, tomando en 
consideración la ausencia de conflicto de interés. Los consejeros deberán ser designados en razón de su 
experiencia, capacidad y prestigio profesional, y reunir los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley de 
la CFE. 

8.1.3 Los consejeros independientes deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 20 de la 
Ley de la CFE, ejercerán sus funciones de tiempo parcial, no tendrán el carácter de servidores públicos y no 
podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en el 
Gobierno Federal. 

8.1.4 Los consejeros independientes podrán ser removidos de su cargo por cualquiera de las 
siguientes razones: 

(a) incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 
meses continuos; 

(b) incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

(c) incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes de diligencia o 
lealtad o responsabilidades que establece este instrumento; 

(d) incumplir con algún requisito de los que la Ley de la CFE señala para ser miembro del Consejo de 
Administración o que les sobrevenga algún impedimento; 

(e) no excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés; y, 

(f) faltar consecutivamente a dos sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco por ciento de las 
sesiones celebradas en un año. 

8.1.5 Los miembros del Consejo de Administración de una EPS que realice Actividades Independientes no 
podrán ser miembros del Consejo de Administración, consejeros de los Comités del Consejo de 
Administración, Directores Generales, empleados o asesores externos de otra EPS o EF que realice 
Actividades Independientes, con excepción del Director General de la CFE, salvo en los casos siguientes: 

(a) cuando así lo autorice expresamente la Secretaría; o, 

(b) cuando se trate de miembros del Consejo de Administración de las EPS que realicen actividades de 
Transmisión o Distribución, quienes podrán ser miembros del Consejo de Administración, consejeros 
de los Comités del Consejo de Administración o Directores Generales o asesores externos de otras 
EPS o EF que realicen actividades de Transmisión o Distribución; o, 

(c) cuando se trate de EF que dependan corporativamente de una EPS o EF, en cuyos consejos 
participen como consejeros. 

8.1.6 Los Consejos de Administración de las EPS que realicen Actividades Independientes tendrán al 
menos las facultades siguientes: 

(a) tomar conocimiento del Plan de Negocios, de las políticas, lineamientos y visión estratégica 
aprobadas por el Consejo de Administración de la CFE; 

(b) definir las directrices para la operación de la EPS de la CFE, alinear sus actividades al Plan de 
Negocios de la CFE, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas 
de gobierno corporativo; 

(c) designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de la EPS de que se 
trate y concederles licencias; 

(d) vigilar y evaluar la operación de la EPS; 

(e) vigilar y asegurar que la EPS no incurra en actividades o acciones anticompetitivas, incluyendo 
las que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del 
sector eléctrico; 

(f) aprobar los informes que la EPS presente al Consejo de Administración de la CFE; 

(g) aprobar en forma anual, a propuesta del Director General, los estados financieros de la EPS, 
dictaminados por auditor externo; y, 

(h) las demás previstas en la Ley de la CFE, su Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
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8.1.7 Las funciones de los miembros de los Consejos de Administración a que se refiere la disposición 
anterior serán las que señale el Consejo de Administración de la CFE en el acuerdo correspondiente, y 
deberán ejercerlas diligentemente, actuando de buena fe y en el mejor interés de la EPS y de las personas 
morales que ésta controle. 

8.1.8 El periodo de los consejeros independientes será de tres años, y podrán ser nombrados nuevamente 
para un periodo adicional. 

8.1.9 Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con la EPS, la CFE o el 
Gobierno Federal. Los consejeros del Gobierno Federal, que no sean servidores públicos, y los consejeros 
independientes, recibirán la remuneración que al efecto determine el Consejo de Administración de la CFE a 
propuesta del Director General de la CFE. 

8.1.10 Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 8.1.1. de la presente resolución, la Secretaría de Energía 
podrá ampliar la constitución de los órganos de gobierno de las EPS manteniendo el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre dichas empresas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 
Constitucional y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; en este caso la Secretaría de Energía notificará 
a CFE la conformación del órgano de gobierno previo al acto constitutivo de la EPS de que se trate. 

8.2 Consejos de Administración o Administradores Únicos de las EF 

8.2.1 El Consejo de Administración de las EF directas que realicen actividades de Generación distintas a 
las que se indican en la disposición 8.2.3, así como las EF directas que deban contar con Consejo de 
Administración cuando así lo determine el Consejo de Administración de la CFE, se integrarán por cinco 
miembros: cuatro consejeros del Gobierno Federal y un consejero independiente. Uno de los consejeros del 
Gobierno Federal será el Director General de la CFE, quien también presidirá dicho consejo, su suplente, o 
bien, el funcionario de la CFE que éste designe. Dos de los consejeros del Gobierno Federal serán 
designados por el Consejo de Administración de la CFE, a propuesta del Director General de la CFE. El 
consejero independiente será designado por el Consejo de Administración de la CFE, a propuesta de su 
Presidente; y el consejero restante, por el titular de la Secretaría de Energía. Los consejeros del Gobierno 
Federal podrán ser o no servidores públicos. Cuando el Director General de la CFE designe a otra persona en 
la presidencia del Consejo de Administración de una EF directa, que realice las actividades a que se refiere 
esta disposición, dicho consejero no podrá participar en otros Consejos de EPS o EF. 

8.2.2 Los consejeros independientes antes referidos podrán ser removidos de su cargo por cualquiera de 
las razones señaladas en la disposición 8.1.4. 

8.2.3 Las EF que realicen actividades de Generación consistentes en administrar contratos que amparan 
Centrales Externas Legadas o Contratos de Interconexión Legados, o que realicen actividades de 
Comercialización distintas al Suministro Básico o de Proveeduría de Insumos Primarios, podrán contar con un 
Administrador Único o con un Consejo de Administración según lo determine el Consejo de Administración 
de la CFE. 

8.2.4 Los miembros del Consejo de Administración o los Administradores Únicos de las EF que realicen 
Actividades Independientes: 

(a) ocuparán sus cargos según lo resuelvan los estatutos sociales, podrán ser reelectos cuantas veces 
se estime conveniente y continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que su o sus 
sucesores, según corresponda, hayan sido designados y hayan tomado posesión de sus cargos; 

(b) deberán ser designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; y, 

(c) no podrán ser miembros del Consejo de Administración, consejeros de los Comités del Consejo de 
Administración, Administradores Únicos, Directores Generales o empleados o asesores externos 
de otra EPS o EF que realice Actividades Independientes, con excepción del Director General de la 
CFE y sus respectivos suplentes, salvo en los casos siguientes: 

(i) cuando así lo autorice expresamente la Secretaría; o, 

(ii) cuando se trate de miembros del Consejo de Administración o Administradores Únicos de la EF 
que realicen actividades de Transmisión o Distribución, quienes podrán ser miembros del 
Consejo de Administración, consejeros de los Comités del Consejo de Administración, 
Administradores Únicos, Directores Generales o asesores externos de otras EPS o EF que 
realicen actividades de Transmisión o Distribución; o, 

(iii) cuando se trate de EF que dependan corporativamente de una EPS o EF, en cuyos consejos 
participen como consejeros. 
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8.2.5 Los Consejos de Administración o los Administradores Únicos de las EF que realicen Actividades 
Independientes tendrán al menos las facultades siguientes: 

(a) aprobar las directrices para la operación de la EF, alinear sus actividades al Plan de Negocios de la 
CFE, así como conducir sus operaciones con base en las mejores prácticas de gobierno corporativo; 

(b) designar a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de la EF de que se trate y 
concederles licencias; 

(c) vigilar y evaluar la operación de la EF; 

(d) vigilar y asegurar que la EF no incurra en actividades o acciones anticompetitivas que vulneren el 
acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del sector eléctrico; 

(e) aprobar las remuneraciones y la estructura orgánica que sea necesaria para llevar a cabo sus 
actividades, observando, en lo conducente, aquellas disposiciones generales que al efecto emita el 
Consejo de Administración de la CFE; 

(f) Aprobar los informes que la EF presente al Consejo de Administración de la CFE o de las EF, 
según corresponda; 

(g) aprobar en forma anual los estados financieros de la EF dictaminados por auditor externo; y, 

(h) todas aquellas que no estén expresamente reservadas al Consejo de Administración y Director 
General de la CFE, así como las demás previstas en la legislación aplicable, los estatutos sociales y 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

8.2.6 Las funciones de los miembros de los Consejos de Administración o Administradores Únicos a que 
se refieren las disposiciones anteriores de esta sección serán las que señale el Consejo de Administración de 
la CFE en el instrumento correspondiente de conformidad con lo previsto en la Ley de la CFE, y deberán 
ejercerlas diligentemente, actuando de buena fe y en el mejor interés de la EF y de las personas morales que 
ésta controle. 

8.2.7 El periodo de los consejeros independientes será de tres años, y podrán ser nombrados nuevamente 
para un periodo adicional. 

8.2.8 Las remuneraciones de los Consejeros Independientes de las EPS y EF serán determinadas por el 
Consejo de Administración de la CFE, a propuesta del Director General de la CFE. 

8.3 Dirección General de las EPS y EF 

8.3.1 La dirección de las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes estará a cargo de 
un Director General, quien: 

(a) será nombrado por el Presidente del Consejo de Administración de la empresa, y removido 
libremente por el Consejo de Administración o su Presidente. En el caso de Empresas con 
Administrador Único, el Director General será nombrado y podrá ser removido libremente por el 
Director General de CFE; 

(b) no podrá ser miembro del Consejo de Administración, consejero de los Comités del Consejo de 
Administración, ni Director General de otra Empresa de la CFE que realice Actividades 
Independientes; 

(c) podrá ser la misma persona que desempeña la función de Administrador Único en la empresa de que 
se trate; 

(d) será designado en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional; no podrá ser cónyuge, 
concubina o concubinario o tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, 
con cualquiera de los miembros del Consejo de Administración de la CFE o de cualquiera de sus 
EPS o EF que realicen Actividades Independientes; 

(e) tendrá a su cargo la gestión, operación, funcionamiento y ejecución de los objetivos de la empresa  
de que se trate, sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el Consejo de 
Administración de la CFE; y, 

(f) será el responsable de ejecutar los acuerdos o resoluciones adoptados por el Consejo 
de Administración o el Administrador Único de la empresa de que se trate. 
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8.3.2 Los Directores Generales de las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes 
tendrán cuando menos las facultades siguientes: 

(a) conducir la operación de la Empresa de la CFE; 

(b) proponer al Consejo de Administración o Administrador Único de la Empresa de la CFE las 
directrices y prioridades relativas al objeto social de la empresa; 

(c) someter a la aprobación del Consejo de Administración o Administrador Único de la Empresa de 
la CFE los estados financieros, y en su caso, darlos a conocer al público en general; 

(d) someter a consideración del Consejo de Administración o Administrador Único de la Empresa de la 
CFE un informe anual sobre el desempeño de ésta, incluido el ejercicio de los presupuestos de 
ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes, en concordancia con el último párrafo 
del artículo 62 de la Ley de la CFE; 

(e) vigilar y asegurar que la Empresa de la CFE no incurra en actividades o acciones anticompetitivas 
que vulneren el acceso abierto, la operación eficiente, la transparencia o la competitividad del sector 
eléctrico; y, 

(f) las demás que designe el Consejo de Administración o Administrador Único de la Empresa de la CFE 
o se prevean en otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

8.3.3 Las funciones de los Directores Generales de las Empresas de la CFE que realicen Actividades 
Independientes serán las que señale el Consejo de Administración de la CFE en el instrumento 
correspondiente, y deberán ejercerlas diligentemente, actuando de buena fe y en el mejor interés de la 
Empresa de la CFE de que se trate y de las personas morales que ésta controle. 

8.4 Operación Independiente y eficiente 

8.4.1 La CFE deberá permitir y facilitar a sus EPS y EF el cumplimiento de lo previsto en el presente 
instrumento y asegurar que las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes participen en los 
mercados de manera independiente y eficiente. Estas empresas deberán contar con la capacidad necesaria 
para atraer nuevas inversiones de capital para el desarrollo de su objeto y, en su caso, para competir en el 
mercado con otras empresas. 

8.4.2 Las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes deberán desarrollar sus 
actividades en forma tal que se fomente, en lo aplicable, el acceso abierto, la operación eficiente y la 
competencia en el sector eléctrico, y para ello deberán: 

(a) cumplir con las acciones previstas en el artículo 61 de la Ley de la CFE en lo que les 
resulte aplicable; 

(b) desarrollar su actividad empresarial sin depender en forma exclusiva de, ni estar obligadas a 
contratar, los servicios que prestan otras Empresas de la CFE y la propia CFE; y, 

(c) cumplir con las reglas previstas en esta sección. 

8.4.3 Sin perjuicio de lo anterior, las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes podrán 
coordinarse entre sí o con otras empresas a fin de aprovechar economías de escala y crear eficiencias en la 
operación de sus negocios, siempre y cuando esta coordinación no impacte negativamente al acceso abierto, 
la operación eficiente y la competencia en el sector eléctrico, y para ello podrán: 

(a) coordinarse en la procura, instalación y operación de sistemas informáticos, siempre y cuando 
contengan medidas para evitar la transmisión de información en contravención de disposiciones 
aplicables; 

(b) coordinarse en la instalación de sistemas de auditoría y control de gestión, siempre y cuando 
contengan medidas para evitar la transmisión de información en contravención de disposiciones 
aplicables; 

(c) coordinarse en el desarrollo e implementación de tecnologías para la reducción de pérdidas de 
energía, mejoras en eficiencia térmica, reducción de emisiones contaminantes y mejora de la 
seguridad industrial; y, 

(d) compartir servicios administrativos a fin de reducir costos operativos, tales como la gestión de 
nómina, manejo de seguros, adquisición de insumos de oficina y los demás servicios que no sean 
esenciales para realizar las actividades de Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización y 
Proveeduría de Insumos Básicos. 
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8.4.4 Las contraprestaciones que sean pactadas entre las Empresas de la CFE que realicen Actividades 
Independientes por servicios prestados entre ellas o contratados conjuntamente con un tercero, deberán 
sujetarse a los principios que para precios de transferencia se establecen en el marco jurídico aplicable para 
empresas que pertenecen a un mismo grupo de interés económico. 

8.4.5 En el ejercicio de sus facultades, el Consejo de Administración de la CFE y sus comités, así como el 
Director General y los empleados de la CFE, garantizarán la eficacia de la estricta separación legal a que se 
refiere este documento. Por lo tanto, observarán los lineamientos siguientes: 

(a) En la dirección estratégica y desarrollo de planes de negocios de la CFE, sus EPS y EF, se 
abstendrán de estrategias que coordinen la instalación u operación de la Red Nacional de 
Transmisión o las Redes Generales de Distribución con las actividades de Generación o 
Comercialización de otras Empresas de la CFE, excepto cuando dicha coordinación se ofrezca en 
igualdad de condiciones a todos los demás Generadores y Comercializadores. 

(b) Se abstendrán de estrategias que coordinen la instalación u operación de las Centrales Eléctricas 
que impacten o puedan impactar de manera anticompetitiva los resultados del MEM. 

(c) En las directrices, prioridades, políticas generales y aprobaciones relacionadas con las inversiones 
de las Empresas de la CFE, cada proyecto se evaluará considerando solamente su impacto para la 
empresa que realizará dicha inversión, sin que considere el impacto que tenga sobre las demás 
Empresas de la CFE, salvo en el caso de proyectos que beneficien tanto a las actividades de 
Transmisión como a las de Distribución. 

(d) Ninguna estrategia, directriz, política, procedimiento, lineamiento u otro instrumento podrá requerir 
que cualquier Empresa de la CFE realice actos en beneficio de una empresa distinta o cualquier otro 
acto contrario a los principios establecidos en el presente documento. Asimismo, no se podrá 
condicionar la asignación de recursos a las Empresas de la CFE en la realización de dichos actos. 

(e) Las directrices, disposiciones y políticas generales para las contrataciones que realicen la CFE, sus 
EPS o sus EF no podrán otorgar exclusividad en el uso de cualquier producto o servicio a una o más 
de las Empresas de la CFE. 

(f) Las políticas de recursos humanos de la CFE y sus EPS o EF no podrán condicionar la contratación 
o terminación de empleados en la decisión o autorización de instancias diferentes a la empresa que 
realizará la contratación o terminación. 

(g) Las políticas de remuneraciones de las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes 
no podrán estar vinculadas a los resultados de otras Empresas de la CFE. 

(h) Cada EPS deberá someter al Consejo de Administración de la CFE la aprobación de su estructura 
orgánica. 

(i) Cada EPS podrá proponer al Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones de la CFE, los 
tabuladores de remuneraciones y las políticas de recursos humanos a aplicarse en cada empresa, y 
dicho comité podrá abstenerse de proponerlos y el Consejo de Administración de la CFE podrá no 
autorizarlos, cuando ello pueda causar daño o detrimento a la empresa que lo propuso. 

8.4.6 Bajo ninguna circunstancia la CFE podrá crear nuevas EPS o EF, o participar directa o 
indirectamente en otras empresas, cuyo objeto sea el coordinar o consolidar las actividades de dos o más 
Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes, salvo que se trate de la coordinación entre 
empresas que realicen actividades de Comercialización distinta al Suministro Básico y de Proveeduría de 
Insumos Primarios. 

8.4.7 De igual forma, en tanto no se cumplan las condiciones establecidas en la fracción I del Transitorio 
Décimo Quinto de la Ley de la CFE, la fusión parcial o total de las empresas subsidiarias de CFE que realicen 
Generación deberán someterse a los procesos establecidos en el artículo 73 de ese ordenamiento. 

8.5 Relaciones de negocio entre Empresas de la CFE 

8.5.1 Con el fin de garantizar la operación eficiente del sector eléctrico, las Empresas de la CFE que 
realicen Actividades Independientes y la propia CFE deberán observar las reglas siguientes: 

8.5.2 Recursos Humanos 

(a) Los recursos humanos de las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes deben 
estar claramente asignados entre ellas, por lo que no podrán compartir empleados, ya sea de forma 
temporal o permanente. 

(b) Los empleados de las distintas empresas de la CFE que realizan actividades independientes deberán 
contar con espacios de trabajo físicamente separados, sin que ello implique que no puedan compartir 
inmuebles y áreas de uso común. 
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8.5.3 Inversiones y Garantías 

(a) En materia de inversiones, préstamos o cualquier otro mecanismo financiero entre Empresas de la 
CFE se debe asegurar que: 

(i) sean provistos en condiciones equivalentes a las que la empresa de que se trate podría haber 
obtenido por su cuenta en el mercado; 

(ii) la evaluación financiera de proyectos en los que el participe la CFE deberá realizarse 
considerando el riesgo de la actividad propia de la empresa de que se trate; y, 

(iii) cada proyecto y gasto se evaluará considerando solamente su impacto para la empresa que lo 
realizará, sin que se considere el impacto que tenga sobre las demás empresas de la CFE, salvo 
que el proyecto beneficie tanto a las actividades de Transmisión como de Distribución. 

8.5.4 Venta de bienes y servicios por Empresas de la CFE 

(a) Las operaciones entre la CFE y sus EPS o EF, así como las operaciones entre sus EPS, entre sus 
EF o entre sus EPS y EF, deberán sujetarse, en lo que resulte aplicable, a las reglas que la 
legislación establece para precios de transferencia entre empresas que pertenecen a un mismo 
grupo de interés económico. Lo anterior, será aplicable a la prestación de servicios, a ingresos o 
egresos derivados de comisiones, regalías, pagos de honorarios, asistencia técnica, arrendamientos, 
inversiones, gasto en publicidad y compraventa de activos fijos, terrenos, cartera y otros bienes, así 
como a cualquier otra actividad que se considere como operaciones entre partes relacionadas. En 
sus relaciones con terceros, las Empresas de la CFE no podrán: 

(i) condicionar la prestación de un producto o servicio al tercero por una Empresa de la CFE o un 
descuento en el mismo, a que el tercero adquiera un producto o servicio adicional a la CFE o a 
otras Empresas de la CFE, salvo que la adquisición del Servicio Público de Transmisión o 
Distribución de Energía Eléctrica puede ser requisito para la prestación de otros productos 
y servicios; 

(ii) proveer productos o servicios a terceros en nombre de otra Empresa de la CFE que también se 
dedique a Actividades Independientes; ni, 

(iii) ofrecer o publicitar a los usuarios finales de manera conjunta bienes o servicios provistos por 
EPS o EF. 

8.5.5 Información 

(a) Con excepción de la información que puedan compartir de manera exclusiva entre sí las EPS que se 
dediquen a las actividades de Transmisión y de Distribución, las Empresas de la CFE que realicen 
Actividades Independientes no deberán revelar a otras Empresas de la CFE información relativa a: 

(i) patrones de carga, historiales de facturación, inteligencia o estrategia comercial o de mercado, u 
otra información sobre los consumidores; 

(ii) los sistemas de transmisión y distribución; o, 

(iii) posturas en los mercados del MEM, o en cualquier mercado relacionado. 

(b) La información que desee ponerse a disposición de una EPS o EF, sólo se podrá transmitir si ésta es 
puesta a disposición de terceras personas simultáneamente, bajo los mismos términos, condiciones y 
precios que hubiera obtenido la EPS o EF. 

(c) Los empleados de la CFE, que en su caso, formen parte de consejos de administración de las 
Empresas de la CFE deberán observar las reglas y criterios sobre el uso indebido y la transmisión de 
información privilegiada que establezca la CRE en términos del artículo 10 de la LIE. 

8.5.6 Publicidad 

(a) El Consejo de Administración de la CFE establecerá los lineamientos generales que deberá observar 
la propia CFE y las Empresas de la CFE para procurar que las actividades de mercadeo, publicidad o 
actividades de promoción de los productos y servicios que ofrezcan no vulneren los principios de 
estricta separación legal previstos en este instrumento ni generen en la percepción del público 
que las Actividades Independientes son realizadas por una misma empresa. 

(b) La CFE podrá realizar publicidad que haga referencia a distintas Empresas de CFE siempre y 
cuando esta no contenga información de precios, no esté orientada a la promoción de productos o 
servicios específicos dirigida a clientes, y no implique que la oferta de dichos servicios se condicione 
a la adquisición de productos y servicios ofrecidos por distintas EPS o EF de manera conjunta. 

(c) Las Empresas de la CFE que realicen Actividades Independientes no podrán realizar de forma 
conjunta publicidad con información de precios y promoción de productos o servicios específicos 
dirigida a clientes. 
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CAPÍTULO 9 

DISPOSICIONES COMUNES 

9.1 Asignación de personal a las EPS y EF 

9.1.1 Será responsabilidad de la CFE que la asignación de personal a las nuevas EPS o EF sea la más 
adecuada y conveniente para los fines y objeto de cada EPS o EF. La CFE deberá cuidar que la experiencia e 
información con la que cuente el personal asignado a las nuevas EPS o EF: 

(a) permita a la EPS o EF correspondiente competir en el mercado o realizar eficientemente sus 
funciones tratándose de actividades reguladas; 

(b) permita atraer nuevas inversiones en las actividades que desempeñe la EPS o EF; y, 

(c) no genere situaciones en las que pueda existir un uso indebido de información confidencial 
o privilegiada. 

9.2 Aprovechamiento de activos por más de una empresa 

9.2.1 En caso de activos que deban ser utilizados o aprovechados por más de una EPS o EF, 
corresponderá a la CFE suscribir con ellas los convenios y demás instrumentos jurídicos a que haya lugar con 
base en los lineamientos que establezca el Consejo de Administración de la CFE para garantizar la 
observancia de los términos de estricta separación legal previstos en este instrumento, la competencia y 
la regulación eficiente. La Secretaría podrá revisar el contenido de dichos convenios e instrumentos a fin de 
verificar que se cumpla con lo anterior. 

9.2.2 En el supuesto de que existan bienes, derechos u obligaciones cuya titularidad no pueda ser 
fácilmente transmitida a una sola empresa de la CFE por razones prácticas o porque el costo de hacerlo 
sea elevado, corresponderá a la CFE suscribir con ellas los convenios y demás instrumentos jurídicos a que 
haya lugar. 

9.3 Asignación de pasivos financieros (Deuda) 

9.3.1 Deuda directamente asignable 

(a) La CFE deberá identificar a nivel transaccional cual ha sido el uso otorgado a la deuda financiera, 
incluyendo: (i) la porción a corto y largo plazo de la deuda documentada –créditos bancarios y 
bursátiles–, (ii) la porción a corto y largo plazo de la deuda asociada con la inversión en Proyecto 
de Inversión de Infraestructura Productiva con Registro Diferido en el Gasto Público –PIDIREGAS– , 
e (iii) Instrumentos financieros derivados asociados, identificando la unidad de negocio (EPS, EF o la 
propia CFE) que deberá generar los flujos de efectivo futuros necesarios para la liquidación de 
dichos créditos. 

9.3.2 Deuda indirectamente asignable 

(a) En el caso de la deuda no identificable directamente, la CFE deberá medir y asignar la totalidad de 
este tipo de deuda a las distintas unidades productivas (EPS, EF o la propia CFE) a fin de que se 
integren a su estructura de capital y costo financiero. Asimismo, la capacidad de generación de flujos 
de efectivo y el porcentaje de capital asignado por la CFE en cada una de sus EPS o EF, serán 
factores considerados para determinar el costo de deuda indirectamente asignable. 

9.4 Asignación de pasivos laborales 

9.4.1 La creación de nuevas EPS o EF a que den lugar los presentes términos para la estricta separación 
legal de la CFE no deberá afectar en forma alguna los derechos de sus trabajadores en activo ni los de sus 
jubilados y pensionados. 

9.4.2 Pasivo laboral directamente asignable 

(a) La CFE deberá cuantificar en forma clara y precisa el monto y composición de sus pasivos laborales, 
así como identificar la plantilla laboral que está asignada a cada unidad de negocio (EPS, EF o la 
propia CFE), a la que se le asignarán los costos de la constitución de la reserva y el pago de 
la compensación de dicho pasivo laboral. 

9.4.3 Pasivo laboral indirectamente asignable 

(a) En el caso del pasivo laboral no identificable directamente, entendiéndose como jubilados, 
pensionados y el personal del corporativo, la CFE deberá asignar la totalidad de este costo de pasivo 
laboral a las distintas unidades productivas EPS, EF o la propia CFE a fin de que se integre en su 
estructura de pasivos y en su costo operativo. 

(b) La capacidad de generación de flujos de efectivo y el porcentaje de capital asignado a la CFE, a sus 
EPS y a sus EF, serán factores considerados para determinar la asignación del costo del pasivo 
laboral indirectamente asignable, observándose, en su caso, lo previsto en el párrafo primero del 
artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley de la CFE. 
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9.5 Vigilancia y aplicación de sanciones en caso de incumplimiento 

9.5.1 Corresponderá a la Secretaría monitorear, vigilar y determinar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente instrumento y, en su caso, imponer las sanciones o medidas jurídicas que 
correspondan en caso de incumplimiento en los términos de lo señalado en los artículos 165, fracción I, 
inciso c), y 166 a 169 de la LIE y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

9.5.2 Dos años después de la entrada en vigor del presente instrumento, y posteriormente cada cuatro 
años, la CFE deberá sujetarse a una auditoría realizada por un auditor independiente, seleccionado por la 
Secretaría, a fin de verificar el cumplimiento de estos términos para la estricta separación legal de la CFE. El 
costo de dichas auditorias correrá a cargo de la CFE. Estos términos de estricta separación legal podrán 
modificarse en concordancia con los resultados de la auditoría señalada en esta disposición y sujeto a lo 
previsto en la disposición 9.6.3. 

9.6 Imprevistos, excepciones y modificaciones 

9.6.1 Cualquier tema no previsto o no resuelto en el presente instrumento podrá ser sometido a la opinión 
de la Secretaría por parte de la CFE o de sus EPS o EF. La Secretaría podrá emitir una respuesta 
vinculante, o bien, podrá realizar las modificaciones pertinentes al presente instrumento en los términos de la 
disposición 9.6.3. 

9.6.2 Asimismo, cuando la pertinencia del tema lo amerite y en aras a lograr una implementación eficiente 
y racional de la reestructura de la industria eléctrica, la Secretaría podrá dispensar temporalmente a la CFE o 
a cualquiera de sus EPS o EF del cumplimiento de alguna disposición en particular, imponiendo las 
condiciones que juzgue convenientes, justificando plenamente dichos actos. 

9.6.3 Las disposiciones del presente instrumento podrán ser adicionadas o modificadas por la Secretaría. 
La adición o modificación correspondiente surtirá efectos una vez que la misma haya sido publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su notificación. 

Segundo. La CFE podrá continuar realizando las Actividades Independientes, incluyendo la participación 
en el MEM, de manera directa hasta seis meses después de la entrada en vigor del presente instrumento. 
Esto, a fin de garantizar que el periodo de reestructura de la industria eléctrica no ponga en riesgo la 
Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional. Lo anterior, sin 
perjuicio de que la Secretaría, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo Tercero Transitorio de la 
LIE, pueda modificar este plazo. 

Tercero. Para su participación en el Mercado Eléctrico Mayorista, la CFE deberá contar con los permisos y 
registros requeridos a cualquier Participante del Mercado. La CFE podrá, hasta seis meses después de la 
entrada en vigor del presente instrumento, tramitar y obtener, directamente o a través de las Empresas de 
la CFE, los registros y los permisos, así como suscribir los contratos necesarios para el desarrollo de las 
Actividades Independientes. Al término de dicho plazo, cualquier registro, permiso o contrato que la CFE haya 
obtenido o celebrado al amparo del presente artículo deberá ser transferido, o en su caso legado, a la 
Empresa correspondiente de CFE. Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría, en uso de las atribuciones 
establecidas en el artículo Tercero Transitorio de la LIE, pueda modificar este plazo. 

Cuarto. La CFE y las Empresas de la CFE podrán participar en el MEM coordinadamente, de forma 
temporal sin afectar la competencia, observando lo siguiente: 

(i) Una vez que entre en operación el MEM, las Empresas de la CFE Participantes del Mercado podrán 
compartir personal, sistemas y espacio físico, durante un periodo de seis meses después de la 
entrada en operación del MEM, para la presentación de ofertas, participación en las subastas  
y la realización de liquidaciones, pagos y contabilidad. 

(ii) Transcurridos seis meses a partir de la fecha de entrada en operación del MEM, las Empresas de  
la CFE Participantes del Mercado deberán operar con personal propio e independiente para la 
presentación de ofertas, participación en las subastas y la realización de liquidaciones, pagos y 
contabilidad, pudiendo compartir sistemas y espacio físico. 

(iii) Transcurridos doce meses a partir de la fecha de entrada en operación del MEM, las Empresas de  
la CFE Participantes del Mercado deberán operar con personal propio e independiente, para la 
presentación de ofertas, participación en las subastas y la realización de liquidaciones, pagos y 
contabilidad, sin compartir sistemas o espacio físico. 
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(iv) Durante los primeros seis meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
instrumento, la CFE podrá suscribir contratos bajo las distintas modalidades como participante del 
MEM. Dichos contratos deberán ser transferidos a las respectivas Empresas de CFE (EPS o EF), en 
un periodo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha en que haya terminado el plazo 
antes mencionado, de conformidad con lo que determine la Secretaría. En virtud de lo anterior, la 
CFE podrá participar como Suministrador y Generador en las Subastas de Largo Plazo, cuya 
adjudicación se programe dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
presente instrumento. 

(v) Exclusivamente durante los primeros doce meses de la operación del MEM, se permitirá a las 
Empresas de la CFE en materia de Generación compartir información sin necesidad de observar lo 
establecido en las disposiciones 2.2.2(e), 8.5.5(a)(i), 8.5.5(a)(iii) y 8.5.5(b) del presente instrumento, 
siempre y cuando no afecte la competencia en el MEM. 

En caso de que la CFE o las Empresas de la CFE incumplan estos requisitos, la Autoridad de Vigilancia 
del Mercado podrá determinar los mecanismos alternativos para su participación en el MEM, incluyendo el 
uso de ofertas por omisión u otros mecanismos definidos por la Unidad de Vigilancia de Mercado, hasta que 
se cumpla cabalmente con los términos de estricta separación legal. 

Quinto. La CFE tendrá hasta dieciocho meses después de la entrada en vigor del presente instrumento 
para asignar a sus Empresas el personal que sea necesario para garantizar su adecuada operación y cumplir 
con la estricta separación legal que ordena el Cuarto Transitorio de la LIE. Situación que habrá de hacer del 
conocimiento de su personal de manera oportuna y que podrá ocurrir aun antes de la creación de las 
Empresas de la CFE con el objeto de favorecer una transición ordenada y disminuir el nivel de incertidumbre 
laboral. Lo anterior, sin afectar de forma alguna los derechos de los trabajadores de la CFE, los cuales serán 
respetados conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo. 

Sexto. Para fomentar la operación eficiente del sector eléctrico, la CFE tendrá hasta el 31 de marzo de 
2016 para crear las empresas encargadas de llevar a cabo las actividades de Generación, Transmisión, 
Distribución y Suministro Básico de Energía Eléctrica en toda la República Mexicana. 

Séptimo. Las Empresas de la CFE referidas en el artículo transitorio anterior tendrán hasta el 30 de junio 
de 2016 para instalar formalmente sus Consejos de Administración. Igualmente, dentro del mismo plazo, 
deberá ser designado el Director General de cada una de ellas y, en su caso, el Administrador Único, en los 
términos de lo previsto en el Capítulo 8 de este instrumento. 

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la Ley de la CFE, para la adecuada integración 
de los Consejos de Administración de las Empresas de la CFE, por única ocasión, en la designación de sus 
primeros consejeros independientes, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de la 
Ley de la CFE. 

Octavo. Las designaciones iniciales de los Directores Generales de las EPS y EF que realicen Actividades 
Independientes, serán realizadas por el Director General de la CFE. Los Directores en funciones de las EF 
creadas con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes disposiciones, permanecerán en su cargo, sin 
perjuicio de las facultades en la materia previstas en estas disposiciones para el Director General de la CFE. 

Noveno. La CFE deberá, dentro de un plazo de hasta doce meses después de la entrada en vigor del 
presente instrumento, identificar y hacer un inventario de los contratos, convenios y demás actos jurídicos que 
haya celebrado con terceros y que se encuentren vigentes, los cuales serán asignados o cedidos a las 
Empresas de la CFE, en términos del presente instrumento, cuando sea procedente y viable económica y 
jurídicamente. De no ser esto posible, la CFE deberá justificar plenamente la imposibilidad de la transferencia, 
y en su caso, celebrará los acuerdos que sean necesarios en términos de lo previsto en el presente 
instrumento y en la legislación aplicable. 

En el caso de los contratos para provisión de combustibles celebrados por la CFE como suministrador, con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente ordenamiento, la CFE podrá continuar siendo la titular de los 
mismos, sin perjuicio del ejercicio de las facultades que corresponden a la Secretaría en esta materia. Dichos 
contratos podrán ser administrados por las EF que realicen actividades de Proveeduría de Insumos Primarios. 

Décimo. La CFE deberá, dentro de un plazo de hasta veinticuatro meses después de la entrada en vigor 
del presente instrumento, identificar y hacer un inventario de todos los (i) derechos de propiedad intelectual, 
patentes y marcas, (ii) derechos sobre toda clase de garantías vigentes relacionadas con equipo y activos de 
su propiedad, (iii) derechos sobre todo tipo de licencias mediante las cuales haya adquirido derechos  
de licenciatario, (iv) acciones, partes sociales, derechos de fideicomisario de los que sea titular, y (v) derechos de 
paso y demás derechos reales constituidos a su favor. Lo anterior, con el objeto de realizar las asignaciones 
correspondientes a cada EPS o EF. 
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En caso de existir derechos que deban ser ejercidos o aprovechados por más de una EPS o EF, o que 
dichos derechos únicamente se puedan ejercer por la CFE por tratarse de derechos intransferibles, ésta 
deberá suscribir con las EPS o las EF los convenios a que haya lugar. 

Décimo Primero. Las EF creadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente instrumento, para 
llevar a cabo la Proveeduría de Insumos Primarios, deberán realizar sus actividades con recursos y personal 
propio, esto es, en forma independiente, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de este 
instrumento. Dichas EF mantendrán su respectiva estructura y conformación de sus Órganos de Gobierno 
hasta el 30 de junio del 2018. 

Décimo Segundo. Los activos de Generación serán asignados por la CFE a la unidad o Empresa de la 
CFE que determine la Secretaría en los acuerdos correspondientes. 

Décimo Tercero. Los Generadores que representen a las Centrales Eléctricas de la CFE tendrán hasta 
seis meses después de la entrada en vigor del presente instrumento para incluirlas en Contratos de 
Interconexión. Hasta la celebración de dichos contratos, la CFE y sus Empresas a que se asignen dichas 
Centrales Eléctricas tendrán las obligaciones establecidas en el respectivo modelo de contrato emitido por 
la CRE. 

Décimo Cuarto. Las Empresas de la CFE tendrán hasta doce meses después de la entrada en vigor del 
presente instrumento, para separar los sistemas de atención a los usuarios. 

Exclusivamente durante el periodo a que se refiere el presente artículo, se permitirá compartir información 
entre las Empresas de la CFE de Distribución y Suministro de Servicios Básicos sin observar lo establecido en 
las disposiciones 4.1.3(a), 8.5.5(a)(i), 8.5.5(a)(iii) y 8.5.5(b) del presente instrumento. Durante el mismo 
periodo, estas empresas podrán usar los procedimientos para la conexión de usuarios que estuvieron 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la LIE. En todo momento dichas empresas deberán 
garantizar, en los términos de la LIE, la provisión del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica a 
los Usuarios Calificados con independencia de su representante, incluyendo la conexión de sus Centros 
de Carga. 

Décimo Quinto. La CFE será responsable de los procesos de licitación que se encuentran en curso y de 
los proyectos en etapa de desarrollo, en los términos de la LIE, y para ello podrá auxiliarse de sus EPS y EF 
para la coordinación y supervisión según corresponda. Cuando dichos procesos se traten de Generación, los 
activos serán asignados en términos del transitorio Décimo Segundo anterior. 

Tratándose de los proyectos de transporte de gas, incluyendo los procesos de licitación en curso y en 
etapa de desarrollo, la CFE se podrá auxiliar de sus EF que realicen actividades de Proveeduría de Insumos 
Primarios para su coordinación, supervisión interna y monitoreo al desarrollo de los proyectos 
correspondientes. 

Décimo Sexto. La CFE y las Empresas de la CFE tendrán hasta el 30 de junio de 2016 para determinar 
la redistribución de los activos físicos que conforman la Red Nacional de Transmisión, a efecto de que la 
empresa que se encargue del servicio de Transmisión esté en condiciones de tomar el control físico de 
la totalidad de dicha Red y el CENACE mantenga el control operativo de la misma. Asimismo, en este mismo 
lapso la CFE deberá presentar a su Consejo de Administración el plan de dicha redistribución. 

Décimo Séptimo. Las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que estén temporalmente a cargo de las 
divisiones de distribución de la CFE o de las EPS creadas para realizar actividades de Distribución, en una 
tensión igual o superior a 69 kV, le serán asignadas a la EPS que haya sido creada por la CFE para prestar el 
Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica, antes del 31 de diciembre de 2017. 

Décimo Octavo. Las Redes Eléctricas a cargo de la CFE que estén temporalmente a cargo de las 
divisiones de Transmisión de la CFE o de las EPS creadas para realizar actividades de Transmisión, en una 
tensión inferior a 69 kV, le serán asignadas a la EPS que haya sido creada por la CFE para prestar el Servicio 
Público de Distribución de Energía Eléctrica, antes del 31 de diciembre de 2017. 

Décimo Noveno. La CFE tendrá un plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente instrumento, para poner en marcha un programa de información entre sus empleados, así como 
entre los empleados de las EPS y EF, con el objetivo de dar a conocer los términos en que debe observarse la 
estricta separación legal y promover su cabal cumplimiento. 

Los presentes términos de estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad los emite 
VÍCTOR HUGO LUQUE SALCEDO, Director General de Supervisión y Restructuración de Empresas y 
Organismos del Estado en el Sector Eléctrico de la Secretaría de Energía, con fundamento en las facultades 
conferidas por la fracción XII del artículo 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil quince.- Rúbrica. 

(R.- 424891) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Z-021/1-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-Z-021/1-SCFI-2015, ADOPCIÓN DE NORMAS 

INTERNACIONALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 
45 y 46 de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
(RISE) y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide 
la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada 
y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 

de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico 
de la Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma mexicana NMX-Z-021/1-SCFI-2015 entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-Z-021/1-SCFI-2015 ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los siguientes métodos para: 

a) determinación del grado de concordancia entre las normas y las Normas Internacionales 
correspondientes (Capítulo 4), 

b) adopción de las Normas Internacionales como normas (Capítulo 5), 

c) indicación de las desviaciones técnicas que facilitarían el reconocimiento inmediato de cualquier 
desviación (Capítulo 6), 

d) numeración de las normas que son adopciones idénticas de las Normas Internacionales (Capítulo 7), e 

e) indicación del grado de concordancia entre la norma y la Norma Internacional (Capítulo 8). 

Esta Norma Mexicana no contiene ninguna regla para el uso de una Norma Internacional en actividades de 
producción, comercio, legislación o similares. Tampoco trata sobre la: 

- adopción de normas como Normas Internacionales, 

- adopción de normas nacionales como otras normas nacionales, y 

- adopción en, o de las regulaciones técnicas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma. No obstante, esta Norma Mexicana toma como base la “ISO/IEC Guide 21-1:2005 
Regional or national adoption of International Standards and other deliverables-Part 1: Adoption of 
International Standards”. 

 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-079-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-079-SCFI-2015, ESCUELAS-SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA-REQUISITOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad 
del Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas Subcomité de Escuelas, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la 
Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma, entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-079-SCFI-2015 
ESCUELAS-SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA-REQUISITOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos para el diseño estructural y construcción
que deben cumplir las edificaciones nuevas, y para la revisión y rehabilitación, en su caso, de
estructuras existentes. 

Esta Norma Mexicana aplica a la infraestructura física educativa al servicio del Sistema Educativo 
Nacional. 

Cuando existan regulaciones estatales o municipales en los mismos rubros que se establecen en esta 
norma y éstas sean más estrictas, se deberá acatar lo establecido por la autoridad local. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 ASTM C 270 - 14a Standard Specification for Mortar for Unit Masonry. 

 Comisión Federal de Electricidad (CFE) e Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE), Manual de 
Diseño de Obras Civiles. Diseño por Sismo. México (2008). 

 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado el 29 de enero de 2004 en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, pp. 56-115. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño y construcción de 
estructuras de mampostería”, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Tomo I, No. 103-bis, México, D.F.,
6 de octubre de 2004, pp. 4-53. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño y construcción
de estructuras de concreto”, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Tomo I, No. 103-Bis, México, D.F.,
6 de octubre de 2004, pp. 88-194. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño y construcción
de estructuras metálicas”, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Tomo I, No. 103-Bis, México, D.F.,
6 de octubre de 2004, pp. 195-282. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias sobre criterios y acciones para el 
diseño estructural de las edificaciones”, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Tomo II, No. 103-Bis, 
México, D.F., 6 de octubre de 2004, pp. 2-10. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño y construcción de 
cimentaciones”, Gaceta Oficial del Distrito Federal, Tomo II, No. 103-Bis, México, D.F., 6 de octubre
de 2004, pp. 11-39. 
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 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño por viento”, Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, Tomo II, No. 103-Bis, México, D.F., 6 de octubre de 2004, pp. 40-54. 

 Gobierno del Distrito Federal, “Normas técnicas complementarias para diseño por sismo”, Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, Tomo II, No. 103-Bis, México, D.F., 6 de octubre de 2004, pp. 55-77. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 4 de enero de 2000, última reforma publicada en el Diario Oficial de la federación el
11 de agosto de 2014. 

 Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2014. 

 Instituto Mexicano de la Construcción en Acero (IMCA), “Manual de Construcción en Acero”,
5a. edición, Editorial Limusa, 2014. 

 Ismael-Hernández E., Mora Pino, D.I, Herrera-Hernández, J.A., Herrera Bautista, A., Lira Romero, E., 
Orozco Arellano D.I. y Hernández Carreño, I.A. (2013) “Estimación de la vulnerabilidad estructural y de 
un índice preliminar de riesgo sísmico de construcciones escolares”. Memorias del XIX Congreso 
Nacional de Ingeniería Sísmica, Boca del Rio, Ver. Normas y Especificaciones para Estudios, 
Proyectos, Construcción e Instalaciones del INIFED, México, D.F., 2014. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

 

México, D.F., a 27 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-184-1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-184-1985, ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO 
TIPO GRUYERE. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF); 3 fracción X, 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN); 45 y 46 fracción V de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento Interior 
de esta Secretaría (RISE) y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de cancelación de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, 
misma que se encuentra dentro de la competencia del Organismo Nacional de Normalización denominado 
Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana NMX-F-184-1985 surtirá efecto al día siguiente de la 
publicación de esta declaratoria de cancelación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-184-1985 ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO TIPO GRUYERE. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el producto denominado
"QUESO TIPO GRUYERE". 

Concordancia con normas internacionales 

No se puede establecer concordancia por no existir referencia al momento de la elaboración de
la presente. 

 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-059/02-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-059/02-NYCE-2015, 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-SOFTWARE-MODELOS DE PROCESOS Y EVALUACIÓN PARA DESARROLLO 

Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE-PARTE 02: REQUISITOS DE PROCESOS (MoProSoft) (CANCELARÁ A LA 

NMX-I-059/02-NYCE-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)” que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 

número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F. y/o al 

correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-059/02-NYCE-2015 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-SOFTWARE-MODELOS 

DE PROCESOS Y EVALUACIÓN PARA DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTO DE SOFTWARE-PARTE 02: REQUISITOS

DE PROCESOS (MoProSoft). (CANCELARÁ A LA

NMX-I-059/02-NYCE-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto definir el modelo de procesos para la industria de 

software. MoProSoft está dirigido a las organizaciones dedicadas al desarrollo y mantenimiento

de software. Es aplicable tanto para las organizaciones que tienen procesos establecidos, así como para 

las que no cuenten con ellos. 

 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-082-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-082-SCFI-2015, 

DETERMINACIÓN DE LA COHESIÓN-ADHESIÓN EN RECUBRIMIENTOS CERÁMICOS AVANZADOS MEDIANTE LA 

PRUEBA DE RASGADO-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se 

enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Industrias Diversas. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100 extensiones 43245 y 43241 o a los correos 

electrónicos: emeterio.mosso@economia.gob.mx y rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 

es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-082-SCFI-2015 

DETERMINACIÓN DE LA COHESIÓN-ADHESIÓN EN 

RECUBRIMIENTOS CERÁMICOS AVANZADOS MEDIANTE LA 

PRUEBA DE RASGADO-MÉTODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe un método para evaluar la adhesión/cohesión en 

recubrimientos cerámicos. Durante la prueba, un indentador con punta de diamante aplica una fuerza 

normal (constante o progresiva) a la superficie de la muestra, con el objetivo de determinar una

Fuerza Normal Crítica e identificar un mecanismo de falla específico, reconocible y definido en el

sistema recubrimiento-substrato. 

El Proyecto de Norma Mexicana está diseñado para su uso en el rango de fuerza macro (1 a 150 N) dicho 

método puede ser adecuado para la evaluación en otros rangos de fuerza, este Proyecto de Norma 

Mexicana aplica a todo el Territorio Nacional. 

 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-486-1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-486-1985, 

ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO TIPO PATAGRAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X y 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 46 

fracción V de su Reglamento (RLFMN) y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

(RISE), publica el aviso de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que se encuentra bajo el ámbito de competencia del Organismo Nacional de 

Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 

(COFOCALEC). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN), esta Norma Mexicana se publica para consulta pública sobre su cancelación, a efecto 

de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha 

cancelación ante la Dirección General de Normas para que en los términos de la Ley se consideren en el seno 

del Organismo que la propuso en Simón Bolívar número 446, 2o. piso, Colonia Americana, código postal 

44160, Guadalajara, Jalisco, México, Tels/Fax: 01 (33) 3630 5831, 3630 6517, o a los correos electrónicos: 

normalizacion@cofocalec.org.mx y direcciongral@cofocalec.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el Catálogo Mexicano 

de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 

electrónica es http://www.economia-nmx.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-486-1985 ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO TIPO PATAGRAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir el producto denominado

"Queso Patagras". 

Concordancia con normas internacionales 

No se puede establecer concordancia por no existir referencia al momento de la elaboración de

la presente. 

 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR, MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ING. SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, ING. CARLOS AURIEL ESTÉVEZ HERRERA, A 

QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en  
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de 
educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 

“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 

administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 

“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 

los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 

conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 

facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 

mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 

presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 

Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de México. 

II.2.- El Ingeniero Bioquímico Simón Iván Villar Martínez, en su carácter de Secretario de Educación, 

suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 y 30 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 26 y 27 fracción XLVI de la Ley de Educación del 

Estado de México y; 5 y 6 fracciones IX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.3.- El Ingeniero en Electrónica y de Comunicaciones Carlos Auriel Estévez Herrera, en su carácter de 

Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, suscribe el presente convenio  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción XIII de la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 

los cuales son de su conocimiento. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 

compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 

que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 

aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 

de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Sebastián 

Lerdo de Tejada, Poniente número 300, Segundo Piso, Puerta 326, Colonia Centro, Código Postal 50000, en 

la Ciudad de Toluca, Estado de México. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $7,490,524.00 (Siete millones cuatrocientos noventa mil 
quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 y 
gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de México, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a la 
Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través 
del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos  
a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 
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TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta 
compromiso local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo 
escolar 2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 
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Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares  
y las supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación, Simón Iván Villar 
Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, Carlos 
Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para Gasto 
de operación estatal 
(pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

775 $4,575,000.00 $2,915,524.00 $7,490,524.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

775 $223,930,000.00 $63,047,400.00 $286,977,400.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación, Simón Iván 
Villar Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, 
Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS; POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS, LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME; POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR. DIÓDORO 

GUERRA RODRÍGUEZ; LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, LIC. MARIBEL VANEZA GARZA CHAVIRA, A 

QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en  
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 
de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 
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IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 

Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1 9 00000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- El Estado de Tamaulipas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2.- El Ing. Egidio Torre Cantú, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 77, 91 fracciones XXI y XXXIV, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, y los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3.- El Lic. Herminio Garza Palacios, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 94, 95 y 98 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y artículos 24 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

II.4.- El Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 9 y 25 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5.- El Dr. Diódoro Guerra Rodríguez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 
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II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en las calles 15 y 16 
Juárez e Hidalgo sin número, Zona Centro, Código Postal 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $3,335,726.00 (Tres millones trescientos treinta y cinco mil 
setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el Componente 3 y 
gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Tamaulipas, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera 
a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través del 
“Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B).- Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos  
a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 
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TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar  
2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para 
la implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos otorgados 
a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 
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Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares y las 
supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” las 
facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de 
este convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
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SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- La Subsecretaría de Educación Básica, Maribel Vaneza Garza 
Chavira.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para Gasto 
de operación estatal 
(pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

240 $2,750,000.00 $585,726.00 $3,335,726.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

240 $41,170,000.00 $14,652,600.00 $55,822,600.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Diódoro Guerra Rodríguez.- Rúbrica.- La Subsecretaría de Educación Básica, Maribel Vaneza Garza 
Chavira.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, EN LO 

SUCESIVO EL “PROGRAMA”: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR EL PROFR. GERMÁN CERVANTES 

AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, LIC. VÍCTOR CABALLERO DURÁN, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones en  
la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 1.7. “Fortalecer la 
relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. Objetivo 3: Asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa. 

III.- Con fecha 15 de septiembre de 2015, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo general del 
“PROGRAMA”, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas 
de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio 
educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias identificadas con el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE). 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la mejora en la calidad del 
servicio educativo. 

 Apoyar a la Supervisión escolar de zona con recursos que contribuyan a mejorar las condiciones que 
favorezcan el acompañamiento sistemático a las escuelas públicas de educación básica a fin de 
ofrecer un mejor servicio educativo. 

 Instalar y dar mantenimiento a bebederos suficientes que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en las escuelas públicas de educación básica. 

IV.- Los “Lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
“PROGRAMA” a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituyó, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del “PROGRAMA”. 
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Los “Lineamientos”, contienen un glosario que será aplicable para efectos de interpretación de los 
conceptos establecidos en el presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a la clave 
presupuestaria 11 310 2015 2 5 1 0 3 U082 46101 1 1. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Es parte del Poder Público del Estado de Yucatán, conforme a lo establecido por el artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2.- El Gobierno del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades del 
Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3.- Entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, entre 
otras, la Secretaría de Educación, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 fracción VII, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.4.- Corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5.- Los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los actos, 
contratos, convenios y adenda de los mismos que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme 
a lo establecido por los artículos 27 fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11 
Apartado B, fracción III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6.- A la Secretaría de Educación le corresponde despachar entre otros asuntos la coordinación de las 
políticas públicas y actividades de la Administración Pública relativas al fomento y servicios de educación, 
deporte y el desarrollo científico y tecnológico, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción I, del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del “PROGRAMA” ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del “PROGRAMA”, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad, y 
aprovechando la experiencia adquirida tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco 
de coordinación, se optimice la operación del “PROGRAMA”. 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el predio 
número 101-A de la calle 34 por 25 de la Colonia García Ginerés, Código Postal 97070, en la Ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del “PROGRAMA” en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado, en 
específico lo relativo a los Componentes 1, 2 y 3 del “PROGRAMA” en las escuelas regulares. 

SEGUNDA.- Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad de $2,888,259.00 (Dos millones ochocientos ochenta y ocho mil 
doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente para el 
Componente 3 y gastos de operación del “PROGRAMA” en el Estado de Yucatán, y a su vez, el “Fideicomiso” 
los transfiera a la Autoridad Educativa Local de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos”. 

Los recursos destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la implementación del “PROGRAMA”, serán transferidos a través 
del “Fideicomiso” a las cuentas bancarias productivas específicas que para tal efecto aperture 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con apego a lo que establecen los “Lineamientos” y a lo dispuesto por el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

El monto de los recursos presupuestados del “PROGRAMA” asignados al Componente 3 y al gasto de 
operación del “PROGRAMA” en la entidad se determinan en el Anexo Único del presente convenio, el cual 
suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo; 

B) Los recursos presupuestados de manera preliminar asignados a los Componentes 1 y 2 serán 
transferidos a través del “Fideicomiso” directamente a las comunidades escolares identificadas como 
susceptibles de ser beneficiadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos” y se determinan en el 
Anexo Único. 

El monto definitivo a transferir para los Componentes 1 y 2 dependerá del número y características de las 
comunidades escolares que sean validadas como beneficiarias por la Autoridad Educativa Local, pudiendo 
variar respecto a lo establecido en el Anexo Único, siendo suficiente la notificación por escrito de “LA SEP” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de comunidades escolares a beneficiar que cumplan 
con los criterios definidos en los “Lineamientos”, y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo aprueba, la 
entidad podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos  
a dichas comunidades, el Anexo Único podrá ser actualizado y firmado por las partes sin que ello implique la 
modificación del presente convenio. 

C).- Dar seguimiento a la operación del “PROGRAMA”; 

D).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del “PROGRAMA”, así como de 
sus alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

E).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del “PROGRAMA”; 

F).- Transferir a través del “Fideicomiso” los recursos financieros que se destinen para el Componente 4 
del “PROGRAMA”, para la instalación y mantenimiento de bebederos con suministro de agua potable para uso 
humano en los inmuebles escolares que sean validados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”. 

G).- Facilitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información referente a los recursos transferidos y 
ejercidos de las subcuentas aperturadas por cada comunidad escolar beneficiaria. 

H).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de la Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Presentar a “LA SEP” de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, la carta compromiso 
local, mediante la cual exprese su voluntad de participar en el “PROGRAMA” durante el ciclo escolar  
2015-2016; 

B).- Fortalecer la capacidad de gestión del área responsable de la operación del “PROGRAMA” en el 
Estado, asignando los recursos humanos y materiales, con los cuales se asegure el cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

C).- Validar la base de datos de escuelas públicas de educación básica que le presente “LA SEP”, cuyas 
comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas y proponer, en su caso, sustituciones 
y adiciones; 

D).- Presentar a “LA SEP”, en términos de lo indicado en los “Lineamientos”, la Propuesta Local para la 
implementación y desarrollo del “PROGRAMA”, alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de  
la Educación Básica, que incluya los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de los recursos 
otorgados a cada comunidad escolar y sus resultados; 

E).- Informar a las comunidades escolares seleccionadas para participar en el “PROGRAMA”, a través del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación en coordinación con el Director de la escuela 
respectiva, acerca de los derechos y obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como 
parte de los componentes del “PROGRAMA”; 

F).- Asesorar a las comunidades escolares seleccionadas para que identifiquen y atiendan las prioridades 
escolares e inviertan los recursos del “PROGRAMA” de manera eficiente y transparente; 

G).- Promover acciones administrativas y legales en caso de que exista ejercicio indebido de los recursos 
por parte de las comunidades escolares de las escuelas regulares o los supervisores de zona escolar; 

H).- Facilitar información a las comunidades escolares seleccionadas para que lleven a cabo las acciones 
de infraestructura que les correspondan de manera segura, eficiente y transparente; 

I).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre de los años 2015 y 2016, la base de datos de las escuelas públicas de educación 
básica a beneficiar en el Estado; 

J).- Reportar en el Sistema de Seguimiento del “PROGRAMA” de “LA SEP”, las acciones desarrolladas por 
las comunidades escolares y Supervisiones Escolares de Zona participantes, con los recursos del 
“PROGRAMA”, así como el nivel de avance de estas acciones; 

K).- Informar a “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días naturales posteriores al término de cada 
trimestre de los años 2015 y 2016, sobre la administración y ejecución de los recursos federales que reciba 
con motivo de este convenio, así como los avances en las acciones desarrolladas; 

L).- Recibir, ejercer y comprobar los recursos del “PROGRAMA” para apoyar a la supervisión escolar de 
zona y para gastos de operación, en términos de lo señalado en los “Lineamientos”, y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal. 

M).- Transferir al área responsable de operar el “PROGRAMA” en el Estado, durante los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a su recepción, los recursos etiquetados para el fortalecimiento de las Supervisiones 
Escolares de Zona y para gastos de operación; 

N).- Informar a “LA SEP” del incumplimiento en la aplicación de los “Lineamientos” en los que incurran las 
comunidades escolares o las Supervisiones Escolares de Zona, que pudieran dar lugar a la retención, 
suspensión o cancelación de los apoyos financieros; 

O).- Celebrar el Convenio de Ejecución con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y el 
organismo estatal para la asistencia técnica para acciones del Componente 1 del “PROGRAMA” y garantizar 
el correcto acompañamiento a las comunidades escolares y a la Supervisión Escolar de Zona; 

P).- Acompañar, a través del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa o de alguna 
Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, a las comunidades escolares en el ejercicio de 
Acciones Mayores del Componente 1; 
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Q).- Verificar, en coordinación con la Autoridad Local en materia de Infraestructura Educativa, o el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, que las acciones del Componente 1 cumplan con las 
condiciones de seguridad estructural y calidad que establece la normatividad en materia de Infraestructura 
Física Educativa; 

R).- Realizar y presentar a “LA SEP” para su validación, el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión Escolar; 

S).- Contratar o convenir una evaluación externa local del “PROGRAMA” en una muestra aleatoria de 
comunidades escolares beneficiarias, atendiendo lo dispuesto en los “Lineamientos”; 

T).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen al “PROGRAMA” y los productos que 
generen, se destinen exclusivamente para su operación de conformidad con los “Lineamientos” y sean 
utilizados de manera eficiente para garantizar que el equipo responsable de la operación del “PROGRAMA” 
en el Estado cuenta con las condiciones adecuadas para el acompañamiento y supervisión a las comunidades 
escolares beneficiadas; 

U).- Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las comunidades escolares  
y las supervisiones escolares de zona; 

V).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

W).- Otorgar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”  
las facilidades que requiera para el seguimiento del “PROGRAMA”, y 

X).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del “PROGRAMA” y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del “PROGRAMA”. Para ello, podrán apoyarse en los recursos destinados para gastos 
de operación del “PROGRAMA” atendiendo a la normatividad federal y estatal en la materia; 

D).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y estatales, 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

E).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al “PROGRAMA”, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable de la implementación, acompañamiento, seguimiento y 
evaluación del “PROGRAMA”. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del “PROGRAMA”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el “PROGRAMA”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 
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SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días hábiles ante cualquier requerimiento de información que 
le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del “PROGRAMA”, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del “PROGRAMA”, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
“PROGRAMA”, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el “PROGRAMA”, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 30 de agosto de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2015, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del “PROGRAMA” y los “Lineamientos”, manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación, Víctor Caballero 
Durán.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA 
EDUCATIVA, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN. 

Considerando lo previsto en el primer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluye el monto máximo que se podrá ministrar al Estado por el 
Componente 3 y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de comunidades 
escolares cuya participación confirme el Comité Técnico del “Fideicomiso”, considerando las validadas y 
sustituciones propuestas por la Autoridad Educativa Local a “LA SEP”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto máximo para el 
Componente 3. 
Fortalecimiento a la 
Supervisión escolar de 
Zona (pesos) 

Monto máximo para Gasto 
de operación estatal 
(pesos) 

Monto máximo total 
(pesos) 

203 $2,275,000.00 $613,259.00 $2,888,259.00 

 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las comunidades escolares una 
vez que las Autoridades Educativas Locales hayan validado su participación de conformidad con lo previsto en 
el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los recursos”. 

No. de comunidades 
escolares incorporadas al 
Programa 

Monto aproximado del 
Componente 1. Para la 
atención de las carencias 
físicas de las escuelas 
(pesos) 

Monto aproximado del 
Componente 2. Para el 
desarrollo y 
fortalecimiento de la 
autonomía de gestión 
escolar (pesos) 

Monto aproximado total 
(pesos) 

203 $45,970,000.00 $13,080,900.00 $59,050,900.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a las comunidades escolares que prestan servicios educativos regulares de educación básica que 
no sean confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por la Autoridad 
Educativa Local y aprobada por el Comité Técnico del “Fideicomiso” conforme a los “Lineamientos”, se 
traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
“Criterios Operativos” del “PROGRAMA” considerando los puntos de vista de la Autoridad Educativa Local. 

Durante el primer trimestre del Ciclo Escolar 2015-2016, los miembros de cada comunidad escolar 
beneficiada por el “PROGRAMA”, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación 
con el Consejo Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos 
del “PROGRAMA”, de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo 
durante el que se puede disponer del presupuesto de la supervisión técnica, en caso de Acción Mayor y de los 
apoyos institucionales puestos a su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión, se levantará un Acta de Planeación por 
comunidad escolar en la que se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de 
prioridad. El orden de prioridad deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo 
Escolar para aplicar los recursos del “PROGRAMA”. 

El total de los recursos de los Componentes 1 y 2 podrán ser ejercidos por la comunidad escolar a partir 
de la ministración que realice el “Fideicomiso”. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de este 
convenio se deberán reintegrar y se traducirán en disponibilidades financieras su destino lo definirá el Comité 
Técnico del “Fideicomiso”. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 6 de octubre de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación, Víctor 
Caballero Durán.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de medición aplicables a la actividad de almacenamiento de petróleo, petrolíferos 
y petroquímicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/811/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE MEDICIÓN APLICABLES A LA ACTIVIDAD DE 

ALMACENAMIENTO DE PETRÓLEO, PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS 

RESULTANDO 

Primero. Que con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013 (el Decreto en Materia Energética), el Congreso de la 
Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014, en el mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Decreto en Materia Energética implicó un cambio paradigmático en el sector energético 
nacional en materia de hidrocarburos, toda vez que reformuló la organización industrial del sector al pasar de 
un modelo cuyas actividades estratégicas estaban reservadas al Estado por conducto de Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, a uno con un alto grado de apertura a la participación privada en todos los 
segmentos de la cadena de valor, con el objeto de sentar las bases para el desarrollo de mercados de 
hidrocarburos eficientes y competitivos. 

Segundo. Que en congruencia con lo anterior, la LH, en su Título Tercero, establece el marco principal 
de atribuciones de esta Comisión en la materia, mismo que abarca, entre otros aspectos, la regulación del 
almacenamiento de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos vinculados a ductos: 

I. El artículo 48, fracción II, establece que la actividad de almacenamiento se sujetará al permiso 
otorgado previamente por parte de esta Comisión; 

II. El artículo 81, fracción I, incisos a y b), establece que corresponde a esta Comisión regular y 
supervisar el almacenamiento de Hidrocarburos y Petrolíferos así como el almacenamiento que se 
encuentra vinculado a ductos de Petroquímicos, y 

III. El artículo 82, párrafo primero, señala que esta Comisión “expedirá disposiciones de aplicación 
general para la regulación de las actividades a que se refiere esta Ley, en el ámbito de su 
competencia, incluyendo los términos y condiciones a los que deberán sujetarse la prestación 
de los servicios; al igual que la determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas aplicables, 
entre otros.” 

Tercero. Que conforme al artículo 22, fracción II de la LORCME, los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética tienen la atribución de expedir, a través de su Órgano de Gobierno, así como de 
supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación y de las disposiciones administrativas de carácter general 
o de carácter interno, aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el ámbito de su competencia; 

Cuarto. Que en términos del artículo 131 de la LH, compete a esta Comisión interpretar y aplicar para 
efectos administrativos dicha ley en el ámbito de sus atribuciones. 

Quinto. Que los artículos 84, fracciones III y IV, de la LH y 22 y 52 del Reglamento, establece, entre otras 
obligaciones a cargo de los Permisionarios de las actividades reguladas por esta Comisión, entregar la 
cantidad y calidad de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como cumplir con la cantidad, medición 
y calidad conforme se establezca en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Sexto. Que el artículo 84, fracción XV, párrafo primero de la LH, establece como obligación a cargo de los 

Permisionarios de las actividades reguladas por esta Comisión, cumplir con la regulación, lineamientos y 

disposiciones administrativas que la misma emita. 

Séptimo. Que las disposiciones administrativas de carácter general materia de medición que se expiden 

mediante la presente Resolución tienen como objeto establecer la configuración de sistemas de medición 

utilizados para determinar las cantidades, ya sea volumen o masa, de petrolíferos y petroquímicos que se 

reciban, almacenen y se transfieran en las Terminales de Almacenamiento y Reparto (TAR), plantas de 

distribución, transporte por medio de ductos o estaciones de servicio, según corresponda, y de petróleo 

en cualquier otro sistema de almacenamiento en el país, y que son objeto de regulación de esta Comisión y 

con ello promover un desarrollo eficiente de los mercados y de la industria, proteger los intereses de los 

usuarios y propiciar una adecuada cobertura nacional de tales servicios, de conformidad con el artículo 42 

de la LORCME. 

Octavo. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de la 

emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha Ley, se requerirá la presentación de 

una Manifestación de Impacto Regulatorio ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer). 

Noveno. Que mediante el oficio COFEMER/15/3861, de fecha 29 de octubre de 2015, la Cofemer emitió 

dictamen final respecto del proyecto de las presentes disposiciones administrativas de carácter general de 

conformidad con el artículo 69-J de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, IX, X, XXIV, XXVI, inciso a) y XXVII, 27, 41, fracción I y 42 de la 

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones III, IV y V, 5, segundo 

párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, incisos a) y b) y VI, 82, 84, fracciones II, III, IV, VI y XV, 95 y 131 de la 

Ley de Hidrocarburos; 2, 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I y II, 

7, 20, 21, 22, 53, 68 y Transitorio Cuarto del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 

de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III, y 17, fracción I del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía, 

RESUELVE 

Primero. Se expiden las disposiciones administrativas de carácter general en materia de medición 

aplicables a la actividad de almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, conforme al Anexo 

Único de esta Resolución. 

Segundo. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/811/2015 en el registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Tercero. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Hágase del conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del 

juicio de amparo indirecto conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 

de 2014, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta 

Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Avenida Horacio número 1750, Colonia Los Morales Polanco, 

Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de 

Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, 

Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO ÚNICO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/811/2015 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto de Reforma Energética), y con motivo de dicha 
expedición, el Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos (Ley) y la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas publicadas el 11 de agosto de 2014 en el 
mismo medio de difusión oficial. 

Segundo. Que con motivo de lo dispuesto en el Transitorio Cuarto de la Ley, el 31 de octubre de 2014 
se publicó en el DOF el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos (el Reglamento). 

Tercero. Que conforme al artículo 22, fracción II, de la LORCME, los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, a través de su Órgano de Gobierno, tienen la atribución de expedir, supervisar y vigilar 
el cumplimiento de la regulación y de las disposiciones administrativas de carácter general o de carácter 
interno, aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el ámbito de su competencia; 

Cuarto. Que en términos del artículo 131 de la LH, compete a esta Comisión, interpretar y aplicar para 
efectos administrativos dicha ley en el ámbito de sus atribuciones. 

Quinto. Que el artículo 84, fracciones III y IV de la LH, señalan, entre otras cosas, que los Permisionarios 
de las actividades reguladas por esta Comisión, entre ellas el almacenamiento, deberán, según corresponda, 
entregar la cantidad y calidad de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como cumplir con la 
cantidad, medición y calidad conforme se establezca en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Sexto. Que el artículo 84, fracción XV, párrafo primero de la LH, establece como obligación de los 
Permisionarios de las actividades reguladas por esta Comisión, cumplir con la regulación, lineamientos y 
disposiciones administrativas que la misma emita. 

Séptimo. Que las presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General (DACG) tienen como 
objeto establecer la configuración de sistemas de medición utilizados para determinar las cantidades, ya sea 
volumen o masa, de petrolíferos y petroquímicos que se reciban, almacenen y se transfieran en las 
Terminales de Almacenamiento y Reparto (TAR), plantas de distribución, transporte por medio de ductos o 
estaciones de servicio, según corresponda, y de petróleo en cualquier otro sistema de almacenamiento en el 
país, que son objeto de regulación de esta Comisión, para promover el desarrollo eficiente de los mercados y 
de la industria, proteger los intereses de los usuarios y propiciar una adecuada cobertura nacional de tales 
servicios, de conformidad con el artículo 42 de la LORCME. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, IX, X, XXIV, XXVI, inciso a) y XXVII, 27, 41, fracción I y 42 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2 fracciones III, IV y V, 5, segundo 
párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, incisos a) y b) y VI, 82, 84, fracciones II, III, IV y VI y XV, 95 y 131 de 
la Ley de Hidrocarburos; 2, 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I y 
II, 7, 20, 21, 22, 53, 68 y Transitorio Cuarto del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III y 17, fracción I del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía expide 
las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  
DE MEDICIÓN APLICABLES A LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO  

DE PETRÓLEO, PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS 

Contenido 

APARTADO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.  Alcance, Objeto y Ámbito de aplicación 

2.  Marco Jurídico aplicable 

3.  Definiciones y Acrónimos 

APARTADO 2. SISTEMA DE GESTIÓN DE MEDICIONES 

Sección A. Obligaciones del Permisionario 

4.  Obligaciones del Permisionario 

5.  Requisitos generales sobre los sistemas de medición 

6.  Implementación y operación del Sistema de Gestión de Mediciones. 

7.  Evaluación del Sistema de Gestión de Mediciones 
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8.  Medición de nivel de líquido 

9.  Determinación de interfaces aceite-agua 

APARTADO 3. MEDICIÓN DE TEMPERATURA 

10.  Generalidades 

11.  Requisitos metrológicos para la medición dinámica de la temperatura 

12.  Calibración y verificación de los equipos de medición de temperatura 

13.  Aspectos relevantes para la asignación de temperatura 

APARTADO 4. MEDICIONES DE DENSIDAD 

14.  Generalidades 

15.  Instrumentos de medición de densidad 

APARTADO 5. MUESTREO 

16.  Generalidades 

APARTADO 6. TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

17.  Generalidades 

APARTADO 7. SISTEMAS DE MEDICIÓN DE RECIBOS Y SALIDAS 

18.  Generalidades 

19.  Tipos de medidores 

20.  Medidores tipo turbina 

21.  Medidor Coriolis 

22.  Medidores ultrasónicos 

APARTADO 8. SISTEMAS DE REFERENCIA PARA CALIBRACIÓN Y VERIFICACIÓN 

23.  General. 

24.  Patrones de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) 

25.  Incertidumbre del medidor de referencia 

26.  Medio de calibración del patrón 

27.  Determinación del volumen base 

28.  Frecuencia de calibración. 

29.  Patrón de referencia volumétrico de cuello graduado 

30.  Medidor de caudal de referencia (master meter) 

APARTADO 9. OPERACIONES DE RECIBO Y ENVÍO DE PRODUCTOS 

31.  Operaciones de recepción 

32.  Operaciones de envío de producto 

APARTADO 10. BALANCE DE OPERACIONES EN UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO 

33.  Generalidades 

34.  Estimación del balance 

APARTADO 11. SISTEMAS DE CALIBRACIÓN DE AUTO-TANQUES 

35.  Generalidades 

36.  Sistema de calibración de auto-tanques 

APARTADO 12. ENTREGA Y RECIBO DE PRODUCTO MEDIANTE PESADO 

37.  Introducción 

38.  Tipos de básculas 

39.  Requisitos metrológicos de las básculas 

40.  Operación de las básculas  

41.  Cálculo del volumen a partir de la operación de pesado en aire 

42.  Pesado de gas licuado de petróleo (GLP) 

APARTADO 13. REFERENCIAS NORMATIVAS 

ANEXO 1. CALIBRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE MEDICIÓN PARA LÍQUIDOS EN UNA FASE 

ANEXO 2. ESPECIFICACIONES METROLÓGICAS 

ANEXO 3. PERIODOS MÁXIMOS PERMISIBLES PARA LA RE-CALIBRACIÓN DE PATRONES E 
INSTRUMENTOS DE MEDIDA 

ANEXO 4. PERIODOS MÁXIMOS PERMISIBLES PARA LA VERIFICACIÓN DE PATRONES  
E INSTRUMENTOS DE MEDIDA 
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Apartado 1. Disposiciones Generales 

1. Alcance, Objeto y Ámbito de aplicación 

1.1. Estas Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Medición (DACG) son 
aplicables y tratan sobre la configuración de sistemas de medición utilizados para determinar las cantidades, 
ya sea volumen o masa, de petrolíferos y petroquímicos que se reciben, almacenan y se transfieren en las 
Terminales de Almacenamiento y Reparto (TAR), plantas de distribución, transporte por medio de ductos o 
estaciones de servicio, según corresponda, y de petróleo en cualquier otro sistema de almacenamiento en el 
país, objeto de la regulación de esta Comisión. En estas DACG, debe considerarse lo siguiente: 

I. La recepción de producto en una TAR podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: a) 
por ducto, ya sea dedicado o poliducto, b) por barco, c) por auto-tanque o d) por carro-tanque. 

II. El almacenamiento de producto en una TAR podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: a) tanques verticales, b) tanques horizontales, c) tanques esféricos. 

III. La transferencia de productos desde una TAR podrá realizarse por cualquiera de los siguientes 
medios: a) por poliducto, b) por auto-tanque, c) por carro-tanque, d) por barco 

IV. La recepción, almacenamiento y transferencia de petróleo podrá realizarse en cualquier otro sistema 
de almacenamiento al que haya sido otorgado el permiso correspondiente. 

V. El uso del término “medición fiscal” en este documento se refiere al servicio al que el sistema de 
medición está destinado y no a la calidad de las mediciones en sí. 

VI. A lo largo de este documento, se hace referencia a normas internacionales ISO como extranjeras 
(API, AGA, entre otras) que reflejan la buena práctica de la industria en el tema. 

1.2. Estas DACG tienen como objeto establecer criterios generales sobre el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de sistemas de medición y deben interpretarse como condiciones mínimas que 
deben cumplir dichos sistemas en los rubros citados, por lo tanto, no deben considerarse como limitativas. 

1.3. Estas DACG deberán ser implementadas por los Permisionarios que hayan obtenido o soliciten un 
permiso de almacenamiento, distribución, transporte por medio de ductos o expendio al público de petróleo, 
petrolíferos y petroquímicos, según corresponda, emitido por la Comisión y requieran instalar un Sistema de 
medición, y de forma subsidiaria por terceras personas que a nombre de un Permisionario operen dichos 
sistemas para cuyo efecto suscribirán el o los acuerdos de voluntades respectivos que formarán parte de 
los permisos. 

2. Marco Jurídico aplicable 

2.1. Las presentes DACG se supeditan a la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, la Ley, el Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás legislación aplicable. 

2.2. En lo no previsto por estas DACG o en caso de contradicción entre las DACG y el marco jurídico que 
se refiere el párrafo anterior, se estará a este último. 

3. Definiciones y Acrónimos 

Para efectos de las presentes DACG aplica, salvo que se indique lo contrario, la adopción de las 
definiciones contenidas en: 

I. Ley de Hidrocarburos y en el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la 
Ley de Hidrocarburos; 

II. Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

III. Norma mexicana NMX-Z-055-IMNC-2009 Vocabulario Internacional de Metrología – Conceptos 
fundamentales y generales, y términos asociados (VIM). Véase International Vocabulary of Basic and 
General Terms in Metrology, issued by and OIML. 

Adicionalmente, aplican las definiciones a continuación, mismas que deberán entenderse en singular o 
plural según sea apropiado. En algunos casos se indica el término de uso preferente y un segundo como 
alternativa también usado en la industria. 

3.1. Amplitud de medida o Rango: Diferencia entre los valores máximo y mínimo de un conjunto de 
resultados de medición (adoptada de NMX-Z-055). 

3.2. Calibración: Operación que bajo condiciones especificadas establece, en una primera etapa, una 
relación entre los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los patrones de 
medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, 
utiliza esta información para establecer una relación que permita obtener un resultado de medida a partir de 
una indicación. 
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El error en la indicación de un instrumento se determina como la diferencia entre la indicación del 
instrumento y la correspondiente de un patrón de medida, lo cual se lleva a cabo en la primera etapa de la 
calibración. Una vez conocido el error, en una segunda etapa este conocimiento se aplica para corregir las 
indicaciones del instrumento en las operaciones de medición. 

Nota 1.- Una calibración puede expresarse mediante una declaración, una función de calibración, un 
diagrama de calibración, una curva de calibración o una tabla de calibración. En algunos casos, puede 
consistir en una corrección aditiva o multiplicativa de la indicación con su incertidumbre correspondiente. 

Nota 2.- No debe confundirse la calibración con el ajuste de un sistema de medida, a menudo llamado 
incorrectamente “auto-calibración”, ni con la verificación de la calibración (tomada de NMX-Z-055, 2.39). 

3.3. Caudal: Cantidad de un líquido o un gas que fluye a través de una determinada sección por unidad 
de tiempo 

Nota 1.- La cantidad de líquido o gas puede expresarse en términos de su masa o su volumen. 

Nota 2.- El término flujo se utilizará para indicar la acción y efecto de fluir. 

3.4. Certificado de cumplimiento: El documento emitido por una Empresa especializada en el que 
certifica el cumplimiento del Sistema de medición en las actividades de almacenamiento de petróleo, 
petrolíferos y petroquímicos en sus aspectos de diseño, construcción, operación y mantenimiento contra las 
presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General. 

3.5. Comisión: La Comisión Reguladora de Energía 

3.6. Elemento primario: Dispositivo que genera señales para la determinación del caudal 

Nota.- Las señales generadas pueden ser de cualquier naturaleza, como ejemplos: mecánica, eléctrica u 
óptica (tomada de ISO 4006, Measurement of fluid flow in closed conduits – Vocabulary and symbols). 

3.7. Elemento sensor: Elemento de un instrumento o equipo de medida directamente afectado por la 
acción del fenómeno, cuerpo o sustancia portador de la magnitud a medir (tomada de NMX-Z-055, 3.8). 

3.8. Empresa especializada: Proveedor de servicios de tercera parte e independiente del Permisionario, 
autorizado por la Comisión, con capacidad técnica para realizar la Evaluación de cumplimiento del Sistema de 
Gestión de Mediciones y del Sistema de medición con respecto de estas DACG. 

3.9. Error de medida: Diferencia entre un valor medido de una magnitud y un valor de referencia 

Nota 1.- El concepto de error de medida puede emplearse: 

I. Cuando exista un único valor de referencia, como en el caso de realizar una calibración mediante 
un patrón cuyo valor medido tenga una incertidumbre de medida despreciable, o cuando se toma un 
valor convencional, en cuyo caso el error es conocido. 

II. Cuando el mensurando se supone representado por un valor verdadero único o por un conjunto de 
valores verdaderos, de amplitud despreciable, en cuyo caso el error es desconocido. 

Nota 2.- No debe confundirse el error de medida con un error en la producción o con un error humano 
(tomada de NMX-Z-055, 2.16). 

3.10. Error sistemático de medida o Error sistemático: Componente del error de medida que, en 
mediciones repetidas, permanece constante o varía de manera predecible. 

Nota 1.- El error sistemático y sus causas pueden ser conocidas o no. Para compensar un error 
sistemático conocido puede aplicarse una corrección. 

Nota 2.- El sesgo de medida es el valor estimado del error sistemático (tomada de NMX-Z-055, 2.18). 

3.11. Especificación metrológica: Requisito sobre el valor o los valores límite de una característica de un 
instrumento o un sistema de medida que puede influir en los resultados de medición. 

Nota.- Ejemplos de especificaciones metrológicas son el error máximo permitido, la incertidumbre máxima 
permitida, la repetibilidad máxima permitida y el nivel mínimo de detección. 

3.12. Estación de medición: Instalación que comprende todos los equipos incluyendo las tuberías de 
entrada y salida, las válvulas de aislamiento y las estructuras donde se encuentran los equipos, utilizada 
para mediciones de hidrocarburos en transferencia de custodia (tomada de EN 1776, Natural gas 
measuring stations). 

3.13. Evaluación de cumplimiento: La determinación del grado de cumplimiento del Sistema de Gestión 
de Mediciones y de los Sistemas de medición aplicables a las actividades de almacenamiento de petróleo, 
petrolíferos y petroquímicos en relación con las presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General. 
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3.14. Factor de calibración o Factor K: Número que corresponde a la relación entre la cantidad de 
pulsos emitidos por un medidor de caudal y el volumen o la masa de fluido. 

Nota 1.- Típicamente, es un valor que significa número de pulsos por unidad de volumen. 

Nota 2.- Su valor es determinado por el fabricante, y debe ser confirmado mediante la calibración del 
medidor de caudal contra un patrón de referencia. 

3.15. Incertidumbre de medida o Incertidumbre: Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de 
los valores atribuidos a un mensurando a partir de la información que se utiliza. 

Nota.- El parámetro puede ser, por ejemplo, una desviación típica, en cuyo caso se denomina 
incertidumbre típica de medida (o un múltiplo de ella), o una semi-amplitud con una probabilidad de cobertura 
determinada (tomada de NMX-Z-055, 2.26). 

3.16. Instrumento de medida: Dispositivo utilizado para realizar mediciones, solo o asociado a uno o 
varios dispositivos suplementarios (adoptada de NMX-Z-055, 3.1). 

3.17. Mensurando: Magnitud que se desea medir (tomada de NMX-Z-055, 2.3). 

3.18. Patrón de control: Patrón de medida dedicado exclusivamente a la verificación de las 
características metrológicas de otros patrones o instrumentos de medida, entre calibraciones sucesivas. 

3.19. Patrón de medida o Patrón: Realización de la definición de una magnitud dada, con un valor 
determinado y una incertidumbre de medida asociada, tomada como referencia. 

Nota 1.- La “realización de la definición de una magnitud dada” puede establecerse mediante un sistema 
de medida, una medida materializada o un material de referencia. 

Nota 2.- Un patrón se utiliza frecuentemente como referencia para obtener valores medidos e 
incertidumbres de medida asociadas para otras magnitudes de la misma naturaleza, estableciendo así la 
trazabilidad metrológica mediante la calibración de otros patrones, instrumentos o sistemas de medida. 

Nota 3.- La realización de una magnitud dada se efectúa mediante el diseño, construcción y puesta en 
operación de un artefacto, dispositivo o sistema que concreta la definición de una unidad de medida (tomada 
de NMX-Z-055, 5.1). 

3.20. Patrón de referencia de caudal o Medidor maestro (Master meter): Medidor de caudal que ha 
sido calibrado y es usado subsecuentemente para calibrar otros medidores de caudal; este es un tipo de 
patrón que puede permanecer en las instalaciones y bajo la custodia de un Permisionario. 

Nota.- Los patrones de referencia de caudal deben calibrarse por un tercero independiente 
del Permisionario y debe asegurarse que mantenga las condiciones de la calibración (tomada de 
NMX-Z-055, 5.6). 

3.21. Patrón de referencia tipo tubería o Probador (Pipe prover, compact prover): Instrumento 
utilizado para calibrar medidores dinámicos de caudal que se basa en el desplazamiento de un cuerpo y el 
volumen conocido de líquido contenido en un tubo de sección circular constante. 

Nota 1: Los patrones de referencia tipo tubería convencionales, conocidos como probadores 
bi-direccionales o unidireccionales, son usados en estaciones de medición de poliductos para calibrar los 
medidores de caudal de envío o recibo de productos. 

Nota 2: Los patrones de referencia tipo tubería compactos, conocidos como probadores compactos 
(compact provers) pueden ser del tipo portátil o fijos, para calibrar medidores de caudal. 

3.22. Permisionario: El titular de un permiso expedido por la Comisión. 

3.23. Precisión de medida o Precisión: Proximidad entre las indicaciones o los valores medidos 
obtenidos en mediciones repetidas de un mismo objeto, o de objetos similares, bajo condiciones especificadas 
(tomada de NMX-Z-055, 2.15). 

3.24. Repetibilidad de medida o Repetibilidad: Proximidad entre las indicaciones o los valores medidos 
obtenidos en mediciones repetidas de un mismo objeto, o de objetos similares, bajo condiciones que incluyen 
el mismo procedimiento de medida, los mismos operadores, el mismo sistema de medida, las mismas 
condiciones de operación y el mismo lugar, así como mediciones repetidas del mismo objeto o de un objeto 
similar en un periodo corto de tiempo. 

Nota 1.- La repetibilidad puede cuantificarse mediante parámetros estadísticos de dispersión como la 
desviación típica. 

Nota 2.- La repetibilidad es debida a efectos aleatorios en el sensor o transductor, las condiciones de 
medición y el entorno (tomada de NMX-Z-055, 2.20 y 2.21). 
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3.25. Resolución: Mínima variación de la magnitud medida que da lugar a una variación perceptible de la 
indicación correspondiente de un instrumento (tomada de NMX-Z-055, 4.14). 

3.26. Sistema de medición: Conjunto de instrumentos de medida y dispositivos auxiliares, incluyendo los 
sistemas electrónicos para colectar y procesar la información, competencias del personal, materiales de 
consumo, procedimientos y otros documentos, para proporcionar valores medidos dentro de intervalos 
determinados de los mensurandos que se especifiquen. 

Nota.- Los mensurandos concernientes a estas DAGC incluyen pero no están limitados a volumen, caudal 
volumétrico, caudal másico, masa, composición y poder calorífico (tomada de NMX-Z-055, 3.2). 

3.27. Transferencia o Enajenación: Acción mediante la cual se traspasa un hidrocarburo, petrolífero o 
petroquímico, de un responsable de su custodia a otro. 

3.28. Trazabilidad metrológica o Trazabilidad: Propiedad de una medición mediante la cual puede 
relacionarse con una referencia mediante una cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada 
una de las cuales contribuye a la incertidumbre de dicha medición (tomada de NMX-Z-055, 2.41). 

3.29. Tren de medición: Conjunto de sistemas de medición para determinar el caudal a las condiciones 
base y que forma parte de una estación de medición. 

Acrónimos 

Para los efectos de las presentes DACG, se utilizarán los acrónimos siguientes: 

API American Petroleum Institute 

CIPM Comité Internacional de Pesas y Medidas 

DACG  Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Medición 

DBC Dispositivo bajo calibración 

DGN Dirección General de Normas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EMP Error Máximo Permisible 

FCV Factor de corrección de volumen 

GLP Gas Licuado de Petróleo 

GUM Guide to Expression of Uncertainty in Measurements 

ISO International Standardization Organization 

JCGM Joint Committee for Guides in Metrology 

LFMN  Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

LFPA Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

LH  Ley de Hidrocarburos 

LORCME Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

MGC Mezcla de gases de calibración 

MPMS  Manual of Petroleum Measurement Standards 

MR Material de referencia 

MRA Arreglo de Reconocimiento Mutuo (Mutual Recognition Arrangement) 

MRC Material de referencia certificado 

NOM Norma Oficial Mexicana 

OIML Organización Internacional de Metrología Legal 

RLFMN Reglamento de la Ley Federal de Metrología y Normalización 

SGM  Sistema de Gestión de Mediciones 

SI Sistema Internacional de Unidades 

VIM Vocabulario Internacional de Metrología 

TEP Termómetro electrónico portátil 

TAT Termómetro automático en tanque 

TAR Terminal de Almacenamiento y Reparto 

UCL Unidad de Control Local 
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Apartado 2. Sistema de Gestión de Mediciones 

Sección A. Obligaciones del Permisionario 

4. Obligaciones del Permisionario 

4.1. Generalidades 

I. El Permisionario deberá cumplir con las Especificaciones metrológicas que se establecen en el 
Anexo 1 y a lo largo de este documento como criterios generales de índole metrológica sobre los 
resultados de los sistemas de medición. 

II. Dichas Especificaciones deben ser congruentes con las recomendaciones internacionales 
respectivas, prioritariamente con las emitidas por la Organización Internacional de Metrología Legal 
(OIML) y, en lo no previsto por éstas, con las emitidas por organismos internacionales y por 
asociaciones especializadas, en este orden de prioridad. 

III. Con la finalidad de que los resultados de medición sean conformes con dichas especificaciones de 
manera sistemática, el Permisionario deberá implementar un Sistema de Gestión de Mediciones 
(SGM) y observar los requisitos generales sobre los sistemas de medición que utilice para 
los propósitos establecidos en el permiso correspondiente, así como las disposiciones para su 
implementación, operación y verificación de estas DAGC. 

IV. Las condiciones base a las cuales se deben realizar las mediciones, así como los reportes 
presentados a la CRE sobre el SGM a que hace referencia estas DACG son T=293.15 K (20 °C) 
y P=101.325 kPa. 

4.2. El Permisionario deberá implementar un SGM con el objetivo de que los resultados de medición sean 
conformes con las Especificaciones metrológicas. El modelo del SGM puede ser equivalente al contenido de 
la norma NMX-EC-17025 o NMX-CC-10012-IMNC-2004, o las que las sustituyan. 

4.3. El SGM deberá contener la organización y administración del Sistema de medición en términos de su 
estructura, funciones, responsabilidades, competencias de cada uno de sus elementos y sus interrelaciones. 

4.4. El incumplimiento a las obligaciones derivadas de las presentes DACG por parte de los 
Permisionarios y de los responsables de las actividades reguladas, serán sancionadas en los términos que 
establece la Ley de Hidrocarburos en su Título Cuarto, Capítulo I, artículo 86, fracción II, incisos a), c) y j). 

4.5. El Permisionario debe elaborar los documentos que describan el SGM que incluyan el diseño, 
implementación, operación, desempeño y evaluación. Estos documentos deben contener: 

I. Un manual donde se describa la organización del SGM y las generalidades de su operación. 

II. Los procedimientos que detallen las actividades del SGM en relación a los sistemas de medición 
que incluyan: 

a) La selección, diseño, instalación, pruebas, manejo, operación, calibración y ajuste, vigilancia, 
mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo, y actualización o sustitución de los sistemas 
de medición; 

b) La descripción, evaluación y actualización de las competencias del personal que opera los 
sistemas de medición; 

c) El registro de indicaciones de los sistemas de medición, el procesamiento de dicha información, 
la expresión de sus resultados, la estimación de las incertidumbres de medida, y 

d) Los mecanismos que validen y aseguren la confiabilidad de los resultados de medición de 
manera cotidiana y aquellos que demuestren la competencia técnica en materia de mediciones 
del Permisionario. 

III. Los procedimientos que detallen las actividades del SGM en cuanto a su desempeño para la gestión, 
que incluyan: 

a) La elaboración, aprobación, modificación, cancelación y conservación de los documentos 
del SGM; 

b) La generación, codificación, preservación de los registros del desempeño de los sistemas de 
medida y del SGM; 

c) La detección de desvíos del Sistemas de medición y del SGM, en su caso, de su 
comportamiento esperado, las acciones correctivas y preventivas consecuentes; 
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d) Los procesos de Evaluación del cumplimiento, de auditorías internas y externas, así como el 
procesamiento de los resultados de las mediciones, y 

e) La revisión periódica, al menos anual, del SGM. 

IV. Los registros producidos por el SGM que den evidencia de la realización de las actividades que el 
SGM establezca. 

4.6. El Permisionario deberá llevar a cabo el análisis de los riesgos asociados al SGM, implementará el 
sistema de gestión de riesgos correspondiente y mantendrá un registro de ambos; asimismo, se reservarán 
los recursos necesarios para aplicarlos en caso necesario. 

5. Requisitos generales sobre los sistemas de medición 

5.1. La selección, instalación, operación y mantenimiento de los sistemas de medición deben planificarse 
de acuerdo con la regulación y normas vigentes en la industria e incorporar los rubros siguientes: 

I. Poseer la capacidad adecuada para operar en los intervalos apropiados, así como cumplir con las 
Especificaciones metrológicas a que se hace referencia en el Anexo 1 y en diversos puntos de estas 
DACG, que incluyen la linealidad, repetibilidad e incertidumbres de medida requerida, así como la 
trazabilidad metrológica apropiada. 

II. Estar dotados de sistemas de comunicación inalámbricos cuando se demuestre, en su caso, que su 
funcionamiento es igual o superior a los sistemas de comunicación por cable, desde el punto de vista 
de su integridad física. 

III. Estar instalados de acuerdo a las recomendaciones de la industria y de modo que sus componentes, 
incluyendo válvulas y accesorios, sean accesibles y aseguren las condiciones apropiadas y seguras 
para la operación, mantenimiento, inspección y calibración de los sistemas de medición. Lo anterior 
incluye el monitoreo de las condiciones ambientales como temperatura y humedad, así como el 
control de vibraciones, ruido acústico y electromagnético, en la medida de lo posible. 

5.2. El Permisionario debe gestionar e implementar los programas de calibración y verificación periódicos 
que aseguren la trazabilidad de los resultados de medida en todas las estaciones de medición que incidan en 
el balance diario de operaciones de la TAR o de cualquier otro sistema de almacenamiento. El aseguramiento 
de la confiabilidad de los resultados del Sistema de medición debe planificarse de acuerdo con los requisitos 
de las regulaciones vigentes, con métodos validados y normas aplicables en sus versiones actualizadas. 

5.3. La calibración de todos los patrones y los instrumentos de medida debe llevarse a cabo de manera 
sistemática y periódica, a fin de que sus resultados sean metrológicamente trazables a las referencias 
metrológicas según lo dispuesto en estas DACG y en la LFMN. El Permisionario debe elaborar un programa 
anual de calibraciones de sus patrones e instrumentos de medida. 

5.4. Los patrones e instrumentos de medida deben ser calibrados antes de ser usados para los propósitos 
de estas DACG. 

5.5. Las calibraciones de todos los patrones de referencia deben ser realizadas por laboratorios de 
calibración cuya competencia quede demostrada ya sea por una acreditación o por los mecanismos que la 
Comisión considere apropiados. En todo caso los laboratorios de calibración deberán ser aprobados por  
la Comisión. 

5.6. El Permisionario puede establecer por su cuenta un laboratorio de calibración para calibrar algunos de 
sus instrumentos de medida, en cuyo caso deberá cumplir con la totalidad de los requisitos aplicables a los 
laboratorios de calibración y, en su caso, contar con la aprobación de la Comisión. 

5.7. Durante las calibraciones realizadas, se debe observar lo siguiente: 

I. El laboratorio de calibración debe disponer de personal capacitado, así como de procedimientos en el 
que se describan las actividades, los equipos y materiales requeridos, y los criterios de aceptación 
para cada una de las etapas principales del proceso de calibración. Los patrones de medida que se 
usen deben ser propiedad del laboratorio de calibración y mantenerse bajo su completa 
responsabilidad. 

II. El responsable del SGM será quien interactúe con el laboratorio de calibración para darle acceso al 
equipo por calibrar y asegurar las condiciones en el sitio para realizar la calibración, incluyendo de 
manera enunciativa pero no limitativa, la disponibilidad de suministro de agua potable, energía 
eléctrica y un ambiente con condiciones controladas. 

III. El responsable del SGM debe cerciorarse que el sistema es hermético, del funcionamiento adecuado 
de las partes móviles, eléctricas, electrónicas y software, la disponibilidad de bombas y demás 
aspectos que incidan en el proceso de calibración. 
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IV. El responsable del SGM debe asegurarse de mantener la estabilidad adecuada del caudal durante la 
calibración, en su caso. 

V. El Permisionario debe asegurar la disponibilidad en el sitio de las piezas de repuesto de uso 
frecuente como válvulas de repuesto de cuatro vías, válvulas tipo esfera, válvulas de control de flujo, 
sellos e interruptores para su reemplazo inmediato en caso de falla. 

VI. El Permisionario es la autoridad responsable de los aspectos de seguridad durante los procesos 
de calibración. 

VII. El laboratorio de calibración deberá entregar al responsable del SGM el reporte del resultado de la 
calibración en un plazo que no exceda de 5 días naturales, a fin de que los nuevos parámetros sean 
incorporados a los procesos de medición a la brevedad. 

6. Implementación y operación del Sistema de Gestión de Mediciones. 

6.1. El Permisionario designará a la persona que será el responsable de la implementación y adecuada 
operación del Sistema de Gestión de Mediciones, así como al personal especializado que auxiliará en 
dichas tareas. 

6.2. Sus responsabilidades incluirán, entre otras, las siguientes: 

I. Asegurar que las actividades del SGM se apeguen a los procedimientos correspondientes. 

II. Elaborar los reportes e información sobre el SGM requerida por la Comisión o por la Empresa 
especializada que los solicite como parte de una visita de verificación. 

III. Conservar la documentación relativa al SGM para su consulta por la Comisión cuando ésta lo 
requiera o para consulta de otros Permisionarios, o usuarios del sistema de almacenamiento 
permisionado por un periodo mínimo de 10 años. 

IV. Generar, organizar, implementar cambios, difundir, almacenar y dar trazabilidad a toda la información 
derivada de la operación del SGS. 

6.3. El Permisionario atenderá y dará respuesta oportuna a los procesos de auditoría implementados por 
la Comisión u otras autoridades, en su caso. 

6.4. El Permisionario deberá implementar un procedimiento para la atención inmediata de eventos 
o incidentes que afecten la operación normal del SGM y del Sistema de medición. Asimismo, el Permisionario 
deberá registrar las acciones preventivas y correctivas para solventar las causas que dieron origen al evento. 
Cuando el incidente ponga en riesgo la integridad de la transferencia de productos entre el Permisionario y los 
usuarios del sistema de almacenamiento, se deberá dar aviso a la Comisión en un término de 3 días a partir 
de ocurrido el incidente, así como de las medidas implementadas para que el Sistema de medición retorne a 
su operación normal. 

6.5. El Permisionario debe registrar cualquier cambio efectuado a los elementos que forman parte de 
su Sistema de medición que tengan un impacto en el cumplimiento de las Especificaciones metrológicas 
de dicho sistema. 

6.6. El Permisionario debe implementar las medidas retributivas para compensar el incumplimiento de las 
Especificaciones metrológicas de las mediciones a su cargo cuando los intereses de otros usuarios del 
sistema de almacenamiento hayan sido afectados. 

6.7. El Permisionario debe entregar a la Comisión, durante los primeros dos meses de cada año 
calendario, un Certificado de cumplimiento del estado que guarda el SGM implementado por el Permisionario, 
así como del Sistema de medición, emitido por una Empresa especializada. 

7. Evaluación del Sistema de Gestión de Mediciones 

7.1. La Comisión evaluará el cumplimiento del SGM y el Sistema de medición con respecto de estas 
DACG mediante visitas de verificación u otras modalidades que la Comisión considere apropiadas. 

7.2. Las actividades para la Evaluación del cumplimiento podrán ser realizadas por la propia Comisión o 
por las Empresas especializadas autorizadas. 

7.3. El alcance de las evaluaciones, a juicio de la Comisión, podrá: 

I. Cubrir el SGM o solamente parte del mismo, y 

II. Referirse a todas las disposiciones aplicables o a una parte de las mismas. 
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7.4. En los procesos de Evaluación del cumplimiento, la Comisión observará los requisitos, elementos y 
formalidades previstas en el marco legal y normativo nacional, particularmente lo dispuesto en el Capítulo 
Único del Título Quinto de la LFMN, y supletoriamente por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

7.5. Las evaluaciones al SGM podrán ser iniciales, periódicas o extraordinarias. 

I. La evaluación inicial será única, antes del arranque de operaciones por parte del Permisionario; debe 
tener un alcance que cubra todos los aspectos del SGM e incluir un análisis documental y una visita, 
sin que ello implique la exclusión de otras modalidades de evaluación. 

II. Las verificaciones periódicas se llevarán a cabo en los periodos que establezca la Comisión, en las 
modalidades y alcances que ésta determine y estarán a cargo de Empresas Especializadas. 

III. Las verificaciones extraordinarias se llevarán a cabo por Empresas Especializadas cuando, a juicio 
de la Comisión, hayan ocurrido incidentes que pongan en riesgo la confianza en los resultados de 
medida. Como ejemplos, pueden citarse desperfectos o cambios implementados a los sistemas  
de medición o al SGM, accidentes ambientales, quejas recurrentes de los clientes del Permisionario 
o de otros usuarios del sistema de distribución y almacenamiento. 

7.6. Cuando se requieran mediciones o pruebas de laboratorio durante un proceso de evaluación, éstas 
deben ser efectuadas por laboratorios de calibración acreditados y, en todo caso, aprobados por la Comisión. 

7.7. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral inmediato anterior y cuando no existan laboratorios 
acreditados, la Comisión podrá, conforme a lo establecido en el artículo 97, segundo párrafo del Reglamento 
de la LFMN, hacer uso de laboratorios que cuenten con la infraestructura necesaria para tales efectos. Dichos 
laboratorios deberán contar con la aprobación de la Comisión. 

7.8. El Permisionario debe dar acceso al personal de la Comisión o al de la Empresa Especializada 
autorizada para realizar la evaluación del SGM y proporcionar la información requerida de acuerdo a estas 
DACG, así como cumplir con las obligaciones que derivan de la LFMN, LFPA y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

APARTADO 3. SISTEMAS DE MEDICIÓN EN TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

8. Medición de nivel de líquido 

8.1. Existen dos métodos para determinar el nivel de líquido dentro del tanque: 

I. Inmersión (dipping): consiste en medir la altura del líquido contenido en el tanque a partir de la placa 
de referencia instalada en el fondo del tanque. A este método se le conoce también como medida 
húmeda. 

II. Medida seca (ullaging): consiste en medir la distancia desde la superficie del líquido hasta el punto 
de referencia localizado en la parte superior del tanque; se le conoce también como medida seca. 

8.2. Existen dos métodos generales para la medición de nivel: a) método manual y b) método automático. 
En las mediciones manuales puede usarse la técnica de inmersión o de la medida seca, mientras que en el 
método automático normalmente se determina la medida húmeda. Cabe mencionar que los sistemas 
automáticos de medición de nivel se calibran por comparación contra cintas de referencia por la técnica de 
inmersión o de medida húmeda, y que las tablas de calibración se generan para este tipo de medida. 

8.3. La determinación del volumen que contiene un tanque requiere de disponer de la tabla de calibración 
que relacione el nivel del líquido con el volumen contenido. Una buena medición de volumen lo es tanto como 
lo sean las tablas de calibración. 

8.4. Los tanques de almacenamiento (verticales, horizontales o esféricos) deben ser calibrados por un 
Laboratorio de calibración que haya obtenido la acreditación para este servicio de calibración y que haya sido 
aprobado por la Comisión; o bien por aquel laboratorio que la Comisión considere adecuado para el propósito. 

8.5. De acuerdo con los requisitos metrológicos establecidos en la OIML R71, la incertidumbre de 
calibración del tanque deber ser menor o igual que 0.2 %. 

8.6. Mediciones manuales de nivel. El método manual, a través del uso de cintas metálicas, es el 
apropiado para la instalación inicial y verificación de funcionamiento de los sistemas automáticos. Es también 
adecuado usarlo en caso de que el sistema automático de medición de nivel exhiba alguna falla 
de funcionamiento. 
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8.7. El método manual es suficientemente preciso cuando se ejecuta en completo apego a las 
recomendaciones (por ejemplo las contenidas en el Capítulo 3.1A del API MPMS). La medición por inmersión 
es la más empleada, sobre todo para fluidos transparentes. El uso de pastas sensibles a hidrocarburos ligeros 
es recomendable para tener lecturas con mejor visibilidad. 

8.8. Es necesario que una cinta de medición de nivel se use siempre en combinación con el mismo 
contrapeso y que ambos elementos tengan una identificación común que facilite su acoplamiento. 
El contrapeso debe diseñarse para mantener la cinta siempre en estado de tensión cuando ésta es 
suspendida verticalmente. 

8.9. Las cintas de medición deben cumplir con una especificación de error máximo permisible (EMP) de  
± 1.5 mm cuando son nuevas; mientras que una vez que son puestas en servicio, el error máximo permisible 
es ± 2.0 mm. 

8.10. Mediciones automáticas de nivel. Los sistemas automáticos de medición de nivel son usados para 
monitorear de forma continua el nivel en los tanques de almacenamiento. Su calibración y verificación debe 
realizarse usando cintas de medición manual, cuando éstas hayan sido calibradas, y que sus resultados de 
medición sean trazables a los patrones nacionales de longitud. 

 

a) Medición de nivel por inmersión. 
 

b) Medición de nivel por medida seca 

Fig. 1 Diagramas esquemáticos de los modos de medición de nivel en tanques 

8.11. Exactitud de los sistemas de medición de nivel automáticos. Los sistemas de medición de nivel 
de última tecnología instalados correctamente sobre la placa de referencia pueden medir con errores iguales o 
menores que ± 3 mm; sin embargo, para aplicaciones fiscales o de transferencia de custodia, los equipos 
deben cumplir con un EMP de ± 4 mm, en todo el intervalo de medición. 

I. En las operaciones para verificar la altura de referencia del tanque, éste debe mantener un nivel de al 
menos 1 m para evitar errores debido al movimiento del fondo del tanque. 

II. La calibración del sistema de medición automático debe ser realizado por un Laboratorio de 
calibración, acreditado y aprobado por la Comisión, en los términos de la LFMN y su Reglamento. 

8.12. Verificación de los sistemas de medición de nivel automáticos. Los sistemas automáticos de 
medición de nivel deben verificarse usando como referencia una cinta de medición manual que haya sido 
calibrada, y cuyos resultados sean trazables a los patrones nacionales de longitud, al menos 1 vez cada tres 
meses; esta periodicidad puede modificarse hasta un periodo máximo de 1 año si se demuestra que el 
sistema de medición mantiene un comportamiento estable. La Comisión deberá otorgar, en su caso, 
la autorización para ampliar el periodo de verificación. 

I. La verificación del sistema de medición de nivel automático podrá ser realizada por el Permisionario, 
cuando demuestre que cuenta con los recursos técnicos apropiados para el propósito (instalaciones, 
equipo y personal). 

II. Durante los trabajos de verificación, la superficie de líquido debe permanecer sin movimiento; debe 
asegurarse también que en el caso de techos flotantes, los resultados no pierdan su validez por la 
presencia de corrientes de aire. Las verificaciones deben realizarse al menos en dos niveles de 
interés: en el cuarto superior del tanque (entre el 75 % y el 100 % de la capacidad del tanque) y en el 
cuarto inferior. 
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III. Si durante la verificación del Sistema de medición mediante nivel automático se confirma la presencia 
de diferencias de medición mayores que 3 mm, entonces deben considerarse las tareas de 
mantenimiento y ajuste correspondientes. Cuando las diferencias sean mayores que 4 mm, entonces 
las tareas de mantenimiento y ajuste deben ser inmediatas. 

8.13. Altura de referencia del tanque. Debido a que la altura de referencia del tanque puede variar por 
diversas causas, debe ser verificada de forma rutinaria para asegurar que este valor permanece invariante. De 
hecho, es una buena práctica que cada vez que se realiza una medición de nivel por inmersión se verifique la 
altura de referencia del tanque. Si se confirman diferencias mayores a 5 mm en la altura de referencia del 
tanque, respecto de los datos de construcción del mismo, entonces es indispensable iniciar un proceso de 
investigación para confirmar las causas y, en todo caso, proceder a la re-calibración del mismo. 

8.14. Medición de agua libre (agua separada). Las mediciones de contenido de agua en tanques de 
almacenamiento son importantes porque son necesarias para calcular el contenido neto del hidrocarburo 
líquido. El volumen de agua se resta al volumen bruto del hidrocarburo para determinar el volumen neto 
del mismo. 

I. Las mediciones de agua deben realizarse antes y después de una recepción de fluido, y también al 
final de cada periodo contable (por ejemplo al final de cada semana o al final de cada mes). 

II. Aunque el fondo de algunos tanques son diseñados para ser planos, muchas veces el fondo es 
disparejo; por tanto, debe tenerse cuidado para determinar el volumen de agua cuando el nivel 
es bajo. En ocasiones, el contrapeso puede ubicarse en la región donde se acumula el agua y el 
contenido total de la misma puede sobre-estimarse. 

III. Es importante conocer el diseño de la base del tanque, los hay de fondo plano, con cono 
descendente y con cono ascendente. Si el nivel de agua se encuentra en la región cónica, entonces 
el volumen total de agua puede ser sub-estimado o sobre-estimado. La tabla de calibración del 
tanque debe incluir la información suficiente para la determinación del volumen. 

IV. Las mediciones de nivel de agua deben realizarse bajo condiciones estacionarias, es decir, que el 
tanque no se encuentre recibiendo o entregando fluido. El movimiento hacia el tanque o desde 
el tanque, puede ocasionar vórtices que producirían mediciones incorrectas del volumen de agua. 

8.15. Calibración de tanques horizontales subterráneos o superficiales. El proceso de calibración de 
este tipo de tanques, con dimensiones hasta de 4 m de diámetro y 30 m de longitud, utilizados principalmente 
en estaciones de servicio de gasolina y diésel, así como en estaciones de GLP, deben apegarse a la práctica 
internacional, por ejemplo, API MPMS Chapter 2.2E Petroleum and Liquid Petroleum Products – Calibration of 
Horizontal Cylindrical Tanks, Part 1: Manual Methods, First Edition, 2004, o ISO 12917-1:2002, Petroleum and 
Liquid Petroleum Products – Calibration of Horizontal Cylindrical Tanks, Part 1: Manual Methods. 

8.16. Los estándares API MPMS Chapter 2.2E e ISO 12917-1 son aplicables a tanques con o sin 
aislamiento, presurizados o atmosféricos, cilíndricos de cualquier tipo, elípticos y esféricos, ya sea 
subterráneos o superficiales. El proceso de calibración permite determinar el volumen de los tanques con 
la precisión requerida para implementar los controles volumétricos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación (CFF), en la Miscelánea Fiscal, así como en las DACG que establecen el procedimiento para el 
registro estadístico de las transacciones comerciales de petrolíferos, que expida la Comisión. 

8.17. El Permisionario deberá implementar un SGM congruente con el Sistema de medición instalado y 
apegarse a los incisos 5.1 a 5.5 de estas DACG en lo conducente. La medición de volumen en los tanques de 
gasolinas y diésel en estaciones de servicio deberá contar con los equipos de telemedición adecuados para 
efectos del control volumétrico referido en el numeral 8.16 de estas DACG. El Permisionario deberá garantizar 
que el programa informático implementado para realizar el control volumétrico posee los controles de acceso 
a personas no autorizadas para impedir su alteración. 

8.18. Las estaciones de servicio podrán instalar un sistema de medición en el punto de recepción de 
producto de los tanques de almacenamiento con objeto de comprobar la cantidad entregada por el 
distribuidor. El sistema de medición instalado, en su caso, deberá cumplir con las normas técnicas aplicables. 

8.19. La Comisión podrá requerir al Permisionario los documentos que acrediten la certificación de la 
calibración del tanque para los sistemas nuevos o para aquellos que ya se encuentren operando, así como 
una recalibración de los tanques para verificar que no contienen sedimentos, agua u otros contaminantes que 
pudieran alterar su capacidad de almacenamiento. 
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9. Determinación de interfaces aceite-agua 

9.1. Mediciones manuales con cinta y pasta. Las mediciones de nivel manuales con cinta y pasta son 
confiables para determinar el contenido de agua en el tanque. La pasta debe adherirse al contrapeso de punta 
cónica hasta el nivel esperado; si el nivel de agua es mayor, entonces el contrapeso debe retirarse para 
limpiar la pasta y colocar nueva pasta en la región ahora esperada y repetir la medición. La pasta debe 
seleccionarse de acuerdo con el tipo de hidrocarburo almacenado. 

9.2. Sistemas electrónicos portátiles de medición de nivel. Algunos tipos de sistemas electrónicos 
portátiles de medición de nivel no son adecuados para medir alturas menores que 6 mm porque poseen una 
cubierta protectora en la punta para evitar daños. El descenso del sensor debe realizarse con sumo cuidado 
para evitar daños en el mismo. 

9.3. Efectos del diseño y condición del tanque en la exactitud de las mediciones. El estado 
estructural y físico del tanque puede afectar la exactitud de las mediciones de volumen. Los tanques deben 
diseñarse y fabricarse para incluir los niveles de referencia horizontales. 

9.4. Los tanques deben calibrarse para considerar el almacenamiento de un solo tipo de producto, de tal 
forma que las tablas de calibración del tanque sean calculadas a partir de las características geométricas del 
tanque y de la densidad del producto. Si el tanque es usado para almacenar un fluido con densidad diferente, 
entonces las tablas de calibración deben re-calcularse. 

9.5. El volumen de los tanques de almacenamiento se determina a una temperatura de referencia 
(T= 293.15 K 20 °C en México), de tal forma que cuando el tanque se usa a una temperatura diferente 
entonces es necesario incorporar un factor de corrección por expansión térmica del tanque. El capítulo 3 del 
API-MPMS ofrece amplia información sobre los modelos matemáticos para realizar dicha corrección. 

9.6. El nivel mínimo al cual se recomienda operar un tanque de almacenamiento es 1 m. Si el tanque se 
opera debajo de este nivel por largo tiempo, es posible la ocurrencia de flexiones en el fondo del tanque. 

9.7. El tanque debe ser operado de tal forma que se evite que el techo flotante o la membrana interna 
flotante se sitúe en la zona crítica debido a que la flotación puede ser sólo parcial, induciendo a errores en 
la medición. 

Apartado 3. Medición de Temperatura 

10. Generalidades 

10.1. Las mediciones de temperatura son cruciales en la determinación de las cantidades de hidrocarburos 
a las condiciones base (tb = 293.15 K; 20 °C y pb = 101 325 Pa); para valorar la importancia que tiene la 
temperatura en las mediciones de volumen se presenta la tabla 1. 

Tabla 1. Efecto del cambio de temperatura en el volumen de diferentes productos. 

Fluido /(kg/m3) (V/t)/(%/°C) 

GLP ~500 0.30 

gasolinas ~750 0.12 

keroseno ~800 0.10 

lubricantes ~850 0.08 

combustóleo ~950 0.07 

 

10.2. La temperatura puede medirse bajo condiciones estáticas (por ejemplo en el interior de un tanque 
vertical) o bien bajo condiciones dinámicas (por ejemplo para medir la temperatura dentro de un medidor 
de caudal). Las referencias normativas para la medición de temperatura corresponden al capítulo 7 del 
API-MPMS. 

10.3. Factores que afectan la medición de temperatura. Los gradientes de temperatura usualmente 
existen tanto dentro de un tanque de almacenamiento como dentro de un poliducto, y su presencia puede 
condicionar el procedimiento y el tipo de instrumentación para obtener un valor representativo de la cantidad 
de producto almacenada o transferida. 

I. Los gradientes térmicos en los tanques pueden existir en los planos verticales o horizontales (axiales 
o radiales); por tanto, las temperaturas no deben medirse a distancias menores que 500 mm de la 
pared del tanque ni a distancias menores que 300 mm de resistencias de calentamiento; tampoco 
debe medirse la temperatura a distancias menores que 1.0 m del fondo del tanque. Estos 
requerimientos tienen por objeto evitar la influencia de la radiación solar y de las corrientes de aire 
externas en la temperatura del producto. 
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II. En sistemas de medición de tipo dinámico la temperatura debe medirse usando sensores de alta 
precisión (por ejemplo resistencias de platino o termistores) que se instalen en zonas próximas al 
medidor de caudal, en una posición tal que su presencia no afecte el desempeño del medidor de 
caudal (normalmente a una distancia entre 5 y 10 veces el diámetro del medidor de caudal, aguas 
abajo de este). 

10.4. Exactitud de las mediciones de temperatura. Los instrumentos para medir la temperatura del 
producto deben cumplir con el requisito de resolución mínima de 0.1 °C; cabe destacar, que la resolución 
del instrumento no determina completamente calidad de las mediciones de temperatura (interprétese como la 
incertidumbre de medición). 

10.5. Instrumentos para la medición de temperatura. Los equipos de medición y registro de 
temperatura electrónicos son el tipo de instrumentos recomendados para la medición en las TAR. Los 
termómetros manuales, por ejemplo, del tipo de líquido en vidrio no son recomendables por razones de 
exactitud, seguridad y salud en el trabajo. En la norma ISO 4266-4 podrá encontrarse amplia información en 
relación a la selección, exactitud, instalación, calibración y verificación de los termómetros digitales para 
tanques de almacenamiento. 

10.6. Termómetros electrónicos. Existen diversos tipos de termómetros electrónicos que pueden usarse. 
En general, pueden dividirse en dos categorías: a) fijos y b) portátiles. 

I. Los de tipo fijo normalmente son suministrados en conjunto con el sistema de medición de nivel 
automático. 

II. Los sistemas portátiles son útiles para realizar la verificación de la exactitud de los sistemas fijos. 

10.7. Los termómetros fijos en tanques de almacenamiento pueden ser de dos tipos: 

I. Aquellos que poseen una serie de sensores de temperatura individuales instalados a intervalos 
equidistantes a lo alto del tanque, con la finalidad de que la medición de todos los sensores que se 
encuentren sumergidos en el producto puedan ser considerados para obtener un valor promedio. 
Estos sistemas también pueden desplegar los valores individuales de temperatura para conocer los 
gradientes dentro del tanque. 

II. Los sistemas de tipo modular que incluyen resistencias detectoras de temperatura de diferente 
longitud, ligado al sistema de medición automático de nivel, de tal forma que la resistencia más larga 
que se encuentre totalmente sumergida sea la que se considere para obtener el valor de temperatura 
del producto. 

III. Alternativamente, existen sistemas en los cuales las resistencias detectoras de temperatura pueden 
desplazarse a lo alto del tanque con la finalidad de ubicarse en las partes baja, media y superior del 
producto. El mecanismo empleado para permitir el movimiento de las resistencias puede anclarse al 
techo flotante del tanque. 

10.8. La medición de temperatura en un solo punto no debe emplearse para asignar la temperatura del 
producto contenido dentro del tanque, ni para propósitos de transferencia de custodia, fiscales o de control 
de inventarios. 

10.9. Equipos convencionales (no electrónicos). Por razones de exactitud en las mediciones, seguridad 
y salud en el trabajo, los termómetros de líquido en vidrio están decayendo en su uso en la industria del 
petróleo. En todo caso, y sólo para atender casos de emergencia (por causas de falla) podría permitirse el uso 
de este tipo de instrumentos de medición. 

10.10. Los termómetros de tipo bi-metálico con indicador analógico pueden todavía permanecer en uso en 
algunas instalaciones pequeñas. La temperatura indicada por estos instrumentos es puntual y no puede 
considerarse como representativa del contenido del tanque. La incertidumbre que puede lograrse con este tipo 
de instrumentos es del orden de 2 °C, la cual es considerablemente inferior a la incertidumbre que puede 
lograrse mediante el uso de resistencias detectoras de temperatura, con las cuales puede lograrse una 
incertidumbre de medición igual o menor que 0.25 °C. 

10.11. Termómetros electrónicos portátiles (TEP). La resolución mínima que debe poseer un 
termómetro electrónico portátil es 0.1 °C, de tal manera que cuando sea calibrado con algún patrón de 
referencia apropiado su incertidumbre de medición sea menor o igual que 0.2 °C para el intervalo de medición 
(25, 35] °C, y de 0.3 °C para el intervalo (35, 100) °C. 

I. Antes de que un TEP sea usado, debe ser calibrado por un Laboratorio de calibración acreditado 
en los términos de la LFMN y su Reglamento, y detallar en el certificado de calibración los 
datos de identificación de patrones e instrumentos bajo calibración, los resultados, la incertidumbre, 
la declaración de trazabilidad correspondiente, el método de calibración empleado, entre 
otra información. 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

 

II. La exactitud de las mediciones de los TEP en el día a día depende en gran medida de la estabilidad 
del sensor, de la frecuencia y tipo de uso, incluso del nivel de batería; por tanto, es una buena 
práctica que antes de usar el instrumento se tomen las medidas necesarias para garantizar sus 
resultados (por ejemplo, realizar verificaciones regulares contra algún termómetro de referencia). 

III. El patrón de referencia que se use para calibrar los TEP debe medir temperatura con una 
incertidumbre menor o igual que 0.05°C, y resolución menor o igual que 0.02°C y la trazabilidad de 
sus resultados de medición debe orientarse al patrón nacional de temperatura. 

10.12. Termómetros automáticos instalados en tanques (TAT). Sin importar si los tanques de 
almacenamiento tienen funciones de transferencia de custodia, fiscales o de control de inventarios, los 
termómetros automáticos instalados en el tanque deben ser verificados regularmente, usando para este 
propósito un TEP, que a su vez haya sido calibrado o verificado antes de usarlo para calibrar los TAT. 

10.13. En la verificación del sistema de medición de temperatura debe tomarse en cuenta el “lazo 
completo de medición”, es decir, desde la ubicación de los TAT en el interior del tanque hasta el sitio 
informático donde se despliega el valor de temperatura. 

10.14. Al verificar un TAT, el TEP de referencia debe introducirse a 5 niveles diferentes (equidistantes 
entre sí) para obtener un promedio y compararlo con el valor desplegado de temperatura del tanque; durante 
los ejercicios de verificación, las diferencias entre el TEP y el TAT deben ser iguales o menores que 0.5 °C. 

11. Requisitos metrológicos para la medición dinámica de la temperatura 

11.1. Como se estableció en la parte introductoria de esta sección, la medición de temperatura es de vital 
importancia en la correcta operación de un sistema de almacenamiento. La temperatura debe medirse en 
diversos puntos a lo largo del recorrido del fluido en su paso a través de una TAR o del sistema de 
almacenamiento de que se trate: a) en la zona de recibo por poliducto, b) en la zona de envío por poliducto,  
c) en los tanques de almacenamiento, d) en las estaciones de medición de llenado de auto-tanques o carro-
tanques, e) en las estaciones de medición de recibo por auto-tanques o carro-tanques o f) en las zonas de 
calibración dentro de la TAR (calibración de los medidores instalados en el poliducto usando un patrón  
de referencia tipo tubería -pipe prover o compact prover-, o en la instalación de calibración de auto-tanques). 

La tabla 2 muestra los valores de las diferencias máximas permisibles durante la verificación de los 
termómetros para diferentes aplicaciones. 

Tabla 2. Diferencias máximas permisibles durante la verificación de termómetros 

Aplicación tmax/°C 

Calibración de patrones 0.05 

Calibración de medidores en línea 0.10 

Medición para ventas 0.25 

 

11.2. Los termómetros instalados en los sistemas de medición de volumen de los petrolíferos deben ser 
verificados con un termómetro de referencia una vez cada tres meses. Los termómetros de referencia deben 
ser calibrados por un Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN y su reglamento. 

11.3. La verificación de los termómetros podrá ser realizada por el Permisionario, si para ello dispone de 
las instalaciones, equipos y personal apropiados para la actividad. 

11.4. Los termómetros nuevos deben calibrarse antes de su puesta en operación, mientras que los 
termómetros instalados deben recalibrarse según las especificaciones establecidas en el Anexo II de 
estas DACG. 

12. Calibración y verificación de los equipos de medición de temperatura 

12.1. Los equipos de medición de temperatura utilizados en los procesos de transferencia de custodia o de 
tipo fiscal deben ser calibrados y verificados regularmente. Los Anexos II y III de estas DACG contienen los 
requisitos de calibración y verificación de estos equipos. 

12.2. Los patrones de referencia que se usen para calibrar o verificar los sistemas de medición de 
temperatura deben ser calibrados en forma tal que sus resultados de medición sean trazables al Patrón 
Nacional de Temperatura. 

12.3. Todas las actividades de calibración y/o de verificación deben dar lugar a registros con la finalidad de 
servir de prueba respecto de la trazabilidad de los resultados. Dichos registros deben incluir, al menos, la 
información siguiente: 
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I. Datos completos de identificación del dispositivo bajo calibración (DBC). 

II. Datos completos de identificación del patrón de referencia. 

III. Declaración de trazabilidad de los resultados de calibración. 

IV. Declaración de la incertidumbre de los resultados de calibración. 

V. Declaración de los valores de temperatura a los cuales se realizó la calibración y/o verificación. 

VI. El medio y método de comparación. 

VII. Detalles de identificación del lugar o sistema donde los sensores de temperatura se encuentran 
instalados. 

12.4. Los sistemas de medición de temperatura deben ser calibrados por un Laboratorio de calibración, en 
los términos de la LFMN y su reglamento o bien por otro laboratorio que cuente con la aprobación de la 
Comisión para la ejecución de estas actividades. 

13. Aspectos relevantes para la asignación de temperatura 

13.1. Temperatura promedio de la transacción. En caso de los sistemas de medición dinámicos (para 
recepción, envío o ventas), el volumen a condiciones base (tb = 293.15 K; 20 °C y pb = 101 325 Pa) puede ser 
calculado considerando la temperatura promedio de carga, la cual puede ser estimada cuando se usa un 
computador de flujo o una Unidad de Control Local (UCL) que considere las mediciones de temperatura 
realizadas a intervalos pequeños de volumen (por ejemplo 10 o 100 L), de acuerdo con el siguiente modelo: 

tpc=
1

n
 ti

n

1  

Donde: 

n es el número de intervalos regulares ocurridos durante la transacción. 

13.2. Alternativamente, la temperatura pesada promedio también puede emplearse para calcular el 
volumen a condiciones base. Según el API MPMS 12.2, el modelo matemático por aplicar es el siguiente: 

tppc=
∑ ti∙Vi

n
1

Vt  

Donde: 

ti  representa la temperatura correspondiente al lote i, 

Vi  es el volumen del lote i, 

Vt  es el volumen total que fue medido por el medidor de caudal. 

13.3. Procedimiento para la medición manual de temperatura en los tanques. Los puntos siguientes 
deben observarse para realizar mediciones de temperatura por medio de los TEP: 

I. El TEP debe estar en un estado de funcionamiento óptimo; se recomienda realizar una verificación 
puntual del termómetro antes de utilizarlo. 

II. Verificar el nivel de reserva de la batería del TEP. 

III. No colocar el sensor de temperatura a distancias menores que 500 mm de la pared del tanque, ni a 
menos de 1 m del fondo del tanque. 

IV. Por seguridad, realizar las conexiones eléctricas apropiadas para “aterrizar” el TEP. 

V. Realizar un número mínimo de mediciones según el contenido de la tabla 4. 

Tabla 4. Profundidades de inmersión del TEP para la medición en tanques verticales. 

Profundidad Número de mediciones Lugar de medición 

h > 4.5 m 3 alto, medio y bajo 

3.0 < h < 4.5 2 alto y bajo 

h < 3.0 1 medio 
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En la tabla 4, los niveles alto, medio y bajo deben interpretarse como cinco sextos (5/6), un medio (1/2) y 
un sexto (1/6) de la profundidad del líquido, respectivamente. 

Cuando el nivel del líquido sea considerablemente superior a 4.5 m (por ejemplo 8 m) entonces puede 
considerarse adecuado realizar mediciones adicionales en posiciones regulares y equidistantes: 1/10, 3/10, 
5/10, 7/10 y 9/10 del nivel del líquido. 

Cuando el sensor TEP haya sido ubicado a la altura correcta, el metrólogo debe esperar hasta lograr un 
estado de casi-equilibrio térmico; si en 30 segundos la temperatura no cambia en más de 0.1 °C, entonces el 
metrólogo deberá registrar la temperatura y el nivel correspondiente. 

Apartado 4. Mediciones de Densidad 

14. Generalidades 

14.1. La densidad es un parámetro relevante en la medición de la cantidad y la calidad del producto. Los 
principales propósitos para conocer la densidad incluyen: 

I. Calcular el Factor de Corrección de Volumen (FCV), según las recomendaciones del Capítulo 11 del 
API-MPMS, para determinar el volumen a la condición base de 293.15 K, a partir de las mediciones 
de volumen y temperatura en el sistema de medición. La densidad del producto puede ser 
determinada con incertidumbres del orden de 0.5 kg/m3, ya que su contribución a la incertidumbre del 
(FCV) es menor. 

II. Determinar la densidad del producto con incertidumbre igual o menor que 0.1 kg/m3 si las 
operaciones del control de inventarios se realizan en modo de masa. 

III. Determinar las propiedades termodinámicas del producto como parte del control de calidad. 

14.2. Las mediciones de densidad son buenas en la medida en la que los procedimientos de obtención y 
manejo de la muestra lo son; por tanto, para asegurar una buena exactitud en la determinación de la densidad 
que se atribuirá al lote de producto, es indispensable obtener una muestra representativa y manejarla con 
propiedad. 

15. Instrumentos de medición de densidad 

15.1. Densímetros digitales. Los densímetros de laboratorio pueden producir valores de densidad con 
incertidumbres de 0.1 kg/m3 cuando son calibrados. Son tres los tipos de densímetros digitales disponibles:  
a) de laboratorio, b) medidores de línea y c) equipos portátiles. 

I. Los equipos de laboratorio son los que mejores cualidades metrológicas poseen y con ellos pueden 
lograrse incertidumbres del orden de 0.05 kg/m3; las muestras del fluido tienen que ser enviadas al 
laboratorio para realizar las mediciones. 

II. Los medidores en línea son dispositivos que se instalan de forma permanente en la tubería, miden la 
densidad de manera continua y envían la información al computador de flujo o a la UCL; estos 
equipos permiten realizar la identificación de las fases y realizar los cortes correspondientes durante 
las operaciones de recepción de producto en los poliductos. 

III. Los equipos portátiles, del tipo tubo U oscilante, son equipos que pueden ser transportados en mano 
para realizar mediciones en campo; normalmente, estos equipos pueden lograr incertidumbres de 
medición entre (0.5  1.0) kg/m3. 

15.2. Hidrómetros de vidrio. Los hidrómetros de vástago largo son usados para medir la densidad en las 
TAR; si son usados con propiedad estos instrumentos pueden lograr los mismos niveles de incertidumbre que 
los densímetros digitales. 

15.3. Los hidrómetros deben ser calibrados para lograr incertidumbres de medición del orden de 0.1 kg/m3; 
la calibración debe ser realizada por una Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN y su 
reglamento. Cuando se usan estos instrumentos, en el mismo cilindro contenedor donde se deposita la 
muestra, se aloja el hidrómetro y el termómetro, de tal forma que las mediciones de densidad y temperatura 
se realicen de forma conjunta. 

15.4. Cuidados de tipo térmico. Generalmente, las temperaturas a las cuales se hacen las mediciones 
de densidad tienen que ser al menos 3 °C por encima del punto de turbidez (temperatura a la cual los cristales 
de grasa empiezan a aparecer) y al menos 20 °C por encima del punto de fluidez (temperatura a partir de la 
cual el fluido pierde fluidez). 
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15.5. Se prefiere que las mediciones de densidad sean realizadas a la temperatura base, es decir 20 °C, 
para lo cual se requiere del uso de un baño termostático; si esto no es posible, entonces las mediciones 
pueden realizarse a temperatura ambiente. Debe tenerse cuidado que la temperatura permanezca estable 
dentro de un intervalo de ± 2 °C y que la temperatura de la muestra permanezca estable dentro de un 
intervalo de ± 0.5 °C. 

Apartado 5. Muestreo 

16. Generalidades 

16.1. El propósito central de este proceso es la obtención de una muestra representativa del lote de 
producto contenido en un tanque vertical o del producto que pasa a través de un poliducto. El aseguramiento 
de la calidad del producto demanda la aplicación de procedimientos adecuados de muestreo con la finalidad 
de determinar las propiedades del producto o bien de determinar los factores de corrección volumétricos 
correspondientes. 

16.2. Equipo. El equipo básico para el muestreo son los recipientes contenedores y los accesorios para 
posicionarlos a la profundidad adecuada. Es una buena práctica disponer de diferentes juegos de accesorios 
para cada tipo de producto que se maneje en la TAR. Previo al proceso de muestreo, deben atenderse los 
puntos siguientes: 

I. La TAR debe asegurarse que los recipientes y accesorios sean inspeccionadas antes de ser usados 
y, de ser necesario, limpiarlos y secarlos. Cuando las temperaturas sean superiores a 50 °C no 
deben emplearse recipientes de vidrio debido a los riegos de una fractura durante su manipulación. 

II. Los tapones de goma no deben usarse, mientras que los de corcho no deben emplearse para fluidos 
volátiles, ya que debido a su porosidad, los componentes más ligeros pueden perderse a través del 
corcho. Los tapones de corcho no deben re-usarse con un producto diferente al usado por vez 
primera debido a los riegos de contaminación. 

16.3. Muestreo en línea. El muestreo en línea es muy utilizado en poliductos cuando se manejan fluidos 
no homogéneos, por ejemplo, cuando el contenido de agua y sedimentos pueda ser significativo. En general, 
en las TAR, el contenido de agua y sedimentos debe ser bajo toda vez que el producto ha pasado por una 
gran cantidad de procesos y filtros para su eliminación. Sin embargo, algunas TAR almacenan el combustible 
para avión (turbosina), cuyo manejo pudiera ameritar la instalación de algún sistema de monitoreo en línea. 

16.4. Manejo de las muestras. El método de manejo de las muestras depende fuertemente del tipo de 
análisis que se realizará a la muestra, de tal forma que puede ser necesario la obtención de más de una 
muestra para diferentes tipos de análisis que a su vez requieran de condiciones de manejo y almacenamiento 
especiales. Los aspectos que deben considerarse son: 

I. Los líquidos que contengan componentes volátiles requieren manejo especial por el riesgo de 
evaporación. 

II. Los líquidos que contengan agua y sedimentos requieren manejo especial por el riesgo 
de precipitación (separación). 

III. Los líquidos con contenido potencial de ceras o parafinas requieren de una temperatura adecuada de 
manejo y almacenamiento, debido a que las ceras pueden depositarse a bajas temperaturas. 

16.5. Las muestras no deben ser transferidas desde un recipiente a otro, particularmente, las muestras 
que contengan volátiles ligeros deberán enfriarse y colocarse en forma invertida en algún recipiente 
apropiado. Estas muestras deben identificarse inmediatamente después de haber obtenido la muestra. La 
etiqueta de identificación debe incluir el lugar de donde se obtuvo la muestra, la fecha, el sitio específico 
dentro del tanque y el nombre de quien obtuvo la muestra, entre otros. 

16.6. Muestreo en tanques verticales. Los tanques verticales normalmente no están dotados de 
mecanismos para lograr la homogeneización del producto en su interior; pueden presentarse estratificaciones 
por razones de densidad del fluido y por variaciones de temperatura en el interior del tanque. Por tanto, 
cuando el nivel del producto en el tanque sea superior a 3.5 m, el muestreo manual debe realizarse a tres 
niveles diferentes: alto, medio y bajo. 

I. Las muestras deben obtenerse a profundidades aproximadas a 1/6, 1/2 y 5/6 de la profundidad total 
del producto (ver Fig. 2). Las muestras debe ser obtenidas en forma secuencial, empezando por la 
muestra superior, la intermedia y finalmente la muestra del nivel bajo, con la finalidad de evitar que 
las perturbaciones ocasionadas por la introducción de las botellas pueda originar muestreos 
no representativos. 
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II. Las muestras no deben ser obtenidas de conexiones colocadas en la periferia exterior del tanque. 

III. El procedimiento para la obtención de las muestras (alto-medio-bajo) en un tanque vertical debe 
incluir los siguientes aspectos: a) verificación de la limpieza de los recipientes (ver Fig. 3), b) y bajar 
el primer contenedor hasta la altura apropiada, c) retirar el tapón del recipiente jalando ligeramente 
hacia arriba el cable o cuerda, d) una vez lleno el recipiente, subirlo inmediatamente, vaciar una 
cantidad pequeña para crear un espacio disponible y colocar el tapón de forma inmediata, y e) 
colocar la etiqueta de identificación correspondiente. 

 

Fig. 2 Localización de las zonas de muestro en tanques verticales de almacenamiento. 

 

 

Fig. 3 Recipientes para el muestreo en tanques verticales 

(Imagen adaptada de ASTM D 4057) 

Apartado 6. Tanques de Almacenamiento 

17. Generalidades 

17.1. Los tanques de almacenamiento en las TAR u otros sistemas de almacenamiento, pueden ser 
verticales u horizontales; los tanques horizontales son los de menor capacidad y se les utiliza para 
aplicaciones donde el volumen diario manejado sea bajo (por ejemplo aditivos, GLP, entre otros). Los tanques 
de almacenamiento verticales pueden ser de techo fijo o techo flotante. 
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17.2. Tanques de techo fijo o de techo fijo con membrana interna flotante. Estos tanques deben 
incluir una válvula del tipo presión/vacío (P/V) para minimizar las pérdidas por evaporación y para mantener 
una presión de operación adecuada que no comprometa la seguridad e integridad del tanque. Es 
recomendable en estos tipos de tanques la instalación de líneas para recuperación de vapores. 

17.3. Tanques de techo flotante. Los techos flotantes pueden ser de dos tipos: a) flotantes internos o b) 
flotantes externos. En este tipo de tanques, el techo flota directamente sobre la superficie del líquido, 
previniendo la evaporación del producto. Dichas pérdidas por evaporación sólo pueden ocurrir a través del 
espacio anular entre el techo flotante y la pared del tanque. Por lo expuesto, es necesario hacer una 
adecuada selección del tipo de sello entre el techo flotante y la pared del tanque. 

17.4. El Permisionario debe verificar periódicamente el estado de funcionamiento del techo flotante y del 
sello con la finalidad de minimizar los riesgos de seguridad. El Capítulo 19 del API-MPMS contiene 
recomendaciones valiosas en relación a la instalación y mantenimiento de estos componentes. 

17.5. Calibración de los tanques. La exactitud de las mediciones en los tanques verticales depende de la 
exactitud en las mediciones de nivel y sustancialmente de la calibración del tanque. La conversión de nivel del 
tanque a volumen contenido se realiza mediante el uso de las tablas de calibración proporcionadas por la 
empresa responsable de la calibración del tanque. 

I. La calibración de los tanques verticales debe ser realizada por un Laboratorio de calibración, en los 
términos de la LFMN y su Reglamento. La calibración puede ser realizada mediante métodos de 
carácter dimensional o bien usando un medidor de caudal. 

II. La incertidumbre de calibración de los tanques verticales debe ser menor o igual que 0.2 %. 

III. Los tanques deben ser verificados una vez cada 5 años con la finalidad de determinar la ocurrencia 
de: a) distorsiones en el fondo del tanque, b) protuberancias en el tanque, c) inclinación del tanque, 
d) distorsiones en la lámina del tanque, e) modificación de la altura de referencia, f) modificación de 
los circuitos hidráulicos y estructurales del interior del tanque. Cualquiera de los aspectos enunciados 
puede ocasionar cambios en el volumen contenido en el tanque vertical, por lo que en caso de ocurrir 
cualquiera de las anomalías citadas, deberán de realizarse las correcciones correspondientes en las 
tablas de calibración. 

17.6. El Permisionario debe estar al pendiente de los siguientes factores que pueden afectar la exactitud 
de las mediciones en los tanques verticales: 

I. Efecto de las variaciones de temperatura. 

II. Acumulación de agua y/o nieve en el techo. 

III. Acumulación de suciedad en la placa de referencia situada en el fondo del tanque. 

IV. Cambio de producto de diferente densidad. 

17.7. Drenado de agua. Es indispensable realizar en forma periódica el vaciado del agua libre contenida 
en el tanque, dependiendo de la acumulación de agua libre y de la captación de agua de lluvia, además de 
la condensación de la humedad ambiental. Antes de hacer el drenado del agua libre, se deben realizar las 
mediciones de nivel de agua y de producto, y registrarlas de modo apropiado. 

17.8. Sistema de tuberías. La incertidumbre relacionada con el contenido de producto dentro de las 
tuberías puede afectar los cálculos diarios del balance de producto. Deben mantenerse registros de 
la extensión y diámetro de las tuberías, con la finalidad de estimar el volumen contenido en las mismas. 

17.9. Efecto de la incertidumbre de las mediciones en el balance de producto. Las mediciones están 
siempre sujetas a fuentes de incertidumbre que no permiten tener certeza absoluta en un resultado de 
medición, por tanto, es una buena práctica minimizar los errores de medición y su incertidumbre, mediante 
calibraciones regulares de todos los sistemas de medición involucrados en el balance de operaciones. Por 
supuesto, las calibraciones deben ser realizadas usando patrones de medición cuyos resultados sean 
trazables a los patrones nacionales de medición. 

17.10. En la determinación de las Diferencias Máximas Permisibles (DMP), deben tomarse en cuenta las 
incertidumbres de medición de todos los sistemas, incluyendo los tanques de almacenamiento. 

17.11. En términos genéricos, el balance de operaciones en una TAR en un periodo puede plantearse 
como (una descripción más detallada se da en el Apartado 10): 
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B = If  Ii + Sp – R 

Donde: 

B  es el balance de producto (idealmente debería ser siempre igual a 0), 

If  es el inventario final del producto en el tanque en el periodo considerado, 

Ii  es el inventario inicial de producto en el tanque en el periodo considerado, 

S son las salidas de producto (por poliducto o por auto-tanque) en la TAR en el periodo, 

R son los recibos de producto (por poliducto y/o por auto-tanque) en la TAR en el periodo. 

17.12. Control de pérdidas de producto en tanques. Las pérdidas de producto en los tanques pueden 
ocurrir por cualquiera de las razones siguientes: 

I. Evaporación 

II. Drenado de agua libre con hidrocarburo 

III. Fugas y derrames 

IV. Limpieza de tanque 

V. Robo y/o fraudes 

17.13. Evaporación. La evaporación en un tanque puede ser de dos tipos: a) Pérdidas por respiración: 
causados por la evaporación del líquido contenido en el tanque y que escapa hacia la atmósfera, y b) pérdidas 
por trabajo: aquellas causadas por la liberación de vapor como consecuencia de las operaciones de carga y 
descarga del tanque. 

17.14. Las pérdidas por respiración en tanques de techo flotante ocurren por las fugas que existen en el 
espacio anular entre la pared del tanque y el techo flotante; la rapidez de evaporación depende principalmente 
de las condiciones ambientales. El capítulo 19 del API-MPMS contiene las recomendaciones para estimar la 
cantidad de emisiones. 

17.15. Con el propósito de minimizar el calentamiento del producto debido a la radiación solar, los tanques 
que almacenen producto con valores altos de presión de vapor deben ser pintados en color blanco reflejante. 

17.16. En relación a las pérdidas por evaporación por trabajo, se sabe que en tanques con techo flotante 
externo puede ocurrir pérdidas por evaporación cuando el nivel de producto baja mucho y quedan al 
descubierto zonas de líquido, propiciando que se incorporen al aire circundante debido al proceso de 
evaporación. En tanques de techo fijo las pérdidas ocurren cuando el vapor contenido en el espacio interior 
del techo es liberado hacia la atmósfera. 

17.17. Drenado del agua. El agua libre acumulada en el interior del tanque debe ser desalojada en forma 
periódica. Su acumulación en el interior del tanque puede deberse a la presencia de humedad en los 
hidrocarburos, a la condensación de la humedad presente en el medio ambiente o bien por lluvia. 

I. El vaciado del agua debe realizarse cuando el tanque vertical está en reposo, sin entradas o salidas 
de producto. Un aspecto fundamental se refiere al diseño y localización del dren de agua; este 
deberá diseñarse considerando las prospecciones del máximo volumen de agua que pueda 
acumularse en el tanque en una época determinada. 

II. El desalojo del agua puede ser manual o automático. El método manual es probablemente el menos 
recomendado por el riesgo de la pérdida de hidrocarburos al momento de presentarse la interfase 
agua-aceite en la tubería de desalojo. 

III. Pueden instalarse sistemas automáticos o semi-automáticos para el desalojo del agua. Una 
combinación de válvulas automáticas con un sistema de detección de interfaces puede ser adecuado 
para ejecutar de modo completamente automático el proceso de desalojo de agua. Es importante 
destacar que tanto las válvulas como los equipos de detección de interfase deben verificarse y 
ajustarse de ser necesario, en forma periódica. 

Apartado 7. Sistemas de Medición de Recibos y Salidas 

18. Generalidades 

18.1. Los medidores de caudal representan la mejor alternativa para la medición del producto que se 
recibe en o que sale de un sistema de almacenamiento en general. En las operaciones de recibo por barco, 
por carro o por auto-tanque, es indispensable que los sistemas de medición estén dotados del equipamiento 
adecuado para la eliminación del aire que puede introducirse al Sistema de medición, en los momentos finales 
de las operaciones de descarga. Los programas de mantenimiento de los sistemas de medición deben incluir 
los sistemas de filtración y de eliminación de aire para garantizar el buen funcionamiento de los medidores 
de caudal. 
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18.2. Cualquiera que sea el principio de medición de caudal utilizado, antes de su puesta en operación, 
los medidores deben ser calibrados por un Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN y 
su reglamento. 

18.3. La calibración de los medidores de caudal debe realizarse mediante pruebas a diferentes caudales. 
Los medidores instalados en las posiciones de carga o descarga de auto-tanques o carro-tanques deben ser 
calibrados al menos en 3 caudales diferentes, privilegiando aquellos en los cuales el medidor funciona la 
mayor parte del tiempo. En cada valor de caudal deben realizarse al menos 4 repeticiones para calificar 
la repetibilidad del medidor de caudal. 

18.4. Los medidores de caudal instalados en estaciones de medición de recibo o envío en poliductos 
deben ser calibrados al menos en 6 caudales diferentes. En cada valor de caudal deben realizarse al menos 5 
repeticiones para calificar la repetibilidad del medidor de caudal (los medidores Coriolis y ultrasónicos pueden 
requerir de un número mayor de réplicas). Solo en caso que fuese inviable la calibración con 6 caudales, se 
podrán realizar 3 caudales. 

18.5. La incertidumbre del factor K o del factor de corrección FM obtenida cuando se calibra un medidor de 
caudal debe ser igual o menor que 0.1 %. 

18.6. Los sistemas de medición para la carga y/o descarga de auto tanques y carro-tanques deben incluir 
la posibilidad de aplicar factores de corrección por temperatura para compensar por las diferencias entre la 
temperatura de calibración del medidor de caudal y la temperatura de operación. 

18.7. El efecto de la presión, tanto en los medidores de caudal como en las propiedades físicas del 
producto es mucho menor que el efecto causado por la temperatura. 

18.8. Los sistemas de medición instalados para medir la carga y/o descarga de auto-tanques o 
carro-tanques pueden omitir las correcciones por presión cuando la presión en la zona del medidor de caudal 
sea menor que 250 kPa. 

18.9. Los sistemas de medición para carga y/o descarga de auto-tanques y carro-tanques que funcionen 
con presiones mayores que 250 kPa deben ser calibrados de forma tal que el efecto de la presión sea incluido 
en los resultados de calibración. 

19. Tipos de medidores 

19.1. Medidores de desplazamiento positivo. Los medidores de desplazamiento positivo funcionan bajo 
el principio de “separación” del producto en pequeños lotes en el interior del medidor y el conteo de la 
cantidad de lotes por cada revolución o giro del medidor. En el mercado pueden encontrarse diversos diseños 
de este tipo de medidores: a) de paletas deslizantes, b) reciprocantes, c) de tornillo, d) de engranes, entre 
otros. En su diseño se considera un pequeño espaciamiento (huelgo) entre la carcasa y el elemento móvil 
para permitir un giro sin riesgos de obstrucción. 

I. El huelgo entre la carcasa y el elemento móvil puede originar un fenómeno de re-circulación o fuga 
interna que impone la necesidad de calibrar el medidor con el fluido de trabajo a las condiciones de 
temperatura y presión correspondientes. 

II. Los medidores de desplazamiento positivo son muy adecuados para medir el volumen o caudal de 
fluidos viscosos ya que al incrementarse la viscosidad del fluido se minimizan las fugas internas. 

III. Debido a las tolerancias de ensamble tan pequeñas, los medidores de desplazamiento positivo 
deben contar con elementos de protección para evitar que partículas extrañas puedan alojarse en el 
interior del medidor y afectar su funcionamiento, por tanto, es indispensable instalar filtros de 
características apropiadas aguas arriba del medidor. 

IV. Entre los accesorios que pueden considerarse para complementar el funcionamiento de un medidor 
de desplazamiento positivo (y de casi cualquier tipo de medidor de caudal) se encuentran 
los siguientes: 

a) Unidad de Control Local 

b) Válvulas de control de caudal 

c) Alarmas 

d) Filtros 

e) Compensador de temperatura 

f) Convertidores volumen/masa 

g) Indicador y registrador de temperatura y presión 

h) Eliminadores de aire 

i) Válvula de alivio de presión 
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19.2. Los medidores de desplazamiento positivo deben ser calibrados con un patrón de referencia de tipo 
volumétrico, sea del tipo tubería (pipe prover o compact prover) o bien mediante un medidor de caudal 
(master meter). 

19.3. Durante la calibración o verificación de un medidor de desplazamiento positivo, la desviación típica 
de las mediciones, s, debe ser menor que 0.030 % al realizar al menos 4 mediciones consecutivas; la 
desviación típica de las mediciones debe estimarse usando la siguiente expresión, 

sሺKሻ ൌ ඨ
∑ ሺKi െ Kഥሻ2n
iൌ1

n െ 1
 

o, alternativamente, 

sሺFMሻ ൌ ඨ
∑ ሺFMi െ FMതതതതሻ2n
iൌ1

n െ 1
 

Donde: 

n  es el número de réplicas, 

K  es el factor de calibración, en pulsos por unidad de volumen, y 

FM  es el factor de corrección adimensional 

20. Medidores tipo turbina 

20.1. Un medidor tipo turbina es un dispositivo para medir el caudal. Posee un rotor que mide la velocidad 
del líquido que está fluyendo a su través. El líquido ocasiona que el rotor gire con una velocidad tangencial 
proporcional a la velocidad promedio del fluido, que se asume es proporcional al caudal volumétrico, lo cual es 
cierto si el área transversal de flujo permanece constante. El movimiento del rotor puede detectarse mediante 
un mecanismo eléctrico que produce pulsos cada vez que un álabe de la turbina cruza el campo magnético 
generado por una bobina. El número de pulsos emitidos por la turbina es directamente proporcional al 
volumen que pasa a través de la misma; la constante que relaciona la cantidad de pulsos por unidad de 
volumen se determina al calibrar la turbina por comparación con un patrón de referencia del tipo volumétrico. 

20.2. Las turbinas son diseñadas para funcionar de forma óptima en presencia de perfiles de velocidad 
turbulentos completamente desarrollados; sin embargo, la presencia de codos, reducciones u otros 
componentes pueden distorsionar el perfil de velocidad; dichas distorsiones pueden permanecer en la tubería 
por largas distancias, y representan un riesgo ya que pueden llegar al medidor y afectar de forma adversa su 
funcionamiento. 

20.3. Para limitar el efecto nocivo de la presencia de perfiles de velocidad distorsionados en el medidor, es 
necesario instalar acondicionadores o alineadores de flujo aguas arriba de la turbina (ver Fig. 4). 

 

Fig. 4 Ejemplo de un ensamble de acondicionamiento de flujo. (Adaptado de: API-MPMS 5.3) 
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20.4. Las turbinas de álabe recto son las más comunes para sistemas de medición en poliductos que 
manejan combustibles refinados, para medir la carga de producto a barcos, carro-tanques o auto-tanques. 
Mientras que las turbinas de álabes helicoidales son diseñadas para mejorar la linealidad de estos medidores 
de caudal con fluidos de mayor viscosidad. 

Cuando los medidores de turbina son instaladas en poliductos pueden ser calibradas con cualquiera de las 
siguientes opciones: 

I. Patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) 

II. Medidor de caudal de referencia (master meter) 

20.5. Antes de la puesta en operación y de forma periódica (según el contenido del Anexo II de estas 
DACG), las turbinas deben ser calibradas por un Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN 
y su Reglamento. 

20.6. Debido a que en determinadas instalaciones las turbinas pueden exhibir pobre reproducibilidad, el 
Permisionario debe diseñar un programa continuo de verificaciones periódicas y usar para este propósito 
un medidor de caudal de referencia (master meter), cuyos resultados de medición sean trazables a los 
patrones nacionales. 

20.7. En condiciones de operación, la linealidad de un medidor de turbina debe situarse en ± 0.25 % 
dentro del intervalo de caudales de operación; los valores de linealidad superiores pueden indicar un deterioro 
en el funcionamiento del medidor. 

 

Fig. 5 Diagrama esquemático de los requisitos de instalación de un medidor tipo  
turbina (adaptado de API-MPMS 5.3) 

La instalación de medidores tipo turbina debe cumplir con los requisitos de instalación que se muestran en 
la Fig. 5; las longitudes de tubería recta menores que los indicados pueden afectar de manera negativa el 
funcionamiento del medidor tipo turbina. 

21. Medidor Coriolis 

21.1. Los medidores de caudal Coriolis operan bajo el principio de que se generan fuerzas inerciales 
cuando una partícula en un cuerpo que está en rotación se mueve respecto del cuerpo en una dirección hacia 
o en dirección opuesta del centro de rotación. 

I. Los medidores Coriolis miden el caudal másico y la densidad del fluido. Consisten de un sensor y un 
transmisor. Un sensor típico tiene uno o dos tubos a través del cual se desplaza el fluido. El tubo o 
tubos se hacen vibrar a sus frecuencias naturales o de resonancia mediante un mecanismo 
electromagnético. En el fluido se generan fuerzas de Coriolis que ocasionan una ligera torsión en el 
tubo; es la magnitud de la torsión la que se detecta y se relaciona con el flujo másico. 

II. El transmisor Coriolis energiza el sensor, procesa la señal de salida de dicho sensor como respuesta 
a ese flujo de masa y genera otras señales al equipo auxiliar que son representativas del caudal 
másico y de la densidad del fluido. Este tipo de medidores deben ser calibrados, previo a su 
instalación, por un Laboratorio de calibración en términos de la LFMN y su Reglamento, que cuente 
con patrones de referencia cuyos resultados de medición sean trazables a los patrones nacionales 
en todo el intervalo de medición del medidor Coriolis. 
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21.2. Instalación. Puede usarse agua como fluido de calibración, si esta se realiza en modo de medición 
de masa. Si el medidor es usado para medir volumen, entonces el medidor debe ser calibrado con el fluido de 
trabajo, a condiciones de temperatura y presión lo más cercanas posible a las condiciones de operación. 

21.3. Un medidor Coriolis calibrado en modo de medición de masa puede ser usado para estimar el 
volumen, siempre y cuando el equipo haya sido también calibrado en modo de densidad, en un intervalo 
amplio de valores de densidad. A partir de las mediciones de masa y densidad, el volumen puede ser 
calculado, por ejemplo, en un computador de flujo usando los valores corregidos de masa y densidad 
enviados por el transmisor del medidor Coriolis. 

 

Fig. 6 Diagrama esquemático de instalación de un medidor de caudal tipo Coriolis  
(adaptado de API-MPMS 5.6) 

21.4. A diferencia de diversos medidores de caudal, el medidor Coriolis no requiere de determinadas 
longitudes de tubería recta aguas arriba y abajo del medidor (ver Fig. 6); sin embargo, es indispensable que el 
medidor Coriolis se mantenga aislado de esfuerzos y vibraciones que puedan afectar su funcionamiento. 
El permisionario debe mantener condiciones de instalación que prevengan la transmisión de esfuerzos y 
vibraciones hacia el medidor. 

21.5. Reconocimiento del cero. De inicio, debe realizarse un ajuste de reconocimiento de flujo cero. Para 
ejecutarse deben seguirse minuciosamente las recomendaciones del fabricante. Todo el sistema debe 
llenarse con el fluido de trabajo y llevarlo a las condiciones normales de presión y temperatura; una vez 
alcanzadas estas condiciones es necesario cerrar herméticamente la válvula de seccionamiento instalada 
aguas abajo del medidor, con la finalidad de establecer una condición de flujo nulo a través del sistema. 

21.6. Calibración y verificación. La estrategia elegida juega un papel relevante y debe considerarse en la 
fase de diseño del sistema de medición. Hay tres formas de implementar un programa de verificaciones para 
los medidores Coriolis: 

I. Mediante un patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover). 

II. Mediante un medidor de referencia calibrado (master meter). 

III. Retiro y re-calibración periódicos. 

21.7. Los medidores Coriolis generan la señal de salida (pulsos) con cierto tiempo de retraso respecto del 
instante en el cual el fluido ha pasado por el medidor; por este motivo, es probable que cuando se calibren o 
verifiquen contra un patrón de referencia tipo tubería compacto (compact prover), la repetibilidad no sea 
comparable con aquella que se obtiene al calibrarse un medidor de desplazamiento positivo o una turbina; 
considerando esta realidad, puede ser necesario incrementar el número de repeticiones para lograr que la 
incertidumbre de calibración del medidor Coriolis sea menor o igual que 0.1 %. 

21.8. El uso de un medidor de referencia calibrado (master meter) para verificar en forma periódica el 
comportamiento de un medidor Coriolis está bien documentado y se recomienda consultar el Capítulo 5.6 
del API-MPMS para implementar el procedimiento adecuado. 

I. El medidor de referencia (master meter) debe calibrarse antes de ser usado para la verificación de 
otros medidores. La calibración debe ser ejecutada por un Laboratorio de calibración en los términos 
de la LFMN y su Reglamento; los resultados de la calibración deber ser trazables a las unidades 
base del Sistema Internacional de Unidades. 
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II. Es viable también, la calibración de un medidor Coriolis con un patrón de referencia tipo tubería (pipe 
prover), incluso del tipo compacto (compact prover), fijo o portátil. Sin embargo, la incertidumbre 
asociada a este procedimiento es mayor en relación a la que se obtendría por comparación directa 
de volúmenes, ya que la densidad en el punto donde se ubica el medidor debe determinarse. Cabe 
mencionar que para obtener incertidumbres más bajas y mejores mediciones, es necesario instalar 
un densímetro en línea y evitar usar la densidad obtenida mediante el medidor Coriolis. Esto, a su 
vez, proporciona una fuente alterna para verificar la desviación en la medición de la densidad 
mediante el medidor Coriolis. 

21.9. Cuando se prefiera el retiro y re-calibración del medidor en forma periódica, el intervalo entre 
calibraciones sucesivas deberá apegarse a lo establecido en las normas aplicables. Puede también recurrirse 
al uso de diagnósticos de desempeño del medidor para determinar el intervalo entre calibraciones. La 
ejecución de dichos diagnósticos puede servir para identificar la ocurrencia de errores sistemáticos, que 
pongan de manifiesto la necesidad de recalibrar al medidor. 

22. Medidores ultrasónicos 

22.1. Los medidores ultrasónicos no tienen partes en movimiento, no ocasionan pérdidas de presión 
adicionales y el nivel de mantenimiento es muy inferior al que pueden requerir otros medidores de caudal. En 
términos de la exactitud de las mediciones, los medidores ultrasónicos de múltiples trayectorias ofrecen la 
posibilidad de conocer el perfil de velocidad en el interior del medidor y, con algoritmos específicos, calcular 
la velocidad axial promedio del fluido en su paso a través del medidor. 

22.2. Los medidores ultrasónicos obtienen el caudal de líquido mediante la medición de los tiempos de 
tránsito de pulsos de sonido de alta frecuencia. Los tiempos de tránsito se miden a partir de pulsos de sonido 
que viajan diagonalmente a través del ducto, aguas abajo en la dirección del flujo y aguas arriba en contra del 
flujo de líquido. 

22.3. La diferencia en estos tiempos se relaciona con la velocidad promedio del fluido a lo largo de 
múltiples trayectorias acústicas. Se requiere del uso de algoritmos numéricos para calcular la velocidad axial 
promedio del flujo y el flujo de volumen de líquido a las condiciones que prevalecen en la línea a través 
del medidor. 

22.4. Instalación. Las secciones de tubo recto, aguas arriba y abajo del medidor, deben fabricarse e 
instalarse de forma que proporcionen un perfil de velocidad homogéneo que tenga un impacto mínimo en la 
incertidumbre del medidor. Normalmente, debe consultarse al fabricante del medidor sobre la longitud de 
tubería recta que requiere dicho medidor. Para la instalación de acondicionadores de flujo, debe considerarse 
lo siguiente: 

I. Consultar con el fabricante si se está considerando incorporar acondicionadores de flujo como parte 
del sistema de medición, cómo y dónde deben instalarse, así como la configuración propuesta. 

II. El uso de acondicionadores de flujo va contra una de las principales ventajas de usar los medidores 
ultrasónicos, es decir, aquella de no ocasionar pérdidas de energía. Sin embargo, su uso puede 
resultar necesario cuando la instalación esté limitada por espacio y no puedan instalarse los tramos 
rectos necesarios de tubería aguas arriba del medidor. 

 

Fig. 7 Elementos de un sistema de medición de caudal por medio de  
medidor ultrasónico (adaptado de API-MPMS 5.8:201) 
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22.5. Calibración y verificación. Estos medidores deben ser calibrados antes de ser instalados en el sitio 

de trabajo; la calibración debe ser ejecutada por un Laboratorio de calibración cuyos patrones de referencia 

puedan evidenciar trazabilidad en los resultados de medida, y debe cumplir con los términos de la LFMN 

y su Reglamento. 

22.6. El medidor debe calibrarse dentro del intervalo de medición de caudal previsto, poniendo especial 

atención al caudal en que el medidor va a operar normalmente. El medidor debe calibrarse en 6 caudales, 

espaciados uniformemente dentro del intervalo prestablecido. Se permite la interpolación para estimar los 

factores de corrección aplicables en aquellos caudales no cubiertos durante la calibración; dicha interpolación 

debe de ser calculada por el computador de flujo o unidad de control local. Con objeto de proporcionar un 

seguimiento adecuado ante futuras verificaciones implementadas por la Comisión o auditorías realizadas por 

otras autoridades, la información relativa a las calibraciones y puntos interpolados deberá guardarse en el 

computador de flujo. Solo en caso que fuese inviable la calibración con 6 caudales, se podrán realizar 

3 caudales. 

22.7. Deben tomarse las medidas para asegurarse que, durante el proceso de calibración, el perfil de 

velocidades del flujo en el punto donde se encuentre el medidor sea representativo del perfil que va a “ver” el 

medidor durante su operación con el producto. En este sentido, la calibración en el sitio específico de trabajo 

representa la mejor alternativa. 

22.8. Hay tres formas para implementar un programa de verificaciones periódicas del medidor ultrasónico: 

I. Mediante un patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) 

II. Mediante un medidor de caudal de referencia (master meter) 

III. Retiro y re-calibración periódicos 

22.9. En caso de usar un medidor de referencia, este debe ser calibrado en una instalación apropiada; de 

tal forma que la trazabilidad de los resultados de medida esté garantizada. 

22.10. La calibración de los medidores ultrasónicos en sitio mediante un patrón de referencia tipo tubería 

(pipe prover o compact prover) es el método preferido ya que se realiza a las condiciones de uso del medidor 

y actualmente representa un método bien establecido con la menor incertidumbre asociada. En los medidores 

ultrasónicos no se tiene la inercia física presente en los medidores de turbina y los primeros son más 

adecuados para caudales en los que se tienen comportamientos transientes ya que su respuesta es 

inmediata. Por ello, el método tradicional para determinar el factor K utilizado en los medidores de turbina no 

resulta adecuado para los ultrasónicos. Pueden usarse, sin embargo, métodos estadísticos para determinar 

un factor K adecuado. 

22.11. El contenido del capítulo 5.8 del API-MPMS proporciona las guías necesarias para determinar la 

cantidad de repeticiones necesarias para determinar el valor del factor K. 

I. Puede usarse un medidor de caudal de referencia (master meter) para verificar periódicamente 

el medidor ultrasónico. Cuando se proponga usar otro medidor ultrasónico, el operador debe 

demostrar que se han tomado medidas adecuadas para evitar un error sistemático en ambos 

medidores. El medidor de referencia posiblemente posea una incertidumbre de medición similar 

al medidor instalado. 

II. Durante una calibración del medidor ultrasónico por comparación con un medidor de caudal de 

referencia, deben aplicarse las correcciones por temperatura y presión en ambos medidores para 

considerar las diferencias de densidad del fluido entre los dos medidores. 

III. Cuando se prefiera el retiro y re-calibración del medidor en forma periódica, el intervalo entre 

calibraciones sucesivas deberá apegarse a lo establecido en las normas aplicables. Puede también 

recurrirse al uso de diagnósticos para determinar el intervalo entre calibraciones o adoptar un método 

de mantenimiento basado en el riesgo, que toma en cuenta el costo total del proceso de calibración, 

de acuerdo a la práctica internacional de la industria. Cualquiera que sea la estrategia, será la 

Comisión quien apruebe el procedimiento. 
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Apartado 8. Sistemas de Referencia para Calibración y Verificación 

23. General. 

23.1. Los medidores de caudal usados para propósitos fiscales o de transferencia de custodia deben ser 
calibrados y verificados en forma rutinaria usando patrones de referencia apropiados, cuyos resultados 
de medición sean trazables a los patrones nacionales de medición en los términos contenidos en la LFMN y 
su Reglamento. Se listan a continuación los tipos de patrones de referencia en uso en las TAR: 

I. Patrones de referencia tipo tubería (pipe prover). 

II. Patrones de referencia tipo tubería compacto (compact prover). 

III. Medidores de caudal de referencia (master meter). 

IV. Patrones volumétricos de cuello graduado. 

23.2. Siempre que sea usado cualquiera de los patrones de referencia anteriores, el certificado de 
calibración debe estar disponible. El certificado de calibración debe incluir las condiciones de temperatura y 
presión prevalecientes durante la calibración, así como la declaración de trazabilidad correspondiente. 

23.3. Los factores de corrección por presión y temperatura, CTS y CPS, deberán ser aplicados cuando se 
use cualquiera de los patrones listados anteriormente, considerando que las condiciones de temperatura y 
presión de referencia en México son 20 °C y 101 325 Pa, respectivamente. 

23.4. Las estaciones de medición deben tener instalado un cabezal a la entrada y, de ser necesario, uno a 
la salida para asegurarse que se tienen condiciones homogéneas dentro de la estación de medición. 

23.5. La estación de medición debe diseñarse de forma que puedan retirarse diversos elementos sin tener 
que parar el sistema completo. Esto es particularmente importante cuando los elementos del sistema deben 
ser retirados en forma rutinaria para ser revisados y recalibrados. 

23.6. Condiciones de calibración y/o verificación. Los medidores de caudal deben ser calibrados 
y verificados: 

I. En su sitio de instalación, siempre que sea posible 

II. En caudales comprendidos entre el caudal máximo y el caudal mínimo establecidos por el fabricante 

III. En los intervalos normales de temperatura y presión operativos 

IV. Con cada tipo de producto que pueda medir, en condiciones normales 

Los resultados de calibración deben ser implementados en el computador de flujo o en la UCL, con la 
finalidad de que una vez concluida la calibración, los resultados de medición sean trazables a los patrones 
nacionales correspondientes. El Permisionario tendrá la responsabilidad de implementar los cambios. 

Los patrones de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) tienen un efecto relevante en la 
medición, sin embargo, su adquisición, instalación y operación es generalmente costosa. 

El medidor de referencia permite la calibración en sitio del elemento primario de medición de caudal y 
constituye la solución óptima para minimizar la incertidumbre en la medición. 

24. Patrones de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) 

24.1. El diseño bidireccional del patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) disminuye 
las posibilidades de errores sistemáticos de medida al viajar la esfera o el pistón, ubicado dentro de la tubería, 
en ambas direcciones y es apropiado para calibrar los medidores de caudal en las estaciones de medición en 
los poliductos. 

24.2. La sección de tubería que contiene al volumen calibrado debe estar protegida internamente. 
Las uniones bridadas dentro del volumen calibrado deben hacer contacto metal con metal y debe haber 
continuidad óptima del flujo a través del patrón, con objeto de minimizar la excentricidad en las 
uniones bridadas. 

24.3. El circuito hidráulico del sistema de calibración debe estar provisto de conexiones para facilitar la 
calibración del patrón con equipo adecuado, por ejemplo, con cualquiera de las siguientes opciones: 
a) patrones volumétricos de cuello graduado, b) un medidor de referencia de caudal (master meter). 

24.4. La metodología aceptada para la calibración, esto es la determinación del volumen 
a condiciones base, del patrón de referencia es conocida como método de desplazamiento de agua (del inglés 
water draw method). 
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Fig. 8 Diagrama esquemático de una instalación para calibración de un patrón  
de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover), por el método de 
desplazamiento de agua (adaptado de OIML R 119:1996). 

El volumen base puede determinarse gravimétrica o volumétricamente. Por lo general, la incertidumbre en 
una calibración gravimétrica es la menor ya que no le afectan las propiedades de escurrimiento del agua. 

25. Incertidumbre del medidor de referencia 

25.1. Las normas aplicables de la industria han establecido la repetibilidad de las mediciones en ± 0.02 %, 
independientemente del medio de calibración utilizado. No se ha podido establecer o rastrear el origen y 
validez de este valor, pero en ocasiones se puede obtener fácilmente y, en otras, sólo después de 
múltiples repeticiones. 

25.2. Los reportes de trabajos recientes han documentado que el valor de repetibilidad de 0.02 % no es 
fácil de obtener sobre todo cuando en los patrones se utiliza un hidrocarburo como el medio para llevar a cabo 
la calibración. Para la calibración de petróleo crudo, los análisis establecen que, a un nivel de confianza de 
95 %, las técnicas actuales sólo pueden determinar el volumen base de un patrón de referencia tipo tubería 
con una repetibilidad de 0.04 % del valor de volumen. Cuando se utiliza agua, la repetibilidad puede ser del 
orden de 0.02 %, debido principalmente a fenómenos de escurrimiento. 

25.3. La calibración de un patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) debe realizarse 
con incertidumbre expandida igual o menor que 0.04 %, referido al volumen base del patrón, a las condiciones 
de referencia de temperatura igual a 20 °C y presión absoluta igual a 101 325 Pa; la figura 8, incluye las 
contribuciones de los patrones de calibración, la repetibilidad del proceso de calibración, así como 
las mediciones de temperatura y presión, principalmente. 

I. Cuando el resultado de la calibración del patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact 
prover) se ubica dentro de los límites del intervalo de incertidumbre expandida de la calibración 
previa, entonces el valor de la calibración puede aceptarse y considerarse válido. 

II. Cuando el resultado de calibración difiere de la calibración previa por más del valor de incertidumbre 
citado en el numeral anterior, debe realizarse una verificación realizando varios intentos para 
distintos caudales, que difieran, aproximadamente entre sí, 25 %. 

26. Medio de calibración del patrón 

26.1. Se recomienda el uso de agua como medio de calibración del medidor cuando se desee mayor 
estabilidad en la temperatura del líquido. Sin embargo, se debe asegurar que el agua no contenga aire en 
exceso que induzca errores en la medición. 

26.2. El patrón de referencia tipo tubería debe ser sometido a un procedimiento de limpieza antes de 
iniciar su calibración. Cualquier cantidad de cera que se deposite en las paredes internas del medidor  
de referencia permanecerá ahí, cuando se drene previo a la calibración con agua, y sólo se disolverá cuando 
se utilice un hidrocarburo y se instale en servicio nuevamente. El problema puede agravarse cuando la 
temperatura del agua utilizada para calibrar sea menor que la temperatura normal de operación del medidor 
de referencia con producto. 
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27. Determinación del volumen base 

27.1. En el proceso de calibración de los patrones de referencia tipo tubería, la industria ha aceptado como 
representativo el promedio que resulte de 5 mediciones consecutivas del volumen base con un intervalo de 
variación máximo de ± 0.01 % respecto del valor promedio. El objetivo es que se tengan condiciones estables 
de todos los parámetros que inciden en la calibración. Dependiendo de las condiciones del fluido, a veces es 
difícil obtener esta amplitud de variación. 

28. Frecuencia de calibración. 

28.1. La frecuencia de las calibraciones debe basarse, en la medida de lo posible, en un análisis de 
costo/beneficio, es decir, el costo de las calibraciones debe compararse con el impacto económico que podría 
tener una medición errónea que pudiese ocurrir en forma realista. Otra forma de analizar el problema es 
evaluar el beneficio que representa disminuir la incertidumbre de las mediciones; claramente, esto es una 
función del volumen de producto que se conduce por el sistema de que se trate. 

28.2. Es recomendable que la primera re-calibración se realice a los 6 meses de haberse instalado un 
sistema nuevo. Si el resultado de la segunda calibración se encuentra dentro de los límites del intervalo de 
incertidumbre expandida de la calibración previa, entonces la siguiente calibración podrá realizarse a los 
12 meses. 

28.3. La re-calibración debe realizarse con mayor frecuencia que la anual, cuando el volumen a través de 
la estación de medición es muy grande o cuando haya habido una pobre reproducibilidad en la determinación 
del volumen base del patrón. 

28.4. Los Anexos II y III de estas DACG contienen las recomendaciones de los periodos máximos de re-
calibración y de verificación de patrones e instrumentos de medición, los cuales podrán aplicarse cuando el 
Permisionario haya demostrado que la reproducibilidad de largo plazo en estos equipos y/o sistemas de 
medición sea adecuada para lograr los valores de incertidumbre objetivo. 

28.5. El proceso de calibración del patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) debe 
ser realizado por un Laboratorio de calibración, cuya competencia quede demostrada ya sea por una 
acreditación o por los mecanismos que la Comisión considere apropiados. En todo caso los Laboratorios de 
calibración deberán ser aprobados por la Comisión. 

28.6. La calibración de un medidor de referencia es la actividad más relevante dentro de un sistema de 
medición, ya sea que se trate de una transferencia de custodia o para fines fiscales; por ello, el personal 
involucrado en el proceso de calibración debe observar el contenido de las disposiciones de estas DACG, así 
como las recomendaciones específicas contenidas en los capítulos 4, 11 y 12 del API-MPMS, referentes 
a la calibración de patrones de referencia tipo tubería. 

29. Patrón de referencia volumétrico de cuello graduado 

29.1. Los patrones volumétricos de cuello graduado son equipos de volumen conocido (determinado por 
calibración) que se usan en las TAR, con tres propósitos principales: 

I. Calibración de patrones de referencia tipo tubería (pipe provers o compact provers) 

II. Calibración de medidores de caudal de referencia (master meters) 

III. Calibración de turbinas en las estaciones de calibración de auto-tanques 

29.2. Los patrones volumétricos de cuello graduado son calibrados para conocer el volumen que contienen 
o que entregan a la temperatura de referencia de 293.15 K; estos equipos deben ser calibrados por un 
Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN y su Reglamento. 

29.3. La incertidumbre del volumen de un patrón de referencia volumétrico de cuello graduado debe ser 
igual o menor que 0.025 % para que pueda funcionar como una referencia apropiada en la calibración de 
patrones de referencia tipo tubería o medidores de caudal de referencia. 

29.4. Debido a que en el certificado de calibración de un patrón volumétrico de cuello graduado se certifica 
el volumen que contiene el equipo a una temperatura de referencia de 293.15 K, entonces se vuelve 
indispensable que al usar el equipo el usuario realice una corrección por temperatura para considerar las 
diferencias entre la temperatura de uso y la temperatura de referencia; para este propósito, debe usarse el 
coeficiente cúbico de expansión térmica del material de fabricación del patrón. 
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Fig. 9 Patrón de referencia volumétrico de cuello graduado. (Adaptado de OIML R120:2010). 

29.5. Uso y cuidados. Los patrones volumétricos de cuello graduado deben ser tratados con extremo 
cuidado, para evitar que por descuido o mal uso, el volumen interno pueda modificarse respecto del valor 
establecido en el certificado de calibración. Por tanto, deben tomarse medidas durante su transporte 
y almacenaje: 

I. El usuario de un patrón volumétrico de cuello graduado debe prestar especial atención a los tiempos 
de drenado y escurrimiento registrados en el certificado de calibración; es de vital importancia que el 
usuario replique los tiempos de drenado y escurrimiento para garantizar la trazabilidad de los 
resultados de medición de volumen. 

II. La limpieza interior del patrón volumétrico es fundamental para garantizar la trazabilidad de los 
resultados de medición; cualquier película de polvo o suciedad puede ocasionar que el vaciado y 
escurrimiento del tanque sufra modificaciones respecto de las condiciones que prevalecieron durante 
su calibración. Este patrón debe ser sujeto de operaciones de limpieza mediante dispositivos que no 
atenten contra integridad del mismo. 

III. Durante las mediciones, es recomendable el uso de un dispositivo de lectura auxiliar para evitar los 
errores de paralaje. 

IV. Con el propósito de disminuir la incertidumbre de medición en condiciones de campo, puede ser 
recomendable calibrar el patrón volumétrico a condiciones de temperatura esencialmente diferentes 
de la temperatura de referencia; por ejemplo 5 °C o bien 35 °C, para tomar en cuenta las variaciones 
en el fenómeno de escurrimiento debido a las variaciones en la viscosidad del líquido. 

30. Medidor de caudal de referencia (master meter) 

30.1. Cuando se usen los medidores de caudal de referencia (master meter) en las TAR, es indispensable 
cumplir con dos propósitos: 

I. Calibrar medidores de caudal instalados en los sistemas de carga y/o descarga de auto-tanques o 
carro-tanques, y 

II. Verificar medidores de caudal instalados en los sistemas de carga y/o descarga de auto-tanques  
o carro-tanques. 

30.2. Las cualidades metrológicas de los medidores de caudal de referencia deben ser excepcionales para 
cumplir con el propósito de transferir adecuadamente las cualidades de exactitud y trazabilidad a los 
medidores instalados en los sistemas de llenado o descarga. Entre las cualidades principales de  
los medidores maestros destacan: 
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I. La incertidumbre. 

II. La repetibilidad. 

III. La linealidad. 

IV. La relación caudal máximo/caudal mínimo (turndown). 

30.3. Para ser usados como patrón de referencia en la calibración de medidores de caudal, la 
incertidumbre de medición de estos equipos debe ser igual o menor que 0.06 %. La calibración de estos 
patrones debe ser realizada por un Laboratorio de calibración, en los términos de la LFMN y su Reglamento. 

30.4. La repetibilidad, evaluada como la desviación típica experimental debe ser igual o menor que 0.02 %. 
La forma recomendada para evaluar esta cualidad metrológica es realizar 5 corridas consecutivas de 
comparación contra un patrón volumétrico de cuello graduado y obtener los valores del factor de corrección 
FM, del medidor de caudal de referencia; la desviación típica experimental de los 5 datos debe ser menor o 
igual que 0.02 %. Si el medidor de caudal de referencia es propiedad del Laboratorio de calibración, entonces 
la calibración de un medidor de caudal de referencia deberá realizarse en al menos 5 caudales diferentes, 
desde el caudal máximo qmax, hasta el caudal mínimo qmin. 

30.5. Si el medidor de caudal de referencia es propiedad del Permisionario, entonces la calibración del 
aparato deberá realizarse en al menos 4 caudales diferentes, desde qmax hasta qmin. 

30.6. La linealidad del medidor de caudal de referencia debe ser tal que todos los valores del factor de 
corrección FM (o del factor de calibración K) deben estar comprendidos en un intervalo de variación menor o 
igual que 0.3 % (± 0.15 % respecto del valor promedio) para el intervalo comprendido entre el caudal máximo 
qmax, y el caudal mínimo qmin, susceptibles de alcanzarse durante la calibración del medidor. La linealidad 
deberá calcularse a partir de los datos de calibración usando el modelo siguiente, 

FMmax  FMmin

FMmin
×100  0.3

 

Apartado 9. Operaciones de recibo y envío de productos 

31. Operaciones de recepción 

31.1. Operaciones previas a la recepción del producto. 

Se deben implementar las operaciones siguientes: 

I. Aislar el tanque designado para recibir el producto. Las válvulas correspondientes a otros tanques 
deben cerrarse, y verificar la integridad del sello. Si no es posible aislar el tanque, entonces es 
indispensable ejecutar las operaciones de medición al más alto nivel de desempeño para determinar 
con la mayor exactitud el volumen que sale del tanque. 

II. Verificar la integridad de las tuberías y los componentes correspondientes al tanque que recibirá el 
producto. De ser posible, determinar alguna ruta alternativa para la recepción del producto. 

III. Medir el nivel de producto, la temperatura y el contenido de agua. De preferencia, además de usar 
los sistemas de medición automáticos, se deben realizar las mediciones en forma manual. Se debe 
obtener la muestra del producto para medir la densidad del mismo. 

IV. Medir, en forma manual o automática el contenido de todos los tanques que puedan conectarse a la 
tubería por la cual se recibe el producto. 

V. Abrir las válvulas para introducir el producto al tanque designado y determinar el volumen y 
temperatura del producto en el sistema de tuberías que conectan hacia el tanque. De preferencia, las 
tuberías deben estar completamente llenas antes de iniciar el llenado del tanque. 

VI. Verificar la validez de las tablas de calibración, para determinar la cantidad de producto que puede 
recibir el tanque. 

VII. Verificar la validez de los informes de calibración y/o verificación del patrón de referencia tipo tubería 
(pipe prover o compact prover). Verificar la disponibilidad operativa del patrón de referencia, en caso 
de que se requieran corridas de verificación. 

VIII. Verificar la disponibilidad operativa del sistema para identificar interfases de producto. 
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31.2. Operaciones durante la recepción del producto. 

Las siguientes operaciones son críticas para la identificación de la interfase de corte. 

I. Obtener una muestra del producto directamente de la línea al inicio del recibo y cada hora después 
del inicio. Determinar la densidad del producto de cada una de las muestras. 

II. Registrar la temperatura del producto que se recibe, usando el termómetro más próximo al medidor 
de caudal. Dicho sensor de temperatura debe estar calibrado. 

III. Confirmar que todo el circuito hidráulico se encuentra libre de fugas (externas e internas). 

IV. Verificar cada hora las indicaciones de nivel de los tanques no designados para el recibo, con la 
finalidad de identificar movimientos no previstos. 

V. Realizar la verificación del medidor de caudal usando el patrón de referencia disponible. 

VI. Determinar el momento de fin de la recepción de producto, de acuerdo con las políticas operativas. 

VII. Al final de la recepción del lote de producto, aislar el tanque de recibo y permitir que las tuberías 
permanezcan llenas de producto, en un estado similar al que se encontraban al momento de iniciar 
el recibo. 

31.3. Operaciones posteriores a la recepción del producto. 

Se deben implementar las operaciones siguientes: 

I. Medir el nivel de producto, la temperatura y el contenido de agua en el tanque de recibo. De 
preferencia, además de usar los sistemas de medición automáticos, se deben realizar las mediciones 
en forma manual. Obtener la muestra del producto para medir la densidad del mismo. 

II. Medir, en forma manual o automática el contenido de todos los tanques conectados al sistema de 
recibo, con la finalidad de identificar movimientos no previstos. 

III. Registrar los datos del volumen y la temperatura medidos en la estación de medición de recibo. 

IV. Determinar el valor promedio de la densidad del producto recibido a partir de las muestras obtenidas 
durante el recibo. 

31.4. Cálculo de las diferencias (volume loss) durante la recepción: 

I. Tanto el volumen grueso observado (GOV, gross observed volume) como el volumen grueso 
normalizado (GSV, gross standard volume) deben calcularse a partir de los datos de volumen, 
temperatura y densidad obtenidos por el medidor de caudal, el termómetro y el densitómetro de la 
estación de medición de recibo, respectivamente. 

II. En forma paralela, también deben calcularse los volúmenes observado y normalizado en el tanque 
de recibo a partir de las mediciones de nivel, temperatura y densidad. Cualquier cambio en el 
volumen de agua libre debe ser investigado si se considera significativo. 

III. Si se identificaron cambios significativos en el volumen contenido en los tanques no designados, 
entonces será necesario realizar el ajuste al valor de volumen recibido por la TAR. 

IV. Los datos de volumen calculados a partir del sistema de medición de la estación de recibo y del 
tanque de almacenamiento deben compararse con el valor facturado. Cualquier diferencia 
significativa entre estos valores debe investigarse. 

32. Operaciones de envío de producto 

32.1. Operaciones previas al envío. 

Se deben realizar las mismas acciones correspondientes al recibo de producto, pero ahora considerando a 
un tanque como designado para realizar la entrega. 

32.2. Operaciones durante el envío. 

Se deben realizar las mismas acciones correspondientes al recibo de producto considerando a un tanque 
como designado para realizar la entrega. 

32.3. Operaciones después del envío. 

Se deben realizar las mismas acciones correspondientes al recibo de producto considerando a un tanque 
como designado para realizar la entrega. 

32.4. Seguimiento de diferencias (loss monitoring). 

El seguimiento de las diferencias entre las mediciones en los tanques y los sistemas dinámicos en la 
estación de medición es muy relevante para identificar comportamientos anómalos. Las diferencias entre 
dichos valores no representan necesariamente pérdidas o ganancias, sino diferencias entre valores 
de medición. 
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32.5. Se debe determinar el límite de variación permisible de volumen de producto, alrededor del cero, en 
cada TAR mediante el uso de herramientas de control estadístico de proceso. Preferentemente, las 
comparaciones deben realizarse considerando los valores acumulados (no diarios) después de cada mes de 
operaciones. Si las diferencias se ubican fuera de la banda de control (límite de variación permisible), 
entonces será necesario realizar las investigaciones pertinentes. 

Apartado 10. Balance de operaciones en un sistema de almacenamiento 

33. Generalidades 

33.1. Debido a la naturaleza aleatoria de los sistemas de medición, a las pérdidas por evaporación, a la 
falta de estabilidad de largo plazo en el desempeño de los sistemas de medición, entre otros factores, el 
balance de operaciones en un sistema de almacenamiento o en una TAR difícilmente cerrará en cero, 
cualquiera que sea el periodo contable. 

33.2. De preferencia, para juzgar sobre el desempeño de un sistema de almacenamiento, 
el balance de operaciones debe realizarse considerando periodos semanales o, mejor aún, mensuales. 
Los balances mensuales minimizan el impacto que pueden ejercer los errores de medición en los tanques 
de almacenamiento. 

33.3. Las pérdidas o ganancias (balance) en un sistema de almacenamiento sólo pueden calificarse 
cuando se conoce la incertidumbre en cada uno de los siguientes puntos de medición: 

I. Sistema de medición para recibo por poliducto. 

II. Sistema de medición para envío por poliducto. 

III. Tanques de almacenamiento (al inicio y al final del periodo de balance): 

a) Tablas de calibración; 

b) Nivel de producto; 

c) Temperatura; 

d) Densidad; 

e) Nivel de agua. 

IV. Sistema de medición para ventas por auto-tanque, carro-tanque o buque-tanque. 

V. Sistema de medición para recibos por auto-tanque, carro-tanque o buque-tanque. 

34. Estimación del balance 

34.1. El balance de producto en un sistema de almacenamiento puede estimarse de acuerdo con el 
modelo siguiente: 

B = If  Ii + S  R 

Donde: 

B  es el balance de producto (idealmente debería ser siempre igual a 0), 

If  es el volumen de inventario final en tanques en el periodo considerado, 

Ii es el volumen de inventario inicial en tanques en el periodo considerado, 

S  son las salidas de producto (por poliducto o por auto-tanque) en el sistema de almacenamiento 
en el periodo, 

R son los recibos de producto (por poliducto y/o por auto-tanque) en el sistema de almacenamiento en 
el periodo. 

Todas las cantidades anteriores deben ser expresadas en masa o en volumen normalizado (expresado a 
condiciones base). 

34.2. A la estimación del balance B, también puede atribuírsele una incertidumbre U(B) si para ello se 
combinan las incertidumbres de todas las magnitudes que intervienen en su cálculo; para resolver el cálculo 
de la incertidumbre de B, deben aplicarse las recomendaciones de la Guía para Estimación de la 
Incertidumbre en las Mediciones (GUM), incluyendo los términos de correlación. 

34.3. Conocidos los valores de B y U(B), se puede obtener el parámetro normalizado B/U(B) que se usa 
para calificar la relevancia del valor de B. Se plantean los siguientes escenarios: 
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Escenario Conclusión 

B/U(B) < 1 Valor de B dentro de los límites aceptables 

1 < B/U(B) < 1.2 No es posible calificar la aceptación o rechazo de B 

B/U(B) > 1.2 Valor de B fuera de los límites aceptables 

 

34.4. Cada sistema de almacenamiento debe implementar procedimientos para determinar el valor de B y 
su incertidumbre; esta información es útil para determinar si es necesario realizar tareas de investigación 
cuando B/U(B) sea mayor que 1.2. 

34.5. Cuando los balances se realizan en forma diaria, resulta elevada la probabilidad de que en cualquier 
día el valor de B/U(B) supere el valor de 1.2; sin embargo, si el balance se determina en forma acumulada, 
entonces es muy probable que el valor de B/U(B) tienda a disminuir a medida que aumenta el volumen 
acumulado, siempre y cuando todos los resultados de los sistemas de medición involucrados sean trazables a 
los patrones nacionales de medición. 

Apartado 11. Sistemas de calibración de auto-tanques 

35. Generalidades 

35.1. La transferencia de productos desde un sistema de almacenamiento a otro puede realizarse por 
medio de poliductos o bien por medio de auto-tanques o carro-tanques. La mayoría de los sistemas de 
almacenamiento cuentan con sistemas dinámicos para medir el volumen que se introduce en los auto-tanques 
o carro-tanques, de tal forma que los valores de volumen que se facturan, se generan desde el computador de 
flujo o UCL. Sin embargo, existen todavía TAR pequeñas o remotas que no cuentan con sistemas de medición 
para despachar o para recibir el producto procedente de otra TAR. 

35.2. Ante la indisponibilidad de sistemas de medición, es necesario conocer el volumen que cada auto-
tanque contiene cuando es llenado hasta un nivel de referencia. Esta referencia es conocida como “nice” (de 
los vocablos: nivel certificado) y se fija a la parte superior del domo del auto-tanque (ver fig. 10), 

 

Fig. 10 Diagrama esquemático del tonel de un auto-tanque (Adaptada de OIML R80-1:2009). 

35.3. El volumen que un auto-tanque puede contener, a una temperatura de referencia, es determinado 
mediante la calibración del tonel del auto-tanque. Esta actividad puede realizarse en las instalaciones del 
Permisionario, siempre y cuando disponga de los recursos suficientes para ejecutar esta tarea de calibración. 

36. Sistema de calibración de auto-tanques 

36.1. El volumen que contiene un auto-tanque puede ser determinado por cualquiera de los 
métodos siguientes: 

I. Por comparación contra un sistema de medición con medidor de caudal. 

II. Por transferencia volumétrica empleando patrones volumétricos de cuello graduado. 

36.2. Las dos opciones de calibración requieren de un medio de almacenamiento de agua limpia, con 
capacidades iguales o mayores que 60 m3, además de un sistema de bombeo y de conducción. 

36.3. Los patrones de calibración (medidor de caudal o los patrones volumétricos de cuello graduado) 
deben calibrarse para que sus resultados de medición sean trazables a los patrones nacionales. 
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36.4. El medidor de caudal usado como referencia debe disponer de un mecanismo para asegurar que sus 
resultados sean válidos en cualquier calibración. Una buena alternativa es disponer permanentemente de un 
patrón volumétrico de cuello graduado de capacidad adecuada (entre 2000 L y 3000 L) para verificar en forma 
periódica el medidor de caudal (ver Fig. 11). 

 

Fig. 11 Diagrama esquemático de una instalación de calibración de 
auto-tanques, usando un medidor de caudal como referencia. 

36.5. Durante las pruebas de verificación del medidor de caudal, es indispensable aplicar el factor de 
corrección por expansión térmica al patrón volumétrico de cuello graduado para conocer el volumen a la 
temperatura a la que se realiza la prueba. 

36.6. Al calibrar el tonel del auto-tanque es necesario realizar al menos tres réplicas: la primera para ubicar 
el nivel certificado (nice) en la posición que corresponda al volumen nominal apropiado y las dos 
subsecuentes para confirmar el valor de volumen, después de que el nice haya sido fijado en su posición. 

36.7. El certificado de calibración del auto-tanque debe incluir la información relevante, incluyendo los 
elementos siguientes: 

I. Volumen que contiene el tonel a la temperatura de referencia de 20 °C, V20 °C. 

II. Incertidumbre del volumen, U(V20 °C). 

III. Volumen remanente. 

IV. Datos de identificación del tonel. 

V. Datos de identificación del tractor. 

VI. Altura de referencia, H. 

VII. Medida húmeda, al nivel de referencia, h. 

VIII. Medida seca desde el nivel de referencia, Cn. 

IX. Altura de las ruedas. 

X. Presión de las ruedas. 

Apartado 12. Entrega y Recibo de Producto mediante Pesado 

37. Introducción 

37.1. Las básculas o plataformas de pesado tienen la función de determinar la masa de un determinado 
cuerpo. Sus resultados no son significativamente afectados por variaciones de temperatura o densidad del 
material, o por la presencia de varias fases de la materia que se desea pesar. Debe notarse que la intención 
de las operaciones de pesado es determinar la masa de un cuerpo y no su peso fuerza debida a la 
aceleración de la gravedad, aunque en el lenguaje cotidiano se haga referencia al peso. Por tanto, los 
resultados de las operaciones de pesado son en realidad unidades de masa, el gramo, sus múltiplos y 
submúltiplos, y la tonelada. 
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37.2. En la industria petrolera y petroquímica, las plataformas de pesado a menudo se utilizan para medir 
la cantidad de ciertos productos en su transferencia por medio de transporte terrestre. Estos productos 
incluyen GLP, asfalto caliente, aceite lubricante, coque, entre otros. 

37.3. Un efecto importante que está presente al realizar las operaciones de pesado en ambientes abiertos 
a la atmósfera, es el empuje hacia arriba que experimenta el cuerpo por estar inmerso en un fluido, en este 
caso el aire, cuyo fundamento es el Principio de Arquímedes. En consecuencia, el resultado de la operación 
de pesado en ambientes abiertos es un poco menor que el valor del cuerpo pesado en el vacío. Es posible 
efectuar correcciones por dicho empuje del aire o expresar los resultados de medida en la denominada “masa 
convencional”. Este efecto se cancela en aquellas situaciones en las cuales el cuerpo que está siendo pesado 
se encuentra confinado en recipientes cerrados. 

38. Tipos de básculas 

38.1. Por sus mecanismos utilizados para desplegar las indicaciones, las básculas pueden clasificarse en 
mecánicas, electrónicas e híbridas. 

38.2. Las básculas mecánicas operan con un conjunto de palancas y resortes que conectados al 
dispositivo indicador proporciona las unidades de masa. En las básculas electrónicas el sensor es usualmente 
un conjunto de galgas extensométricas cuya señal se despliega como una indicación en términos de masa. 
Las básculas híbridas combinan las ventajas de las anteriores. 

38.3. En todo caso, las básculas deben calibrarse y ajustarse apropiadamente, y repetir estas actividades 
periódicamente o cuando se presenten circunstancias que lo requieran, de modo que se asegure la continua 
confiabilidad de sus resultados. 

39. Requisitos metrológicos de las básculas 

39.1. Debe notarse que las básculas están sujetas a la aprobación de modelo y a verificaciones inicial, 
periódicas y extraordinarias según lo dispuesto en el artículo 10 de la LFMN; la norma aplicable es la Norma 
Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-2014, Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento 
no automático-Requisitos técnicos y metrológicos. En el ámbito internacional aplica la Recomendación 
OIML R 76-1, Non-automatic weighing instruments. Part 1: Metrological and technical requirements. 

39.2. Los errores máximos tolerados especificados para la aprobación de modelo y verificaciones se 
encuentran en la NOM-010 referida. Otras características metrológicas especificadas incluyen: exactitud, 
repetibilidad, excentricidad, movilidad, reproducibilidad ante variaciones de la posición de equilibrio y 
estabilidad de las indicaciones en plazos cortos. 

40. Operación de las básculas 

40.1. Se deben implementar las medidas siguientes: 

I. Ajustar diariamente la indicación de cero y registrar la indicación antes del ajuste. 

II. Minimizar los efectos de choques mecánicos, viento, acumulación de agua, basura, residuos y 
similares sobre la plataforma. 

III. Colocar los camiones en la posición correcta en la plataforma con el motor apagado y el conductor 
fuera del mismo. 

IV. Utilizar, en la medida de lo posible, la misma báscula para pesar el contenedor vacío y lleno. En caso 
contrario realizar pruebas de comparación diarias entre las básculas utilizadas, de modo que se 
asegure la concordancia entre sus resultados dentro del error máximo permisible aplicable. 

V. Evitar el pesaje por separado del tractor y el remolque de vehículos articulados. 

VI. Para un vehículo demasiado largo, se debe evitar el pesado combinando los resultados del eje 
delantero y el trasero por separado. 

VII. Determinar en cada evento la tara de los contenedores de producto y no depender de los 
valores históricos. 

VIII. Mantener el historial de los valores de las taras de vehículos que utilizan la báscula de 
manera regular. 

40.2. Para el pesaje manual de carros tanque aplican las recomendaciones siguientes: 

I. Registrar la siguiente información: 

a) Fecha y horas de arribo y partida de los vehículos expresadas al minuto; 

b) Identificación de la transacción; 

c) Identificación del vehículo; 
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d) Producto cargado; 

e) Densidad del producto a 20°C 

f) Peso bruto; 

g) Valor de la tara; 

h) Peso neto; 

i) Identificación del conductor; 

j) Identificación del operador de la báscula. 

II. Ubicar el vehículo vacío en la báscula y registrar el valor de la tara. 

III. Cargar el vehículo y pesarlo nuevamente. 

IV. Ubicar el vehículo cargado en la báscula y determinar su peso bruto. 

V. Calcular el peso neto del producto. 

VI. Elaborar el documento de entrega. 

40.3. Para el pesaje de carros de ferrocarril aplican las recomendaciones siguientes: 

I. Desenganchar los carros antes del pesaje. 

II. Utilizar pesado dinámico siempre que la báscula esté diseñada para este fin y se haya demostrado 
que sus resultados cumplen con la exactitud especificada. 

41. Cálculo del volumen a partir de la operación de pesado en aire 

41.1. Para los productos cuyo pesado se hace abierto a la atmósfera, la “masa (o peso) en aire” se calcula 
como la diferencia entre el peso bruto menos el valor de la tara. 

41.2. El volumen de producto pesado se calcula como la masa dividida entre la densidad del producto a 
condiciones base. 

41.3. La masa de producto se calcula a partir de la siguiente fórmula: 

masa de producto = 
masafinal  masa inicial

1  
ρaire

ρproducto

×(1
ρaire

ρpesas
) 

 

Donde:  

ρaire  densidad del aire a las condiciones de pesaje; 

ρproducto densidad del fluido a las condiciones de pesaje, y 

ρpesas	   densidad de las pesas usadas durante la calibración del sistema de pesado. 

41.4. El valor de la densidad del producto debe medirse a las condiciones de muestreo, procedimiento e 
instrumentos de medida, en las condiciones de laboratorios apropiadas para una exactitud dentro de los 
límites permisibles. 

41.5. Una manera aproximada para determinar el volumen del producto a las condiciones base es hacer 
una corrección aproximada ocasionada por el empuje del aire, mediante la ecuación: 

Vbase = 
masafinal  masainicial

ρbase  1.1 
kg
m3

 

En la cual ρbase	 es la densidad del producto a las condiciones base. 

42. Pesado de gas licuado de petróleo (GLP) 

42.1. Cuando el GLP o cualquier otro fluido se pesa confinado en recipientes cerrados aislados del 
ambiente, no se presentan los efectos por el empuje del aire. Por tanto, en el pesaje de GLP confinado, 
el empuje del aire solamente afecta los valores de las pesas. 
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Apartado 13. Referencias Normativas 

1. OIML R71: 2008, Fixed storage tanks. General Requirements, International Organization of 
Legal Metrology. 

2. OIML R117:2007, Dynamic measuring systems for liquids other than water. 

3. OIML R119:1996, Pipe provers for testing measuring systems for liquids other than water. 

4. OIML R120:2010, Standard capacity measures for testing measuring systems for liquids other 
than water 

5. API-MPMS Chapter 1. Vocabulary 

6. API-MPMS Chapter 3, Section 1A: 2013. Tank gauging –Standard practice for the manual gauging of 
petroleum and petroleum products. 

7. API-MPMS Chapter 7. Temperature determination 

8. API-MPMS Chapter 8. Sampling 

9. API-MPMS Chapter 11. Physical Properties Data (Volume Correction Factors). 

10. API-MPMS Chapter 12. Calculation of Petroleum Quantities 

11. API-MPMS Chapter 13. Statistical aspects of measuring and sampling. 

12. API-MPMS Chapter 19, Evaporation Loss Measurement 

13. API-MPMS Chapter 19.1, Evaporative Loss from Fixed-Roof Tanks 

14. API-MPMS Chapter 19.2, Evaporative Loss from Floating-Roof Tanks 

15. EPA TANKS 4.09D, Emissions estimation software; October 2006 

16. ISO 3170:2004, Petroleum liquids – Manual sampling 

17. ISO 4512:2000, Petroleum and liquid petroleum products –Equipment for measurement of liquid 
levels in storage tanks – Manual methods 

18. ISO 4266-1:2006, Petroleum and liquid petroleum products –Measurement of level and temperature 
in storage tanks by automatic methods –Part 1: Measurement of level in atmospheric tanks. 

19. ISO 4266-3:2006, Petroleum and liquid petroleum products –Measurement of level and temperature 
in storage tanks by automatic methods –Part 3: Measurement of level in pressurized storage tanks 
(non-refrigerated). 

20. ISO 4266-4:2006, Petroleum and liquid petroleum products –Measurement of level and temperature 
in storage tanks by automatic methods –Part 4: Measurement of temperature in atmospheric tanks. 

21. ISO 4268:2000, Petroleum and liquid petroleum products –Temperature measurements – Manual 
methods 

22. ISO 4279:2001, Petroleum and liquid petroleum products –Tank calibration by liquid 
measurement – Incremental method using volumetric meters 

23. ISO 7507-6:2003, Petroleum and liquid petroleum products –Calibration of vertical cylindrical 
tanks–Recommendations for monitoring, checking and verification of tank calibration and 
capacity table. 

24. IP 160, Crude petroleum and liquid petroleum products – Laboratory determination of 
density – Hydrometer method, Energy Institute 

25. HM 31: 2004, Guide to hydrocarbon management in petroleum refinery operations 

26. HM 32:2007, Guide to product hydrocarbon management at petroleum product marketing and 
distribution terminals, Energy Institute, UK. 

27. NMX-Z-055-IMNC-2009. Vocabulario Internacional de Metrología – Conceptos fundamentales y 
generales, términos asociados (VIM) 

28. NMX-CH-140:2002, Guía para la expresión de incertidumbre en mediciones. 

Transitorios 

Primero. Las presentes disposiciones administrativas de carácter general entrarán en vigor al día hábil 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se otorga a los Permisionarios de almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, 
hasta un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de las presentes 
disposiciones para cumplir con la totalidad de las condiciones y obligaciones establecidas en este instrumento 
administrativo. 
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Anexo 1. Calibración de los sistemas de medición para líquidos en una fase 
1 Aspectos generales 
1.1 El procedimiento de calibración del patrón de referencia tipo tubería (pipe prover o compact prover) 

debe ser realizado por un laboratorio de calibración, es decir, una empresa que tenga amplia experiencia y 
que cuente con acreditamiento oficial y/o con la aprobación de la Comisión. 

1.2 Deben apegarse a las condiciones establecidas en estas DACG las calibraciones de todos los 
patrones e instrumentos de medida y, particularmente, las de los medidores de referencia dada su relevancia 
para el desempeño de los sistemas de medición utilizados para la exportación o la transferencia de custodia 
de un producto. 

1.3 Se deben considerar los pasos siguientes en el proceso de calibración: 
I. El laboratorio de calibración debe disponer de un procedimiento en el que se describan las 

actividades, los equipos y materiales requeridos, los responsables y los criterios de aceptación para 
cada una de las etapas principales del proceso. 

II. El responsable del SGM será quien interactúe con el laboratorio de calibración para darle acceso al 
equipo por calibrar y asegurar las condiciones en el sitio para realizar la calibración, incluyendo, de 
manera enunciativa pero no limitativa, la disponibilidad de suministro de agua potable, energía 
eléctrica y un ambiente con condiciones controladas, de así requerirse. 

III. El responsable del SGM debe asegurar la disponibilidad en el sitio de las piezas de repuesto 
frecuente, como válvulas de repuesto de 4 vías, sellos, interruptores y válvulas tipo esfera, para su 
reemplazo inmediato en caso de falla. 

IV. El laboratorio de calibración debe llevar consigo los patrones volumétricos de cuello graduado para 
realizar la calibración; estos equipos deben contar con un certificado de calibración donde se 
constate que los resultados de medición de los patrones poseen trazabilidad hacia los patrones 
nacionales de medición. 

V. El laboratorio de calibración deberá llevar consigo también los instrumentos para medir la presión y la 
temperatura, tanto en el patrón de referencia tipo tubería como en los patrones volumétricos de 
cuello graduado. Todos los instrumentos de medición deben contar con certificado de calibración 
emitido por un laboratorio acreditado y donde se constate que los resultados de los instrumentos de 
medición poseen trazabilidad hacia los patrones nacionales de medición. 

VI. El laboratorio de calibración podrá suministrar el sistema de circulación adecuado para llenar las 
tuberías y para hacerlo circular a través del patrón de referencia tipo tubería. 

VII. El laboratorio de calibración debe confirmar el buen estado de la esfera ubicada dentro de la tubería 
y, de ser necesario, realizar el inflado de la misma hasta que el diámetro de la esfera se sitúe entre 
1.02 y 1.05 veces el diámetro del tubo. 

VIII. El personal asignado por parte del permisionario se debe cerciorar que las válvulas de 4 vías no 
presenten fugas, que el sistema esté hermético, los termopozos se encuentren limpios, que el 
sistema se encuentre lleno completamente del fluido de trabajo y que todo el aire haya sido extraído 
de las tuberías, entre otros, rubros. 

IX. Antes de iniciar con las corridas de calibración, el laboratorio de calibración debe asegurar que tanto 
el patrón de referencia tipo tubería, los patrones volumétricos de cuello graduado y el fluido que 
se usará para la calibración hayan alcanzado un nivel de equilibrio térmico; para este propósito, se 
deben realizar varios ejercicios de recirculación. Las diferencias de temperatura deben ser menores 
que 0.5 °C. En muchas ocasiones, este nivel de equilibrio térmico exige que las operaciones sean 
realizadas en horario nocturno. 

X. En el caso de patrones de referencia tipo tubería compactos (compact provers) el laboratorio de 
calibración deberá determinar el volumen del patrón para cada una de las dos posiciones relativas 
del medidor bajo calibración: a) instalación aguas abajo del patrón o b) aguas arriba del patrón. 

XI. Se debe disponer de una bomba de potencia adecuada para realizar una prueba hidráulica al 
sistema para verificar la hermeticidad del medidor de referencia con el medidor certificado. 

XII. Se debe disponer de una instalación eléctrica adecuada, así como implementar las medidas de 
seguridad ya que se utilizarán diversos líquidos como glicol, agua potable, entre otros. 

XIII. El Permisionario es la autoridad responsable de los aspectos de seguridad durante los procesos 
de calibración. 

1.4 Durante el proceso de calibración, el Permisionario deberá mantener un flujo estable en el sistema de 
medición. El laboratorio de calibración deberá aplicar el procedimiento establecido en estas DACG y entregar 
el reporte del resultado del proceso de calibración al Permisionario. 

1.5 Una vez que la calibración del patrón de referencia tipo tubería ha sido concluida, el Permisionario 
deberá retirar todos los elementos ajenos a la estación de medición y dejar el arreglo de válvulas, bridas, 
tubería de entrada o salida del medidor y posición de los pozos de medición como se encontraban previo al 
proceso de calibración, entre otros aspectos. 
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Anexo 2. Especificaciones metrológicas 

Tabla 1. Especificaciones metrológicas para los sistemas de medición de caudal de  
hidrocarburos líquidos instalados en estaciones de medición de poliductos. 

 Resolución Repetibilidad Linealidad EMP Incertidumbre 

Medidor de caudal 0.1 L 0.05 % ± 0.15 % ± 0.3 % 0.1 % 

Medidor de temperatura 0.05 °C   ± 0.18 °C 0.05 °C 

Medidor de presión 

p/MPa < 1 

1 < p/MPa < 4 

p/MPa > 4 

 

5 kPa 

0.5 % 

20 kPa 

   

± 30 kPa 

± 3 % 

± 120 kPa 

 

10 kPa 

1 % 

40 kPa 

Medidor de densidad 

Para cálculo de CTL o CPL 

0.5 kg/m3   ± 3 kg/m3 1 kg/m3 

Volumen a condiciones base     0.25 % 

Nota 1: Los valores de incertidumbre contenidos en la tabla se expresan con una  
probabilidad de cobertura del orden de 95.45 % 

Nota 2: EMP se refiere al Error Máximo Permisible; CTL: factor de corrección  
por temperatura en el líquido; CPL: factor de corrección por presión en el líquido 

 

Tabla 2. Especificaciones metrológicas para los sistemas de medición de caudal de hidrocarburos líquidos 
instalados en estaciones de medición para carga o descarga de auto-tanques o carro-tanques. 

 Resolución Repetibilidad Linealidad EMP Incertidumbre 

Medidor de caudal 0.1 L 0.05 % ± 0.25 % ± 0.3 % 0.1 % 

Medidor de temperatura 0.05 °C   ± 0.18 °C 0.05 °C 

Medidor de presión 

p/MPa > 0.25 MPa  

 

5 kPa 

   

± 30 kPa 

 

10 kPa 

Medidor de densidad 

Para cálculo de CTL o CPL 

0.5 kg/m3   ± 3 kg/m3  1 kg/m3 

Volumen a condiciones base     0.25 % 

Nota 1: EMP se refiere al Error Máximo Permisible; CTL: factor de corrección por  
temperatura en el líquido; CPL: factor de corrección por presión en el líquido 

 

Tabla 3. Especificaciones metrológicas para los sistemas de medición en tanques verticales 

 Resolución Repetibilidad EMP Incertidumbre 

Tablas de calibración del tanque 1 mm  ± 0.5 % 0.2 % 

Sensor de nivel automático 1 mm  ± 4 mm 1.5 mm 

Sensores de temperatura 0.1 °C 0.05 °C ± 0.5 °C  0.2 °C 

Medidor de densidad 

Para cálculo de CTL o CPL 

0.5 kg/m3  ± 3 kg/m3  1 kg/m3 

Volumen a condiciones base    0.5 % 

Nota 1: EMP se refiere al Error Máximo Permisible; CTL: factor de corrección por temperatura en el líquido; 
CPL: factor de corrección por presión en el líquido 
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Anexo 3. Periodos máximos permisibles para la re-calibración  
de patrones e instrumentos de medida 

Tabla 1. Medición de Flujo de Hidrocarburos Líquidos instalados en poliducto 

Patrones Periodo 
máximo 

Patrón de calibración 

Patrón de referencia tipo tubería (pipe 
prover) 

Bidireccional, Unidireccional 
5 años 

■ Patrón volumétrico de cuello graduado 

■ Medidor de caudal de referencia (master meter). 
Sólo en casos donde no puedan usarse los 
patrones volumétricos de cuello graduado. 

Patrón de referencia tipo tubería 
(compact prover) 

3 años 
■ Patrón volumétrico de cuello graduado 

Medidor de caudal de referencia (master 
meter) 

■ Desplazamiento positivo 

■ Coriolis 

1 año 

■ Patrón volumétrico de cuello graduado 

■ Patrón de referencia tipo tubería (unidireccional o 
bidireccional) 

■ Patrón primario de tipo gravimétrico 

Instrumentos de medición   

Sensores/transmisores de temperatura 2 años Sensores tipo Pt-100 de referencia + baño termostático 

Sensores/transmisores de presión 
2 años 

Manómetros de referencia + bomba hidráulica para 
generar presión 

densitómetro 1 año Líquidos de referencia de densidad certificada 

Medidor de caudal 

1 año 

■ Patrón de referencia tipo tubería (pipe prover) 

■ Patrón de referencia tipo tubería (compact prover) 

■ Medidor de caudal de referencia (master meter) 

 
Tabla 2. Medición de Flujo de Hidrocarburos Líquidos instalados en sistemas de medición para carga y/o 

descarga de auto-tanques o carro-tanques. 

Patrones Periodo 
máximo 

Patrón de calibración 

Medidor de caudal de referencia 
(master meter) 

■ Desplazamiento positive 

■ Coriolis 

1 año 

■ Patrón volumétrico de cuello graduado 

■ Patrón de referencia tipo tubería (unidireccional o 
bidireccional) 

■ Patrón primario de tipo gravimétrico 

Instrumentos de medición   

Sensores/transmisores de temperatura 2 años Sensores tipo Pt-100 de referencia + baño termostático 

Sensores/transmisores de presión 
2 años 

Manómetros de referencia + bomba hidráulica para generar 
presión 

Medidor de caudal 1 año 

■ Medidor de caudal de referencia (master meter) 

■ Patrón de referencia tipo tubería (compact prover) 

■ Patrón volumétrico de cuello graduado. 

 
Tabla 3. Sistemas de medición en tanques verticales 

Patrones 
Periodo 
máximo 

Patrón de calibración 

Cinta metálica de referencia para 
medición de nivel 

1 año 
Regla metálica 

 (por comparación según OIML31 ) 

Termómetro Electrónico Portátil 1 año Sensores tipo Pt-100 de referencia + baño termostático 

Instrumentos de medición   

Tablas de calibración del tanque 10 años Métodos ópticos + Método húmedo 

Sensores/transmisores de temperatura 2 años Termómetro Electrónico Portátil (TEP) 

Sensor de nivel automático 2 años Cinta metálica de referencia 

Medidor de densidad 

Para cálculo de CTL 
1 año 

Líquidos de referencia de densidad certificada 
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Anexo 4. Periodos máximos permisibles para la verificación de  
patrones e instrumentos de medida 

Tabla 1. Medición de Flujo de Hidrocarburos Líquidos instalados en poliducto 

Patrones Periodo máximo Aspecto a verificar 

Patrón de referencia tipo tubería (pipe 
prover) 

Bidireccional, Unidireccional 3 meses 

■ Integridad de la válvula de 4 vías 

■ Integridad de las válvulas de seccionamiento 

■ Integridad de la esfera 

■ Integridad del recubrimiento interior del patrón 

■ Tiempo de actuación de la válvula de 4 vías 

Patrón de referencia tipo tubería (compact 
prover) 

3 meses 

■ Presión de operación del cilindro de gas 

■ Integridad del sello del pistón 

■ Integridad de las válvulas de seccionamiento 

■ Funcionamiento del mecanismo de retorno del 
pistón 

Medidor de caudal de referencia (master 
meter) 

6 meses 
■ Repetibilidad + Error de medida en caudal 

preponderante. 

Instrumentos de medición   

Sensores/transmisores de temperatura 6 meses ■ Repetibilidad + Error de medida  

Sensores/transmisores de presión 6 meses ■ Repetibilidad + Error de medida 

densitómetro 6 meses ■ Repetibilidad + Error de medida 

Medidor de caudal 
1 mes 

■ Repetibilidad + Error de medida en caudal 
preponderante 

 

Tabla 2. Medición de Flujo de Hidrocarburos Líquidos instalados en sistemas de  
medición para carga y/o descarga de auto-tanques o carro-tanques. 

Patrones Periodo máximo Aspecto a verificar 

Medidor de caudal de referencia (master 
meter) 

3 meses 
■ Repetibilidad + Error de medida en caudal 

preponderante. 

Instrumentos de medición   

Sensores/transmisores de temperatura 6 meses ■ Repetibilidad + Error de medida  

Medidor de caudal 
1 mes 

■ Repetibilidad + Error de medida en caudal 
preponderante 

 

Tabla 3. Sistemas de medición en tanques verticales 

Patrones Periodo máximo Aspecto a verificar 

Cinta metálica de referencia para 
medición de nivel 6 meses 

■ Deformaciones en la cinta 

■ desgaste del contrapeso 

■ legibilidad de las marcas 

Termómetro Electrónico Portátil 1 mes ■ Repetibilidad + Error de medida 

Instrumentos de medición   

Tablas de calibración del tanque 

5 años 

■ Diámetro del tanque en anillo significativo 

■ Inclinación del tanque 

■ Deformación del fondo 

■ Altura de referencia 

Sensores/transmisores de temperatura 6 meses ■ Repetibilidad + error de medida 

Sensor de nivel automático 6 meses ■ Repetibilidad + error de medida 

Medidor de densidad 

Para cálculo de CTL 
6 meses 

■ Error de medida 

 

______________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y 
rendición de cuentas, relativo a las visitas a los Centros de Justicia Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

SIMILAR, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

SITUACIÓN PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS, RELATIVO A LAS VISITAS A LOS CENTROS DE 

JUSTICIA PENAL FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. El cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que tiene como objeto establecer las normas para la investigación, el 
procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de 
ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y derechos 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte; 

SEXTO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales; 

SÉPTIMO. El cumplimiento al mandato constitucional, ha originado la creación de los Centros de Justicia 
Penal Federal, mismos que están integrados por jueces de Control; Tribunales de Enjuiciamiento, Tribunales 
de Alzada y jueces de Ejecución; así como un Administrador y el personal que determine el Consejo de 
conformidad con el Presupuesto del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con el artículo 4 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; 

OCTAVO. Los jueces de Control; Tribunales de Enjuiciamiento y Tribunales de Alzada, son considerados 
como órganos jurisdiccionales de conformidad con el artículo 2, fracción XIII, del citado Acuerdo General; 

NOVENO. La Administración de cada Centro de Justicia Penal Federal corresponde a los jueces de 
Distrito especializados en el sistema penal acusatorio, de forma rotativa, de conformidad con el artículo 7 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; 
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DÉCIMO. Corresponde a la Visitaduría Judicial inspeccionar el funcionamiento de los tribunales de Circuito 
y de los juzgados de Distrito, y supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos, de conformidad 
con el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

DÉCIMO PRIMERO. El modelo de los centros de Justicia Penal Federal como alternativa de gestión 
judicial, para la implementación del sistema penal acusatorio, conlleva el rediseño de los esquemas de 
inspección del funcionamiento de los actores institucionales en su actividad jurisdiccional y demás 
obligaciones relacionadas con dicha actividad. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 220, fracciones I y II; 221; 222, segundo párrafo; 224; 226; 
227; 228, fracción I; 229; 230; 231, párrafo primero; 232, párrafo tercero; 233, primer párrafo; 236; 238 a 244; 
246; 247; 248, fracción II y segundo párrafo; 249; 250; 251, párrafos primero, segundo y cuarto; 252; 253, 
fracción III; 254; 256, fracciones I, II, en su párrafo primero, III, IV, V, así como segundo párrafo; 258; 260, 
párrafo primero; 261, párrafo primero; 262; 263; 266 y 268; y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 232 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 220. … 

I. Inspeccionar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los centros de Justicia 
Penal Federal; 

II. Supervisar la conducta de los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y de los centros de 
Justicia Penal Federal; y 

III. … 

Artículo 221. La Visitaduría Judicial realizará, en su ámbito de competencia, las acciones de inspección 
de la función judicial y de supervisión de la conducta de los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales 
y de los centros de Justicia Penal Federal, mediante visitas de inspección y demás mecanismos que 
determine el Pleno o las Comisiones. 

Artículo 222. … 

El registro será de fácil y rápida consulta y deberá proporcionar información objetiva y útil a las áreas 
administrativas competentes, para los casos de designaciones, adscripciones, capacitación, promociones, 
reconocimientos, ratificaciones, disciplina, estímulos, premiaciones, remociones, inspecciones, creación de 
nuevos órganos y otros relativos a los servidores públicos, órganos jurisdiccionales y centros de Justicia 
Penal Federal. 

Artículo 224. Los visitadores, secretarios técnicos y los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales 
y de los centros de justicia Penal Federal se tratarán con respeto mutuo. 

Artículo 226. Para el desarrollo de las visitas, el titular del órgano jurisdiccional visitado asignará un 
espacio físico adecuado al visitador y a sus colaboradores, procurando se continúe el funcionamiento normal 
del órgano, con excepción de los centros de Justicia Penal Federal, caso en el cual la asignación 
corresponderá al Administrador del Centro. 

Artículo 227. Los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y centros de Justicia Penal Federal 
visitados, durante el desarrollo de las visitas, brindarán al visitador y a sus asistentes el apoyo necesario que 
soliciten para el cumplimiento de su función. 

Artículo 228. … 

I. De exigir a los titulares de los órganos jurisdiccionales o administradores de los centros de justicia 
Penal Federal o a los servidores públicos adscritos a éstos, cualquier tipo de acto que no sea propio 
del servicio público; 

II. a III. … 
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Artículo 229. La materia de las visitas se limitará a los aspectos previstos en la Ley Orgánica, en este 
Acuerdo y demás que determinen el Pleno o la Comisión. Por tanto, si durante el desarrollo de una visita 
ordinaria, se presentare alguna queja por escrito, el Visitador Judicial "B" asentará en el acta dicha 
circunstancia y remitirá el escrito junto con la misma al Visitador General, para que la haga llegar al titular de 
la Secretaría. Los Visitadores Judiciales "A" estarán facultados para recibir quejas administrativas formuladas 
por escrito o verbalmente. En este último caso, levantarán un acta ante dos testigos de asistencia. 

Artículo 230. Las visitas ordinarias de inspección tienen por objeto recabar, en forma metódica, 
información respecto del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los centros de Justicia Penal 
Federal, así como del desempeño y conducta de sus miembros. Sus efectos serán esencialmente de control, 
preventivos y correctivos. 

Artículo 231. Las visitas ordinarias de inspección se llevarán a cabo cuando menos dos veces por año: 
una inspección se realizará de manera física por los Visitadores Judiciales “B” en la sede del órgano 
jurisdiccional o del Centro de Justicia Penal Federal; y la otra, se verificará a través de la inspección ordinaria 
a distancia que practiquen los mismos visitadores que designe el Visitador General, con el auxilio de los 
magistrados de Circuito, jueces de Distrito, encargados del despacho correspondiente, o administradores de 
los centros de Justicia Penal Federal. 

… 

Artículo 232. … 

… 

Tratándose de los centros de Justica Penal Federal, la visita ordinaria se desarrollará en dos días para la 
administración del Centro, y en un día más para cada uno de los órganos jurisdiccionales que lo integren. 

El Visitador General podrá autorizar la modificación de los plazos señalados, siempre que exista 
causa justificada. 

Artículo 233. Las visitas ordinarias se efectuarán en días y horas hábiles, a menos que sea imprescindible 
practicarlas aun en días y horas inhábiles. En este último supuesto se requerirá de la autorización del 
Visitador General y se harán constar en el acta las causas excepcionales que ameriten la medida. Así 
también, para tal caso, a propuesta del Visitador Judicial "B" el titular del órgano jurisdiccional designará a los 
servidores públicos necesarios para el auxilio en la práctica de la inspección, quienes permanecerán en dicho 
órgano, y en el caso de los centros de Justicia Penal Federal, además, el Administrador hará la designación 
similar que corresponda. 

… 

Artículo 236. El titular de la Secretaría, conforme al artículo 100 de la Ley Orgánica, sorteará entre los 
Visitadores Judiciales "B" la práctica de las visitas ordinarias de inspección a los órganos jurisdiccionales y 
centros de Justicia Penal Federal, de conformidad con el programa elaborado por el Visitador General. Al 
efectuar el sorteo, el titular de la Secretaría tendrá en cuenta que ningún visitador podrá visitar el mismo 
órgano jurisdiccional o Centro de Justicia Penal Federal el año siguiente. 

Artículo 238. La asignación de los órganos jurisdiccionales o centros de Justicia Penal Federal a los 
Visitadores Judiciales "B" no será susceptible de cambio entre éstos, pero si alguno tuviere impedimento legal 
para realizar una visita de inspección, lo expresará por escrito ante el Visitador General, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación del resultado del sorteo o a la en que tenga conocimiento del 
impedimento, quien resolverá lo conducente. Si el impedimento es calificado de legal, el Visitador General 
designará al Visitador Judicial "B" que deba practicar la visita. 

Artículo 239. Para la práctica de las visitas ordinarias de inspección, el Visitador General informará con la 
debida oportunidad al titular del órgano jurisdiccional o a su presidente, tratándose de tribunales Colegiados, 
y, en su caso, al Administrador del Centro de Justicia Penal Federal, la fecha en que se iniciará, para que 
proceda a fijar el aviso correspondiente. 

Artículo 240. El aviso a que se refiere el artículo anterior, se publicará en los lugares más visibles del 
órgano jurisdiccional y, en su caso, del Centro de Justicia Penal Federal, así como en los estados de dicho 
órgano, con una anticipación de cuando menos quince días naturales. En él se hará saber al público en 
general la fecha en que iniciará la inspección, su duración, el nombre del Visitador Judicial "B" que la 
practicará, y que durante el desarrollo de ésta, dicho visitador recibirá las quejas que se presenten por escrito 
contra los servidores públicos del órgano visitado. 
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Artículo 241. El Visitador General podrá adelantar o postergar el inicio de una visita, cuando a su juicio, 
exista causa fundada para ello. La ausencia accidental o temporal del titular del órgano jurisdiccional y, en su 
caso, del Administrador del Centro de Justicia Penal visitados, no será causa de diferimiento de la visita. 

Artículo 242. Las visitas ordinarias de inspección serán atendidas por el titular del órgano jurisdiccional, 
incluyendo los adscritos a los centros de Justicia Penal Federal; su presidente tratándose de tribunal 
Colegiado, o por quien en su caso, se encuentre encargado del despacho, así como por el Administrador del 
Centro de Justicia Penal Federal, respecto de la administración del mismo, sin perjuicio del auxilio que preste 
a los juzgadores de éste. 

Artículo 243. El Visitador Judicial "B" se constituirá en el órgano jurisdiccional y, en su caso, en el Centro 
de Justicia Penal Federal que sea visitado a primera hora hábil del día fijado para el inicio de la inspección. Se 
identificará ante el servidor público a que refiere el artículo anterior con credencial oficial del Poder Judicial de 
la Federación. 

Artículo 244. El Visitador Judicial "B" verificará si el aviso que anuncia la visita, se colocó en los lugares 
más visibles del órgano jurisdiccional y, en su caso del Centro de Justicia Penal Federal, así como en los 
estrados del citado órgano. 

Artículo 246. El Visitador Judicial "B" solicitará al titular del órgano jurisdiccional visitado, con excepción 
de aquellos que estén adscritos a un Centro de Justicia Penal Federal, designe un secretario que dará fe de 
las actuaciones que se practiquen durante la visita y que proporcionará los elementos y datos que le soliciten. 
Si el titular del órgano jurisdiccional no designa a ningún secretario, la visita se realizará con el que indique el 
propio Visitador Judicial "B", el cual deberá estar adscrito al órgano jurisdiccional inspeccionado. 

Tratándose de los centros de Justicia Penal Federal, el Administrador, por lo que corresponde a la 
administración del Centro, y los titulares de los órganos jurisdiccionales, por lo que toca a su actividad 
jurisdiccional, designarán dos testigos de asistencia para los fines señalados en el párrafo anterior, adscritos 
al Centro de Justicia Penal Federal. Si no llevan a cabo dicha designación, la visita se realizará con quienes 
indique el propio Visitador Judicial "B", de entre los servidores públicos del Centro. 

Artículo 247. El Visitador Judicial "B" pedirá la lista del personal del órgano jurisdiccional y, en su caso, de 
la Administración del Centro de Justicia Penal Federal, para comprobar su asistencia. 

Artículo 248. … 

I. … 

II. En los órganos jurisdiccionales de nueva creación y de los centros de Justicia Penal Federal, el inicio 
del primer periodo de inspección será el de la fecha en que comenzó a funcionar; 

III. a VI. … 

En las visitas ordinarias físicas, el Visitador Judicial “B” estampará en los libros de gobierno revisados su 
sello, que colocará inmediatamente después del último registro o de la última anotación que se haya hecho en 
el periodo de inspección, con excepción de los centros de Justicia Penal Federal, caso en el cual la constancia 
de la revisión se hará en la forma que determine la Comisión. 

Artículo 249. Los Visitadores Judiciales "B", al concluir la revisión de los expedientes solicitados, 
estamparán en la última actuación el sello y la firma correspondiente, con excepción de los centros de Justicia 
Penal Federal, caso en el cual la constancia de la revisión se hará en la forma que determine la Comisión. 

Artículo 250. Al finalizar la inspección y antes del cierre del acta, el Visitador Judicial "B" entregará un 
tanto de ésta al titular o titulares del órgano jurisdiccional inspeccionado; al encargado del despacho del 
mismo; o al Administrador del Centro de Justicia Penal Federal, según corresponda, para que se impongan 
de su contenido, con el objeto de que manifiesten lo que a su derecho convenga. Para ello contarán con un 
tiempo máximo de tres horas. 

Artículo 251. De toda visita ordinaria de inspección se levantará acta circunstanciada, de acuerdo al 
formato aprobado por la Comisión, la cual firmarán electrónicamente el Visitador Judicial "B", el titular o 
titulares del órgano jurisdiccional inspeccionado; el encargado del despacho del mismo; y el Administrador del 
Centro de Justicia Penal Federal según corresponda, así como el secretario designado para atender la visita o 
los testigos de asistencia en el caso de los centros de Justicia Penal Federal. 
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El acta se levantará electrónicamente, imprimiéndose un tanto que se quedará en el órgano jurisdiccional 
y, en su caso, en la administración del Centro de Justicia Penal Federal. 

… 

El dictamen que recaiga al informe circunstanciado y a la visita ordinaria, se notificará electrónicamente al 
órgano jurisdiccional, en su caso, a la Administración del Centro de Justicia Penal Federal, y a las demás 
áreas administrativas correspondientes. 

Artículo 252. Las visitas ordinarias que deben realizarse a los órganos jurisdiccionales y a los centros de 
Justicia Penal Federal, podrán efectuarse a través de medios electrónicos, a distancia. El titular del órgano 
jurisdiccional; presidente en el caso de tribunal Colegiado; secretario encargado del despacho, así como el 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal, respecto de la administración del mismo, en colaboración 
de la visita, proporcionará información veraz al Visitador Judicial “B” que designe el Visitador General, sobre 
aspectos relativos al funcionamiento del órgano jurisdiccional y, en su caso, a la administración del Centro de 
Justicia Penal Federal, así como de la conducta de sus integrantes, misma que será verificada y 
complementada por el Visitador Judicial “B” designado. 

Artículo 253. … 

I. a II. … 

III. Tercera: Manifestaciones del titular, presidente o encargado del despacho, y en su caso del 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal; y 

IV. … 

Artículo 254. El Visitador General, de acuerdo con el programa que elabore para la práctica de 
inspecciones ordinarias, fijará el período respecto del cual se deban practicar las inspecciones a distancia. 
Procurará, en lo posible, que dicho período no sea menor de cinco meses, ni mayor de seis, contado a partir 
de la fecha en que inició la inspección inmediata anterior practicada al órgano jurisdiccional o Centro de 
Justicia Penal Federal. 

Artículo 256. … 

I. El Visitador General enviará con oportunidad al titular del órgano jurisdiccional, al presidente en caso 
de tribunal Colegiado, o al encargado del despacho, y de ser el supuesto al Administrador del Centro 
de Justicia Penal Federal, oficio en el que informará la práctica de la inspección ordinaria a distancia. 
La comunicación deberá señalar con precisión el período que comprende la inspección, la fecha y 
hora de su inicio, así como la forma y medios de la presentación del informe inicial; 

II. El titular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal Colegiado, el encargado del 
despacho, y el Administrador del Centro de Justicia Penal Federal según sea el caso, deberá rendir 
el informe inicial dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del período a 
inspeccionar. El Visitador General podrá modificar dicho plazo, cuando exista causa justificada para 
ello. El incumplimiento de esta obligación será causa de responsabilidad. 

 … 

III. La inspección a distancia dará inicio en la fecha y hora precisados en el oficio respectivo, en cuyo 
momento el Visitador Judicial “B” procederá a la verificación y complementación de la información 
proporcionada por el titular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal Colegiado, del 
encargado del despacho, o del Administrador del Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Terminada la segunda etapa, el Visitador Judicial “B” dará a conocer el acta al titular del órgano 
jurisdiccional, su presidente en caso de tribunal Colegiado, el encargado del despacho y al 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal, según corresponda, a fin de que se imponga de 
su contenido, con el objeto de que manifieste lo que a su derecho convenga. Para esto último 
contará con un término máximo de tres horas. Se asentará la hora y fecha tanto del momento en que 
se da a conocer el contenido del acta, como el del envío de las manifestaciones relativas; y 

V. Una vez recibidas las manifestaciones del titular del órgano jurisdiccional, su presidente en caso de 
tribunal Colegiado, el encargado del despacho, o el Administrador del Centro de Justicia Penal 
Federal, o vencido el término para tal efecto, se procederá de inmediato al cierre del acta, 
asentándose la fecha y hora en que ello ocurra. 
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El archivo que lo contenga se guardará en el acervo de la Visitaduría Judicial, con copia electrónica para el 

órgano jurisdiccional y, en su caso, la administración del Centro de Justicia Penal Federal inspeccionado para 

los efectos conducentes, así como para la Secretaría, a fin de que determine lo que corresponda. 

… 

Artículo 258. Las visitas extraordinarias se llevarán a cabo en aquellos casos en que lo ordene el Pleno, 

las Comisiones o el Secretario Ejecutivo de Disciplina, cuando a su juicio haya elementos que hagan presumir 

irregularidades cometidas por un magistrado de Circuito, juez de Distrito o Administrador del Centro de 

Justicia Penal Federal. 

Artículo 260. El Visitador Judicial “A”, al inicio de la visita extraordinaria, hará entrega al titular del órgano 

jurisdiccional o Centro de Justicia Penal Federal visitado, de un oficio en el que se le haga saber la fecha y 

procedencia de la orden para la práctica de la visita. 

… 

Artículo 261. De la visita extraordinaria de inspección se levantará acta circunstanciada, en la que se hará 

constar su desarrollo, las quejas presentadas, por escrito o verbalmente, en contra de los servidores públicos 

que integren el órgano jurisdiccional, y en su caso, el Centro de Justicia Penal Federal, y las firmas del 

Visitador Judicial “A” y las de sus secretarios técnicos, quienes fungirán y signarán como fedatarios. 

… 

Artículo 262. Las comparecencias o declaraciones informativas que se recaben de los servidores públicos 

o exservidores públicos que se hubiesen encontrado adscritos al órgano jurisdiccional y, en su caso, al Centro 

de Justicia Penal Federal durante el período inspeccionado, así como de aquéllas que a juicio del Visitador 

Judicial “A” resulten relevantes, deberán videograbarse. 

Artículo 263. El Visitador Judicial “A” previo al inicio de la comparecencia a cargo del servidor público o 

exservidor público del órgano jurisdiccional o del Centro de Justicia Penal Federal, ordenará al secretario 

técnico que designe, proceda a activar el sistema de grabación de audio y video; hecho lo anterior, procederá 

al desahogo de la diligencia con todas sus formalidades. 

Artículo 266. Las visitas extraordinarias tienen por objeto recabar información y constancias respecto del 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y centros de Justicia Penal Federal, así como del desempeño y 

conducta de sus miembros; sus efectos serán esencialmente disciplinarios. 

Artículo 268. Para la práctica de visitas extraordinarias no se requerirá de previa comunicación de su 

inicio al titular del órgano jurisdiccional o Administrador del Centro de Justicia Penal Federal visitado. Podrán 

llevarse a cabo aún en días y horas inhábiles. Durarán el tiempo necesario para cumplir su encomienda. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, relativo a las visitas a los Centros de 

Justicia Penal Federal, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de diciembre 

de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 

Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a cuatro de enero de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.9283 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil doscientos 

ochenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de enero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5545 y 3.5821 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 8 de enero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
Administrativa en el Estado de Jalisco 

Amparo 2828/2014 
EDICTO: 

Mediante auto de quince de diciembre de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Javier 
Salcedo Sahagún, por propio derecho, contra actos de la Hacienda Municipal de Poncitlán, Jalisco y otras 
autoridades; que quedó registrada con el número 2828/2014; asimismo, se tuvo como tercero interesado a 
UTS Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se 
hayan logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste  
a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de  
la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional 
está señalada para DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 04 de diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 424394)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C. 427/2015, promovido por HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a la 
parte tercero interesada COMERCIALIZADORA DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
CABOS, S.A. DE C.V., para que comparezca por conducto de su representante legal ante este Órgano 
Federal en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 424930) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito  

de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

 

En los autos del juicio de amparo 577/2015-II, promovido por Rafael Efrén González Osés por propio 
derecho y como representante legal de la persona moral “CAMIONES, AUTOBUSES Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” y Jesús González Osés Cerezo, por propio derecho, contra 
el acto de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en  
la resolución de veinticinco de mayo de dos mil quince dictada en el toca penal 1061/2014, en la que 
confirmó la resolución del Juez de Proceso, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados 
HUGO ORLANDO FERREA, FEDERICO AXAT y PABLO PELUSSI, como lo dispone el artículo 27, fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho  
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo). 

Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, nueve de diciembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Leopoldo Gutiérrez Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 424572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

Pinturas Optimus, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1908/2015, promovido por Arturo Benítez Gómez, Manuel Duarte Pineda, Fermín 

Posadas Téllez, Nicolás Franco Hernández, Juan Manuel García Calderón, Enrique Almanza Olivares, 
Jesús Sandoval Gil, Oscar Jesús Pantoja Rodríguez, Miguel Osorno García, Benjamín Alberto Oropeza 
Meneses, Fernando Elías Sambrano Cruz, Raúl Rodríguez Ortega, Antonio Montaño Medina, Héctor 
Caballero Morales, José Luis Bello Carmona, Herculano Hernández Martínez, Héctor Fernando Rivas, 
Gustavo Talavera González, Juan Miguel Jiménez Flores, José Andrés Medel Arcos, Trinidad Trejo 
Muñoz, Aurelio Rojas Sánchez, Arturo Guerrero Ortiz, David Sánchez Hernández, Gabriel Aguilar 
Sánchez, Jesús Antonio Reyes Ramos, José Luis Moreno Bernal, Roberto Carrillo Díaz, Macario 
Reséndiz Benancio y Juan Alberto Muñoz Ortiz, contra actos del Presidente de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y de la Secretaria Auxiliar de Huelgas adscrita, 
consistentes en el acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil quince, por el que niega el incidente Innominado 
de Responsabilidad Solidaria y Mancomunada; señalada como tercera interesada y al desconocerse su 
domicilio, el treinta de noviembre de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., 10 de diciembre de 2015 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 424835) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, B.C. 
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EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Alan Silva Zamudio. 
En los autos del juicio de amparo 1128/2015-2, promovido por María de los Ángeles Rodríguez Lozano, 

como albacea de la Sucesión a Bienes de Rufina Lozano González, también conocida como  
Rufina Lozano, contra los actos del Juez Tercero de lo Civil del municipio de Tijuana, Baja California;  
en el cual sustancialmente reclama: todo lo actuado en el juicio ordinario civil 896/2014, así como la falta de 
emplazamiento legal al juicio de origen; se ordenó emplazar al tercero interesado Alan Silva Zamudio,  
por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al día siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicará por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación  
al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos 
del dieciséis de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, 
ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 07 diciembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Ana Marión Ituarte Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 424783)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Janet Pérez Villascan. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 575/2015, promovido por Jorge Guillermo Mora López, contra 

actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras 
autoridades, que se hace consistir en todo lo actuado dentro del expediente D-4/323/2012, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 23 de octubre 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 424788) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México  
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS 
JAVIER HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y 

ASAEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 728/2015, promovido por Florentino Joaquín Franco 

Todoberto, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades; a quien le reclama la 
ejecución del convenio celebrado entre Juan Rosillo Solorio, representante de la moral Asael, S.A. de C.V., y 
Javier Hernández Velázquez, en el juicio ordinario civil 344/2015 del índice de la autoridad responsable, y sus 
consecuencias, que se traducen en la orden de desposesión del inmueble ubicado en avenida Rodolfo Ruiz 
Cortines, número 14, sección 2, casa 1, del Conjunto Habitacional San José II, del municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, que dice es de su propiedad sin haber sido oído y vencido en juicio, como 
tercero extraño a juicio, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de diciembre de dos mil quince, se 
ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de circulación en la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
quince minutos del siete de diciembre de dos mil quince; y que cuenta con un término de treinta días, a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hace valer sus derechos, aún y cuando a 
la fecha de su emplazamiento ya hubiere transcurrido dicha fecha, en razón que en su caso, tendrá verificativo 
la audiencia constitucional hasta en tanto transcurrido el plazo de treinta días concedido. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 03 de diciembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Juan Carlos Velázquez Morales. 

 Rúbrica. (R.- 424896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

(Iguala de la Independencia) 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO. 

SANDRA MONZALVO ZARAGOZA. 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de once de diciembre de dos mil quince, 

dictado en el juicio de amparo 35/2015-III-W, promovido por Inmobiliaria Navarrete, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, contra actos de la Sala Regional del Pacífico del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, con residencia en Acapulco, Guerrero, y otra autoridad; se le emplaza para que comparezca 
ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 
(cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo  
de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente identificada con credencial oficial 
vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para comparecer a deducir sus derechos  
si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
J. Dorian Cabrera Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 424928) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se emiten las Disposiciones Generales para la 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética en Investigación y se establecen las unidades hospitalarias 
que deben contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión Nacional de Bioética, 
publicado el 31 de octubre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 Bis, fracción II y 
párrafo segundo y 98, fracción II, de la Ley General de Salud; 101, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación para la Salud; 7, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, y Segundo, fracciones I, IX y XV, del Decreto por el que se crea el órgano desconcentrado 
denominado Comisión Nacional de Bioética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre 
de 2005, y 

CONSIDERANDO 
Que el párrafo cuarto del artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud y señala que la Ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone  
la fracción XVI, del artículo 73, de dicha Constitución; 

Que en los artículos 41 Bis, fracción II y 98, fracción II, de la Ley General de Salud, se dispone que en los 
establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del Sistema Nacional de Salud, 
que lleven a cabo actividades de investigación en seres humanos, contarán con un Comité de Ética en 
Investigación que será responsable de evaluar y dictaminar los protocolos de investigación en seres humanos, 
los cuales se sujetarán a la legislación vigente y a los criterios que establezca la Comisión Nacional  
de Bioética; 

Que el 31 de octubre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética en 
Investigación y se establecen las unidades hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad con los 
criterios establecidos por la Comisión Nacional de Bioética, el cual tiene por objeto señalar los criterios para la 
integración y funcionamiento de los Comités que evalúan y dictaminan los protocolos de investigación en 
seres humanos, señalándose entre otros supuestos, la obligación de registrar dichos Comités ante la 
Secretaría de Salud, de conformidad con el artículo 101, del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Investigación para la Salud; 

Que el 2 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Investigación para la Salud, el cual reformó, entre otras disposiciones, su artículo 101, para establecer que 
el registro de los Comités de Ética en Investigación se llevará a cabo ante la Comisión Nacional de Bioética, y 

Que a fin de brindar certeza jurídica, respecto del procedimiento y requisitos que deben cumplirse para 
efectuar el registro a que se refiere el párrafo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN las disposiciones Sexta, fracción V; Séptima, párrafos primero, 

segundo y tercero; Octava; Novena, párrafo segundo, fracción III; Décimo Segunda, y Décimo Sexta, y se 
ADICIONAN las disposiciones Décimo Segunda Bis 1 y Décimo Segunda Bis 2, del Acuerdo por el que  
se emiten las Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética en 
Investigación y se establecen las unidades hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad con los 
criterios establecidos por la Comisión Nacional de Bioética, para quedar como sigue: 

SEXTA. … 
I. a IV. … 
V. Presentar en los primeros treinta días naturales del año, un informe anual de actividades al titular o 

director del Establecimiento, así como a la Comisión; 
VI. y VII. … 
SÉPTIMA. El Comité deberá instalarse bajo la responsabilidad de los directores o titulares del 

Establecimiento, mediante la suscripción de un acta de instalación, en la que se hará constar su integración, 
su domicilio y los demás requisitos que se señalen en las disposiciones aplicables. 

La integración del Comité se sujetará a lo establecido en los artículos 41 Bis, párrafo último, de la Ley  
y 104, del Reglamento. 
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El Comité tendrá un Presidente, quien no deberá pertenecer al cuerpo directivo del Establecimiento, y por 
lo menos cuatro vocales, quienes durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificados por un periodo 
igual, procurándose que la sustitución de sus integrantes se haga de manera escalonada, conforme al 
procedimiento que se detalle en las Reglas de Funcionamiento del Comité. Tratándose de los representantes 
del núcleo afectado o de personas usuarias de los servicios de salud, su selección se realizará por el Comité, 
sujetándose a lo previsto en la Guía. 

… 
… 
… 
… 
OCTAVA. Con excepción de los representantes del núcleo afectado o de las personas usuarias de los 

servicios de salud, en la selección de los vocales deberán tomarse en consideración los criterios siguientes: 
I. Documentar su experiencia profesional en el campo de la investigación y/o ética en investigación, y 
II. Contar con referencias personales y profesionales que hagan constar su conducta ética. 
NOVENA. … 
… 
I. y II. … 
III. Cláusula de confidencialidad con relación a las solicitudes de evaluación de protocolos, información 

del investigador y de los sujetos de investigación que se someten a consideración del Comité, así 
como de las reuniones en las que se delibera sobre los Protocolos de Investigación y el seguimiento 
de su ejecución, y 

IV. … 
DÉCIMO SEGUNDA. Para el registro de los Comités se deberá presentar la solicitud de registro ante la 

Comisión, en días y horas hábiles, en el formato y con los requisitos que se detallan en el Anexo 1 del 
presente Acuerdo. 

La Comisión, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud, admitirá a trámite la misma o, en su caso, prevendrá al solicitante para que 
subsane las omisiones de su solicitud dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que se le haya notificado dicha prevención, apercibido de que en caso de no hacerlo 
se tendrá por no presentada la solicitud. 

Una vez admitida a trámite la solicitud, la Comisión contará con un plazo de treinta días hábiles para 
notificar al solicitante, sobre la procedencia de la misma y, en su caso, para emitir la constancia de registro 
correspondiente, la cual tendrá una vigencia de tres años. 

DÉCIMO SEGUNDA BIS 1. Para la renovación de la constancia de registro a que se refiere la disposición 
Décimo Segunda, el Director o el Titular del Establecimiento, deberá presentar la solicitud de renovación del 
registro del Comité ante la Comisión, dentro de los 45 días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia de 
la misma en el formato y con los requisitos que se detallan en el Anexo 2 del presente Acuerdo. 

La Comisión, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud, admitirá a trámite la misma o, en su caso, prevendrá al solicitante para que 
subsane las omisiones de su solicitud dentro del término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que se le haya notificado dicha prevención, apercibido de que en caso de no hacerlo 
se tendrá por no presentada la solicitud. 

Una vez admitida a trámite la solicitud, la Comisión contará con un plazo de treinta días hábiles para 
notificar al solicitante, sobre la procedencia de la misma y, en su caso, para emitir la constancia de renovación 
del registro correspondiente, la cual tendrá una vigencia de tres años. 

DÉCIMO SEGUNDA BIS 2. La constancia de registro, a que se refiere la disposición anterior, deberá ser 
exhibida en un lugar visible del Establecimiento y, de ser el caso, en su página de Internet. El número de 
registro deberá constar en todas las comunicaciones oficiales que emita el Comité. 

Asimismo, en el Establecimiento se deberán colocar en un lugar visible para el público en general, el 
objeto y las funciones del Comité. 

DÉCIMO SEXTA. La Comisión promoverá el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo y 
demás aplicables a la materia objeto del mismo, para lo cual podrá coordinarse con las Comisiones Estatales 
de Bioética. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
SEGUNDO. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de publicación del 

presente Acuerdo, deberán ser resueltos conforme a las disposiciones vigentes al momento de  
su presentación. 

TERCERO. Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, estarán disponibles para su llenado o 
descarga en el Portal de Internet de la Comisión Nacional de Bioética en la página 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx, a partir del día hábil siguiente a la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de diciembre de 2015.- 
La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 
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A efecto de garantizar la seguridad de los sujetos participantes en las investigaciones y la integridad 
científica en éstas, la Comisión se reserva el derecho de solicitar documentación o información adicional. 

Instrucciones de llenado 

El presente formato deberá llenarse a máquina o con letra legible, no deberá de contener abreviaturas, 
tachaduras ni enmendaduras. Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios. 

(1) Asentar el nombre, denominación o razón social del Establecimiento solicitante al que pertenece el 
Comité, tal como aparece en el documento con el que se acredite la autorización sanitaria para realizar 
investigación en seres humanos. 

(2) Señalar el nombre completo del representante legal del Establecimiento en el orden siguiente: 
nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin hacer referencia a grados académicos, el cual deberá de 
coincidir con el documento con el que se acredite la representación legal del Establecimiento. 

(3) Asentar el nombre completo del responsable sanitario del Establecimiento en el orden siguiente: 
nombre(s), apellido paterno y apellido materno, tal como aparece en sus documentos oficiales, sin señalar el 
grado académico. 

(4) En su caso, señalar el nombre completo de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en el 
orden siguiente: nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin señalar el grado académico. 

(5) Indique el número de Licencia Sanitaria del Establecimiento. 

(6) Señalar la Clave Única de Establecimientos de Salud, emitida por la Dirección General de Información 
en Salud. 

(7) Indicar el nombre de la calle, número y colonia, en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al 
que pertenece el Comité. 

(8) Indicar la Delegación o Municipio del inmueble en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al 
que pertenece el Comité. 

(9) Señalar la Ciudad en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece el Comité. 

(10) Indicar la Entidad Federativa en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece  
el Comité. 

(11) Indicar el Código Postal en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece el 
Comité. 

(12) Indicar el correo electrónico al que podrán enviarse avisos para el Comité. 

(13) Señalar el teléfono con clave lada en el que se podrán dar avisos para el Comité. 

(14) Marcar el tipo de servicio que presta el Establecimiento: 

PÚBLICOS: Son servicios de salud que se prestan a la población en general los que se presten en 
establecimientos públicos de salud a los residentes del país que así lo requieran, regidos por criterios de 
universalidad y de gratuidad en el momento de usar los servicios, fundados en las condiciones 
socioeconómicas de los usuarios. 

SOCIALES: Son servicios de salud que se presten, directamente o mediante la contratación de seguros 
individuales o colectivos, los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y a los beneficiarios de  
los mismos. 

PRIVADOS: Son servicios de salud que se presten a personas físicas o morales en las condiciones que 
convengan con los usuarios, sujetas a los ordenamientos legales, civiles y mercantiles. 

(15) Indique el tipo de investigación revisada por el Comité, pudiéndose marcar más de una opción. 

Investigación sin riesgo: Son estudios que emplean técnicas y métodos de investigación documental 
retrospectivos y aquéllos en los que no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada en las 
variables fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participan en el estudio, entre los que se 
consideran: cuestionarios, entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se le identifique 
ni se traten aspectos sensitivos de su conducta. 

Investigación con riesgo mínimo: Estudios prospectivos que emplean el riesgo de datos a través de 
procedimientos comunes en exámenes físicos o psicológicos de diagnósticos o tratamiento rutinarios, entre 
los que se consideran: pesar al sujeto, pruebas de agudeza auditiva; electrocardiograma, termografía, 
colección de excretas y secreciones externas, obtención de placenta durante el parto, colección de líquido 
amniótico al romperse las membranas, obtención de saliva, dientes deciduales y dientes permanentes 
extraídos por indicación terapéutica, placa dental y cálculos removidos por procedimiento profilácticos no 
invasores, corte de pelo y uñas sin causar desfiguración, extracción de sangre por punción venosa en adultos 
en buen estado de salud, con frecuencia máxima de dos veces a la semana y volumen máximo de 450 ml. en 
dos meses, excepto durante el embarazo, ejercicio moderado en voluntarios sanos, pruebas psicológicas a 
individuos o grupos en los que no se manipulará la conducta del sujeto, investigación con medicamentos de 
uso común, amplio margen terapéutico, autorizados para su venta, empleando las indicaciones, dosis y vías 
de administración establecidas y que no sean los medicamentos de investigación que se definen en el artículo 
65 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, entre otros. 
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Investigación con riesgo mayor que el mínimo: Son aquéllas en que las probabilidades de afectar al 
sujeto son significativas, entre las que se consideran: estudios radiológicos y con microondas, ensayos con los 
medicamentos y modalidades que se definen en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Investigación para la Salud, ensayos con nuevos dispositivos, estudios que incluyan 
procedimientos quirúrgicos, extracción de sangre mayor al 2% del volumen circulante en neonatos, 
amniocentesis y otras técnicas invasoras o procedimientos mayores, los que empleen métodos aleatorios de 
asignación a esquemas terapéuticos y los que tengan control con placebos, entre otros. 

(16) Indique el tipo de estudios revisados por el Comité de Ética en Investigación del mismo. 

Investigaciones sociales: Proceso que, utilizando el método científico, permite obtener nuevos 
conocimientos en el campo de la realidad social o que permite estudiar una situación social para diagnosticar 
necesidades y problemas a los efectos de aplicar los conocimientos con finalidades prácticas. 

Investigaciones epidemiológicas: Investigación sistemática de las características de un caso y del 
contexto epidemiológico en el que éste ocurre. 

Ensayo clínico: Cualquier investigación que se lleva a cabo en humanos y que podrá tener como 
objetivos: descubrir o verificar los efectos clínicos, farmacológicos y/u otros efectos farmacodinámicos de un 
producto en investigación; identificar cualquier reacción adversa de un producto en investigación, y estudiar la 
absorción, distribución, metabolismo y excreción con el objetivo de evaluar la eficacia y la seguridad de un 
medicamento de investigación. 

Muestra biológica humana: Parte del cuerpo humano separada del mismo, que alberga ácidos nucleicos 
y que contiene la dotación genética característica de una persona. 

Dispositivos médicos: Investigaciones con cualquier instrumento, aparato, artefacto, equipo biomédico u 
otro artículo similar o relacionado, utilizado sólo en combinación, incluyendo sus componentes, partes, 
accesorios y programas informáticos utilizados para prevenir, diagnosticar o sustituir el funcionamiento de 
alguna parte del cuerpo. 

Bioequivalencia: Estudios para verificar la equivalencia terapéutica entre un fármaco en estudio 
farmacéuticamente equivalente y un fármaco autorizado de referencia. 

(17) Indicar la fecha de instalación del Comité en el orden siguiente: día, mes, año. 

(18) Señalar el nombre completo del Presidente del Comité en el orden siguiente: nombre(s), apellido 
paterno y apellido materno, sin indicar el grado académico. 

(19) Indicar el correo electrónico del Presidente del Comité al que podrán enviarse avisos para el Comité. 

(20) Señalar el teléfono con clave lada del Presidente del Comité en el que se podrán dar avisos para  
el Comité. 

(21) Señalar el nombre completo de cada uno de los integrantes del Comité en el orden siguiente: 
nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin hacer referencia a grados académicos. 

(22) Asentar el género, debiendo señalar (H) Hombre o (M) Mujer. 

(23) Mencionar el cargo que cada uno de los integrantes ocupa al interior del Comité, incluyendo a la 
representación del núcleo afectado o de los usuarios de los servicios de salud, en cuyo caso de pondrá  
tal situación. En caso de que sea insuficiente el espacio, se podrá reproducir el formato cuantas veces  
sea necesario. 

(24) Indicar la profesión y el número de Cédula Profesional del integrante del Comité, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. Se exceptúa el caso de la representación del núcleo afectado o de las 
personas usuarias de los servicios de salud, en cuyo caso se podrá señalar “NO APLICA”. 

(25) Marcar con una (X) los documentos que se acompañan a la solicitud. 

(26) Mencione el lugar en el que se suscribe la solicitud. 

(27) Indique la fecha en la que se suscribe la solicitud en el orden siguiente: día, mes, año. 

(28) Asentar el nombre completo en el orden siguiente: nombre(s), apellido paterno y apellido materno, así 
como la firma del Director o Titular del Establecimiento solicitante. 

 INFORMES 

Comisión Nacional de Bioética 
Calzada Arenal #134, piso 4, Col. Arenal Tepepan 

Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México, D.F. 
Tel. 5487 2760 ext. 59474 

cei.conbioetica@salud.gob.mx 
Página electrónica: http://www.conbioetica-

mexico.salud.gob.mx/ 
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Instrucciones de llenado: 

El presente formato deberá llenarse a máquina o con letra legible, no deberá de contener abreviaturas, 
tachaduras ni enmendaduras. Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios  

(1) Asentar el nombre, denominación o razón social del Establecimiento solicitante al que pertenece el 
Comité, tal como aparece en el documento con el que se acredite la autorización sanitaria para realizar 
investigación en seres humanos. 

(2) Señalar el nombre completo del representante legal del Establecimiento en el orden siguiente: 
nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin hacer referencia a grados académicos, el cual deberá de 
coincidir con el documento con el que se acredite la representación legal del Establecimiento. 

(3) Asentar el nombre completo del responsable sanitario del Establecimiento en el siguiente orden: 
nombre(s), apellido paterno y apellido materno, tal como aparece en sus documentos oficiales, sin señalar el 
grado académico. 

(4) En su caso, señalar el nombre completo de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en el 
orden siguiente: nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin señalar el grado académico. 

(5) Indique el número de Licencia Sanitaria del Establecimiento. 
(6) Señalar la Clave Única de Establecimientos de Salud, emitida por la Dirección General de Información 

en Salud. 
(7) Indicar el nombre de la calle, número oficial y colonia, en donde se encuentra ubicado el 

Establecimiento al que pertenece el Comité. 
(8) Indicar la Delegación o Municipio en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece 

el Comité. 
(9) Señalar la Ciudad en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece el Comité. 
(10) Indicar la Entidad Federativa en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece  

el Comité. 
(11) Indicar el Código Postal en donde se encuentra ubicado el Establecimiento al que pertenece el 

Comité. 
(12) Indicar el correo electrónico al que podrán enviarse avisos para el Comité. 
(13) Señalar el teléfono con clave lada en el que se podrán dar avisos para el Comité. 
(14) Indicar el número de registro otorgado por la Comisión. 
(15) Señalar el nombre completo del Presidente del Comité en el orden siguiente: nombre(s), apellido 

paterno y apellido materno, sin indicar el grado académico. 
(16) Indicar el correo electrónico del Presidente del Comité al que podrán enviarse avisos para el Comité 
(17) Señalar el teléfono con clave lada del presidente del Comité, en el que se podrán dar avisos para  

el Comité. 
(18) Señalar el nombre completo de cada uno de los integrantes del Comité en el orden siguiente: 

nombre(s), apellido paterno y apellido materno, sin hacer referencia a grados académicos. 
(19) Asentar el género, debiendo señalar (H) Hombre o (M) Mujer. 
(20) Mencionar el cargo que cada uno de los integrantes ocupa al interior del Comité, incluyendo a la 

representación del núcleo afectado o de los usuarios de los servicios de salud, en cuyo caso de pondrá  
tal situación. En caso de que sea insuficiente el espacio, se podrá reproducir el formato cuantas veces  
sea necesario. 

(21) Indicar la profesión y el número de Cédula Profesional del integrante del Comité, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. Se exceptúa el caso de la representación del núcleo afectado o de las 
personas usuarias de los servicios de salud, en cuyo caso se podrá señalar “NO APLICA”. 

(22) Marque con una (X) los documentos que se acompañan a la solicitud.  
(23) Mencione el lugar en el que se suscribe el documento.  
(24) Indique la fecha en la que se suscribe el documento. 
(25) Asentar el nombre completo en el orden siguiente: nombre(s), apellido paterno y apellido materno, así 

como la firma del Director o Titular del Establecimiento solicitante. 

 INFORMES 

Comisión Nacional de Bioética 
Calzada Arenal #134, piso 4, Col. Arenal Tepepan 

Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México, D.F. 
Tel. 5487 2760 ext. 59474 

cei.conbioetica@salud.gob.mx 
Página electrónica: http://www.conbioetica-

mexico.salud.gob.mx/ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR 

RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y 

POR EL DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, ASÍ COMO, POR EL DR. ANTONIO 

CRUCES MADA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD JALISCO, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 15 de abril del 2013, la Secretaría de Salud y la Entidad, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de 
fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento otras atribuciones: (i) diseñar y proponer 
en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar 
los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos 
relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de 
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los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en 
las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 
programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier 
grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así 
como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI y VII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en México, Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.2. El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 14 fracciones V, XX, XXXVII 
y XCI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 19 de noviembre del 2014, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 10 fracciones I y XI de la Ley de su Creación y a la autorización otorgada por su 
Junta de Gobierno, a través de la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día 19 
de abril del 2013, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
marzo del 2013, expedido por el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de marzo del 2013, expedido por el Secretario 
de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer atención médica a los Beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señalan como su domicilio el ubicado en: 

Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas: el inmueble marcado con el 
número 281 de la calle Pedro Moreno, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco. 

Por la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco: 
el inmueble marcado con el número 107 de la calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga, Colonia Centro 
Barranquitas, C.P. 44280 en Guadalajara, Jalisco. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,524,315.80 (ocho millones 
quinientos veinticuatro mil trescientos quince pesos 80/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose 
a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, 
ambas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los 
recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2) “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 
el ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 
se informa. 
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b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas 
con recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
la transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y 
ponerla a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales 
competentes, así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las 
Reglas de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, 
la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno “El Estado de Jalisco”, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI. Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la 
demanda de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Administración 
y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín 
González Álvarez.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud Jalisco, 
Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 

DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 

en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados

y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN 

MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD, ASÍ COMO, POR LA 

DRA. ANA LUISA GULUARTE CASTRO, DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración 
de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las 
intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr 
la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y 
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la 
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determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de 
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud 
dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con 
la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las 
acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 
programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como 
de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad 
con el artículo 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 28 de julio de 2014, 
expedido por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur el Lic. Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Baja California Sur, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 14 de junio de 2013, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur el Lic. Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor. 

II.4. El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 9 fracción I de su Reglamento Interior, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de julio de 2013, expedido 
por el Secretario de Salud en el Estado de Baja California Sur el Dr. Virgilio Jiménez Patiño. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Instituto de Servicios 
de Salud de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de 
Operación del programa. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: calle Revolución número 822, colonia El Esterito, Municipio La Paz, Estado Baja 
California Sur, código postal 23020. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 
Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para 
su autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 
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III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Boletín Oficial, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así 
como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de 
la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de mayo de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, Virgilio Jiménez Patiño.- 
Rúbrica.- La Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Ana Luisa Guluarte Castro.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 
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28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 

Rehabilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea,  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

32 
Habilitación auditiva verbal (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

43 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

46 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
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51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

64 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

73 
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso 
al nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 
Otros traumatismos del nacimiento en 
el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo (incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 
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80 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 
Dificultad respiratoria del recién 
nacido 

P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

84 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 
Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

88 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 
Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

94 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

95 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

97 
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

98 
Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 
Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién nacido

P70 $23,399.09 

101 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio

P71 $23,129.98 

102 
Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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110 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtía, macrotía, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente)

Q17 $20,258.28 

115 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

120 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 

131 Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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138 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos 
e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y DEL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y POR EL C. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ AMEZCUA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración 
de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de 
fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las 
intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y 
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de 
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud 
dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con 
la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las 

acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de 
los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así 
como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. Las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado e intervienen en el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

y Administración y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Los “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al 
Sector Salud, de conformidad con los artículos 1o. del Decreto del H. Congreso del Estado, por 
el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 

Estado de Puebla”, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de noviembre de 1996; 50, 
51 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 9 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto 

coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población 
abierta, y encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y 
estatales; asimismo del ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos 
transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación celebrados 
entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

II.5. El Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las facultades para intervenir en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 
14 párrafo primero, 19 y 35 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento, emitido por 

el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, misma que se adjunta al presente. 
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II.6. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 
párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Puebla, 8o. fracción II y 15 fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 fracción I, 8, 10 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII 
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”, así como el Acuerdo No. 34/2013/ORD-2 de la Junta de Gobierno 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla tomado en sesión del 4 de septiembre de 2013, 
en el que se ratifica la autorización de manera general al Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos 
inherentes al objeto del Organismo, contenida en el Acuerdo No. 05/2011/ORD, adoptado por la 
Junta de Gobierno de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 1 de marzo de 2011, cargo que se 
acredita con la copia de su nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Puebla, mismo que se adjunta al presente. 

II.7. El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos 
de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, 
que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla”, los artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, 4 fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.8. El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 8 del Decreto de Creación del Organismos Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y 4 
fracción III inciso B), 15 fracción XIX y 17 fracción XIV del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.9. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en 
las Reglas de Operación del programa. 

II.10. Para efectos del presente Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señalan como su domicilio el 
ubicado en calle 6 Norte No. 603, Col. Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2. En tanto se constituye y entra en funciones el Organismo Público Descentralizado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, las obligaciones señaladas en el presente convenio, y 
que conforme a la Legislación Federal aplicable corresponden al Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, serán realizadas por el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Servicios de Salud del Estado de Puebla". 

III.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, 
se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 
Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas y 
Administración de "EL ESTADO”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 
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II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de 
los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera 
a “EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para 
su autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 
el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “EL ESTADO”, los recursos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad 
Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 
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IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL ESTADO” no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para 
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar por conducto de la Unidad Ejecutora que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, 
contenga una copia de la póliza de afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación 
soporte de la atención médica y medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo 
de 5 años, contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de 
conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 
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V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que 

los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 

a los que fueron destinados. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 

de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 

los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal 
que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 8 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría 
de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario 
Márquez Amezcua.- Rúbrica. 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 

Rehabilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

32 
Habilitación auditiva verbal (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

43 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

46 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
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51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

64 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

73 
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso 
al nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 
Otros traumatismos del nacimiento en 
el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 
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80 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 
Dificultad respiratoria del recién 
nacido 

P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

84 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 
Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

88 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 
Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

94 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

95 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

97 
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

98 
Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 
Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién nacido

P70 $23,399.09 

101 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio

P71 $23,129.98 

102 
Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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110 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtía, macrotía, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente)

Q17 $20,258.28 

115 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

120 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 

131 Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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138 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos 
e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, 

LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EL SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, ASÍ COMO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN SOCIAL EN SALUD, C.P. RODRIGO RAMÍREZ RIVERA, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Salud Pública de Sonora, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, 
VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las 
intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y 
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de 
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 

proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 

Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud 

dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 

(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 

específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 

Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con 

la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las 

acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 

programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 

vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como 

de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 

obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 

Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 

Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 

de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.2. El Secretario de Hacienda el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, comparece a la 

suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado 

con nombramiento de fecha 1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional 

del Estado de Sonora. 

II.3. El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, el 

Dr. José Jesús Bernardo Campillo García, comparece a la suscripción del presente Convenio, 

de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 

de septiembre de 2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4. El Director General del Régimen Social en Salud, comparece a la suscripción del presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 3o. de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud y 34 fracción II del Reglamento Interior de los Servicios de Salud, 

cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 3 de noviembre de 2009, 

expedido por Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Dirección General 

del Régimen de Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los 

beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en 

las Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Comonfort y Paseo 

del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno, Hermosillo, Sonora, C.P. 83280. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis cóclea, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 
Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de 
los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a 
“EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 
el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento jurídico. 
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III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para 
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, medio oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Sonora, José 
Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Social en Salud, Rodrigo 
Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 
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28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 

Rehabilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea,  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

32 
Habilitación auditiva verbal (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

43 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

46 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
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51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

64 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

73 
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso 
al nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 
Otros traumatismos del nacimiento en 
el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 
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80 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 
Dificultad respiratoria del recién 
nacido 

P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

84 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 
Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

88 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 
Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

94 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

95 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

97 
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

98 
Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 
Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién nacido

P70 $23,399.09 

101 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio

P71 $23,129.98 

102 
Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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110 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtía, macrotía, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente)

Q17 $20,258.28 

115 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

120 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 

131 Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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138 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos 
e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS, LIC. AMET RAMOS TROCÓNIS, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, ASÍ COMO POR EL 

DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. (Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las 
intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr 
la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y 
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de 
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud 
dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en 
las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 
programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como 
de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.2. El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26 fracción III y 29 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 1 de enero de 2015, expedido por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 
12 fracción IX, 21, 26 fracción VII y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 1, 2, 5, 9, 10 fracción XII del Decreto 213, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 19 de febrero de 1997, cargos que quedaron debidamente acreditados con los 
nombramientos de fecha 1 de enero de 2014, expedidos por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de febrero de 2013, expedido por el 
Secretario de Salud. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
el ubicado en: Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, 
Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la 
Ley General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 
Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, el cual deberá: 

a. Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b. Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c. Señalar la fecha de emisión; 

d. Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e. Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de 
los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a 
“EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 
el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 
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III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos 
transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que 
éstos le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para 
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1  “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2  “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 8 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión 
de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, Amet 
Ramos Trocónis.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 
Enfermedad debida a virus 
citomegálico 

B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endócrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales 

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 
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28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 

Rehabilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea,  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

32 
Habilitación auditiva verbal (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 
Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

43 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

46 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
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51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 
Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco 

L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

64 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

73 
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso 
al nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 
Otros traumatismos del nacimiento en 
el sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 
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80 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 
Dificultad respiratoria del recién 
nacido 

P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

84 
Taquipnea transitoria del recién 
nacido 

P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 
Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

88 
Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 
Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 
Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido 

P53.X $29,449.55 

94 
Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido 

P55 $28,803.22 

95 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas 

P58 $27,833.72 

97 
Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas 

P59 $17,701.70 

98 
Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 
Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién nacido

P70 $23,399.09 

101 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio

P71 $23,129.98 

102 
Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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110 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtía, macrotía, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente)

Q17 $20,258.28 

115 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 
Malformaciones congénitas del 
pulmón 

Q33 $35,794.42 

120 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 
Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra 

Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 

131 Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 
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138 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, 
marcapasos y zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos 
e Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como 
prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO 

ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, ASÍ COMO, POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ 

MONTAÑO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren 
la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará 
la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con 
nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y 
vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su 
cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en 
el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 
fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las 
intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr 
la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y 
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la 
determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de 
acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud 
dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; 
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y 
específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en 
Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en 
las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los 
programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como 
de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio 
de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad 
con los artículos 3, 17, 22 fracción II y 25 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 30 de enero del 2012, expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

II.3. El Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 39 y 44 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de septiembre del 2010, expedido por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 6, numeral ii, inciso b), 34, 35 y 37 
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Zacatecas, publicado en el suplemento 4 al 
No. 11 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al día 7 de febrero del 2015, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de mayo del 2011, 
expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de 
Salud de Zacatecas a través del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por 
motivos de salud. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio legal las oficinas ubicadas en 
Circuito Cerro del Gato, Número Exterior “G”, Colonia Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, 
Zacatecas. Teléfono 01 (492) 9239494, Extensión 52560. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la 
Ley General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 
no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas, el 
cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación 
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 
el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la ministración 
y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento jurídico. 
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III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que 
éstos le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como 
sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de 
la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que 
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones 
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 

seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 

instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 

respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 

federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 

el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 

“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 8 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 

Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 

Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- 

Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- 

El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Miguel Ángel Díaz Montaño.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 

28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 
Rehabilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea,  
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

32 
Habilitación auditiva verbal (anual hasta 
por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 
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33 

Enfermedades del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42 

38 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 
Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27 

43 
Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

46 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 

51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

56 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

64 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70 

73 
Trastornos relacionados con duración corta 
de la gestación y con bajo peso al nacer, 
no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

80 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 Dificultad respiratoria del recién nacido 
P22.0, P22.8, 

P22.9 
$48,406.00 

84 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 
Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35 

88 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 
Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido 

P53.X $29,449.55 

94 
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22 

95 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 
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97 

 

Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

98 
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

101 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

102 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

110 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

115 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

120 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 
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131 Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45 

138 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s) 

S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios 
artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas 
por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos 
del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o 
causa externa. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 
ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN ADELANTE “EL DIF HIDALGO”, REPRESENTADO POR LA LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho  
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  
H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 
 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 
medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres y 
tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 
de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 
a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 
requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 
modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 
Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 
publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 
de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 
Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 
de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 
Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 
finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 
para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 
uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 
suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 
punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 
diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que el Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 
fracción XVII, 16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se 
acredita la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, 
de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario 
Público Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI” 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “EL DIF HIDALGO” declara que: 
II.1 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que está sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con el 
Decreto No. 276 que contiene la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, publicado en  
el Alcance al Periódico Oficial de fecha 30 de julio de 2012. 

II.2 Que tiene como objeto promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 

II.3 Que su Directora General está facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 fracciones I y XIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Hidalgo. 

II.4 Que es de su interés suscribir el presente convenio de colaboración, para coadyuvar en el ámbito de 
su competencia a mejorar la salud de la población vulnerable del Estado de Hidalgo, y en particular 
de la población infantil. 

II.5 Que señala como domicilio legal, el ubicado en la calle de Salazar número 100, Colonia Centro,  
C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, para 
conformar el “RENCAI” es necesario que “EL DIF HIDALGO”, proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 

 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 
Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil. 

 Atención a niños con discapacidad. 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada seis 
meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 
sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 
hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 
próximo pasado. 

 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”, los 
registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro de  
los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “EL DIF HIDALGO”, este último deberá 
considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 
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CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por “EL DIF HIDALGO” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 
dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario  
y la contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres 
de personales e intransferibles, siendo el representante designado por “EL DIF HIDALGO” el único 
responsable del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 
Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, La “CUCA”  
se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  
siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 
del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 
Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  
a “LOS LINEAMIENTOS”; y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General adscrita a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 

“EL DIF HIDALGO” Subdirección del Programa CAIC del Sistema DIF Hidalgo 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la  
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil,  
civil, administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 
la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de enero de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Hidalgo: la Directora General del Sistema 
DIF Hidalgo, Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica.- La Subdirectora General de Planeación, Administración y 
Finanzas del Sistema DIF Hidalgo, Karla Ilinia Ortíz Prado.- Rúbrica.- El Director de Planeación, 
Administración y Finanzas del Sistema DIF Hidalgo, Carlos Eugenio Escobar González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL  
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 
REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR,  
QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “DIFEM” REPRESENTADO POR LA LIC. CAROLINA ALANÍS 
MORENO EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, FUNGIENDO COMO TESTIGO DE HONOR LA  
LIC. ISIS ÁVILA MUÑOZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA HONORARIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA  
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho  
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 
 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 
medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres y 
tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  
(artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 
de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 
a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 
requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 
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V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 
modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 
Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 
publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 
de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 
Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 
de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 
Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 
finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 
para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 
uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 
suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 
punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad  
de oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa  
del ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un 
mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de 
los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la 
legislación nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 
para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 fracción XVII, 
16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; así como de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se acredita 
la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, de fecha 
28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 
Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIFEM” declara que: 

II.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado a 
través del Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de México, de fecha 29 de 
marzo de 1977, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

II.2 Que tiene entre sus objetivos formular, dirigir e implementar las estrategias, programas y acciones, 
que en su conjunto constituyen la política de asistencia social, encaminados al desarrollo integral de 
los miembros del grupo familiar; asimismo, la celebración de convenios de colaboración, 
concertación y coordinación de acciones entre los gobiernos federal, estatal y municipal, con los 
sectores social y privado, y organismos nacionales e internacionales, tendientes al cumplimiento de 
la Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

II.3 La Directora General Lic. Carolina Alanís Moreno, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio, de conformidad con lo previsto por el Artículo 26 fracciones I, III y XIII de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México. 
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II.4 Entre sus atribuciones se encuentra operar el Registro Estatal de Centros de Atención que operen 
bajo cualquier modalidad y tipo en el territorio del Estado de México de conformidad con el Artículo 
13 fracción I inciso j) de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado de México. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan sin número, Colonia Isidro Fabela, Código Postal 
50170, Municipio de Toluca, Estado de México, y con R.F.C. SDI770330SB6. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, para 
conformar el “RENCAI” es necesario que “DIFEM” proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 

 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 
Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada seis 
meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 
sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 
hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 
próximo pasado. 
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 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”, los 
registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro de  
los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIFEM”, este último deberá considerar 
a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por “DIFEM” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la dirección 
electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y la contraseña que en 
su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres de personales e 
intransferibles, siendo el representante designado por “DIFEM” el único responsable del uso que haga de 
las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 
Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA”  
se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  
siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 
 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 

del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 
 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 
 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  
a “LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 
SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General Adscrita a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
“DIFEM” Subdirección de Administración de Centros Educativos 
 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la  
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de marzo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIFEM: la Directora General, Carolina Alanís 
Moreno.- Rúbrica.- Testigo de Honor: la Presidenta Honoraria del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México, Isis Ávila Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 
ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE; Y POR LA OTRA PARTE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL LA LICENCIADA MARÍA DE 
FÁTIMA GARCÍA LEÓN, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARTHA ERIKA RODRÍGUEZ SOSA, 
DIRECTORA DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“EL SISTEMA DIF OAXACA”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho  
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 
 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 
medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres y 
tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 
4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 
de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 
a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 
requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 
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V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 
modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 
Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 
publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 
de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento  
y actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 
Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 
de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 
Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 
finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 
para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 
uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 
suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 
punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 
diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que el Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 
fracción XVII, 16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial dela Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se 
acredita la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, 
de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario 
Público Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “EL SISTEMA DIF OAXACA” declara que: 
II.1 Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 2o. de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral  
de la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha trece de marzo del dos mil diez. 

II.2 Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la 
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, así como la 
realización de las acciones que la propia ley establezca; además tiene entre otras las siguientes 
atribuciones: Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que 
lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación  
de servicios de asistencia social, coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin 
perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras dependencias. 
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II.3 La Licenciada María de Fátima García León, en su carácter de Directora General acredita la 
personalidad con que se ostenta, mediante el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado 
Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de 
fecha 1o. de febrero de 2011, en tal virtud cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente convenio de conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VI y 14, fracciones 
VIII y IX, de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, y 9 y 
10, fracción I, del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Oaxaca. 

II.4 La Dirección de Desarrollo Familiar y Comunitario, es la responsable de vigilar el debido 
cumplimiento y seguimiento, de lo acordado en el presente convenio. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en la Calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia 
Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120, con número telefónico (01951) 501 50 50 
Ext. 1600, 1601 y 1620. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento  

y actualización de la información proporcionada al RENCAI”. 
SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, para 

conformar el “RENCAI” es necesario que “EL SISTEMA DIF OAXACA” proporcione la siguiente información: 
 Nombre del Centro de Atención Infantil; 
 Fecha de inicio de operaciones; 
 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 
 Turno; 
 Modalidad (pública, privada o mixta); 
 Ámbito (federal o estatal); 
 Registro Estatal; 
 Dependencia; 
 Modelo de Atención; 
 Capacidad instalada; 
 Capacidad ocupada; 
 Detalle de población por género (femenino o masculino); 
 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 

Postal y otros); 
 Detalle de población por rango de edad; 
 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 
 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 
 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil. 
 Atención a niños con discapacidad. 
 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 
Información de Protección Civil: 
 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 
 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 
TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada seis 
meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 
sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 
hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 
próximo pasado. 
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 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”, los 
registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro de  
los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “EL SISTEMA DIF OAXACA”, este 
último deberá considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de 
dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por “EL SISTEMA DIF OAXACA” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, 
disponible en la dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de 
usuario y la contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los 
caracteres de personales e intransferibles, siendo el representante designado por “EL SISTEMA DIF 
OAXACA” el único responsable del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 
Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA”  
se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  
siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 
 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 

del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 
 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 
 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  
a “LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 
SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General adscrita a la Unidad de Atención a Población Vulnerable
“EL SISTEMA DIF 
OAXACA” 

Dirección de Desarrollo Familiar y Comunitario.

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la  
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil,  
civil, administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 
la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de enero de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el Sistema DIF Oaxaca: la Directora General, 
María de Fátima García León.- Rúbrica.- La Directora de Desarrollo Familiar y Comunitario, Martha Erika 
Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 
ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA EUGENIA BUENO ZÚÑIGA,  
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE  
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho  
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  
H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 
medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres y 
tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 
de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 
a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 
requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 
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V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 
modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 
Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 
publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 
de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 
Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 
de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 
Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 
finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 
para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 
uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 
suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 
punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 
diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 
para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 fracción XVII, 
16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; así como de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se acredita 
la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, de fecha 
28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 
Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio del Gobierno 
del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con su Ley 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 23 de agosto del 2013. 

II.2 Tiene entre sus objetivos procurar atención, asistencia y apoyo a la población desprotegida y 
vulnerable del Estado y de sus Municipios. 

II.3 Su Director General, acredita su personalidad con su nombramiento otorgado por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, con fecha 15 de enero del 2010, por lo tanto se encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Pasteur Sur No. 6-A Col. Centro, Código Postal 76000, Querétaro, 
Querétaro. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, para 
conformar el “RENCAI” es necesario que el “DIF ESTATAL” proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 

 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 
Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual,  
de conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada 
seis meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 
sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil  
que hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 
próximo pasado. 

 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”, los 
registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro  
de los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF ESTATAL”, este último deberá 
considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 
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CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en  
la dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y la 
contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres de 
personales e intransferibles, siendo el representante designado por “DIF ESTATAL” el único responsable del 
uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 
Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA”  
se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  
siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 
del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 
Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  
a “LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  
se comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia  
y acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECCIÓN GENERAL ADSCRITA A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y POBLACIÓN 
VULNERABLE 

“DIF ESTATAL” DIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la 
 dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil,  
civil, administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 
la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de marzo de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María 
Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN ADELANTE “DIF QUINTANA ROO”, REPRESENTADO POR EL LIC. ROLANDO JESÚS 

RODRÍGUEZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho  

a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 

como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 

del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 

salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 

Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 

vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 

numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 

medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres  

y tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 

como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 

disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 

de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 
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 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 

a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 

requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 

privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 

infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 

modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 

Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 

Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 

publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 

de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento  

y actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 

Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 

de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 

Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 

finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 

para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 

uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 

suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 

30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 

punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 

planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 

participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 

ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 

diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 

pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 

nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 

para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 fracción XVII, 

16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; así como de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
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Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se acredita 

la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, de fecha 

28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 

Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 

operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI” 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. “DIF QUINTANA ROO” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado 

por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

II.2  Que tiene por objeto la proporción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 

prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 

quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 

demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que su representación legal recae en su Director General, Lic. Rolando Jesús Rodríguez Herrera, 

quien se acredita con la copia certificada de su nombramiento de fecha 5 de abril de 2011, emitido 

por el Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, fracciones VIII y IX de 

su propia Ley Orgánica, tiene facultades para realizar acuerdos, convenios o cualquier instrumento 

jurídico, encaminados a la obtención del bienestar social y cumplimiento de los objetivos y programas 

del sistema. 

II.4. Que tiene establecido su domicilio en la Avenida Adolfo López Mateos No. 441, Colonia Campestre, 

C.P. 77030, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, mismos que señala para los fines y 

efectos legales del actual instrumento jurídico su R.F.C. es SDI-850828-SX9. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 

los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 

de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 

fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 

deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 

Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 

Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 

sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 

actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, para 

conformar el “RENCAI” es necesario que “DIF QUINTANA ROO” proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 
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 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 

Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual,  

de conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada 

seis meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 

sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 

próximo pasado. 

 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”,  

los registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”,  

dentro de los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF QUINTANA ROO”, este último 

deberá considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de  

dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por “DIF QUINTANA ROO” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible 

en la dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario  

y la contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres 

de personales e intransferibles, siendo el representante designado por “DIF QUINTANA ROO” el único 

responsable del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 

Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 
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SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA”  

se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  

siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 

del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  

a “LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  

se comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia  

y acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 

jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General adscrita a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 

“DIF QUINTANA ROO” Subdirección General de Atención a la Infancia y Adolescencia 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  

cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la  

dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil,  

civil, administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 

la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 

estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 

y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 

acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 

en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de febrero de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Quintana Roo: el Director General, 

Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, para la operación, mantenimiento 
y actualización de la información proporcionada al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil 
(RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior  

de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 

como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 

del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 

salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  

H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 

Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 

vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 

numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 

medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres  

y tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 

protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal,  

así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 

disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 

de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 
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 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 

a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 

requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 

privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 

infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 

modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 

Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 

Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 

atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 

publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 

de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 

actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 

Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 

de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 

Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 

finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 

para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 

uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 

suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 

30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 

punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 

planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 

participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa  

del ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un 

mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de 

los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la 

legislación nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que el Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 
fracción XVII, 16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como de conformidad con lo establecido en el 
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Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se 
acredita la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, 
de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario 
Público Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI”. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el estado  
y municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero  
de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de 
fecha 20 de octubre del 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio  
de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Nicolás Fernando Torres número 500, esquina con Fray Alonso de la 
Veracruz, Colonia Jardín, Código Postal 78270, Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento  
y actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”,  
para conformar el “RENCAI” es necesario que el “DIF ESTATAL” proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 
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 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 

Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada seis 

meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 

sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 

próximo pasado. 

 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”,  

los registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro  

de los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF ESTATAL”, este último deberá 

considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en  

la dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y la 

contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres de 

personales e intransferibles, siendo el representante designado por “DIF ESTATAL” el único responsable  

del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 

Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 
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SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA”  

se conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la  

siguiente manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de operaciones 

del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo  

a “LOS LINEAMIENTOS”, y 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  

se comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia  

y acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 
jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General Adscrita a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 

“DIF ESTATAL” Enlace Interinstitucional de las Casas de Asistencia Social, el DIF Estatal 
y el DIF Nacional.  

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección  
y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil,  
administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de enero de 2015.- 
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Titular, Fernando 
Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  
DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA  
Y EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,  
DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A,  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades  
de la Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener  
programas anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental 
y cultural; asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al 
Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que 
se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen 
de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, 
entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales  
y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa,  
los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa,  
y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto  
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores,  
a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 
Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 
situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 
proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios  
y el otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso  
a la alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades  
marginadas para mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho 
Programa, se encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar 
las condiciones sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la 
autogestión de los Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios,  
con la participación comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes,  
en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional  
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales  
de todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 
oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 
las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 
los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 
inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 
incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 
del país. 

 El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en 
garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 
nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 
mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 
seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 
permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 
con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley sobre el sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán, número 355, Colonia Itzimna, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c)  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d)  Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2015, para la realización de acciones  
en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones  
jurídicas aplicables. 

e)  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, "LAS PARTES" 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo  
y el "DIF ESTATAL" para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 1500001642, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1’800,000.00 (UN MILLÓN, OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables;  
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a)  Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo; 

b)  Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c)  En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación  
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles  
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e)  Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 
los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

i)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes  
de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con 
las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL",  
en los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para  
la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo  
Social, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como en los documentos vigentes relativos a la 
promoción y operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente", emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes; 
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o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades  
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. HÉCTOR HUGO GEOVANI HERNÁNDEZ BLANCO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMUNIDAD DIFERENTE. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando  
así lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g)  La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación,  
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de mayo de 2015.- 
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 
ejercicio fiscal 2014, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto de 
Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 
URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN ADELANTE "PCRU"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 
RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU"; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL 
Y ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SU DIRECTOR GENERAL, ING. EDGAR ERIK GARCÍA ZAMARRIPA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA INSTANCIA EJECUTORA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

I. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 
federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 
política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 
consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 30 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 
"Reglas de Operación". 

III. Que en el artículo 19 de las "Reglas de Operación" antes citadas, se establece la figura 
de la "Instancia Ejecutora" cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho 
cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la "Instancia Ejecutora" 
quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 
con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una vez acreditada la aportación comprometida. 

V. Que el 7 de abril de 2014 fue publicado en la página institucional de la SEDATU, el Manual de 
Operación de las "Reglas de Operación" como un instrumento cuyo propósito consiste en "detallar actividades 
y desglosar los procedimientos consignados en las Reglas de Operación del "PCRU" a fin de promover 
certeza jurídica, aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando 
aspectos de utilidad para las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor 
comprensión de las citadas Reglas" para "ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su 
implementación". 

VI. Que en el apartado 4.4.1 del Manual de Operación se establece que el modelo de Convenio contenido 
en el Anexo 3 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del presente 
instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las "Reglas de Operación" prevé que previo a la suscripción de este Convenio 
deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el día 22 del mes de julio del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de 
Autorización Técnica con los datos generales del Proyecto denominado "Condominios Villas Arroyo", con 
domicilio en calle Enebro números 104, 106, 108, 110, 112; calle Cepatli números 93, 95, 97 y 99, entre calle 
Sileno y Avenida Arroyo, de la colonia Lomas del Chapulín en la Ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes, C.P. 20263; ubicado en el perímetro de contención urbana (PCU) U2 y coordenadas 
X= 784,785.00 m E; Y= 2,419,550.00 m N; con superficie del predio de 3,277.43 metros cuadrados; promovido 
por el INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD del Estado de 
Aguascalientes, con domicilio en Avenida de la Convención Oriente 104, colonia Del Trabajo en la Ciudad 
de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, C.P. 20180. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la "SEDATU": 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de 
la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la "SEDATU", ha instrumentado el Programa de Consolidación 
de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, y conforme a lo establecido en la Reglas de 
Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, tiene como 
objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción 
del costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 
5 SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 307-A.- 4715, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a 
la "SEDATU", el monto de los recursos autorizados al Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 
de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el 
Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 
los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la "Instancia Normativa" del "PCRU" y 
forma parte del Comité de Validación Central, conforme a los apartados 3.7.1, 3.7.2 y 3.8 
de sus Reglas de Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se enuncian en los 
citados numerales. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la "Instancia 
Coordinadora" es una unidad administrativa de la "SEDATU" y cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 
Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado 
en Av. Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL y ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE AGUASCALlENTES. 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1 de la Ley del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del 
Estado de Aguascalientes, publicada mediante decreto número 49, en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes de fecha 28 de febrero de 2011. 

II.2. Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 
de lo establecido por los artículos 14, 15, 16 y 42 de la Ley para el Control de las Entidades 
Paraestatales del Estado de Aguascalientes y 24 de la Ley del Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 

II.3. Que el Director General del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado 
de Aguascalientes, se encuentra asistido por el Lic. Héctor Manuel Castañeda Solís en su calidad 
de Subdirector de Planeación y Estadística del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Aguascalientes. 
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II.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida de la 
Convención Oriente 104, Colonia del Trabajo, en la ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes, C. P. 20180. 

III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, a las Reglas de Operación y al Manual de 
Operación, ambos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio 
fiscal 2014. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito 
Federal, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 
Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la "SEDATU"; las 
disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 
de 2013; 1, 3, 5, 14, 36, 46 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 1,3, 4 párrafo segundo, 
5, 11 fracciones I, V, VII inciso d y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 14, 15, 16 y 42 de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado 
de Aguascalientes; 1 y 24 de la Ley del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del 
Estado de Aguascalientes; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre "LAS PARTES", para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio 2014, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 
desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 
Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 
denominado "Condominios Villas Arroyo", ubicado en la ciudad de Aguascalientes, del municipio de 
Aguascalientes, en el estado de Aguascalientes; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las 
"Reglas de Operación" del "PCRU" aplicables al ejercicio fiscal 2014, según se acredita con el Oficio de 
Autorización Técnica número 511/DG/PCRU0492AT/2014 emitido por la "Instancia Coordinadora" y el cual 
prevé la realización de 54 acciones de vivienda. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 
coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 
con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 
de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 
habitacionales de la población en suelo intraurbano. 
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III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la "SEDATU", con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 
nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 
por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la "Instancia Coordinadora" y la "Instancia 
Ejecutora" acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $1'620,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

 Un monto de $1'080,000.00 (UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la 
"SEDATU", mismo que está sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

 Un monto de $540,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la 
"Instancia Ejecutora", que corresponde al 50% (cincuenta por ciento), de la aportación federal. 

En caso de que la "Instancia Ejecutora" realice aportaciones adicionales para la ejecución de las acciones 
relativas al "PCRU", ello no implica la obligación para la "SEDATU" de efectuar aportación adicional 
alguna. En todo caso, se sujetarán a los criterios que establecen las "Reglas de Operación" y demás 
disposiciones aplicables. 

La aportación que realice la "Instancia Ejecutora" al amparo del "PCRU" podrá consistir en aportaciones en 
moneda nacional, aportaciones en especie o una mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en especie, 
éstas deberán ser medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que represente el 
porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de las "Reglas de Operación". 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La "Instancia Coordinadora", a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de 
la "SEDATU", realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 
Proyecto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 
del Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 
mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta 
por Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

La aportación de la "Instancia Ejecutora", es en monetario, consecuentemente los recursos deberán 
transferirse a la misma cuenta bancaria en la que fue depositado el recurso federal, para lo cual, la constancia 
de depósito, será el documento apropiado para acreditarlo. Este documento será presentado ante la "Instancia 
Coordinadora" en el plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de aquel en que se haya verificado la 
transferencia del recurso federal. 

DEL CONVENIO ENTRE LA "INSTANCIA EJECUTORA" Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL 

PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 
responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 
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3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 

partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas apegándose a los siguientes criterios: 

 La Instancia Ejecutora entregará al desarrollador de vivienda el 50% de los recursos cuando este 

último compruebe que el avance físico de obra es del 20% mínimo, y el 50% restante será entregado 

al desarrollador de vivienda cuando haya comprobado el 60% de avance físico de obra. 

El avance físico de la obra, para los efectos del avance mínimo del 20% mencionado en el párrafo anterior, 

comprende la ejecución del desplante de la cimentación e inicio de levantamiento de los muros de la vivienda. 

El avance físico de la obra del 60% comprende la conclusión de la obra negra. 

La "Instancia coordinadora" realizará la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través del 

personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de validación 

al Registro Único de Vivienda. 

La "Instancia Ejecutora" deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 

haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro 

de los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 

recisión del convenio. 

En todo caso, la "Instancia Ejecutora" deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 

tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la "Instancia Ejecutora" deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 

acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 

inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la "Instancia Ejecutora" y la persona física o moral 

responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de "Instancia Coordinadora". 

La "Instancia Ejecutora" deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 

Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 

requerimientos antes descritos. 

Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 

las "Reglas de Operación" así como en el Manual de Operación correspondiente, de acuerdo a la 

disponibilidad de los recursos del "PCRU" independientemente de su origen, sin embargo, los recursos 

deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2014, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la "Instancia Ejecutora" informará a la "SEDATU" el resultado de la 

ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la "SEDATU" conforme al presente Convenio, serán considerados como 

subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 

consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 

transferidos para su aplicación a la "Instancia Ejecutora" o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 

a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 
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SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la "Instancia 
Ejecutora" se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda de la "SEDATU", la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- En el caso de que la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al amparo del "PCRU", quedará obligada a la devolución de los mismos en los términos 
que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la "SEDATU" se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la "SEDATU", los lineamientos 
normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos 
federales aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la "Instancia Ejecutora" designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus 
eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la "Instancia Ejecutora" se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SEDATU" 
le transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
"Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014" y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la "SEDATU". 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SEDATU" emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SEDATU", así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
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VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la "Instancia Ejecutora" para que transparente y rinda cuentas 
sobre el manejo de los recursos públicos federales que la "SEDATU" aporta al amparo del "PCRU"; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

XIII. Abstenerse de disponer de los recursos otorgados al amparo del "PCRU" si previamente no han 
cumplido con el depósito, y en su caso, con la exhibición del comprobante de su aportación 
correspondiente; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 
sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 
instrumento jurídico. 

XIV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES" 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la "SEDATU", al Director de Operación Urbana adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda de la "SEDATU", cargo que a la firma del presente Convenio es ocupado por el Lic. Óscar 
Tlacaelel Muñoz Bravo; y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Aguascalientes, 
cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Isidoro Armendáriz García. 

Por el la "Instancia Ejecutora", al Subdirector de Planeación y Estadística del Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Aguascalientes, cargo que a la firma de este convenio es ocupado por 
Lic. Héctor Manuel Castañeda Solís. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las "Reglas de Operación" vigentes, del presente Convenio y los eventuales 
Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 
y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, "LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las "Reglas de Operación" deberán 
incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SEDATU" y la "Instancia Ejecutora", y contener 
la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 
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Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 
el "PCRU" o que atienden problemas prioritarios ordenados por el titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del "PCRU" para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 
de operación, enlistados en el "Anexo 24. Programas sujetos a reglas de operación" del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la "Instancia Ejecutora", proporcionará al personal 
designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el 
desarrollo de los procesos de evaluación del "PCRU". 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 
de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los "LINEAMIENTOS PARA LA 
PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 
DESARROLLO SOCIAL", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa "LAS PARTES" observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 
presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados, en 
los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 
176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
y a la Dirección General de Programación y Presupuestación de la "SEDATU" la copia del comprobante del 
depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 
efectos a partir de la fecha de su firma. 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 
no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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DÉCIMA NOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 
refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 
"Instancia Ejecutora" conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 
"PCRU", su respectivo Manual de Operación y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la TESOFE. El reintegro del total de la aportación federal recibida, los 
rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin 
necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente 
en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 
los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 
de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 
beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora no realice la aportación al Programa dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 32 de las Reglas. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 
señalados en los numerales 6, último párrafo y 7 del apartado 4.5.3.1 del Manual de Operación. 

4.- Cuando la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física o 
moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 
entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes con valor fiscal que amparen las cantidades transferidas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de "LAS PARTES" en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de agosto de 2014.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  
El Delegado de la SEDATU en el Estado de Aguascalientes, Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica.- Por el 
Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes: el Director 
General, Edgar Erik García Zamarripa.- Rúbrica.- El Subdirector General del Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Aguascalientes, José Luis Ortiz Herrera.- Rúbrica.- El Director 
Jurídico del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento Territorial del Estado de Aguascalientes, José Luis 
Morales Gallegos.- Rúbrica.- El Subdirector de Planeación y Estadística del Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Aguascalientes, Héctor Manuel Castañeda Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 
ejercicio fiscal 2014, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Comisión Estatal 
de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN ADELANTE "PCRU"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU"; Y POR LA OTRA, LA COMISIÓN ESTATAL DE 

VIVIENDA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

INSTANCIA EJECUTORA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

I. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 
federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 
política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 
consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 30 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 
"Reglas de Operación". 

III. Que en el artículo 19 de las "Reglas de Operación" antes citadas, se establece la figura de la "Instancia 
Ejecutora" cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la "Instancia Ejecutora" 
quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 
con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una vez acreditada la aportación comprometida. 

V. Que el 7 de abril de 2014 fue publicado en la página institucional de la SEDATU, el Manual de 
Operación de las "Reglas de Operación" como un instrumento cuyo propósito consiste en "detallar actividades 
y desglosar los procedimientos consignados en las Reglas de Operación del "PCRU" a fin de promover 
certeza jurídica, aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos 
de utilidad para las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión 
de las citadas Reglas" para "ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su 
implementación". 

VI. Que en el apartado 4.4.1 del Manual de Operación se establece que el modelo de Convenio contenido 
en el Anexo 3 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del presente 
instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las "Reglas de Operación" prevé que previo a la suscripción de este Convenio 
deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el 24 del mes de septiembre del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de 
Autorización Técnica con los datos generales del Proyecto denominado "Quintas La Perla", con domicilio en 
calle Boulevard Paseo del Tecnológico s/n, del fraccionamiento Quintas La Perla en la Ciudad de Torreón, 
Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 27090; ubicado en el perímetro de contención urbana (PCU) U2 y 
coordenadas X= 665656.71 E; Y= 2821583.15 N; con superficie del predio de 19,366.43 metros cuadrados; 
promovido por la Comisión Estatal de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en 
Boulevard Fundadores, esquina con Boulevard Centenario de Torreón en la Ciudad de Saltillo, Estado de 
Coahuila, C.P. 25247. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la "SEDATU": 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de 
la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la "SEDATU", ha instrumentado el Programa de Consolidación 
de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, y conforme a lo establecido en la Reglas de 
Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, tiene como 
objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción 
del costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 
SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

I.4. Que mediante oficio número 307-A.- 4715, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a 
la "SEDATU", el monto de los recursos autorizados al Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

I.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 
de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción 1, inciso b, de conformidad con el 
Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 
los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la "SEDATU". 

I.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la "Instancia Normativa" del "PCRU" y 
forma parte del Comité de Validación Central, conforme a los apartados 3.7.1, 3.7.2 y 3.8 
de sus Reglas de Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se enuncian en los 
citados numerales. 

I.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la "Instancia 
Coordinadora" es una unidad administrativa de la "SEDATU" y cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 
Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

I.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado 
en Av. Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA LA COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

II.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Gestión 
Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del 
Decreto 111 de fecha 12 de septiembre de 2012, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Vivienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila número 93 de fecha 20 de noviembre de 2012. 

II.2. Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 
de lo establecido por los artículos 66 QUÁTER fracción I y 66 QUINQUIES fracción I del Decreto 
número 111 de fecha 12 de septiembre de 2012, por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Vivienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza número 93 de fecha 20 de noviembre de 2012; así como los 
diversos números 18 fracción I y 19 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Coahuila de Zaragoza contenida en el Decreto número 98 de fecha 19 de septiembre de 2012, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza de fecha 19 de octubre 
de 2012. 

II.3. Que el Director General de la Comisión Estatal de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
se encuentra asistido por el C. Aurelio Martínez Moreno, Subdirector de Promoción y Vivienda. 

11.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en con domicilio en 
Boulevard Centenario de Torreón en la Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila, C.P. 25247. 
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III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, a las Reglas de Operación y al Manual de 
Operación, ambos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio 
fiscal 2014. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito 
Federal, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 1, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción 11, segundo párrafo, 
77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 
Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la "SEDATU"; las 
disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programas de Consolidación de Reservas 
Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 
de 2013; 1, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3 fracción V, 5, 9 letra 
A fracción IX y letra B fracción V, 39 fracción I y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Coahuila de Zaragoza; 1, 2 fracción 1, 4, 9, 18 fracción 1, 19 fracción 1, 21, 23 y 24 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 6, 7, 9, 62, 63, 64, 65 y 66 QUÁTER, 66 
QUINQUIES, de la Ley del Instituto de Vivienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza; "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre "LAS PARTES", para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio 2014, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano 
que permita desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos 
Generales Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 
denominado "Quintas La Perla", ubicado en la ciudad de Torreón, del municipio de Torreón, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las "Reglas de Operación" 
del "PCRU" aplicables al ejercicio fiscal 2014, según se acredita con el Oficio de Autorización Técnica número 
511/DG/PCRU0623AT/2014 emitido por la "Instancia Coordinadora" y el cual prevé la realización de 252 
acciones de vivienda. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 
coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 
con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 
de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 
habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la "SEDATU", con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 
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V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 
nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 
por escrito. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la "Instancia Coordinadora" y la "Instancia 
Ejecutora" acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $7'560,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

 Un monto de $5'040,000.00 (CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la 
"SEDATU", mismo que está sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

 Un monto de $2'520,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
a cargo de la "Instancia Ejecutora", que corresponde al 50% (cincuenta por ciento), de la 
aportación federal. 

En caso de que la "Instancia Ejecutora" realice aportaciones adicionales para la ejecución de las acciones 
relativas al "PCRU", ello no implica la obligación para la "SEDATU" de efectuar aportación adicional alguna. 
En todo caso, se sujetarán a los criterios que establecen las "Reglas de Operación" y demás disposiciones 
aplicables. 

La aportación que realice la "Instancia Ejecutora" al amparo del "PCRU" podrá consistir en aportaciones en 
moneda nacional, aportaciones en especie o una mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en especie, 
éstas deberán ser medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que represente el 
porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de las "Reglas de Operación". 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La "Instancia Coordinadora", a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de la 
"SEDATU", realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 
Proyecto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 
del Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 
mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta 
por Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

La aportación en especie de la "Instancia Ejecutora" ya fue realizada a través de la inversión estatal y 
municipal en la Urbanización exterior del entorno, consistente en: 

1.- Preliminares de Construcción consistente en despalme con una superficie de 9,998.32 metros 
cuadrados, a la que se le asigna un valor de $34,494.20 (Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro 
Pesos 20/100 M.N.). 

2.- Construcción de cordonería y guarniciones con longitud de 1,170.23 metros lineales, a la que se le 
asigna un valor de $227,258.67 (Doscientos Veintisiete Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 
67/100 M.N.). 

3.- Construcción de red de alcantarillado con superficie de 831.00 metros lineales, a la que se le 
asigna un valor de $598,735.97 (Quinientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Treinta y Cinco Pesos 
97/100 M.N.). 

4.- Construcción de 1,134.72 metros lineales de la red de agua potable, a la que se le asigna un valor de 
$584,088.11 (Quinientos Ochenta y cuatro mil ochenta y ocho pesos 11/100 M.N.). 

5.- Suministro y colocación de 3,076.56 metros cuadrados de base y carpeta asfáltica, a la que se le 
asigna un valor de $616,339.35 (Seiscientos Diez y Seis Mil trescientos treinta y nueve pesos 
35/100 M.N.). 

6.- Construcción de 5,670.88 metros cuadrados de plataformas con material triturado para desplante de 
edificios, a la que se le asigna un valor de $493,095.55 (Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Noventa y Cinco 
pesos 55/100 M.N.). 
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El monto de las aportaciones en especie anteriormente descritas se acreditan mediante avalúo profesional 
número 013/014 emitido por el Ing. Jorge Rubín Aguilar con Cédula Profesional número 1010821, de fecha 22 
de septiembre de 2014. 

La Instancia Coordinadora comprobará la existencia y operatividad de las aportaciones en especie, 
realizando la verificación en campo elaborando un reporte documental y, en su caso fotográfico, que evidencie 
la veracidad y operatividad de la aportación. 

En cualquier caso la "Instancia Normativa" se reserva el derecho de modificar, añadir o suprimir medios e 
instrumentos de verificación que abonen a los propósitos del Programa y que promuevan la certeza y la 
transparencia en la aplicación del recurso federal. De cualquier forma, éstos deberán darse a conocer con 
anticipación a la "Instancia Ejecutora" participante y formarán parte de un Anexo de este Convenio. 

La documentación que acredite las aportaciones deberá integrarse por la "Instancia Coordinadora" al 
expediente del Proyecto. 

DEL CONVENIO ENTRE LA "INSTANCIA EJECUTORA" Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL 

PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 
responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 
partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas apegándose a los siguientes criterios: 

 La Instancia Ejecutora entregará al desarrollador de vivienda el 50% de los recursos cuando este 
último compruebe que el avance físico de obra es del 20% mínimo, y el 50% restante será entregado 
al desarrollador de vivienda cuando haya comprobado el 60% de avance físico de obra. 

El avance físico de la obra, para los efectos del avance mínimo del 20% mencionado en el párrafo anterior, 
comprende la ejecución del desplante de la cimentación e inicio de levantamiento de los muros de la vivienda. 

El avance físico de la obra del 60% comprende la conclusión de la obra negra. 

La "Instancia coordinadora" realizará la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través del 
personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de validación 
al Registro Único de Vivienda. 

La "Instancia Ejecutora" deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 
haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de 
los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal 
de recisión del convenio. 

En todo caso, la "Instancia Ejecutora" deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 
tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la "Instancia Ejecutora" deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 
acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio, 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 
inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la "Instancia Ejecutora" y la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de "Instancia Coordinadora". 
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La "Instancia Ejecutora" deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 
Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 
requerimientos antes descritos. 

Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las "Reglas de Operación" así como en el Manual de Operación correspondiente, de acuerdo a la 
disponibilidad de los recursos del "PCRU" independientemente de su origen, sin embargo, los recursos 
deberán ser acreditados al 15 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la "Instancia Ejecutora" informará a la "SEDATU" el resultado de la 
ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la "SEDATU" conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación a la "Instancia Ejecutora" o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 
a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la "Instancia 
Ejecutora" se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda de la "SEDATU", la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- En el caso de que la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al amparo del "PCRU", quedará obligada a la devolución de los mismos en los términos 
que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la "SEDATU" se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la "SEDATU", los lineamientos 
normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 
aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la "Instancia Ejecutora" designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 

VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus 
eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la "Instancia Ejecutora" se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 
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II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SEDATU" 
le transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
"Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014" y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la "SEDATU". 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SEDATU" emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SEDATU", así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la "Instancia Ejecutora" para que transparente y rinda cuentas 
sobre el manejo de los recursos públicos federales que la "SEDATU" aporta al amparo del "PCRU"; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

XIII. Abstenerse de disponer de los recursos otorgados al amparo del "PCRU" si previamente no han 
cumplido con el depósito, y en su caso, con la exhibición del comprobante de su aportación 
correspondiente; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 
sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de éste 
instrumento jurídico. 

XIV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES" 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la "SEDATU", al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 
y Vivienda de la "SEDATU" y en ausencia de este último, por el (la) Delegado(a) en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Reginaldo Rogelio de Luna Villarreal. 

Por el la "Instancia Ejecutora", al C. Aurelio Martínez Moreno, Subdirector de Promoción y Vivienda. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las "Reglas de Operación" vigentes, del presente Convenio y los eventuales 
Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 
y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, "LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las "Reglas de Operación" deberán 
incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SEDATU" y la "Instancia Ejecutora", y contener 
la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a estas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 
el "PCRU" o que atienden problemas prioritarios ordenados por el titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del "PCRU" para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 
de operación, enlistados en el "Anexo 24. Programas sujetos a reglas de operación" del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la "Instancia Ejecutora", proporcionará al personal 
designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el 
desarrollo de los procesos de evaluación del "PCRU". 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa 
a través de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los "LINEAMIENTOS 
PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS 
FEDERALES DE DESARROLLO SOCIAL", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 
de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa "LAS PARTES" observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 
presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados, en 
los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 
y 176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda y a 
la Dirección General de Programación y Presupuestación de la "SEDATU" la copia del comprobante del 
depósito correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 
efectos a partir de la fecha de su firma. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 
no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 
refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 
"Instancia Ejecutora" conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 
"PCRU", su respectivo Manual de Operación y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la TESOFE. El reintegro del total de la aportación federal recibida, los 
rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin 
necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente 
en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 
los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 
de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 
beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora no realice la aportación al Programa dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 32 de las Reglas. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 
señalados en los numerales 6, último párrafo y 7 del apartado 4.5.3.1 del Manual de Operación. 

4.- Cuando la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física 
o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 
entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes con valor fiscal que amparen las cantidades transferidas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de "LAS PARTES" en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de septiembre de 2014.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  
El Delegado de la SEDATU en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Reginaldo Rogelio de Luna Villarreal.- 
Rúbrica.- Por la Comisión Estatal de Vivienda del Estado de Coahuila de Zaragoza: el C. Director General, 
Eduardo Ignacio Ortuño Gurza.- Rúbrica.- El Subdirector de Promoción y Vivienda de la Comisión Estatal de 
Vivienda, Aurelio Martinez Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el 
ejercicio fiscal 2014, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 
URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN ADELANTE "PCRU"; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MAESTRO 
RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU"; Y POR LA OTRA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CUYO TITULAR, A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO 
ES EL C. MAURICIO RODRÍGUEZ MARRUFO, QUIEN SE ENCUENTRA ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. ALEJANDRA RODRÍGUEZ CETINA, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIA DE VIVIENDA; A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA INSTANCIA EJECUTORA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

I. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 
federativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de 
política pública establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda y tomando en 
consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

II. Que el 30 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, en lo subsecuente enunciadas como las 
"Reglas de Operación". 

III. Que en el artículo 19 de las "Reglas de Operación" antes citadas, se establece la figura de la "Instancia 
Ejecutora" cuyas obligaciones se precisan para su entendimiento y consideración en dicho cuerpo regulatorio. 

IV. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa está a cargo de la "Instancia Ejecutora" 
quien tendrá ese derecho, grosso modo, una vez aprobado el Proyecto que presente y suscrito este Convenio 
con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una vez acreditada la aportación comprometida. 

V. Que el 7 de abril de 2014 fue publicado en la página institucional de la SEDATU, el Manual de 
Operación de las "Reglas de Operación" como un instrumento cuyo propósito consiste en "detallar actividades 
y desglosar los procedimientos consignados en las Reglas de Operación del "PCRU" a fin de promover 
certeza jurídica, aportando mayores elementos de decisión a las Instancias participantes, detallando aspectos 
de utilidad para las Instancias Ejecutoras, así como facilitando al público en general una mayor comprensión 
de las citadas Reglas" para "ofrecer transparencia y objetividad a los actores involucrados en su 
implementación". 

VI. Que en el apartado 4.4.1 del Manual de Operación se establece que el modelo de Convenio contenido 
en el Anexo 3 las Reglas de Operación, deberá tomarse como referencia para el diseño del presente 
instrumento jurídico. 

VII. Que el artículo 45 de las "Reglas de Operación" prevé que previo a la suscripción de este Convenio 
deberá contarse con el Oficio de Autorización Técnica expedido por la Instancia Coordinadora. 

VIII. Que el día 23 del mes de julio del año en curso, la Instancia Coordinadora emitió el Oficio de 
Autorización Técnica con los datos generales del Proyecto denominado "Prado Norte", ubicado en Avenida 3, 
Manzana 13, Lotes 3-01 y 6-01, entre Avenida Tulipán y calle Jacaranda, Supermanzana 260, 
Fraccionamiento Prado Norte, en la ciudad de Cancún, del municipio de Benito Juárez, en el estado de 
Quintana Roo, C.P. 73537; ubicado en el perímetro de contención urbana (PCU) U2 con coordenadas 
X= 507646.3212; Y= 2340554.9025; con superficie del predio de 17,389.56 metros cuadrados; promovido por 
la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA del Estado de Quintana Roo, con domicilio en 
Avenida de la Álvaro Obregón # 474, Colonia Centro, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, 
C.P. 77000. 
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DECLARACIONES 

1. Declara la "SEDATU": 

1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 1o., 2o. Fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de 
la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes. 

1.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la "SEDATU", ha instrumentado el Programa de Consolidación 
de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, y conforme a lo establecido en la Reglas de 
Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, tiene como 
objetivo general, contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción 
del costo final de adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 
SMGV a través de un apoyo presupuestario al suelo. 

1.4. Que mediante oficio número 307-A.- 4715, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a 
la "SEDATU", el monto de los recursos autorizados al Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas, conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014. 

1.5. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, es una unidad administrativa de la SEDATU 
de conformidad en el artículo 2o., apartado A, Fracción I, inciso b, de conformidad con el 
Reglamento Interior de la "SEDATU". 

1.6. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 
los términos señalados en el artículo 7 Fracción X, del Reglamento Interior de la "SEDATU". 

1.7. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la "Instancia Normativa" del "PCRU" y 
forma parte del Comité de Validación Central, conforme a los apartados 3.7.1, 3.7.2 y 3.8 de sus 
Reglas de Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se enuncian en los citados 
numerales. 

1.8. Que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, en lo sucesivo la "Instancia 
Coordinadora" es una unidad administrativa de la "SEDATU" y cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2, apartado A, 
Fracción IV, inciso f y 23 Fracción VI de su Reglamento Interior. 

1.9. Que para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado 
en Av. Paseo de la Reforma No. 333, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara la "INSTANCIA EJECUTORA". 

II.1. Que es una Dependencia del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 92 y 95 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, así 
como los diversos 1, 3 y 19 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo. 

II.2. El C. Mauricio Rodríguez Marrufo, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio en los términos de lo dispuesto en artículos 95 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo, 1, 3, 19 fracción IV, 30 fracción VII y 34 
fracciones IV, VIII, XI, XVII, XIX, XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo y 1, 2, 10 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Lic. Alejandra Rodríguez Cetina, Subsecretaria de Vivienda, se encuentra facultada para 
suscribir el presente Convenio en los términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 11 
fracciones 1, IV, VII, X, y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida de la 
Álvaro Obregón # 474, Colonia Centro, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, 
C.P. 77000. 
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III. Declaran conjuntamente "LAS PARTES": 

III.1. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, a las Reglas de Operación y al Manual de 
Operación, ambos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio 
fiscal 2014. 

III.2. Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito 
Federal, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3. Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su 
Reglamento; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del Reglamento Interior de la "SEDATU"; las 
disposiciones jurídicas contenidas en las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre 
de 2013; 1, 2, 13, 49, 78, 90 fracciones XXIII y XXVII y 91 fracción XI de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 1, 2, 8, 16, 19 fracciones I, III, IV, 30 fracción VII, 31 fracción VII, 33 fracciones XI y XXXIII y 34 
fracciones IV, VIII, XI, XVII, XIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; 1, 2, 4, 6, 7, 10 y 13 de la Ley de Vivienda del Estado de Quintana Roo; "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre "LAS PARTES", para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio 2014, cuyo objeto es el aprovechamiento de suelo intraurbano que permita 
desarrollar vivienda social vertical para población con ingresos de hasta 5 Salarios Mínimos Generales 
Vigentes Mensuales y que cuente con un financiamiento y/o un ahorro previo. 

Los recursos del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas se aplicarán para el Proyecto 
denominado "Prado Norte", ubicado en Avenida 3, Manzana 13, Lotes 3-01 y 6-01, entre Avenida Tulipán y 
calle Jacaranda, Supermanzana 260, Fraccionamiento Prado Norte, en la ciudad de Cancún, del municipio de 
Benito Juárez, en el estado de Quintana Roo; el cual cumple con los requerimientos contenidos en las "Reglas 
de Operación" del "PCRU" aplicables al ejercicio fiscal 2014, según se acredita con el Oficio de Autorización 
Técnica número 511/DG/PCRU0495AT/2014 emitido por la "Instancia Coordinadora" y el cual prevé la 
realización de 600 acciones de vivienda. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera 
coordinada en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación y el desarrollo de proyectos de edificación de vivienda en suelo intraurbano, 
con la participación de los sectores social y privado. 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la conformación de Padrones 
de Beneficiarios a partir de la población objetivo del Programa, a fin de satisfacer las necesidades 
habitacionales de la población en suelo intraurbano. 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en el 
Programa, tal como puede ser su difusión y promoción. 

IV. Promover y apoyar los programas de la "SEDATU", con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

V. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
urbana y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de planeación 
nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán mediar 
por escrito. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la "Instancia Coordinadora" y la "Instancia 
Ejecutora" acuerdan que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $18'000,000.00 (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

 Un monto de $12'000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la "SEDATU", 
correspondiente a la aportación federal; mismo que está sujeto a la suficiencia presupuestal 
establecida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 

 Un monto de $6'000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00//100 M.N.), a cargo de la "Instancia 
Ejecutora", que corresponde al 50% (cincuenta por ciento), de la aportación federal. 

En caso de que la "Instancia Ejecutora" realice aportaciones adicionales para la ejecución de las acciones 
relativas al "PCRU", ello no implica la obligación para la "SEDATU" de efectuar aportación adicional alguna. 
En todo caso, se sujetarán a los criterios que establecen las "Reglas de Operación" y demás disposiciones 
aplicables. 

La aportación que realice la "Instancia Ejecutora" al amparo del "PCRU" podrá consistir en aportaciones en 
moneda nacional, aportaciones en especie o una mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en especie, 
éstas deberán ser medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que represente el 
porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de las "Reglas de Operación". 

DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

CUARTA.- La "Instancia Coordinadora", a través de la Dirección de Programación y Presupuestación de 
la "SEDATU", realizará una transferencia bancaria por el monto de la aportación del Gobierno Federal al 
Proyecto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 
del Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna las características 
mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la cual quedará acreditada mediante la Cuenta 
por Liquidar Certificada que se emita al efecto. 

La aportación de la "Instancia Ejecutora", es en monetario, consecuentemente los recursos deberán 
transferirse a la misma cuenta bancaria en la que fue depositado el recurso federal, para lo cual, la constancia 
de depósito, será el documento apropiado para acreditarlo. Este documento será presentado ante la "Instancia 
Coordinadora" en el plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de aquel en que se haya verificado 
la transferencia del recurso federal. 

DEL CONVENIO ENTRE LA "INSTANCIA EJECUTORA" Y LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE LAS VIVIENDAS. 

QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" deberá suscribir un instrumento jurídico con la persona física o moral 
responsable del proyecto constructivo de las viviendas en el que se especifique, cuando menos: 

1.- El objeto, motivo o fin del mismo; 

2.- Las obligaciones entre las partes; 

3.- Deberá constar el reconocimiento mutuo e inapelable de la personalidad y capacidad jurídica de las 
partes, señalando su domicilio y demás datos para su localización. 

4.- El monto y forma en que la Instancia Ejecutora entregará los recursos, a la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas apegándose a los siguientes criterios: 

 La Instancia Ejecutora entregará al desarrollador de vivienda el 50% de los recursos cuando este 
último compruebe que el avance físico de obra es del 20% mínimo, y el 50% restante será entregado 
al desarrollador de vivienda cuando haya comprobado el 60% de avance físico de obra. 

El avance físico de la obra, para los efectos del avance mínimo del 20% mencionado en el párrafo anterior, 
comprende la ejecución del desplante de la cimentación e inicio de levantamiento de los muros de la vivienda. 

El avance físico de la obra del 60% comprende la conclusión de la obra negra. 

La "Instancia coordinadora" realizará la verificación del avance físico de la obra por sí misma, a través del 
personal que designe para tal efecto; por conducto de la Instancia Auxiliar y/o a solicitud expresa de validación 
al Registro Único de Vivienda. 

La "Instancia Ejecutora" deberá recabar los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que 
haya entregado a la persona física o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro 
de los 5 días hábiles siguientes al depósito de los mismos, el incumplimiento de lo anterior será causal de 
recisión del convenio. 
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En todo caso, la "Instancia Ejecutora" deberá acreditar documentalmente el ejercicio de los recursos a más 
tardar al día 15 de diciembre del año en curso. 

5.- La forma y términos en que se controlará y evaluará el ejercicio de los recursos federales. 

6.- Que la "Instancia Ejecutora" deberá cumplir con las disposiciones jurídicas y normativas relativas a las 
acciones de blindaje electoral y de participación ciudadana; 

7.- La forma en que podrá ser adicionado y modificado el convenio de que se trate; 

8.- La vigencia del convenio; 

9.- Las sanciones por incumplimiento, las cuales deberán prever la activación de un mecanismo jurídico 
inmediato para hacer exigible por la vía judicial los compromisos contraídos en este Convenio, y 

10.- La forma de resolución de controversias. 

En caso de que exista alguna controversia entre la "Instancia Ejecutora" y la persona física o moral 
responsable del proceso constructivo de las viviendas, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda en su calidad de "Instancia Coordinadora". 

La "Instancia Ejecutora" deberá remitir un ejemplar del citado instrumento jurídico a la Instancia 
Coordinadora, previo a la firma del mismo, a efecto de que esta última compruebe el cumplimiento de los 
requerimientos antes descritos. 

Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las "Reglas de Operación" así como en el Manual de Operación correspondiente, de acuerdo a la 
disponibilidad de los recursos del "PCRU" independientemente de su origen, sin embargo, los recursos 
deberán ser acreditados al 15 de diciembre del 2014, en términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal la "Instancia Ejecutora" informará a la "SEDATU" el resultado de la 
ejecución de los recursos asignados en este Convenio. 

SEXTA.- Los recursos que aporte la "SEDATU" conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación a la "Instancia Ejecutora" o los beneficiarios, estarán sujetos en todo momento 
a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SÉPTIMA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la "Instancia 
Ejecutora" se compromete a recabar, validar y presentar ante la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda de la "SEDATU", la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances físicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las "Reglas de Operación". 

OCTAVA.- En el caso de que la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al amparo del "PCRU", quedará obligada a la devolución de los mismos en los términos 
que se indican en la cláusula DÉCIMA QUINTA del presente instrumento. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 

NOVENA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la "SEDATU" se compromete a: 

I. Emitir a través de las unidades responsables que determine la "SEDATU", los lineamientos 
normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos 
federales aportados; 

II. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que la "Instancia Ejecutora" designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

III. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

IV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social se difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 
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VI. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción, y 

VII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus 
eventuales anexos. 

DÉCIMA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, la "Instancia Ejecutora" se obliga a: 

I. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación y administración de los mismos. 

II. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la "SEDATU" 
le transfiera o aporte, exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido en el 
"Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014" y en la legislación aplicable; 

IV. Elaborar y entregar los informes trimestrales respectivos a la "SEDATU". 

V. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

VI. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SEDATU" emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SEDATU", así lo requiera 
participar en la emisión de los mismos. 

VII. Presentar oportunamente información que le sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

VIII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción; 

IX. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Instruir al personal designado por la "Instancia Ejecutora" para que transparente y rinda cuentas 
sobre el manejo de los recursos públicos federales que la "SEDATU" aporta al amparo del "PCRU"; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para 
realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal de las acciones objeto del presente Convenio de conformidad 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

XIII. Abstenerse de disponer de los recursos otorgados al amparo del "PCRU" si previamente no han 
cumplido con el depósito, y en su caso, con la exhibición del comprobante de su aportación 
correspondiente; en el entendido de que en caso de incumplimiento de esta obligación serán 
sancionados en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA de este 
instrumento jurídico. 

XIV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
instrumentos que se deriven de este Convenio. 

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES" 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por la "SEDATU", al Director de Suelo Urbano adscrito a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 
y Vivienda de la "SEDATU", cargo que a la fecha de firma del presente Convenio es ocupado por el 
Lic. Rafael Vargas Muñoz y en ausencia de este último, por el Delegado en el Estado de Quintana Roo, cuyo 
titular a la firma del presente instrumento es el C. Cástulo Ramírez García. 

Por el "Instancia Ejecutora", a la Subsecretaria de Vivienda, cargo que a la firma de este convenio es 
ocupado por la Lic. Alejandra Rodríguez Cetina. 
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Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las "Reglas de Operación" vigentes, del presente Convenio y los eventuales 
Anexos y Acuerdos Específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir Anexos, Acuerdos Específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances 
y resultados de la Coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, "LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las "Reglas de Operación" deberán 
incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SEDATU" y la "Instancia Ejecutora", y contener 
la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa". 

Por otra parte, los proyectos que no cuenten con padrón de beneficiarios preestablecido, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas, u otorgarles a éstas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de la priorización establecida en 
el "PCRU" o que atienden problemas prioritarios ordenados por el titular del Ejecutivo Federal. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del "PCRU" para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a reglas 
de operación, enlistados en el "Anexo 24. Programas sujetos a reglas de operación" del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la "Instancia Ejecutora", proporcionará al personal 
designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades así como la información necesarias para el 
desarrollo de los procesos de evaluación del "PCRU". 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL 

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través 
de la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a los "LINEAMIENTOS PARA LA 
PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LOS PROGRAMAS FEDERALES DE 
DESARROLLO SOCIAL", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

En la operación y ejecución del Programa "LAS PARTES" observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA QUINTA.- La "Instancia Ejecutora" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) sin excepción, los recursos de origen federal y productos financieros generados materia del 
presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se encuentren efectivamente devengados, en 
los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85 y 
176 de su Reglamento; debiendo remitir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda y a la 
Dirección General de Programación y Presupuestación de la "SEDATU" la copia del comprobante del depósito 
correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

ADICIONES Y MODIFICACIONES 

DÉCIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus 
efectos a partir de la fecha de su firma. 
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INTERPRETACIÓN 

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre 
la interpretación y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De 
no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA NOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente Convenio y su vigencia, por lo que se 
refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2014, en términos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CLÁUSULA DE SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Planeación, la 
"Instancia Ejecutora" conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas 
en el presente instrumento jurídico, y sus anexos; así como las que deriven de las Reglas de Operación del 
"PCRU", su respectivo Manual de Operación y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la TESOFE. El reintegro del total de la aportación federal recibida, los 
rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas cantidades sin 
necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y especialmente 
en los siguientes casos: 

1.- Cuando el precio de venta de la vivienda construida en los predios apoyados por el Programa rebase 
los 200 SMGVM. 

El valor de venta de la vivienda deberá quedar asentado en la escritura pública que ampare la traslación 
de dominio de la misma, la cual, conjuntamente con el Certificado de Subsidio debidamente firmado por el 
beneficiario, constituirán el comprobante idóneo del precio final de la vivienda. 

2.- Cuando la Instancia Ejecutora no realice la aportación al Programa dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 32 de las Reglas. 

3.- Cuando no realice el reintegro oportuno de los recursos para su reasignación, en los términos 
señalados en los numerales 6, último párrafo y 7 del apartado 4.5.3.1 del Manual de Operación. 

4.- Cuando la "Instancia Ejecutora" no acredite el ejercicio de los recursos entregados a la persona física 
o moral responsable del proceso constructivo de las viviendas dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la ministración de los recursos. 

La acreditación del ejercicio de los recursos señalados en el párrafo anterior deberá comprender, 
entre otros: 

a).- Los comprobantes de depósito de recursos económicos transferidos, y 

b).- Los comprobantes con valor fiscal que amparen las cantidades transferidas. 

La "SEDATU", por conducto del personal que se designe para tal efecto; podrá verificar el cumplimiento en 
la reducción del precio final de la vivienda cuando se verifique la entrega de la vivienda vertical apoyada por el 
Programa a las personas físicas señaladas como población objetivo de acuerdo al listado establecido en el 
Padrón de Beneficiarios. 

Dicha verificación de cumplimiento final podrá realizarse en el momento de la entrega de la vivienda 
vertical apoyada con recursos del Programa, o en fecha posterior, a elección de la "SEDATU", sin que sea 
necesario aviso previo a la Instancia Ejecutora, misma que quedará obligada a prestar la facilidades 
necesarias al personal designado, en los términos establecidos en la cláusula "DECIMA" del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de "LAS PARTES" en sistema electrónico internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 25 días del mes de julio de 2014.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  
El Director de Suelo Urbano, Rafael Vargas Muñoz.- Rúbrica.- El Delegado de la SEDATU en el Estado de 
Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por la Instancia Ejecutora: el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo, Mauricio Rodríguez Marrufo.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Vivienda, Alejandra Rodríguez Cetina.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la ejecución del Programa de Consolidación de 
Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; CELEBRADO EN FECHA 25 DE 

JULIO DE 2014, ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MAESTRO RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, QUIEN SE ASISTIÓ EN DICHO ACTO POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

DOCTOR JORGE LEÓN WOLPERT KURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINÓ “LA SEDATU” POR UNA 

PARTE; Y POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CUYO TITULAR, A LA FIRMA DEL 

CONVENIO ES EL C. MAURICIO RODRÍGUEZ MARRUFO, QUIEN SE ASISTIÓ EN ESE ACTO POR LA 

LIC. ALEJANDRA RODRÍGUEZ CETINA, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIA DE VIVIENDA; A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINÓ “LA INSTANCIA EJECUTORA” COMO CONTRAPARTE; LAS CUALES SE SUJETAN AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declaran conjuntamente “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA EJECUTORA” 

I.1. Que con fecha 25 de julio de 2014 suscribieron el Convenio de Coordinación entre la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 

de la República y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo; para la 

ejecución del “PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014” respecto del proyecto denominado “Prado Norte”, ubicado en Avenida 3, Manzana 13, Lotes 3-01 y 

6-01, entre Avenida Tulipán y calle Jacaranda, Supermanzana 260, Fraccionamiento Prado Norte, en la 

ciudad de Cancún, del municipio de Benito Juárez, en el estado de Quintana Roo, C.P. 73537; ubicado en el 

perímetro de contención urbana (PCU) U2 con coordenadas X= 507646.3212; Y= 2340554.9025; con 

superficie del predio de 17,389.56 metros cuadrados. 

I.2. Que las Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio 

fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre de 2013 prevén, en su 

artículo 8; que la operación del “PCRU” requiere de la aportación de recursos en concurrencia entre la 

Federación, las Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con la tabla de porcentajes de 

aportaciones que se mencionan en el artículo antes referido. 

I.3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral “ii.”, del apartado “4.5.2 De la aportación de 

recursos de las Instancias Ejecutoras”, visible en el título “4.5 Del ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos”, del capítulo “4. CAPÍTULO CUARTO. DE LA MECÁNICA DE OPERACIÓN” del “Manual de 

Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas” publicado en la página institucional de la 

SEDATU en fecha 7 de abril de 2014; las Instancias Ejecutoras podrán efectuar su aportación de recursos 

al “PCRU” en especie, la cual deberá estar específicamente detallada en el Convenio de Coordinación que al 

efecto se suscriba; quedando a cargo de la Instancia Coordinadora la verificación de la existencia y 

operatividad de las mismas, realizando la verificación en campo elaborando el reporte documental 

y fotográfico que evidencie la veracidad de la aportación. 

I.4. Que en los términos asentados en el párrafo tercero de la cláusula “TERCERA” del Convenio de 

Coordinación mencionado en el numeral “I.1” antes referido, se estableció que la aportación de la Instancia 

Ejecutora sería por la cantidad de $6´000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00//100 M.N.). 

I.5. Que en el párrafo tercero de la cláusula “CUARTA” del Convenio de Coordinación referido 

anteriormente, se estableció que la aportación de la “Instancia Ejecutora” sería en monetario. 
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I.6 Que en los términos contenidos en la cláusula “DÉCIMA SÉPTIMA” del Convenio de Coordinación 
antes aludido, se estableció la posibilidad de adicionarlo o modificarlo de común acuerdo entre “Las Partes”, 
siempre que las referidas adiciones o modificaciones constaran por escrito; las cuales surtirán sus efectos a 
partir de la fecha de su firma.  

I.7 Que a efecto de facilitar el cumplimiento en la aportación de recursos en concurrencia a cargo de la 
“Instancia Ejecutora” y a solicitud expresa de esta última, contenida en el oficio número 
SEDUVI/DS/SSV/DPEV/001675/2014 de fecha 15 de septiembre de 2014, suscrito por el C. Mauricio 
Rodríguez Marrufo, en su calidad de titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de 
Quintana Roo; opta por ofrecer como aportación de recursos en especie la realización de la siguiente obra: 

Construcción del Campus (Unidad Académica) Cancún, dependiente de la Universidad de Quintana Roo, 
a edificarse en la Supermanzana 260 del fraccionamiento “Prado Norte” en la ciudad de Cancún, municipio de 
Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo; con un inversión de $35´000,000.00 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), según se desprende del contenido de los oficios números 
219.3/2013-0508 de fecha 6 de junio de 2013, suscrito por la M.A.N Julieta Nishisawa Calatayud, en su 
calidad de titular de la Dirección de Fortalecimiento Institucional, adscrita a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, dependiente de la Secretaría de 
Educación Pública, dirigido a la M.A. Elina Elfi Coral Castilla, en su carácter de Rectora de la Universidad 
de Quintana Roo; así como del diverso número 500/2014.-0.0171 de fecha 10 de febrero de 2014, dirigido 
al Lic. Roberto Borge Ángulo en su calidad de Gobernador del Estado de Quintana Roo, suscrito por el 
Dr. Fernando Serrano Magallón, en su calidad de Subsecretario de Educación Superior de la Secretaría 
de Educación Pública.  

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 25 fracción VI, 52, 
54, 75 fracción II, segundo párrafo, 77, 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 2 apartado A fracción I inciso b), 7 fracción X del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”; 8 de las Reglas de Operación del Programas de Consolidación 
de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
30 de diciembre de 2013; así como en el numeral “ii.”, del apartado “4.5.2 De la aportación de recursos de las 
Instancias Ejecutoras”, visible en el título “4.5 Del ejercicio y aprovechamiento de los recursos”, del capítulo 
“4. CAPÍTULO CUARTO. DE LA MECÁNICA DE OPERACIÓN” del “Manual de Operación del Programa 
de Consolidación de Reservas Urbanas” publicado en la página institucional de la SEDATU en fecha 7 de 
abril de 2014 y en la cláusula “DÉCIMA SÉPTIMA” del Convenio de Coordinación de fecha 25 de julio 
de 2014, antes mencionado; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio del diverso de 
Coordinación antes señalado, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el párrafo tercero de la cláusula “TERCERA” del Convenio de Coordinación de 
fecha 25 de julio de 2014 mencionado en el numeral “I.1” del capítulo de “DECLARACIONES” del presente 
Convenio Modificatorio para quedar en los siguientes términos: 

“APORTACIONES DE RECURSOS” 

“TERCERA.- Para el Proyecto objeto de este Convenio, la “Instancia Coordinadora” y” “la “Instancia 
Ejecutora” acuerdan que con el fin de establecer las bases de” “asignación y ejercicio de los apoyos previstos 
en las “Reglas de Operación” y” “demás disposiciones normativas aplicables, realizarán una aportación 
conjunta” “hasta por un monto de $29´500,000.00, (VEINTINUEVE MILLONES” “QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente:” 

 “Un monto de $12´000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS 00/100” “M.N.), a cargo de la 
“SEDATU”, correspondiente a la aportación federal;” “mismo que está sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el” “Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio” “fiscal 2014.” 

 “Un monto de $17´500,000.00 (DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS” “MIL PESOS 00//100 M.N.), 
a cargo de la “Instancia Ejecutora, que” “corresponde al 50% (cincuenta por ciento), de la 
aportación federal.” 
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“En caso de que la “Instancia Ejecutora” realice aportaciones adicionales para” “la ejecución de las 

acciones relativas al “PCRU”, ello no implica la obligación” “para la “SEDATU” de efectuar aportación adicional 

alguna. En todo caso, se” “sujetarán a los criterios que establecen las “Reglas de Operación” y demás” 

“disposiciones aplicables.” 

“La aportación que realice la “Instancia Ejecutora” al amparo del “PCRU” podrá” “consistir en aportaciones 

en moneda nacional, aportaciones en especie o una” “mezcla de ambas. Para el caso de aportaciones en 

especie, éstas deberán ser” “medibles, verificables, cuantificables y equivalentes a la cantidad que 

represente” “el porcentaje que les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8 de” “las “Reglas 

de Operación”.” 

SEGUNDA.- Se modifica el párrafo tercero de la cláusula “CUARTA” del Convenio de Coordinación de 

fecha 25 de julio de 2014 mencionado en el numeral “I.1” del capítulo de “DECLARACIONES” del presente 

Convenio Modificatorio para quedar como sigue: 

“DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS” 

“CUARTA.- La “Instancia Coordinadora”, a través de la Dirección de Programación y” “Presupuestación de 

la “SEDATU”, realizará una transferencia bancaria por el” “monto de la aportación del Gobierno Federal al 

Proyecto de conformidad con lo” “dispuesto por el artículo 45 de las Reglas de Operación y el apartado 4.5.1 

del” “Manual de Operación, previa aprobación del proyecto y suscripción del presente” “convenio.” 

“La transferencia de recursos federales se hará en la cuenta bancaria que reúna” “las características 

mencionadas en el apartado 4.3.2 del Manual de Operación; la” “cual quedará acreditada mediante la Cuenta 

por Liquidar Certificada que se” “emita al efecto.” 

“La aportación de la “Instancia Ejecutora” será cubierta en especie y consiste en” “la realización de la 

siguiente obra:” 

“Construcción del Campus (Unidad Académica) Cancún, dependiente de la” “Universidad de Quintana 

Roo, a edificarse en la Supermanzana 260 del” “fraccionamiento “Prado Norte” en la ciudad de Cancún, 

municipio de Benito” “Juárez, en el Estado de Quintana Roo; con un inversión de $35´000,000.00” “(TREINTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), según se desprende” “del contenido de los oficios números 

219.3/2013-0508 de fecha 6 de junio de” “2013, suscrito por la M.A.N Julieta Nishisawa Calatayud, en su 

calidad de titular” “de la Dirección de Fortalecimiento Institucional, adscrita a la Dirección General” 

“de Educación Superior Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior,” “dependiente de la 

Secretaría de Educación Pública, dirigido a la M.A. Elina Elfi” “Coral Castilla, en su carácter de Rectora de 

la Universidad de Quintana Roo; así” “como del diverso número 500/2014.-0.0171 de fecha 10 de febrero 

de 2014,” “dirigido al Lic. Roberto Borge Angulo en su calidad de Gobernador del Estado de” “Quintana Roo, 

suscrito por el Dr. Fernando Serrano Magallón, en su calidad de” “Subsecretario de Educación Superior de la 

Secretaría de Educación Pública.” 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio forma parte integrante del Convenio de Coordinación 

señalado en el numeral “I.1” del capítulo de “DECLARACIONES” del presente instrumento jurídico y no 

constituye novación, pacto de no cobrar, espera, quita ni ninguna otra disposición que altere el contenido 

obligacional mencionado en el mismo; por lo que continuará vigente con toda su validez y fuerza jurídica en 

las partes no modificadas por este convenio. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente instrumento jurídico, lo firman por 

quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de septiembre de 2014.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

El Director General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, Jorge León Wolpert Kuri.- Rúbrica.-  

El Director de Suelo Urbano, Rafael Vargas Muñoz.- Rúbrica.- El Delegado de la SEDATU en el Estado de 

Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por la Instancia Ejecutora: el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Estado de Quintana Roo, Mauricio Rodríguez Marrufo.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 

Vivienda, Alejandra Rodríguez Cetina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el plan y calendario 
integral para la elección extraordinaria de Gobernador en el Estado de Colima, en cumplimiento al Acuerdo 
INE/CG902/2015 y a la convocatoria emitida por el Congreso de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG954/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
COLIMA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG902/2015 Y A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL 
CONGRESO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

ANTECEDENTES 

I. El 14 de octubre de 2014, inició el Proceso Electoral local 2014-2015 en el Estado de Colima, para 
elegir entre otros, al Gobernador de la citada entidad federativa. 

II. El 7 de junio de 2015 se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir, entre otros, al Gobernador del 
Estado de Colima. 

III. El 12 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima expidió la 
copia certificada del Acta de Cómputo Estatal de la Elección de Gobernador del estado de Colima, 
conforme a la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN 

VOTACIÓN CON NÚMERO VOTACIÓN CON LETRA 

 

118,988 
Ciento dieciocho mil novecientos 
ochenta y ocho 

   

119,475 
Ciento diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y cinco 

 

5,866 
Cinco mil ochocientos sesenta y 
seis 

 

5,292 
Cinco mil doscientos noventa 
y dos 

 

35,809 
Treinta cinco mil ochocientos 
nueve 

 

3,811 Tres mil ochocientos once 

 

1,852 Mil ochocientos cincuenta y dos 

 

2,482 
Dos mil cuatrocientos ochenta y 
dos 

 
CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS 

83 Ochenta y tres 

 
VOTOS NULOS 

 
6,211 Seis mil doscientos once 

 
VOTACIÓN TOTAL 

 
299,869 

Doscientos noventa y nueve mil, 
ochocientos sesenta y nueve 
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IV. El 13 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral local, llevó a cabo el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas instaladas en el estado de Colima, para la elección 

de Gobernador, el cual concluyó el 14 de junio siguiente. 

V. El 14 de junio de 2015 se realizó el cómputo estatal de la elección antes referida, y se expidió la 

constancia de mayoría a José Ignacio Peralta Sánchez, candidato postulado por la Coalición 

integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

 Al respecto, los resultados de votación obtenida por candidato fueron los siguientes: 

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN 

VOTACIÓN CON NÚMERO VOTACIÓN CON LETRA 

 

118,934 
Ciento dieciocho mil, 
novecientos treinta y cuatro. 

   

119,437 
Ciento diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y siete. 

 

5,878 
Cinco mil, ochocientos setenta y 
ocho. 

 

5,307 Cinco mil, trescientos siete. 

 

35,841 
Treinta cinco mil, ochocientos 
cuarenta y uno. 

 

3, 819 Tres mil, ochocientos diecinueve. 

 

1,843 Mil, ochocientos cuarenta y tres. 

 

2,481 
Dos mil, cuatrocientos ochenta y 
uno. 

 

CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS 

65 Sesenta y cinco. 

VOTOS NULOS 6,321 Seis mil, trescientos veintiuno. 

VOTACIÓN TOTAL 299,926 
Doscientos noventa y nueve mil, 
novecientos veintiséis. 
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VI. Entre los días 13 y 17 de junio de 2015, los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, 
Nueva Alianza y la coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México y Nueva Alianza, inconformes con los resultados del cómputo referido, interpusieron 
sendos juicios de inconformidad ante el Tribunal Electoral del estado de Colima. 

VII. El 7 de agosto de 2015, el Tribunal Electoral del estado de Colima resolvió los juicios de 
inconformidad en el expediente JI/01/2015 y acumulados, al tenor de los Puntos Resolutivos 
siguientes: 

“[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declaran infundados por una parte e inoperantes por otra, 
respectivamente, los agravios planteados en los Juicios de inconformidad 
acumulados JI-01/2015, JI-02/2015, JI- 03/2015, JI-04/2015, JI-05/2015, JI-06/2015, 
JI-07/215, JI-08/2015, JI-09/2015, JI-10/2015, JI- 11/2015, JI-12/2015, JI-13/2015, 
JI-014/2015, JI-15/2015, JI-17/2015, JI- 18/2015, JI-19/2015 y JI-20/2015, 
promovidos por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
Nueva Alianza; por la Coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; así como por el 
apoderado del ciudadano Jorge Luis Preciado Rodríguez, en lo que fue materia de 
impugnación, en los términos asentados en la consideración DÉCIMA de esta 
sentencia. 

SEGUNDO. Se declara la validez de la votación emitida en todas las casillas, en 
lo que fueron materia de la impugnación, en los términos de la consideración 
DÉCIMA de la presente sentencia. 

TERCERO. Se declara improcedente la pretensión de invalidar la elección de 
Gobernador del estado de Colima, por violación a principios constitucionales, 
hecha valer por el Partido Acción Nacional y por el apoderado del ciudadano Jorge 
Luis Preciado Rodríguez en el Juicio de Inconformidad JI-20/2015 acumulado, en los 
términos asentados en la consideración DÉCIMA de esta sentencia. 

… 

[…]” 

VIII. El 11 de agosto de 2015, el Partido Acción Nacional y Jorge Luis Preciado Rodríguez presentaron 
escritos de demanda de juicios de revisión constitucional electoral y para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, respectivamente, a fin de controvertir la sentencia 
referida en el resultando que antecede, con lo que se integraron los expedientes SUP-JRC-678/2015 
y SUP-JDC-1272/2015, respectivamente. 

 Durante la tramitación de dicho juicio de revisión constitucional electoral, compareció el 14 de agosto 
del año en curso, como tercero interesado la Coalición integrada por los partidos Revolucionario 
Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México. 

IX. El 22 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver acumulados los juicios referidos, determinó lo siguiente: 

“[…] 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente 
SUP-JDC-1272/2015, al diverso juicio de revisión constitucional electoral con la clave 
SUP-JRC- 678/2015. 

En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los Puntos Resolutivos de la 
sentencia a los autos del juicio acumulado. 

SEGUNDO.- Se revoca la sentencia impugnada, así como el Dictamen relativo 
al cómputo final, la calificación y declaración de validez de la elección de 
Gobernador del estado de Colima, así como la Declaración de Gobernador 
Electo y entrega de constancia al candidato postulado por la coalición integrada 
por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza. 
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TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 59, fracción V de la 
Constitución Política del estado de Colima, y del artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se declara la nulidad de la elección de 
Gobernador del estado de Colima, realizada el siete de junio de dos mil quince. 

CUARTO.- Dése vista a la Legislatura del estado de Colima a efecto de que 
investigue al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y al Procurador de Justicia, 
ambos de la entidad federativa señalada, por la intervención ya acreditada en el 
Proceso Electoral dos mil catorce-dos mil quince para el cargo de Gobernador. 

QUINTO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 13, fracción II de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, dése vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para que investigue a quien resulte 
responsable, por la posible utilización indebida de los listados nominales aportados 
ante autoridades jurisdiccionales, acompañando al efecto las constancias 
conducentes. 

SEXTO.- Proceda la Legislatura del estado de Colima, a la brevedad posible, a 
convocar a elección extraordinaria para Gobernador Constitucional del estado 
de Colima, en términos de lo establecido en el artículo 57 de la Constitución Política 
del estado de Colima. 

SÉPTIMO.- En atención a las razones por las que se determinó anular la 
elección de Gobernador en el estado de Colima y al actualizarse los supuestos 
previstos en el artículo 121, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se instruye al Instituto Nacional 
Electoral que proceda a organizar la elección extraordinaria. 

En consecuencia, el Instituto Nacional Electoral deberá solicitar a las 
autoridades estatales correspondientes los recursos financieros para efecto de 
la organización de la elección extraordinaria de mérito. 

[…]” 

X. El 30 de octubre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG902/2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, asumió directamente y dio inició a la realización de las actividades inherentes a la 
elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión 
constitucional electoral SUP-JRC-678/2015 y su acumulado. 

XI. El 4 de noviembre de 2015, mediante Dictamen número 03, el Congreso del estado de Colima emitió 
convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria de Gobernador en dicha entidad, en 
cuyos puntos de acuerdo estableció: 

“DICTAMEN No. 03 

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 33, fracción XXIII, 57 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 27 del Código 
Electoral del Estado, se expide CONVOCATORIA a elecciones extraordinarias para 
elegir Gobernador del estado de Colima. 

SEGUNDO. Las elecciones extraordinarias para Gobernador del Estado a que se 
refiere el artículo anterior, se realizarán en toda la Entidad el día 17 de enero del año 
2016. El ciudadano que resulte electo en dichos comicios, tomará protesta de la 
titularidad del Poder Ejecutivo del Estado, ante el H. Congreso del Estado, en sesión 
solemne convocada para celebrarse en el primer minuto del día siguiente en que 
quede firme la calificación de la elección extraordinaria. 

TERCERO. Se autoriza al Instituto Nacional Electoral y a la autoridad jurisdiccional 
electoral, para que ajusten los plazos relativos a la preparación, organización y 
desarrollo del Proceso Electoral extraordinario, así como al proceso de calificación, 
previstos en la ley de la materia, a las fechas a que se refiere el artículo anterior. Las 
Resoluciones que al efecto expidan deberán publicarse de inmediato en el Periódico 
Oficial, “El estado de Colima”, y por lo menos en un periódico de circulación estatal.” 
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XII. En cumplimiento a la instrucción del Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitidas en el 
Acuerdo INE/CG902/2015, la Secretaría Ejecutiva coordinó los trabajos para la integración del Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario. 

XIII. El 10 de noviembre de 2015, la Junta General Ejecutiva aprobó someter a consideración de este 
Consejo General el proyecto de Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario, para 
la elección de Gobernador en el estado de Colima. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, Apartado A, párrafos primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución, y que el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y diez Consejeros Electorales, y concurrirán, con voz pero sin 
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario 
Ejecutivo. 

2. El artículo 1, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que las disposiciones de la propia Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el 
ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. El artículo 5, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que la 
aplicación de las normas en ella contenidas corresponde al Instituto, dentro de su ámbito de 
competencia. 

4. El artículo 30, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que son fines del Instituto garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso ñ), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el Consejo General tiene entre sus atribuciones aprobar el calendario integral del Proceso 
Electoral Federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

6. El artículo 44 párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala como facultad del Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

7. El artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a), de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el Instituto Nacional Electoral podrá asumir directamente la realización de las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los órganos electorales locales. 

8. Toda vez que mediante Decreto 03, el Congreso del estado de Colima emitió convocatoria para la 
celebración de la elección extraordinaria de Gobernador en dicha entidad y determinó como fecha 
para la celebración de la Jornada Electoral el 17 de enero de 2016, la Junta General Ejecutiva, con 
apoyo en lo previsto por el artículo 48, párrafo 1, inciso ñ), de la Ley General aprobó el proyecto de 
Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario en Colima, en el que se acató el 
mandato del Consejo General contenido en el Acuerdo INE/CG902/2015 descrito en el apartado de 
antecedentes. 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en concordancia con el Punto TERCERO del Decreto antes señalado, 
en el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario se ajustan los plazos 
establecidos en la Ley, para estar en posibilidad de llevar a cabo los actos preparatorios de la 
elección y cumplir con las formalidades de cada etapa, con el objeto de tutelar de forma efectiva las 
prerrogativas y derechos de los actores políticos que en éste intervienen, así como los derechos 
políticos de los ciudadanos. 
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 Al respecto, las actividades calendarizadas comprenden procesos y subprocesos identificados a 
partir del uso de la metodología aprobada mediante Acuerdo INE/CG183/2014 por el que se aprobó 
el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, mismo que podrá aplicarse en 
lo conducente para el seguimiento de las mencionadas actividades. 

10. A fin de dotar de certeza y garantizar el puntual ejercicio de los derechos de votar y ser votado de los 
ciudadanos que habitan el estado de Colima, se estima oportuno determinar que la forma y contenido 
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que fue utilizada para la elección del 7 de 
junio de 2015, así como, el procedimiento para acceso, control y utilización del elemento 
de seguridad y control que contendrá ese instrumento electoral, aprobados mediante el Acuerdo 
INE/CG58/2015, se apliquen en lo conducente para el presente Proceso Electoral extraordinario, 
cuya jornada habrá de celebrarse el 17 de enero de 2016. 

 La versión definitiva se trata de un corte que fue revisado en su momento por los partidos políticos 
con el objeto de que pudieran realizar observaciones y en consecuencia, aplicar las bajas 
correspondientes a los registros indebidamente incluidos o excluidos del Padrón Electoral y de la 
Lista Nominal de Electores. Derivado de este proceso de revisión por parte de los partidos políticos, 
así como de la atención de las observaciones presentadas se lleva a cabo por el Instituto en dos 
meses a partir de que se le entrega a los partidos políticos la información del Padrón y Lista Nominal 
correspondiente al cierre del periodo de actualización, por lo que establecer un corte posterior al 7 de 
junio de 2015, requeriría disponer un plazo para revisión que permitiera realizar estas actividades y a 
la vez cumplir con los plazos para impresión de los listados nominales definitivos para ser utilizados 

 El cambio de fecha de actualización de la Lista Nominal de Electores a utilizarse requiere de forma 
indispensable ser notificado con oportunidad a los ciudadanos en dicha entidad federativa, de tal 
forma que no se afecte el derecho al voto de aquellos ciudadanos que de forma posterior 
a la Jornada Electoral han realizado algún trámite y, con motivo de ello, han sido dados de baja de la 
Lista Nominal en tanto recogen su credencial. Asimismo, el mantener el corte referido permitirá: i) a 
los ciudadanos votar en la misma casilla donde lo hicieron en la Jornada Electoral del 7 de junio 
pasado; ii) mantener sin cambios el número de casillas a instalar en la jornada y; iii) asegurar la 
posibilidad de habilitar a los mismos funcionarios de casilla que participaron en la Jornada Electoral 
del 7 de junio de 2015. Es decir, se favorece que las ciudadanas y ciudadanos ejerzan su derecho al 
voto en las mismas condiciones que lo hicieron en el marco del Proceso Electoral local ordinario. 

 Dada la relevancia que la presente determinación tiene para la tutela de los derechos conferida a 
esta autoridad, también fue adoptada para dotar de certeza los demás procesos electorales 
extraordinarios que se están llevando a cabo. Al respecto, es importante señalar que la 
determinación ya fue objeto de pronunciamiento por parte de la Sala Superior, al resolver el recurso 
de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-745/2015, en el sentido de 
confirmar la medida. 

11. En congruencia con la determinación anterior, y a fin de garantizar el derecho al voto de quienes 
solicitaron su registro desde el extranjero para la elección ordinaria a Gobernador del estado de 
Colima, la lista nominal de electores colimenses residentes en el extranjero, también será la que se 
utilizó para la Jornada Electoral del 7 de junio pasado. 

12. En otro tenor, es importante señalar que no obstante, en el Punto cuarto del Acuerdo INE/CG50/2014 
este Consejo General determinó que las Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el 
marcaje del año de la elección federal los números, denominadas “15”, concluyan su vigencia el 31 
de diciembre de 2015, lo que conlleva que los registros de los ciudadanos que se ubiquen en dichos 
supuestos serán excluidos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores el 1 de enero 
de 2016. 

 Considerando lo anterior, así como el hecho de que la jornada del Proceso Electoral extraordinario 
de mérito se celebrará el 17 de enero de 2016 y que el listado nominal de electores que será 
empleado corresponde al utilizado para la elección del 7 de junio de 2015, es indispensable que esta 
autoridad, a fin de garantizar el ejercicio del derecho al voto de todos los ciudadanos que se 
encuentran inscritos en el listado nominal de electores antes citado, determine que éstos podrán 
sufragar con dichas credenciales en los comicios a celebrarse el 17 de enero de ese año, aún en el 
supuesto de que cuenten con credenciales para votar que pierdan vigencia en el año 2016. 

 Derivado de lo anterior, resulta necesario que las Direcciones del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica realicen las acciones necesarias para notificar con 
oportunidad a los ciudadanos de dicha entidad federativa. 
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13. Por otra parte, considerando que el párrafo 1 del artículo 33 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Instituto ejercerá sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de sus delegaciones —en cada entidad federativa—, y subdelegaciones —en cada 
Distrito electoral uninominal—, así como las atribuciones que los artículos 63, 68, 73 y 79 de la 
misma Ley confieren a las Juntas y Consejos Locales y Distritales de este Instituto, con el objeto de 
garantizar el desarrollo adecuado de las actividades de preparación y desarrollo del Proceso 
Electoral extraordinario para elegir al Gobernador del estado de Coima, por parte de este Instituto, 
también resulta imprescindible establecer que la cartografía electoral que tiene definida el Instituto 
Nacional Electoral, en la entidad federativa señalada, será la que se utilice para ejercer las 
atribuciones derivadas de la asunción en la elección extraordinaria; es decir, la demarcación y 
secciones que integran los Distritos electorales federales 01 y 02, en Colima. 

14. En el Acuerdo INE/CG902/2015 se determinó que la legislación aplicable para la organización de la 
elección es la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en su caso, el Código 
Electoral del estado de Colima, así como los acuerdos específicos emitidos por este Consejo General 
para el desarrollo del pasado Proceso Electoral ordinario. En adición a ello, se hace necesario dejar 
sentado que los instrumentos emitidos para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, así como para llevar a cabo la realización de las atribuciones que le competen 
al Instituto Nacional Electoral, respecto de las elecciones extraordinarias, también resultarán 
aplicables, con la precisión de que la referencia a plazos y fechas aplicables a cada proceso, serán 
las que se detallan en el Calendario que se aprueba en el presente instrumento. 

15. De igual manera, en atención a que los Consejeros Electorales de los Consejos Locales y Distritales 
que fungieron durante los Procesos Electorales 2014-2015 cuentan con los conocimientos y 
experiencia que requiere el perfil de estos puestos y reúnen los requisitos legales aplicables, se 
estima necesario y procedente ratificar la integración del Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral en Colima, a fin de que ejerza sus atribuciones en el Proceso Electoral Extraordinario. 
Adicionalmente, es importante señalar que por la celeridad en que se debe llevar a cabo el mismo, 
resultaría imposible realizar nuevos nombramientos a través de la implementación de un 
procedimiento de selección apegado a los principios de rigen la función electoral. 

 Para tal efecto, se precisa que los nombres de las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
Consejo Local del Instituto en Colima son los siguientes: 

Consejo Local Colima 

Consejo Nombre Género Cargo 

Local Carlos César Maldonado Trujillo Hombre P1 

Local María Elena Adriana Ruiz Visfocri Mujer P2 

Local José Saúl Torres Quezada Hombre P3 

Local José Antonio Villaseñor Méndez Hombre P4 

Local María del Carmen Villaseñor Anguiano Mujer P5 

Local José Daniel Miranda Medrano Hombre P6 

Local Ana Francis Santana Verduzco Mujer S1 

Local Vianey Amezcua Barajas Mujer S2 

Local Rogelio Flores Félix Hombre S3 

Local René Hernández Corona Hombre S4 

Local Diana Patricia Montes Villanueva Mujer S5 

Local Esperanza Salazar Zenil Mujer S6 

 

 Por su parte, el Consejo Local antes referido deberá realizar la ratificación correspondiente de los 
Consejeros Distritales de los Distritos 01 y 02 del Instituto Nacional Electoral en Colima en la primera 
sesión que celebre. 
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16. Por otra parte, para esta elección extraordinaria, tomando en consideración los requisitos 
establecidos en la legislación local para ser Gobernador, y atendiendo en lo que resulta aplicable lo 
previsto en el Acuerdo INE/CG209/2014, los partidos políticos deberán definir lo conducente en los 
plazos siguientes: 

Actividad Plazos 

Expedición de convocatoria a proceso de selección interna 12 de noviembre 

Solicitud de registro de precandidatos ante órgano interno 
16 y 17 de 
noviembre 

Resolución sobre registro de precandidatos por el órgano 
partidario competente 

19 de noviembre 

Jornada Comicial interna de los partidos políticos 01 de diciembre 

Resolución por parte de los partidos políticos respecto de los 
medios de impugnación internos  

02 al 07 de 
diciembre 

 

 En relación con lo anterior, este Consejo General estima pertinente precisar que el registro de 
coaliciones se sujetará, en lo conducente, a lo previsto en el Acuerdo INE/CG928/2015, aprobado el 
30 de octubre pasado. 

 Asimismo, se considera oportuno que los partidos políticos notifiquen al Consejo General del Instituto 
a más tardar el día de la expedición de su convocatoria, el procedimiento aplicable para la selección 
de candidatos. Lo anterior, a efecto de que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos determine de forma previa a la jornada comicial interna, si el procedimiento informado 
cumple con las disposiciones normativas y estatutarias aplicables. 

 Los candidatos que sean postulados por los partidos políticos deberán cumplir con los requisitos de 
elegibilidad siguientes: 

I. Ser colimense por nacimiento con una residencia inmediata anterior al día de la elección de 
cinco años ininterrumpidos en el Estado; o hijo de padre o madre mexicano y haber residido en 
el Estado al menos durante doce años anteriores al día de la elección; 

II. Tener por lo menos 30 años cumplidos al día de elección, estar en pleno goce de sus derechos, 
estar inscrito en la lista nominal de electores y no poseer otra nacionalidad; 

III. Tener un modo honesto de vivir; 

IV. No ser ministro de algún culto; 

V. No haber figurado directa ni indirectamente en alguna asonada, motín o cuartelazo; 

VI. No estar en servicio activo de las fuerzas armadas y de los cuerpos de seguridad pública, a 
menos que se separe del cargo, por lo menos, un día antes del inicio del período de registro de 
candidatos; 

VII. No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Procurador General de Justicia, 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia o Presidente Municipal, a menos que se separe 
del cargo, por lo menos, un día antes del inicio del período de registro de candidatos; y 

VIII. No haberse desempeñado como Gobernador del estado de Colima electo popularmente o de 
otra entidad federativa, ni como jefe de gobierno del Distrito Federal o cualquier otra atribución 
que se refiere a las mismas funciones y atribuciones. 

 Los partidos políticos deberán presentar solicitud de registro el día 8 de diciembre de 2015, ante el 
Presidente o Secretario del Consejo Local de este Instituto en Colima. Las solicitudes de registro de 
candidaturas deberán señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del 
candidato: 

I. Apellidos paterno, materno y nombre completo; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el Estado; 

IV. Ocupación; 

V. Clave electoral; 

VI. Cargo para el que se postula; 

VII. Denominación y emblema del partido político que lo postula; y 

VIII. Manifestación de tratarse de una coalición en su caso. 
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 La solicitud deberá acompañarse de: 

 a) Declaración de aceptación de la candidatura; 

 b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

 c) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar; 

 d) Documentación que acredite que los ciudadanos postulados cumplen con los requisitos de 
elegibilidad. 

 El requisito a que se refiere el inciso e) del artículo 164 del Código Electoral del estado de Colima, se 
tendrá por acreditado si se cumplió en la elección ordinaria. 

 Al recibirse una solicitud de registro de candidatura, el Presidente o el Secretario del Consejo Local, 
dentro de las 24 horas siguientes, verificará que se cumplió con todos los requisitos señalados en 
este mismo considerando. 

 Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará 
de inmediato al partido o coalición correspondiente para que, dentro de las 12 horas siguientes, 
subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse a 
más tardar el 9 de diciembre de 2015. 

 El Consejo Local de este Instituto en Colima sesionará el día 10 de diciembre de 2015 para acordar 
lo conducente respecto a las solicitudes de registro de candidatos a Gobernador de dicha entidad 
federativa. 

17. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General de este Instituto emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, así como los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de 
gastos que puedan erogar y los formatos para ello, agregando que el Instituto deberá dar amplia 
difusión a la misma. 

 En este sentido, para la elección extraordinaria que tendrá verificativo el 17 de enero de 2016, esta 
autoridad electoral emite la convocatoria para los ciudadanos que aspiren a postularse como 
Candidatos Independientes al cargo de Gobernador Constitucional del estado de Colima. 

 La convocatoria adopta los requisitos establecidos por la Legislación Electoral local, para que los 
ciudadanos que aspiran a ser candidatos independientes tengan la posibilidad de reunirlos. 

 Asimismo, la convocatoria señala la forma y términos en los cuales se podrán exhibir los requisitos a 
cubrir, así como las autoridades del Instituto Nacional Electoral encargadas de recibir la 
documentación y darle el trámite correspondiente. 

18. Será el Instituto Nacional Electoral, quien conocerá de los procedimientos administrativos 
sancionadores que se deban iniciar con motivo de las quejas y denuncias que se interpongan por 
actos u omisiones que violenten la ley electoral local. 

 Para tal efecto, el Instituto Estatal Electoral del estado de Colima, remitirá de inmediato al Consejo 
Local o a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Colima, las quejas o 
denuncias que le sean presentadas, sujetándose a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en cuanto a la parte procesal, y en la parte sustantiva a esta misma 
Ley General, así como como los Acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y 
legislación local. 

 Asimismo, tomando en consideración que los artículos 9, párrafo 1, fracción III y 28, párrafo 4 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de octubre de 2014, establece que durante los Procesos Electorales Federales y 
locales para efectos de la notificación de medidas cautelares, todos los días y horas son hábiles, y 
que las notificaciones se realizarán en días y horas hábiles, por lo que el Consejo emitirá un Acuerdo 
por el que se haga del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley las fechas de inicio y 
conclusión de tales procesos comiciales; el Instituto Nacional Electoral, a través de sus delegados 
podrá notificar a los sujetos regulados por el Reglamento de Quejas y Denuncias sobre los Acuerdos 
relacionados con la determinación de medidas cautelares que dicten la Comisión de Quejas y 
Denuncias o los Consejos Distritales de este Instituto todos los días y horas, durante el Proceso 
Electoral extraordinario. 

19. En su caso y una vez que cuente con los elementos necesarios para adoptar la determinación y 
establecer el calendario aplicable, el Instituto podrá llevar a cabo el monitoreo de noticiarios que dan 
cobertura a las campañas de la elección, para lo cual se deberá determinar la forma en la cual se 
llevará a cabo el análisis de contenidos, la metodología que se implementará para tal efecto y el 
catálogo de noticieros que serán monitoreados. 
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20. Del mismo modo podrá llevar a cabo la organización y realización de debates entre los 
contendientes, para lo cual el Instituto determinará los criterios o Lineamientos correspondientes, así 
como establecer el mecanismo para hacer partícipe de dicha determinación a los partidos políticos. 
En su caso, el Instituto podrá tomar en consideración lo realizado en materia de debates durante el 
pasado Proceso Electoral ordinario en el estado de Colima. 

21. Una vez que se apruebe el presente Acuerdo, se dará por iniciado el Proceso Electoral extraordinario 
de mérito. En este sentido, es necesario ordenar su publicación expedita en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial “El estado de Colima”, y un periódico de circulación estatal, a fin 
de dotar de certeza a la ciudadanía y a los diversos actores políticos, así como a las propias 
autoridades. 

22. Atendiendo al principio de representación que rige la emisión del sufragio, en término de los artículos 
35, fracción I; 40; 41, párrafo segundo, y 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, resulta pertinente que los representantes ante las mesas directivas de 
casilla y generales que registren los partidos políticos y candidatos independientes, pertenezcan al 
listado nominal de dicha entidad con el objeto de evitar que emitan su voto ciudadanos cuyo domicilio 
no pertenezca al estado de Colima. 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
párrafo primero y Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1, 25, párrafo 3; 29; 30, párrafo 1; 34; 35; 44, párrafo 1, incisos ñ) y jj); 51, 
párrafo l 1, inciso t); y 120, párrafos 2 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento al Punto cuarto del Acuerdo del Consejo General mediante el cual se asumió 
directamente la organización de la elección extraordinaria para elegir Gobernador en el estado de Colima, 
identificado con la clave INE/CG902/2015, así como del Punto Tercero del Decreto 03 del Congreso de dicha 
entidad federativa, se aprueba el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario de 
Gobernador en Colima, anexo al presente. 

Segundo.- Se da inicio al Proceso Electoral extraordinario para elegir Gobernador en el estado de Colima, 
cuya jornada habrá de llevarse a cabo el 17 de enero de 2016. 

Tercero.- Se ordena la aplicación, en lo conducente, de los Acuerdos y Lineamientos emitidos por el 
Consejo General para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, así como para 
llevar a cabo la realización de las atribuciones que le competen al Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
elecciones extraordinarias, con las precisiones previstas en el presente Acuerdo. 

En particular, conforme a lo señalado por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 161 del Código Electoral del estado de Colima, tendrán validez los registros de 
las Plataformas Electorales presentadas por los Partidos Políticos Nacionales para las elecciones ordinarias 
de Gobernador de Colima celebradas el 7 de junio de 2015. 

Se aprueban los plazos, procedimientos y requisitos previstos en el considerando 16, mismos que deberán 
observar los partidos políticos. 

Cuarto.- Se aprueba la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes al cargo de Gobernador Constitucional del estado de Colima, anexa al presente. 

Quinto.- La forma y contenido de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, y el 
procedimiento para acceso, control y utilización del elemento de seguridad y control que contendrá ese 
instrumento electoral, aprobados mediante el Acuerdo INE/CG58/2015, así como la Lista Nominal de 
Electores de los ciudadanos colimenses residentes en el extranjero que fueron utilizadas para la elección 
ordinaria del 7 de junio de 2015, celebrada en el estado de Colima, se aplicarán en lo conducente, para el 
presente Proceso Electoral extraordinario. 

Los ciudadanos cuyas credenciales para votar pierdan vigencia en el año 2016, podrán sufragar con la 
misma, si se encuentran en el listado nominal antes citado, por lo que las Direcciones del Registro Federal de 
Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica deberán de realizar las acciones necesarias para 
notificar con oportunidad a los ciudadanos de dicha entidad federativa. 

Para la implementación del voto de los ciudadanos colimenses residentes en el extranjero para la Jornada 
Electoral del 17 de enero de 2016, se establecerán las reglas de acuerdo a la modalidad del voto que se 
considere más adecuada para su realización. 

Asimismo, se aplicará la cartografía de los Distritos electorales federales del Instituto Nacional Electoral 
para ejercer las atribuciones correspondientes. 
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Los partidos políticos y candidatos independientes deberán registrar como representantes ante mesas 
directivas de casilla y generales a ciudadanos cuyo domicilio corresponda al estado de Colima a efecto de que 
estén en posibilidad de ejercer su derecho al voto. Lo anterior, porque lo contrario, al tratarse de una elección 
extraordinaria de Gobernador, posibilitaría que los representantes de los partidos políticos y candidatos 
independientes que no pertenezcan a la entidad votasen por una representación popular de otra entidad 
federativa a la que pertenecen en razón de su domicilio, lo que notoriamente generaría el detrimento del 
principio de equidad que debe regir los procesos electorales, así como al de representación popular, propio de 
nuestra República, toda vez que el derecho de elegir a un Gobernador, recae en el electorado que pertenece 
a esa entidad. 

Sexto.- Se ratifica la integración del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Colima. A su vez, 
este órgano colegiado deberá ratificar a los Consejeros Distritales de los Distritos 01 y 02 del Instituto 
Nacional Electoral en Colima, en la primera sesión que celebre. 

Séptimo.- La Comisión de Seguimiento para los Procesos Electorales Locales dará seguimiento a las 
tareas vinculadas al desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Octavo.- El Instituto Nacional Electoral, conocerá de los procedimientos administrativos sancionadores 
que se deban iniciar con motivo de las quejas y denuncias que se interpongan por actos u omisiones que 
violenten la ley electoral local. 

Noveno.- Se hace del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para todos los efectos legales, que el Proceso Electoral extraordinario para elegir 
Gobernador en el estado de Colima da inicio y concluye en las fechas que a continuación se precisan: 

INICIO DEL 
PROCESO  

JORNADA 
ELECTORAL  

TÉRMINO DEL PROCESO  

11 de noviembre de 
2015  

17 de enero de 2016  

De conformidad con el Código Electoral del estado de Colima: 

“ARTÍCULO 139.- La etapa de resultados, declaración de validez y 
calificación de la elección de GOBERNADOR se inicia con la 
recepción de los paquetes y materiales electorales por los 
CONSEJOS MUNICIPALES y concluye con la declaración de 
Gobernador Electo que al efecto emita el TRIBUNAL, o con las 
Resoluciones jurisdiccionales que en su caso se pronuncien en 
última instancia.  

 

Décimo.- El Instituto Nacional Electoral podrá realizar notificaciones personales a los sujetos regulados 
por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos los días y horas durante los Procesos 
Electorales Locales (para efectos de la notificación de medidas cautelares). 

Décimo Primero.- El instituto podrá llevar a cabo la realización del monitoreo de noticiarios y la realización 
de debates en los términos señalados en los Considerandos 19 y 20 del presente Acuerdo. 

Décimo Segundo.- La Secretaría Ejecutiva informará al Consejo General de la celebración de los 
instrumentos que se han formalizado con el Instituto Electoral del estado de Colima, como resultado de la 
coordinación institucional. 

Décimo Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Décimo Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Congreso 
del estado de Colima, y con apoyo de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
notifique al Instituto Electoral del estado de Colima. 

Décimo Quinto. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial “El estado de Colima”, y un periódico de circulación estatal, así como en la página de internet 
del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el tope máximo de los 
gastos de los aspirantes a candidatos independientes en la etapa de obtención de apoyo ciudadano; los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña, así como las cifras del financiamiento público para gastos de 
campaña de los partidos políticos de la elección extraordinaria para elegir Gobernador en el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG956/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL 
TOPE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN LA ETAPA DE 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO; LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, ASÍ 
COMO LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANTECEDENTES 

I. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Política Federal), en materia 
político-electoral. Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional 
Electoral. 

II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial los Decretos por los que 
se expiden la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General 
de Partidos Políticos (LGPP). 

III. El treinta y uno de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial “El estado de Colima” 
(Periódico Oficial de Colima) el Decreto por el que se expide la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima (Constitución Política de Colima). 

IV. El catorce de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial de Colima el Decreto 
número 315, a través del cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Electoral del estado de Colima (Código Electoral de Colima) para adecuarlo a las nuevas 
disposiciones legales de carácter general. 

V. El catorce de octubre de dos mil catorce dio inicio el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el 
estado de Colima, para elegir entre otros, al Gobernador de la citada entidad federativa. 

VI. El quince de diciembre de dos mil catorce, fue aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Colima (Instituto Electoral de Colima) el Acuerdo número 
IEE/CG/A017/2014 relativo a la determinación del tope máximo de los gastos en los procesos de 
selección de candidatos independientes y en los procesos internos de selección de candidatos que 
puedan efectuar los partidos políticos, para los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 
miembros de los Ayuntamientos. 

VII. El treinta y uno de enero de dos mil quince, fue aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Colima el Acuerdo número IEE/CG/A046/2015 relativo a la determinación de los topes 
de gastos de campaña de las elecciones a Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos de la 
Entidad del Proceso Electoral Local 2014-2015. 

VIII. El veinticuatro de enero de dos mil quince, fue aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Colima el Acuerdo número IEE/CG/A043/2015 relativo a la determinación anual del 
financiamiento público ordinario y el de actividades específicas de los partidos políticos, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 64 del Código Electoral del Estado. 

IX. El siete de junio del año dos mil quince, se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir, entre otros, 
al Gobernador del estado de Colima. 

X. El catorce de junio de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Electoral de Colima realizó el 
cómputo estatal de la elección de Gobernador, declaró la validez de la misma y expidió la 
constancia de mayoría y validez respectiva. 

XI. La H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 
recaída a los juicios de revisión constitucional SUP-JRC-678/2015 y para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-1272/2015 Acumulados, resolvió anular la 
elección de Gobernador del estado de Colima por lo que solicitó a la Legislatura de Colima que 
emitiera la convocatoria respectiva, e instruyó al Instituto Nacional Electoral que procediera a 
organizar la elección extraordinaria, debiendo solicitar a las autoridades estatales correspondientes 
los recursos financieros para efecto de la organización de la elección extraordinaria de mérito. 
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XII. El treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG902/2015 por el que se asume directamente y con lo que se inicia la realización de 
las actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador 
del estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-
678/2015 y su Acumulado. 

XIII. En sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil quince, el H. Congreso del estado de 
Colima aprobó el Dictamen 03 por el que se convoca a elecciones extraordinarias para elegir 
Gobernador del estado de Colima. 

XIV. El diez de noviembre dos mil quince, la Junta General Ejecutiva de este Instituto aprobó el 
calendario integral del Proceso Electoral Local para la celebración de elecciones extraordinarias 
para elegir Gobernador del estado de Colima. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. Los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A de la Constitución Política Federal, en 
relación con los numerales 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de la LGIPE disponen que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. Que en el ejercicio de su función tiene como principios rectores la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, entre sus fines 
se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, establece que la ley garantizará que los partidos políticos 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c), párrafo 2, señala que la ley fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. 
Asimismo dispone que la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de 
sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 
vigilancia durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

4. El artículo 35, fracción II, establece que son derechos del ciudadano, ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Así como solicitar el 
registro ante la autoridad electoral de manera independiente, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

5. Asimismo, el artículo 3, párrafo 1, inciso c), señala que candidato independiente es aquél 
ciudadano que obtenga, por parte de la autoridad electoral, el Acuerdo de registro, habiendo 
cumplido los requisitos que establezca la Ley. 

6. Del mismo modo, el artículo 7, párrafo 3, sanciona que es derecho de los ciudadanos ser votado 
para todos los puestos de elección popular, así como solicitar su registro de manera independiente, 
cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por la Ley. 

7. El artículo 31, párrafo 3, prescribe que el Instituto Nacional Electoral no podrá alterar el cálculo para 
la determinación del financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo 
resulten, en razón de que los recursos presupuestarios destinados para este fin, no forman parte 
del patrimonio del Instituto Nacional Electoral. 

8. El artículo 44, párrafos 1 y 3, señala que es atribución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, respecto de los Procesos 
Electorales Locales, conforme a las normas contenidas en la misma Ley. 

9. El artículo 120, párrafo 2 establece que la asunción es la atribución de que goza el Instituto 
Nacional Electoral para asumir directamente la realización de todas las actividades propias de la 
función electoral que corresponda a los Organismos Públicos Locales. 
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10. El artículo 226, párrafo 1, precisa que los procesos internos para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los 
aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en la misma Ley, en los Estatutos, 
Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de 
dirección de cada partido. 

11. El artículo 242, párrafo 2, estipula que se entenderá como actos de campaña las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los 
partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

12. El párrafo 4 del multicitado artículo, establece que tanto la propaganda electoral como las 
actividades de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 
de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

13. El artículo 353, párrafo 2, mandata que durante el Proceso Electoral, en ningún caso y por ninguna 
circunstancia, los partidos políticos y los candidatos independientes utilizarán recursos 
provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

14. El artículo 375 estipula que, aun contando ya con el registro como candidatos independientes, a 
éstos se les cancelará éste si rebasan los topes de gastos relativos a los actos tendentes a recabar 
apoyo ciudadano. 

15. El artículo 393, párrafo 1, incisos a), c) y d), señala que son prerrogativas y derechos de los 
candidatos independientes registrados, participar en la campaña electoral correspondiente y en la 
elección del cargo para el que hayan sido registrados, además de obtener financiamiento público y 
privado; realizar actos de campaña y difundir la propaganda electoral. 

16. En el mismo tenor, el artículo 394, párrafo 1, inciso e), estipula que son obligaciones de los 
candidatos independientes registrados, ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento 
exclusivamente para los gastos de campaña. 

17. El artículo 398 establece que el régimen de financiamiento de los candidatos independientes se 
integrará por las dos modalidades siguientes: financiamiento privado y financiamiento público. 

18. El artículo 407 dispone que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña, por lo que, para los efectos de la distribución de dicho 
financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro. 

19. El artículo 438 señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, otorgamiento y 
vigilancia de las prerrogativas a los candidatos independientes, conforme a lo establecido por la 
LGIPE para los partidos políticos. 

20. El artículo 443, párrafo 1, incisos a), c) y f), determina que constituyen infracciones de los partidos 
políticos a la LGIPE, el incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y 
topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la Ley electoral; así como el 
exceder los topes de gastos de campaña. 

21. El artículo 445, párrafo 1, inciso e), establece que constituyen infracciones de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, entre otras: el exceder el tope de gastos 
de precampaña o campaña establecido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Ley General de Partidos Políticos 

22. El artículo 3, párrafo 1 establece que los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o 
ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

23. El artículo 26, párrafo 1, inciso b), establece que entre las prerrogativas de los partidos políticos, se 
encuentra la de participar del financiamiento público para la realización de sus actividades. 

24. El artículo 30, párrafo 1, inciso k), dispone que entre la información que se considera pública de los 
partidos políticos están los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a 
sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco 
años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones. 
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25. El artículo 44, párrafo 1, inciso a), fracción VI, exige que los procedimientos internos para la 
integración de los órganos internos de los partidos políticos y para la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 43 de la LGPP, y se desarrollarán con base en los siguientes Lineamientos: el partido 
político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue certidumbre y 
cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, entre otros, las reglas 
generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña para 
cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima 

26. El artículo 86-Bis, Base II, establece que la Ley garantizará que los partidos políticos cuenten de 
manera equitativa, con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a las que 
se sujetará el financiamiento ordinario de los partidos políticos y de sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

27. El artículo 86-Bis, Base II, inciso b), estipula que el financiamiento público para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en que se realicen elecciones, equivaldrá hasta en 
un 70% adicional al monto del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año. 

28. Este mismo artículo, en su Base II, inciso d) estipula que la ley fijará los límites a las erogaciones 
en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones pecuniarias de 
sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al 10% del 
tope de gastos establecido para la última campaña a Gobernador; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 
los partidos políticos y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones. 

29. La Base II-Bis del artículo en cita prescribe que los ciudadanos colimenses podrán contender en los 
procesos electorales para todos los cargos de elección popular, de manera independiente de los 
partidos políticos, siempre que satisfagan los requisitos, condiciones y términos que establezca la 
ley, éstos también tendrán derecho a recibir financiamiento público y privado. Será la ley la que 
establecerá las reglas y límites a que se sujetará el financiamiento de las actividades de los 
ciudadanos que obtengan su registro como candidatos independientes dentro de un Proceso 
Electoral, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
asimismo, regulará los procedimientos para el control y vigilancia de todos los recursos con los que 
cuenten, incluyendo los recursos privados que se hubiesen utilizado para financiar las actividades 
tendientes a obtener dicho registro. 

30. El artículo 86-Bis, Base III, séptimo párrafo, establece que la ley fijará los plazos para la realización 
de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, 
así como las reglas para las precampañas y campañas electorales, además de las sanciones para 
quienes las infrinjan. 

31. Asimismo, el artículo 86-Bis, Base III, octavo párrafo establece que la duración de las campañas no 
deberá exceder de noventa días para la elección de Gobernador, ni de sesenta días cuando se 
elijan Diputados Locales y Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

32. El artículo 86-Bis, Base IV, segundo párrafo, incisos a) y c) estipula que la ley establecerá el 
sistema de nulidades de las elecciones por violaciones graves, dolosas y determinantes cuando se 
exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado y/o se reciban o 
utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Código Electoral del estado de Colima 

33. El artículo 36 estipula que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, inscritos o con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
el Instituto Electoral de Colima y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Deben 
promover los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la 
postulación de candidatos. En el estado de Colima gozarán de las mimas prerrogativas que les 
confiere la Constitución Política Federal. 
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34. El artículo 49, fracción IV, estipula que son derechos de los partidos políticos acceder a las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos de las leyes relativas; los Partidos 
Políticos Nacionales que participen en las elecciones locales, por ningún motivo podrán ser 
limitados ni reducidos en su financiamiento, cuando reciban financiamiento de sus dirigencias 
nacionales. 

35. El artículo 51, fracción XIV, estipula que son obligaciones de los partidos políticos aplicar el 
financiamiento de que dispongan, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en la fracción VIII del artículo 64 del Código Electoral de Colima. 

36. El artículo 56-Bis, fracción XI, estipula que se considera información pública de los partidos 
políticos los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos, 
estatales o municipales, durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, así como los 
descuentos correspondientes a sanciones. 

37. El artículo 62, fracción II, prescribe que los partidos políticos tendrán como prerrogativa recibir 
financiamiento. 

38. El artículo 63 establece que el régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las 
siguientes modalidades: financiamiento público y financiamiento privado. Los recursos públicos 
prevalecerán sobre los de origen privado y serán destinados para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas como 
entidades de interés público. 

39. El artículo 64, fracción VIII establece que en el año de la elección en que se renueven el Poder 
Ejecutivo Estatal y los integrantes del Congreso, cada partido recibirá adicionalmente para gastos 
de campaña una cantidad equivalente al 50% del monto del financiamiento público que le 
corresponda en ese año, de conformidad con las fracciones I y IV del mismo artículo 64. 

40. El artículo 83, párrafo cuarto establece que en el convenio de coalición se deberá manifestar que 
los partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes 
de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un 
solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido 
político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo 
en los informes correspondientes. 

41. El artículo 140 prescribe que se entenderán como procesos internos el conjunto de actividades que 
conforme al Código Electoral de Colima, los Estatutos, así como los acuerdos tomados por los 
órganos partidarios hacia el interior de su organización, lleven a cabo los partidos políticos, con el 
fin de seleccionar a sus candidatos a cargos de elección popular, a través de los métodos de 
selección que elijan, sea por consulta a los militantes o a la población en general, o cuando se 
realicen por consejos, asambleas, convenciones de partido que impliquen la realización por parte 
de quienes aspiran a ser seleccionados como candidatos, de cualquiera de las actividades 
identificadas en el artículo 73 del Código Electoral de Colima, o bien por la consideración de 
estudios demoscópicos. 

42. El artículo 142, primer párrafo, especifica que precandidato es el ciudadano que conforme a las 
disposiciones del Código Electoral de Colima, de los Estatutos de los partidos políticos y de los 
acuerdos de los órganos partidarios, contienda dentro de los procesos internos para ser 
seleccionado como candidato a un cargo de elección popular. 

43. El artículo 143 enfatiza que los actos de precampaña y propaganda preelectoral son los actos y 
conjunto de elementos señalados en los artículos 173 y 174 del Código Electoral de Colima y que 
llevan a cabo, producen o difunden los precandidatos que participen en los procesos internos de los 
partidos políticos. 

44. El artículo 150, fracción III establece que son obligaciones de los precandidatos cumplir con el tope 
de gastos de precampaña que se hubiese establecido. 

45. El artículo 154 establece que los procesos internos de los partidos políticos serán financiados con 
recursos privados especificando el origen de los mismos y nunca excederán el tope de gastos. 

46. Asimismo, el artículo 155 establece que los gastos que se originen por las actividades que realicen 
los precandidatos dentro de los procesos internos de los partidos políticos, tendrán un tope máximo 
de gasto equivalente al 30% del monto autorizado para la campaña electoral inmediata anterior del 
cargo de que se trate. 
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47. El artículo 156 establece que en los casos en que los partidos políticos requieran realizar gastos 
con motivos de los procesos internos para elegir sus candidatos a cargos de elección popular, 
podrán realizar erogaciones para gastos operativos y de difusión de sus procesos internos hasta 
por la cantidad equivalente al 30% del monto del financiamiento ordinario que reciba en el año. 

48. El artículo 157 prescribe que quedarán comprendidos dentro de los topes de gastos de 
precampaña los conceptos señalados en el artículo 169 del Código Electoral de Colima, el cual 
estipula, a la letra, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 169.- Los gastos que realicen los PARTIDOS POLÍTICOS, las 
coaliciones, sus candidatos y los candidatos independientes, en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada 
elección acuerde el CONSEJO GENERAL. 

Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de 
gasto los siguientes conceptos: 

I. Gastos de propaganda: Los realizados en volantes, pancartas, equipos de sonido, 
eventos políticos efectuados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros 
similares; 

II. Gastos operativos de la campaña: Los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares; 

III. Gastos de propaganda en diarios, revistas y cualquier medio impreso y 
electrónico: Los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto. 
En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, 
deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
así como el nombre y domicilio del responsable de dicha propaganda; y 

IV. Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Los realizados 
para el pago de servicios profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o estudios 
de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.” 

49. El artículo 170 establece que para determinar los topes de gastos de campaña para la elección de 
Gobernador, se tomará como base la siguiente regla: se fijará el tope máximo de gastos de 
campaña para cada candidato, considerando la suma de topes de campaña fijados para los 
dieciséis Distritos locales uninominales del estado de Colima. 

50. El artículo 172 establece que no se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que 
realicen los partidos políticos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones. 

51. El artículo 173 prescribe que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. Son 
actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general, los eventos que los 
candidatos independientes, candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado 
para promover sus candidaturas. Dichos actos para su celebración se sujetarán a lo dispuesto tanto 
a la Constitución Política Federal como a la Constitución Política de Colima y demás leyes 
aplicables; y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, los de otros partidos 
políticos y candidatos, así como las disposiciones que para garantizar el ejercicio del derecho de 
reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

52. El artículo 174 estipula que es propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral, producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar y promover ante los ciudadanos las candidaturas registradas; en ella se deberá respetar 
la vida privada de candidatos, autoridades y terceros, así como a las instituciones y valores 
democráticos. La propaganda electoral y las actividades de campaña deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección correspondiente hubiesen 
registrado. 

53. El artículo 286, fracciones III y V, establece que constituyen infracciones de los partidos políticos al 
Código Electoral de Colima, el incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las 
prohibiciones y topes que en materia de financiamiento y fiscalización les imponga este mismo 
ordenamiento, así como exceder los topes de gastos de campaña. 
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54. El artículo 288, fracción III, prescribe que son infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 
establecidos. 

55. El artículo 288-Bis, fracción VIII, prescribe que constituyen infracciones de los aspirantes y 
candidatos independientes a cargos de elección popular, exceder el tope de gastos para obtener el 
apoyo ciudadano y de campaña, así como no reembolsar los recursos provenientes del 
financiamiento público no ejercidos durante las actividades de campaña. 

56. El artículo 328, tercer párrafo, establece que el financiamiento público y privado que utilicen los 
candidatos independientes, así como los topes de gastos de precampaña y campaña, será 
estrictamente obtenido y erogado conforme a lo dispuesto por el Código Electoral de Colima. 

57. El artículo 341, fracciones I, II y IV prescribe que son derechos de los aspirantes registrados, 
participar en la etapa de obtención de apoyo ciudadano; obtener financiamiento privado para el 
desarrollo de sus actividades y realizar actos y propaganda. 

58. En el artículo 342, fracciones V y VIII, se establecen como obligaciones de los aspirantes 
registrados: abstenerse de hacer uso de bienes públicos para la obtención de financiamiento o en 
apoyo a la realización de cualquier acto de obtención de respaldo ciudadano y respetar los topes 
de gastos de las actividades tendientes a obtener el respaldo ciudadano. 

59. El artículo 353, fracciones I, III y IV fija las prerrogativas y derechos de los candidatos 
independientes registrados, como son: participar en la campaña electoral correspondiente y ser 
electos al cargo de elección popular para el que hayan sido registrados; obtener financiamiento 
público y privado; realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral. 

60. El artículo 354, en las fracciones V y VII, especifica que son obligaciones de los candidatos 
independientes respetar los topes de gastos de campaña y utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña. 

61. El artículo 355 prescribe que en el caso de que se registre candidato independiente al cargo de 
Gobernador, éste tendrá derecho a recibir como financiamiento público el monto que corresponda 
como si se tratara de un partido político de nueva creación, en los términos del artículo 64 del 
Código Electoral de Colima. 

62. El artículo 356 prescribe que los candidatos independientes que no utilicen la totalidad del 
financiamiento público que les sea otorgado para gastos de campaña deberán reintegrar el 
remanente, dentro del plazo de diez días posteriores a la fecha de la Jornada Electoral. El trámite a 
seguir para tales efectos será notificado a los candidatos independientes o sus representantes 
mediante oficio, en la misma fecha en que dicho financiamiento sea puesto a su disposición. 

63. En razón de las disposiciones legales señaladas en los Considerandos que anteceden, esta 
autoridad electoral procederá a determinar el tope máximo de los gastos de los aspirantes a 
candidatos independientes en la etapa de obtención de apoyo ciudadano, los topes máximos de 
gastos de precampaña y campaña, tomando como base los Acuerdos números IEE/CG/A017/2014, 
e IEE/CG/A046/2015, aprobados en su momento por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Colima durante el Proceso Electoral Local 2014-2015, ajustando los montos resultantes a la 
duración que tendrán las precampañas durante el Proceso Electoral Local Extraordinario. 
Asimismo, esta autoridad electoral determinará las cifras del financiamiento público para gastos de 
campaña de los partidos políticos, tomando como base el Acuerdo número IEE/CG/A043/2015, 
aprobado en su momento por el Consejo General del Instituto Electoral de Colima y de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 64 del Código Electoral de Colima, montos que 
serán ajustados en razón de la duración que tendrán las campañas electorales durante el Proceso 
Electoral Local Extraordinario. 

Cálculo del tope máximo de los gastos de los aspirantes a candidatos independientes en la etapa 
de obtención de apoyo ciudadano 

64. El artículo 328, párrafos 3 y 4 del Código Electoral de Colima prescribe que el financiamiento 
público y privado que utilicen los candidatos independientes, así como los topes de gastos de 
precampaña y campaña, será estrictamente obtenido y erogado conforme a lo dispuesto por el 
mismo ordenamiento. Y en lo no previsto por éste respecto de los candidatos independientes, se 
aplicarán en forma supletoria las disposiciones establecidas para los candidatos de partidos 
políticos. 

65. En este sentido el artículo 155 del Código Electoral del estado de Colima señala que los gastos que 
se originen por las actividades que realicen los precandidatos dentro de los procesos internos de 
los partidos políticos, tendrán un tope máximo de gasto equivalente de 30% del monto autorizado 
para la campaña electoral inmediata anterior del cargo de que se trate. 
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66. Por lo que, el tope máximo de gastos para los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Gobernador del estado de Colima durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral Local 2014-2015 ascendió a la cantidad de $1,402,603.20 (Un millón 
cuatrocientos dos mil seiscientos tres pesos 20/100 M. N.), conforme al Acuerdo número 
IEE/CG/A017/2014 del quince de diciembre de dos mil catorce, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Colima. 

67. En este sentido esta autoridad electoral procederá a ajustar el tope máximo de gastos de los 
aspirantes a candidatos independientes durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano, en 
razón de que la duración de las precampañas electorales durante el Proceso Electoral 
Extraordinario en el estado de Colima será de 11 días. 

68. Así, para efectos de cálculo, se considera el tope máximo diario de gastos de los aspirantes a 
candidatos independientes durante la etapa de obtención de apoyo ciudadano del Proceso 
Electoral Local 2014-2015, que resulta de dividir el tope máximo de gastos establecido para los 
aspirantes a candidatos independientes durante la etapa de apoyo ciudadano del Proceso Electoral 
Local 2014-2015 entre 30 días que duró la etapa de precampañas, a saber: 

Tope máximo de gastos de los 
aspirantes a candidatos 

independientes, 
PEL 2014-2015 

(A) 

Duración de las 
precampañas, 
PEL 2014-2015 

 

(B) 

Tope máximo diario de gastos de los 
aspirantes a candidatos 

independientes, 
PEL 2014-2015 

(C = A / B)1 

$1,402,603.20 30 días $46,753.44 = $1,402,603.20 / 30 

 

69. A continuación se multiplica la cifra resultante por los 11 días que durarán las precampañas durante 
el Proceso Electoral Local Extraordinario para elegir al Gobernador del estado de Colima, 
resultando lo siguiente: 

Tope máximo diario de gastos de los 
aspirantes a candidatos 

independientes, 
PEL 2014-2015 

(C) 

Duración de las 
precampañas, 

PEL Extraordinario 

 
(D) 

Tope máximo de gastos de los 
aspirantes a candidatos 

independientes, 
PEL Extraordinario 

(E = C * D) 

$46,753.44 11 días $514,287.84 = $46,753.44 * 11 

 

70. Por lo que, el tope máximo de los gastos de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Gobernador de Colima en la etapa de obtención de apoyo ciudadano asciende a la cantidad de 
$514,287.84 (Quinientos catorce mil doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M. N.). 

Cálculo del tope máximo de gastos de precampaña 

71. El artículo 86-Bis, Base III, párrafo octavo de la Constitución Política de Colima establece que la 
duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de Gobernador y 
que las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. Por su parte, el artículo 178 del Código Electoral de Colima estipula que las campañas 
electorales iniciarán a partir de la fecha en que los Consejos Municipales y el Consejo General del 
Instituto Electoral de Colima emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas y concluirán tres 
días antes de la Jornada Electoral. Por lo que, para el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el 
estado de Colima, las precampañas dieron inicio el 26 de enero de 2015 y concluyeron el 24 de 
febrero del mismo año, es decir, tuvieron una duración de 30 días naturales. 

72. Ahora bien, el artículo 155 del Código Electoral del estado de Colima estipula que los gastos que se 
originen por las actividades que realicen los precandidatos dentro de los procesos internos de los 
partidos políticos, tendrán un tope máximo de gasto equivalente de 30% del monto autorizado para 
la campaña electoral inmediata anterior del cargo de que se trate. 

                                                 
1 Todos los cálculos del presente Acuerdo se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo 
Excel y por motivos de presentación y redondeo se reflejan en sólo dos decimales. En consecuencia, las cantidades fijadas en el presente 
Acuerdo corresponden a operaciones matemáticas empleando todos los decimales, es decir, sin redondeo. 
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73. Así, el tope máximo de gastos para los precandidatos al cargo de Gobernador del estado de Colima 
para el Proceso Electoral Local 2014-2015 ascendió a la cantidad de $1,402,603.20 (Un millón 
cuatrocientos dos mil seiscientos tres pesos 20/100 M. N.), de conformidad con el Acuerdo 
IEE/CG/A017/2014 del quince de diciembre de dos mil catorce, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Colima. 

74. Por lo que esta autoridad electoral procederá a ajustar el tope máximo de gastos de precampaña, 
en virtud de que la duración de las precampañas electorales durante el Proceso Electoral 
Extraordinario en el estado de Colima será sólo de 11 días. 

75. Así, para efectos de cálculo, se considera el tope máximo diario de gastos de precampaña del 
Proceso Electoral Local 2014-2015, que resulta de dividir el tope máximo de gastos de precampaña 
del Proceso Electoral Local 2014-2015 entre 30 días que duró la etapa de precampañas, a saber: 

Tope máximo de gastos de 
precampaña, 

PEL 2014-2015 

(A) 

Duración de las 
precampañas, 
PEL 2014-2015 

(B) 

Tope máximo diario de gastos de 
precampaña, 

PEL 2014-2015 

(C = A / B) 

$1,402,603.20 30 días $46,753.44 = $1,402,603.20 / 30 

 

76. A continuación se multiplica la cifra resultante por los 11 días que durarán las precampañas durante 
el Proceso Electoral Local Extraordinario para elegir al Gobernador del estado de Colima, 
resultando lo siguiente: 

Tope máximo diario de gastos de 
precampaña, 

PEL 2014-2015 

(C) 

Duración de las 
precampañas, 

PEL Extraordinario 

(D) 

Tope máximo de gastos de 
precampaña, 

PEL Extraordinario 

(E = C * D) 

$46,753.44 11 días $514,287.84 = $46,753.44 * 11 

 

77. Por lo que, el tope máximo de gastos de precampaña es de $514,287.84 (Quinientos catorce mil 
doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M. N.). 

Cálculo del tope máximo de gastos de campaña 

78. El artículo 86-Bis, Base III, párrafo octavo de la Constitución Política de Colima establece que la 
duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de Gobernador. Por 
su parte, el artículo 178 del Código Electoral de Colima estipula que las campañas electorales 
iniciarán a partir de la fecha en que los Consejos Municipales y el Consejo General del Instituto 
Electoral de Colima emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas y concluirán tres días 
antes de la Jornada Electoral. Por lo que, para el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado 
de Colima, las campañas dieron inicio el 7 de marzo de 2015 y concluyeron el 3 de junio del mismo 
año, es decir, tuvieron una duración de 89 días naturales. 

79. De conformidad con el artículo 170, fracción III, del Código Electoral de Colima, el tope máximo de 
gastos de campaña para la elección de Gobernador del Estado se fijará considerando la suma de 
los topes de campaña fijados para los dieciséis Distritos locales uninominales del estado de Colima. 

80. De acuerdo a lo señalado en el Considerando anterior, el tope de gastos de campaña para la 
elección de Gobernador, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de Colima 
mediante Acuerdo IEE/CG/A046/2015 del treinta y uno de enero de dos mil quince, ascendió a la 
cantidad de $11,578,048.65 (Once millones quinientos setenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 
65/100 M. N.). 

81. Por lo que esta autoridad electoral procederá a ajustar el tope máximo de gastos de campaña, en 
virtud de que la duración de las campañas electorales durante el Proceso Electoral Extraordinario 
en el estado de Colima será de 35 días. 
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82. Así, para efectos de cálculo, se considera el tope máximo diario de gastos de campaña del Proceso 
Electoral Local 2014-2015, que resulta de dividir el tope máximo de gastos de campaña del 
Proceso Electoral Local 2014-2015 entre los 89 días que duró la etapa de campañas, esto es: 

Tope máximo de gastos de 
campaña, 

PEL 2014-2015 
(A) 

Duración de las 
campañas, 

PEL 2014-2015 
(B) 

Tope máximo diario de gastos de 
campaña, 

PEL 2014-2015 
(C = A / B) 

$11,578,048.65 89 días $130,090.43 = $11,578,048.65 / 89 

 
83. A continuación se multiplica la cifra resultante por los 35 días que durarán las campañas durante el 

Proceso Electoral Local Extraordinario para elegir al Gobernador del estado de Colima, de modo 
que el resultado es: 

Tope máximo diario de gastos de 
campaña, 

PEL 2014-2015 
(C) 

Duración de las campañas,
PEL Extraordinario 

 
(D) 

Tope máximo de gastos de 
campaña, 

PEL Extraordinario 
(E = C * D) 

$130,090.43 35 días $4,553,165.20 =$130,090.43 *35 

 
84. Por lo que, el tope máximo de gastos de campaña asciende a $4,553,165.20 (Cuatro millones 

quinientos cincuenta y tres mil ciento sesenta y cinco pesos 20/100 M. N.). 

Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña de los partidos políticos 

85. El artículo 86-Bis, Base III, párrafo octavo de la Constitución Política de Colima establece que la 
duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de Gobernador. Por 
su parte, el artículo 178 del Código Electoral de Colima estipula que las campañas electorales 
iniciarán a partir de la fecha en que los Consejos Municipales y el Consejo General del Instituto 
Electoral de Colima emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas y concluirán tres días 
antes de la Jornada Electoral. Por lo que, para el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado 
de Colima, las campañas dieron inicio el 7 de marzo de 2015 y concluyeron el 3 de junio del mismo 
año, es decir, tuvieron una duración de 89 días naturales. 

86. El artículo 64, fracción VIII del Código Electoral de Colima prescribe que el financiamiento público 
para gastos de campaña se otorgará de la siguiente manera: en el año de la elección en que se 
renueven el Poder Ejecutivo Estatal y los integrantes del Congreso Estatal, cada partido recibirá 
adicionalmente para gastos de campaña una cantidad equivalente al 50% del monto de 
financiamiento público que le corresponda en ese año para actividades ordinarias; cuando sólo se 
renueve a los integrantes del Congreso cada partido recibirá adicionalmente para gastos de 
campaña una cantidad equivalente al 30% del financiamiento público que le corresponda ese año y 
para el caso de la renovación de Ayuntamientos, cada partido político recibirá adicionalmente para 
gastos de campaña una cantidad equivalente al 20% del monto del financiamiento público ordinario 
que le corresponda ese año. 

87. El veinticuatro de enero de dos mil quince fue aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Colima el Acuerdo número IEE/CG/A043/2015 relativo a la determinación anual del 
financiamiento público ordinario y el de actividades específicas de los partidos políticos, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 64 del Código Electoral del Estado, en el cual se 
aprobaron los siguientes montos de financiamiento a cada instituto político: 

Partido Político 
Financiamiento público ordinario 2015 

(A) 

Partido Acción Nacional $7,124,952.87 

Partido Revolucionario Institucional $7,434,656.49 

Partido de la Revolución Democrática $2,292,027.96 

Partido del Trabajo $1,643,198.89 

Partido Verde Ecologista de México $1,655,587.04 

Nueva Alianza $1,440,343.02 

Movimiento Ciudadano $132,730.12 

Morena $132,730.12 

Encuentro Social $132,730.12 

Partido Humanista $132,730.12 

Total $22,121,686.75 
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88. La fracción VIII del artículo 64 del Código Electoral de Colima, establece que en el año de la 
elección en que se renueven el Poder Ejecutivo Estatal y los integrantes del Congreso Estatal, cada 
partido recibirá adicionalmente para gastos de campaña una cantidad equivalente al 50% del monto 
de financiamiento público que le corresponda en ese año para actividades ordinarias. Ahora bien, 
esta misma fracción estipula que, cuando sólo se renueve a los integrantes del Congreso cada 
partido recibirá una cantidad equivalente al 30% del financiamiento público que le corresponda ese 
año; por lo que, esta autoridad electoral considerará, como monto de financiamiento público para 
gastos de campaña que debe otorgarse a los partidos políticos para la elección extraordinaria de 
Gobernador, el 30% del financiamiento público de actividades ordinarias para el ejercicio 2015, en 
virtud de que sólo se renueva el Poder Ejecutivo Estatal. 

 Lo anterior resulta razonable en virtud de que el legislador plasmó en la Legislación Electoral una 
reducción al financiamiento público para gastos de campaña, cuando sólo se renueve uno de los 
Poderes Estatales. 

 Asimismo, resulta equiparable al criterio establecido por el artículo 170 del Código Electoral de 
Colima, que fija como tope de gastos de campaña para la elección de Gobernador, la sumatoria de 
gastos de campaña fijados para los dieciséis Distritos locales uninominales del estado de Colima. 

 De tal suerte que los montos por partido político, son los siguientes: 

Partido Político 
Financiamiento público para gastos de campaña 

B = (A * 0.30) 

Partido Acción Nacional $2,137,485.86 = $7,124,952.87 * 0.30 

Partido Revolucionario Institucional $2,230,396.95 = $7,434,656.49 * 0.30 

Partido de la Revolución Democrática $687,608.39 = $2,292,027.96 * 0.30 

Partido del Trabajo $492,959.67 = $1,643,198.89 * 0.30 

Partido Verde Ecologista de México $496,676.11 = $1,655,587.04 * 0.30 

Nueva Alianza $432,102.91 = $1,440,343.02 * 0.30 

Movimiento Ciudadano $39,819.04 = $132,730.12 * 0.30 

Morena $39,819.04 = $132,730.12 * 0.30 

Encuentro Social $39,819.04 = $132,730.12 * 0.30 

Partido Humanista $39,819.04 = $132,730.12 * 0.30 

 

89. Ahora bien, en razón de que la duración de las campañas electorales durante el Proceso Electoral 
Extraordinario para elegir Gobernador en el estado de Colima será de 35 días, se procederá a 
hacer el ajuste correspondiente, para lo cual se considera el financiamiento público diario para 
gastos de campaña, que resulta de dividir el financiamiento público para gastos de campaña 
calculado en el Considerando anterior entre los 89 días que duraron las campañas durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario, para cada uno de los institutos políticos, a saber: 

Partido Político 
Financiamiento público para 

gastos de campaña 
(B) 

Financiamiento público diario para 
gastos de campaña 

(C = B / 89) 

Partido Acción Nacional $2,137,485.86 $24,016.70 = $2,137,485.86 / 89 

Partido Revolucionario 
Institucional 

$2,230,396.95 $25,060.64 = $2,230,396.95 / 89 

Partido de la Revolución 
Democrática 

$687,608.39 $7,725.94 = $687,608.39 / 89 

Partido del Trabajo $492,959.67 $5,538.87 = $492,959.67 / 89 

Partido Verde Ecologista de 
México 

$496,676.11 $5,580.63 = $496,676.11 / 89 

Nueva Alianza $432,102.91 $4,855.09 = $432,102.91 / 89 

Movimiento Ciudadano $39,819.04 $447.40 = $39,819.04 / 89 

Morena $39,819.04 $447.40 = $39,819.04 / 89 

Encuentro Social $39,819.04 $447.40 = $39,819.04 / 89 

Partido Humanista $39,819.04 $447.40 = $39,819.04 / 89 
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90. Finalmente se multiplica el financiamiento público diario para gastos de campaña de cada partido 

político por los 35 días que durarán las campañas electorales para la elección extraordinaria de 

Gobernador en el estado de Colima, resultando lo siguiente: 

Partido Político 
Financiamiento público para gastos de campaña 

(D = C * 35) 

Partido Acción Nacional $840,584.33 = $24,016.70 * 35 

Partido Revolucionario Institucional $877,122.39 = $25,060.64 * 35 

Partido de la Revolución Democrática $270,407.79 = $7,725.94 * 35 

Partido del Trabajo $193,860.54 = $5,538.87 * 35 

Partido Verde Ecologista de México $195,322.07 = $5,580.63 * 35 

Nueva Alianza $169,928.11 = $4,855.09 * 35 

Movimiento Ciudadano $15,659.17 = $447.40 * 35 

Morena $15,659.17 = $447.40 * 35 

Encuentro Social $15,659.17 = $447.40 * 35 

Partido Humanista $15,659.17 = $447.40 * 35 

 

91. Así, los montos de financiamiento público para gastos de campaña para la elección extraordinaria 

de Gobernador en el estado de Colima que corresponden a cada partido político, son los 

siguientes: 

Partido Político Financiamiento público para gastos de campaña, 

Proceso Electoral Local Extraordinario 

Partido Acción Nacional $840,584.33 

Partido Revolucionario Institucional $877,122.39 

Partido de la Revolución Democrática $270,407.79 

Partido del Trabajo $193,860.54 

Partido Verde Ecologista de México $195,322.07 

Nueva Alianza $169,928.11 

Movimiento Ciudadano $15,659.17 

Morena $15,659.17 

Encuentro Social $15,659.17 

Partido Humanista $15,659.17 

Total $2,609,861.92 

 

92. La cifra total de financiamiento público para gastos de campaña de la elección extraordinaria de 

Gobernador en el estado de Colima equivale a $2,609,861.92 (Dos millones seiscientos nueve mil 

ochocientos sesenta y un pesos 92/100 M.N.), sin tomar en consideración el financiamiento público 

que en su momento sea otorgado para gastos de campaña a los ciudadanos que obtengan su 

registro como candidatos independientes, en su caso. 
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Del financiamiento de gastos de campaña a candidaturas independientes 

93. En razón de las disposiciones legales descritas en los Considerandos del presente Acuerdo y en 
atención al principio de certeza, esta autoridad electoral determinará las cifras del financiamiento 
público para gastos de campaña de los candidatos independientes para contender al cargo de 
Gobernador del estado de Colima, sólo en caso de que se llegue a presentar el supuesto de que se 
otorgue el registro a candidatos independientes. 

Fundamento legal para la adopción del presente Acuerdo 

94. La sentencia recaída a los juicios de revisión constitucional SUP-JRC-678/2015 y para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-1272/2015 Acumulados, en la cual la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió anular 
la elección de Gobernador del estado de Colima y en la que solicitó a la Legislatura de Colima que 
emitiera la convocatoria respectiva, e instruyó al Instituto Nacional Electoral que procediera a 
organizar la elección extraordinaria, debiendo solicitar a las autoridades estatales correspondientes 
los recursos financieros para efectos de la organización de la elección. 

95. El artículo segundo transitorio del Dictamen 03 de la LVIII Legislatura del estado de Colima por el 
que se establece que el Instituto Nacional Electoral deberá organizar la elección extraordinaria para 
elegir Gobernador del estado de Colima y en consecuencia deberá solicitar los recursos financieros 
respectivos. 

96. Los artículos 35, párrafo 1 y 44, párrafo 1, inciso k) de la LGIPE estipulan que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la 
atribución, entre otras, de vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 
actúe con apego a la LGIPE y la LGPP y que tiene la atribución de ejercer la facultad de asunción, 
así como en su caso aprobar la suscripción de convenios, respecto de Procesos Electorales 
Locales. 

97. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, establece que es facultad del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 
y las demás señaladas en la Ley. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, Bases II y V, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, inciso c); 7, párrafo 3; 
29; 30, párrafos 1 y 2; 31, párrafos 1 y 3; 44, párrafos 1 y 3; 120, párrafo 2; 226 párrafo 1; 242, párrafos 2 y 4; 
353, párrafo 2; 375; 393, párrafo 1, incisos a), c) y d); 394, párrafo 1, inciso e); 398; 407; 438; 443, párrafo 1, 
incisos a), c) y f); 445, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, 
párrafo 1; 26, párrafo 1, inciso b); 30, párrafo 1, inciso k); 44, párrafo 1, inciso a), fracción VI de la Ley General 
de Partidos Políticos; 86-Bis, Bases II, II-Bis, III y IV, párrafo 2, incisos a) y c) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 36; 49, fracción IV; 51, fracción XIV; 56-Bis, fracción XI; 62, fracción II; 
63; 64, fracciones I, IV y VIII; 83, párrafo 4; 140; 142, párrafo 1; 143; ; 150, fracción III; 154; 155; 156; 157; 
169; 170; 173; 174; 178; 286, fracciones III y V; 288, fracción III; 288-Bis, fracción VIII; 328, párrafos 3 y 4; 
341, fracciones I, II y IV; 342, fracciones V y VIII; 353, fracciones I, III y IV; 354, fracciones V y VII; 355 y 356 
del Código Electoral del estado de Colima; y en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 44, 
párrafo 1, incisos k), ee) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El tope máximo de los gastos de los aspirantes a candidatos independientes en la etapa de 
obtención de apoyo ciudadano, en la elección extraordinaria para elegir Gobernador en el estado de Colima 
es de $514,287.84 (Quinientos catorce mil doscientos ochenta y siete pesos 84/100 M. N.). 

Segundo.- El tope máximo de gastos de precampaña para contender en la elección extraordinaria para 
elegir Gobernador en el estado de Colima equivale a $514,287.84 (Quinientos catorce mil doscientos ochenta 
y siete pesos 84/100 M. N.). 

Tercero.- El tope máximo de gastos de campaña para la elección extraordinaria de Gobernador en el 
estado de Colima es de $4,553,165.20 (Cuatro millones quinientos cincuenta y tres mil ciento sesenta y cinco 
pesos 20/100 M. N.). 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

Cuarto.- La cifra total del financiamiento público para gastos de campaña para la elección extraordinaria 

de Gobernador en el estado de Colima asciende a la cantidad de $2,609,861.92 (Dos millones seiscientos 

nueve mil ochocientos sesenta y un pesos 92/100 M.N.), correspondiendo a cada partido político: 

Partido Político Financiamiento público para gastos de campaña, 

Proceso Electoral Local Extraordinario 

Partido Acción Nacional $840,584.33 

Partido Revolucionario Institucional $877,122.39 

Partido de la Revolución Democrática $270,407.79 

Partido del Trabajo $193,860.54 

Partido Verde Ecologista de México $195,322.07 

Nueva Alianza $169,928.11 

Movimiento Ciudadano $15,659.17 

Morena $15,659.17 

Encuentro Social $15,659.17 

Partido Humanista $15,659.17 

Total $2,609,861.92 

 

Quinto.- Se vincula al Instituto Electoral de Colima para que, los montos del financiamiento público para 

gastos de campaña sean ministrados a los partidos políticos por éste a más tardar un día antes del inicio de 

las campañas; de lo cual deberá informar a la brevedad a esta autoridad electoral. 

Sexto.- En caso de que se llegue a presentar el supuesto de que se otorgue el registro a candidatos 

independientes para contender al cargo de Gobernador del estado de Colima, este Consejo General en la 

misma fecha, determinará las cifras del financiamiento público para gastos de campaña que les correspondan, 

en términos del artículo 355, primer párrafo del Código Electoral de Colima. 

Ese mismo día el Instituto Electoral de Colima deberá ministrar el financiamiento público para gastos de 

campaña a los candidatos independientes, debiendo también informar a la brevedad a esta autoridad 

electoral. 

Séptimo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 

de Colima, así como a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Octavo.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los Representantes de los partidos políticos 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como ante el Consejo Local del Instituto Nacional 

Electoral en el estado de Colima. 

Noveno.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Décimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 

noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 

Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 

la votación la Consejera Electoral, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la realización del conteo 
rápido, basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección extraordinaria de Gobernador en el 
Estado de Colima, a fin de conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de la jornada electoral 
respectiva y se aprueba la creación e integración del Comité Técnico Asesor en la materia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG957/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA 
LA REALIZACIÓN DEL CONTEO RÁPIDO, BASADO EN ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA PARA LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA, A FIN DE CONOCER LAS 
TENDENCIAS DE LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL RESPECTIVA Y SE 
APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR EN LA MATERIA 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Inicio del Proceso Electoral Local en el estado de Colima. El 14 de octubre de 2014, inició el 
Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de Colima, para elegir, entre otros, al Gobernador de 
la citada entidad federativa. 

5. Lineamentos Generales para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos. 
El 18 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG331/2014, los “Lineamentos Generales para el diseño, implementación y operación 
de los conteos rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Federales y Locales 
2014-2015”. 

6. Modificación de los Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para los Conteos 
Rápidos 2014-2015. El 22 de abril de 2015, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG209/2015, modificó los “Lineamentos Generales del Instituto Nacional Electoral para la 
Implementación y Operación de los Conteos Rápidos en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2014-2015”, aprobados mediante Acuerdo INE/CG331/2014. 

7. Jornada Electoral. El 7 de junio de 2015, se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir, entre 
otros, al Gobernador del estado de Colima. 

8. Cómputo de votos. El 12 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Colima emitió el Acta de Cómputo Estatal de la elección de Gobernador, de la cual se desprende que 
la Coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, contaron con ciento diecinueve mil cuatrocientos setenta y cinco votos a 
favor. 

9. Recuento de votación. El 13 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Colima, llevó a cabo el recuento de votos en la totalidad de las casillas instaladas en el estado de 
Colima, para la elección de Gobernador, el cual concluyó el 14 de junio de 2015. 

10. Cómputo estatal, declaración de validez y entrega de constancia de mayoría. El 14 de junio de 
2015, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, realizó el cómputo estatal de la 
elección antes referida, declaró la validez de la misma y expidió la constancia de mayoría y validez al 
candidato postulado por la Coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

11. Juicios de inconformidad. De los días 13 a 17 de junio de 2015, el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Acción Nacional, Nueva Alianza y la Coalición integrada por el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, interpusieron 
ante el Tribunal Electoral del Estado de Colima, sendos juicios de inconformidad, identificados con 
los números de expedientes JI-02/2015, JI-03/2015, JI-05/2015, JI-07/2015, JI- 09/2015, JI-10/2015, 
JI-11/2015, JI-13/2015 y JI-18/2015; así como JI-04/2015, JI-06/2015 JI-08/2015, JI-12/2015, 
JI-14/2015, JI-15/2015, JI-17/2015, JI-19/2015 y JI-20/2015, los que fueron acumulados 
al JI-01/2015, por ser éste el más antiguo. 
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12. Resolución del Tribunal Electoral del estado de Colima. El 7 de agosto de 2015, el Tribunal 
Electoral del estado de Colima resolvió los juicios de inconformidad en el expediente JI/01/2015 y 
Acumulados, en el sentido de declarar infundados e inoperantes los agravios planteados en los 
Juicios de inconformidad acumulados, declarar válida la votación emitida en todas las casillas, en lo 
que fueron materia de la impugnación y declarar improcedente la pretensión de invalidar la elección 
de Gobernador del estado de Colima. 

13. Juicio de Revisión Constitucional Electoral y Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano. El 11 de agosto de 2015, el Partido Acción Nacional y el C. 
Jorge Luis Preciado Rodríguez presentaron escritos de demanda de juicios de revisión constitucional 
electoral y para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, respectivamente, a 
fin de controvertir la sentencia referida en el antecedente que precede. 

14. Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 22 de octubre de 2015, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el Juicio de 
revisión constitucional electoral y el Juicio para la protección de los derechos políticos electorales del 
ciudadano, recaídos en los expedientes SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, siendo éste 
último su Acumulado, en el sentido de revocar la sentencia impugnada, así como el Dictamen relativo 
al cómputo final, la calificación y declaración de validez de la elección de Gobernador del Estado de 
Colima, así como la Declaración de Gobernador Electo y entrega de constancia al candidato 
postulado por la Coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza. 

 El Punto Segundo Resolutivo de la Resolución en comento, declaró la nulidad de la elección de 
Gobernador del Estado de Colima, realizada el 7 de junio de 2015. 

15. Asunción de las funciones tendientes a la elección extraordinaria de Colima por parte del 
Instituto Nacional Electoral. El 30 de octubre de 2015, mediante el Acuerdo INE/CG902/2015, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó asumir directamente la realización de las 
actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador en el 
estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-
678/2015 y su Acumulado. 

16. Convocatoria para Elección Extraordinaria de Gobernador. El 4 de noviembre de 2015, el H. 
Congreso del Estado de Colima, erigido en Colegio Electoral, aprobó la expedición de la convocatoria 
para la elección extraordinaria de Gobernador, misma que habrá de realizarse el día 17 de enero de 
2016. 

17. Lineamientos para la implementación de los Conteos Rápidos en los Procesos Electorales 
Locales 2015-2016 y 2016-2017. El 30 de octubre de 2015, este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG921/2015, aprobó los “Lineamientos Generales del 
Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de 
Carácter Institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017”. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para determinar la realización del Conteo Rápido, basado en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla correspondientes a la elección extraordinaria de Gobernador 
en el estado de Colima, con motivo del Proceso Electoral Local 2014-2015, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral respectiva, y aprobar la 
creación e integración del Comité Técnico Asesor en la materia, conforme a lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso 
a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, incisos 
a), d) y f) y 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción V; 34, numeral 1, inciso a); 35; 44, 
numeral 1, incisos gg) y jj); 45, numeral 1, inciso l); 51, numeral 1, inciso p) y 220 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción 1, Apartado A), inciso a) y 5, 
numeral 1, inciso r) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como en los Acuerdos 
INE/CG902/2015 e INE/CG921/2015, aprobados por este órgano de dirección superior el día 30 de 
octubre de 2015. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, mandata que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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Por su parte, la citada disposición constitucional determina a su vez en el párrafo segundo, que el 
Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Carta Magna, en 
relación al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos que establecen la propia Constitución y 
las leyes, entre otros, las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de conteos rápidos. 

Así, el artículo 42, numeral 10 de la ley comicial electoral establece que este Consejo General, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos especiales para 
actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de 
especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar y 
expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución Federal; así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley en cita o 
en otra legislación aplicable. 

Por su parte, el artículo 45, párrafo 1, inciso l) de la ley de la materia, establece que es atribución del 
Presidente del Consejo General ordenar, previa aprobación del Consejo General, la realización de 
encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las 
tendencias de los resultados el día de la Jornada Electoral. 

Asimismo, el artículo 51, párrafo 1, inciso p) de la citada ley, refiere que es atribución del Secretario 
Ejecutivo apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes a fin de conocer las 
tendencias electorales el día de la Jornada Electoral, cuando así lo ordene el Consejero Presidente. 

El artículo 220, párrafo 1, del ordenamiento general electoral dispone que este Instituto y los 
Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 

De igual manera, el artículo 220, párrafo 2 del mismo precepto legal, prevé que las personas físicas o 
morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración las metodologías y financiamiento 
para su elaboración y términos para dar a conocer las tendencias de los resultados de conformidad 
con los criterios que para cada caso se determinen. 

Por otra parte, el artículo 10 de los Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para el 
Diseño, Implementación y Operación de los Conteos Rápidos de carácter institucional en los 
Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017 señala que el Organismo Público Electoral 
Local deberá integrar un Comité Técnico que le brindará asesoría para el diseño, implementación y 
operación de los conteos rápidos. 

Así, el artículo 11 de los Lineamientos en comento, advierte que los miembros de los Comités 
Técnicos para el Conteo Rápido serán designados por el Órgano de Dirección Superior de la 
autoridad electoral administrativa correspondiente. 

El artículo 12 de los referidos lineamientos, establece que dicho Comité será integrado por un mínimo 
de tres y un máximo de cinco miembros que serán auxiliados por el Secretario Técnico que designe 
la autoridad electoral correspondiente en el desarrollo de las actividades del Comité Técnico para el 
Conteo Rápido. 

En esos términos, el artículo 12 de dichos Lineamientos, los Comités Técnicos para los Conteos 
Rápidos se integrarán por las figuras siguientes: 

I. Asesores Técnicos: De 3 a 5 expertos en materia de métodos estadísticos y diseño muestral, 
con derecho a voz y voto. 

II. Secretario Técnico: Funcionario del Organismo Público Electoral Local correspondiente, con 
derecho a voz, que será el enlace entre el Comité Técnico de Conteo Rápido y el Órgano de 
Dirección Superior del Organismo Público Electoral Local, quien auxiliará en todo momento a 
los Asesores Técnicos. 

El artículo 13 de los Lineamientos antes referidos, señala que los asesores técnicos de los Comités 
Técnicos para los Conteos Rápidos deberán cumplir los requisitos mínimos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

II. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años 
anteriores a su designación. 
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III. No haber sido designado Consejero Electoral por alguna autoridad electoral, en el periodo de 
la elección de que se trate. 

IV. Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño muestral. 

V. No ser militante, ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales 
o municipales de partido político alguno durante los tres años anteriores a su designación. 

De conformidad con el contenido del artículo 14 de los multicitados lineamientos, los Comités 
Técnicos de Conteos Rápidos, tendrán las siguientes funciones: 

I. Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones. 

II. Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la estimación de 
los resultados en los Conteos Rápidos, para normar el diseño y selección de la muestra. 

III. Poner a consideración del Órgano de Dirección Superior del Organismo Público Electoral 
Local correspondiente, para su aprobación, los criterios científicos, logísticos y operativos, los 
cuales deberán cumplir con lo establecido en los presentes Lineamientos. 

IV. Coadyuvar con el Organismo Público Electoral Local en la supervisión del cumplimiento del 
diseño, implementación y operación de los Conteos Rápidos. 

V. Durante la Jornada Electoral, recibir la información de campo después del cierre de casillas, 
analizarla y realizar una estimación de los resultados de la elección. En caso de no poder 
efectuar la estimación, se deberá justificar. 

VI. Garantizar el uso responsable de la información estadística que dispongan, a propósito de su 
función. 

Asimismo, el artículo 15 de los Lineamientos en la materia, señala que los Comités Técnicos para los 
Conteos Rápidos, celebrará una sesión de instalación, para ello el Secretario Técnico convocará a 
los Asesores Técnicos, a los integrantes del Órgano de Dirección Superior del Organismo Público 
Electoral Local y a los representantes de los partidos políticos a dicha sesión, en la cual se revisarán 
los alcances y objetivos, así como las dinámicas de trabajo para la realización del Conteo Rápido. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 16, las sesiones de los Comités Técnicos de Conteos 
Rápidos podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

I. Serán sesiones ordinarias aquellas que se celebren periódicamente, cuando menos una vez 
al mes, conforme al calendario estipulado en el plan de trabajo. 

II. Serán sesiones extraordinarias aquellas que se celebren, en caso necesario, previa solicitud 
de la mayoría de los Asesores Técnicos del COTECORA correspondiente, o bien, a petición 
de su Secretario Técnico. 

III. Los COTECORA, a través de su Secretario Técnico, podrán convocar a sus sesiones a 
funcionarios de la autoridad electoral correspondiente y, en su caso, a especialistas cuyos 
conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes para el desahogo de aspectos o 
temas específicos, quienes asistirán en calidad de invitados teniendo derecho a voz. 

El artículo 18 de dichos Lineamientos, refiere que el Comité Técnico de Conteos Rápidos informará 
por escrito mensualmente al Órgano de Dirección Superior del Organismo Público Electoral Local 
correspondiente, y al Instituto Nacional Electoral, los avances y resultados de sus deliberaciones y 
actividades. 

Al término de su encargo, deberá presentar al Órgano de Dirección Superior del Organismo Público 
Electoral Local correspondiente, así como al Instituto Nacional Electoral, un informe acerca de las 
actividades desempeñadas y los resultados obtenidos en el Conteo Rápido. 

A solicitud del Órgano de Dirección Superior del Organismo Público Electoral Local, el Comité 
Técnico respectivo sesionará para exponer a los integrantes de este órgano y/o representantes de 
los partidos políticos el plan de trabajo, los avances y resultados de sus deliberaciones y actividades. 

Por lo anteriormente señalado, resulta oportuno que este Consejo General determine la realización 
del Conteo Rápido, basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla correspondientes a la 
elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, con motivo del Proceso Electoral 
Local 2014-2015, a fin de conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de la 
Jornada Electoral respectiva y aprobar la creación e integración del Comité Técnico Asesor 
en la materia. 

TERCERO. Motivación para determinar la realización del Conteo Rápido, basado en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados de la votación el día 
de la Jornada Electoral de la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima. 

En cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación recaída al Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC-678/2015, el Instituto 
Nacional Electoral determinó asumir directamente la realización de las actividades propias de la 
función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, que se 
celebrará el día 17 de enero de 2016. 
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En ese contexto, en uso de las atribuciones otorgadas constitucional y legalmente, resulta necesario 
que este Instituto Nacional Electoral realice el Conteo Rápido para la elección extraordinaria a 
celebrarse en el estado de Colima. 

Los conteos rápidos constituyen ejercicios que, basados en una muestra probabilística de resultados 
de actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, estiman el porcentaje de votos en favor 
de cada uno de los contendientes (partidos políticos, coaliciones, candidatos independientes) en una 
determinada elección. 

Dichos ejercicios permiten estimar con oportunidad los resultados finales de las elecciones federales 
y locales, a partir de una muestra probabilística y representativa de casillas, cuyo tamaño y 
composición se determinará previamente, por lo que es importante que se utilicen modelos 
estadísticos y que se especifique el diseño muestral. 

Así, la precisión y confiabilidad de los ejercicios de Conteo Rápido dependen de una serie de 
factores que fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información que empleen y, por 
otra, con los métodos estadísticos con que se procese esa información. Es decir, al tratarse de un 
ejercicio estadístico, el objetivo de los conteos rápidos será producir estimaciones del porcentaje de 
las votaciones y del porcentaje de participación ciudadana y, como método de estimación estadística, 
los conteos rápidos serán el resultado de un proceso matemático realizado con rigor científico. 

De ahí que sea importante garantizar que el día de la Jornada Electoral de la elección extraordinaria 
de Gobernador en el estado de Colima, se realice el Conteo Rápido fundado en bases científicas, 
para conocer las tendencias de los resultados de la votación de la elección referida, con el objeto de 
que las y los ciudadanos, partidos políticos, autoridades electorales y medios de comunicación 
puedan contar con datos preliminares oportunos, objetivos y matemáticamente obtenidos sobre dicha 
elección. 

Es importante resaltar que, por mandato constitucional y legal, todas las actuaciones que realice el 
Instituto Nacional Electoral deberán estar apegadas a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, propios de la función electoral, por lo 
que este ejercicio deberá invariablemente regirse por ellos. 

En atención al principio de certeza y en abono a las consideraciones de transparencia y oportunidad 
en la difusión de los resultados de las elecciones federales, desde el año 1994 el otrora Instituto 
Federal Electoral ejerció las atribuciones conferidas por el legislador en la materia, y ha 
instrumentado dos procedimientos de información de resultados previos a los cómputos distritales 
que, por ley, realizan los Consejos Distritales a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente a la 
Jornada Electoral; es decir, el Conteo Rápido y el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP). 

Si bien ambos procedimientos proporcionan información relativa a los resultados electorales en las 
horas inmediatas posteriores al cierre de las casillas y de la realización de los escrutinios y cómputo 
de los votos en cada una de ellas, el Conteo Rápido es un procedimiento científico de estimación 
probabilística de los resultados; en cambio, el PREP es un sistema que recoge los resultados 
asentados en cada una de las actas de escrutinio y cómputo por los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla conforme van entregándose los paquetes electorales en los Consejos Distritales 
de este Instituto, que no parte, consecuentemente, de estimaciones estadísticas, y que tiene el 
propósito de difundirlos públicamente a través de Internet de manera agregada o desagregada a 
nivel nacional, entidad federativa, por circunscripciones plurinominales, distritos uninominales, 
secciones electorales o bien, casillas. 

En consecuencia, cada uno de los mecanismos de información mencionados cumple con finalidades 
diferentes. Por un lado, el Conteo Rápido permite, a partir de una estimación científica probabilística, 
conocer la proyección del resultado agregado de una elección con rangos estadísticos 
científicamente determinados. Por otro lado, el PREP permite dar seguimiento a los resultados 
asentados en las actas de escrutinio y cómputo de manera simultánea a su recepción por los 
Consejos Distritales del Instituto durante las veinticuatro horas siguientes al cierre de las casillas 
ubicadas en el huso horario más occidental del país. 

Finalmente, conviene aclarar que si bien el Instituto Nacional Electoral está facultado para generar y 
poner en marcha sistemas de información electoral para brindar resultados la misma noche de las 
elecciones o tendencias sobre las votaciones, éstos no pueden considerarse bajo ningún motivo 
como definitivos, sino que dichos resultados son de carácter estrictamente informativo. Sólo hasta 
que se agote el plazo para presentar impugnaciones y, en su caso, éstas sean resueltas por la 
autoridad jurisdiccional competente, se emitirá la correspondiente declaración de validez y la 
autoridad respectiva entregará la constancia de mayoría al o los candidatos que hayan sido electos. 

Por las razones expuestas y atendiendo al mandato constitucional y legal, resulta oportuno que este 
Consejo General apruebe la realización del Conteo Rápido, basado en actas de escrutinio y cómputo 
de casilla correspondientes a la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, con 
motivo del Proceso Electoral Local 2014-2015, a fin de conocer las tendencias de los resultados de la 
votación el día de la Jornada Electoral respectiva. 
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CUARTO. Motivación para aprobar la creación e integración del Comité Técnico Asesor para el 
Conteo Rápido a utilizarse en la elección extraordinaria a celebrarse en el estado de Colima. 

Para la ejecución del ejercicio estadístico de Conteo Rápido, es necesario crear un Comité Técnico 
Asesor conformado por un grupo de expertos en la materia, que estén respaldados por las mejores 
casas de estudios del país y la experiencia profesional que cada uno ha desarrollado. 
Es imprescindible que dicho órgano sea integrado por ciudadanos imparciales que posean el 
conocimiento necesario para la realización de los modelos estadísticos que estimen los resultados 
electorales, así como de los procesos técnicos del diseño muestral. 
Adicionalmente, resulta conveniente que cuenten con experiencia probada en diversos Procesos 
Electorales y comités técnicos en diferentes áreas del propio Instituto, con objeto de que tengan un 
alto grado de conocimiento de los procesos operativos y logísticos necesarios para el ejercicio de 
Conteo Rápido. 
Lo anterior, debe evaluarse en estricto cumplimiento de las condiciones establecidas en los 
Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para el diseño, implementación y operación 
de los conteos rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 
2016-2017. 
La integración de este Comité Técnico para el Conteo Rápido pondera la experiencia de sus 
integrantes en órganos colegiados análogos o con características similares al tiempo que se 
contempla la participación de especialistas que cumplan con los requisitos aun y cuando no hayan 
participado en un órgano técnico de esta naturaleza, y que puedan aportar nuevas visiones. Además, 
derivado de la experiencia y los conocimientos técnico-científicos, la integración garantiza la 
participación de expertos altamente calificados y experimentados para cumplir con los objetivos del 
Comité. 
Asimismo, la experiencia y alta calificación se robustece a partir de las múltiples publicaciones, 
ponencias y aportación docente de todos sus integrantes. La integración respeta los requisitos 
formales antes descritos en virtud de que se tratan de ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; que no desempeñan ni han desempeñado cargo de elección popular 
durante los últimos tres años; que no han sido designados como Consejero Electoral por alguna 
autoridad electoral, en el periodo de esta elección; que no son ni han sido miembros de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años; y, como se ha 
establecido en líneas previas, cuentan con reconocida capacidad en las disciplinas científicas 
relevantes para los estudios que se les designa realizar. 
Finalmente, tomando en consideración la experiencia del Conteo Rápido efectuado en las elecciones 
ordinarias previas, y en abono a la certeza y la transparencia que debe regir el quehacer del Instituto, 
se considera necesario aprobar la creación e integración del Comité Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido a utilizarse en la elección extraordinaria a celebrarse en el estado de Colima, con motivo del 
Proceso Electoral Local 2014-2015. 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, 
inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 
párrafo 1, inciso l); 11, párrafo 1, inciso n); 27, párrafo 1, 2 y 3, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como al principio de máxima publicidad 
establecido en la Constitución Federal y en el propio ordenamiento de la materia, este órgano 
máximo de dirección considera conveniente que el Consejero Presidente instruya al Secretario de 
este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica de este Instituto. 

En razón de lo anteriormente expuesto en las consideración de hecho y de derecho, así como con 
fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado 
B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, inciso a), 
fracción V; 34, numeral 1, inciso a); 35; 42, numeral 10; 44, numeral 1, incisos gg) y jj); 45, numeral 1, inciso l); 
51, numeral 1, inciso p); 220; 4, numeral 1, fracción 1, Apartado A), inciso a) y 5, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18 de los Lineamientos 
Generales del Instituto Nacional Electoral para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos 
Rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, así como los 
Acuerdos INE/CG902/2015 e INE/CG921/2015, aprobados por este órgano de dirección superior el día 30 de 
octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO. Se aprueba la realización del Conteo Rápido, basado en actas de escrutinio y cómputo de 

casilla correspondientes a la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, a fin de conocer 
las tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral respectiva. 

SEGUNDO. Se aprueba la creación del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido a utilizarse en la 
elección extraordinaria a celebrarse en el estado de Colima, y designa como sus integrantes a los siguientes 
ciudadanos, cuya síntesis curricular y Dictamen de cumplimiento de requisitos se acompañan en el Anexo 
que forma parte integral del Acuerdo: 

1. Dr. Carlos Hernández Garciadiego. 

2. Dr. Gabriel Núñez Antonio. 

3. Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela. 
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TERCERO. Se aprueba que el Comité Técnico Asesor se instale al día siguiente de la aprobación del 
presente Acuerdo, y tenga las siguientes funciones: 

I. Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la estimación de los 
resultados en el Conteo Rápido, y para normar el diseño y selección de la muestra. 

II. Poner a consideración del Consejo General para su correspondiente aprobación, la determinación de 
los criterios científicos, logísticos y operativos, los cuales deberán cumplir con lo establecido en los 
Lineamientos Generales del Instituto Nacional Electoral para el diseño, implementación y operación 
de los conteos rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 
2016-2017. 

III. Coadyuvar con el Instituto en la supervisión del cumplimiento del diseño implementación y operación 
del Conteo Rápido. 

IV. Durante la Jornada Electoral, recibir la información de campo después del cierre de casillas, 
analizarla y determinar, la estimación de los resultados de la elección. 

V. Garantizar el uso responsable de la información estadística que dispongan, a propósito de su 
función, haciendo plena observancia del resguardo de la muestra para garantizar la confiabilidad del 
conteo rápido. 

VI. Informar al Consejo General respecto a los avances y resultados de sus trabajos, conforme al Plan y 
Calendario Integral para la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima. 

El Comité Técnico Asesor contará, para cada uno de los integrantes, con un asesor para el apoyo de las 
actividades que tienen encomendadas. 

CUARTO. En todos sus actos, el Comité Técnico Asesor se apegará a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
acuerdo con los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad y máxima 
publicidad, así como los Lineamentos Generales para el Diseño, Implementación y Operación de los Conteos 
Rápidos en los Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, sin interferir en las funciones de los 
órganos de este Instituto. 

QUINTO. El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores fungirá como Secretario Técnico del 
Comité Técnico Asesor. 

SEXTO. El Comité Técnico Asesor concluirá sus funciones una vez que se haya llevado a cabo el ejercicio 
muestral para la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima y que, pasada la Jornada 
Electoral del 17 de enero de 2016, presente al Consejo General de este Instituto un informe sobre las 
actividades realizadas en el ejercicio de su función. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, proporcione al Comité Técnico Asesor, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, todos los elementos técnicos, humanos, materiales, presupuestales y de cualquier otra índole 
que requieran para el adecuado desempeño de sus funciones. 

OCTAVO. Los trabajos derivados del cumplimiento del presente Acuerdo son propiedad del Instituto 
Nacional Electoral, por lo que ninguno de los integrantes del Comité Técnico Asesor podrá utilizar dicha 
información para algún fin diverso a los señalados en el presente Acuerdo, ni divulgarla por medio alguno, aun 
cuando haya concluido la vigencia de este Acuerdo. 

NOVENO. Hágase del conocimiento del H. Congreso del Estado de Colima y del Instituto Electoral del 
Estado de Colima, lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquense el presente Acuerdo y el Anexo correspondiente en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_______________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se dispone la creación del Comité 
Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Colima que operará en la 
elección extraordinaria para Gobernador del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG958/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DISPONE LA 
CREACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL ESTADO DE COLIMA QUE OPERARÁ EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el que se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 
Nacional Electoral. 

2. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, le establece al Instituto Nacional Electoral la atribución de 
realizar las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

3. El 14 de octubre de 2014 inició el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de Colima, para 
elegir entre otros cargos de elección popular, el de Gobernador del Estado. 

4. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG260/2014, en sesión extraordinaria, los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, en los cuales se estipula que el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales deberán integrar un Comité Técnico que les brindará asesoría técnica 
en materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en los ámbitos de su competencia. 

5. El día 6 de diciembre de 2014, mediante Acuerdo IEE/CG/A013/2014 el Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Colima, aprobó los Lineamientos para la instrumentación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral y la conformación de su 
Comité Técnico Asesor para el Proceso Electoral 2014-2015. 

6. El día 7 de junio de 2015 se realizó en el estado de Colima, la Jornada Electoral del Proceso 
Electoral Local 2014-2015, en la que los ciudadanos colimenses ejercieron su derecho al voto para 
elegir, entre otros cargos de elección popular, al Gobernador del Estado. 

7. El 14 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima realizó el 
cómputo estatal de la elección de Gobernador del Estado, declaró la validez de la misma y expidió la 
constancia de mayoría y validez al candidato postulado por la Coalición integrada por los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

8. Entre los días 13 y 17 de junio de 2015, los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, 
Nueva Alianza y la Coalición integrada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México y Nueva Alianza, interpusieron ante el Tribunal Electoral del estado de Colima, juicios de 
inconformidad contra la declaración de validez de la elección y la expedición de la constancia de 
mayoría y validez al candidato ganador. 

9. El 7 de agosto de 2015, el Tribunal Electoral del estado de Colima resolvió los juicios de 
inconformidad acumulados en el expediente JI/01/2015 y acumulados, declarando improcedente la 
pretensión de invalidar la elección de Gobernador del estado de Colima. 

10. El 11 de agosto de 2015 el Partido Acción Nacional y el C. Jorge Luis Preciado Rodríguez, 
interpusieron, juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de los derechos 
políticos-electorales del ciudadano, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
contra de la sentencia del 7 de agosto de 2015 referida anteriormente. 

11. El 22 de octubre de 2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió en el 
expediente SUP-JRC-678-2015 y SUP-JDC-1272/2015, acumulados, entre otras cosas, revocar la 
sentencia impugnada, declarando la nulidad de la elección de Gobernador del estado de Colima, 
realizada el 7 de junio de 2015; instruyendo a la Legislatura del estado de Colima a convocar a 
elección extraordinaria para Gobernador Constitucional del estado de Colima; e instruyendo al 
Instituto Nacional Electoral para que proceda a organizar la elección extraordinaria de mérito con el 
uso de recursos financieros de las autoridades estatales correspondientes. 
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12. Que el 30 de octubre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG902/2015 “por el que se asume directamente y con el que se inicia la realización de 
las actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador 
en el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión constitucional electoral  
SUP-JRC-678/2015 y su acumulado”. 

13. Que el 4 de noviembre de 2015, el H. Congreso del estado de Colima, aprobó la expedición de la 
convocatoria para la elección extraordinaria de Gobernador, misma que habrá de realizarse el día 17 
de enero de 2016. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

I. Este Consejo General es competente para conocer del “Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se dispone la creación del Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima que operará en la elección 
extraordinaria para Gobernador del estado de Colima; conforme a lo previsto en los artículos 41, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 30, numerales 1, incisos a) y f) y 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción 
V; 34, numeral 1, inciso a); 35; 42, numeral 10 y 44, numeral 1, inciso jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDO. Contexto jurídico que sustenta la determinación. 

I. Que de conformidad con el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 

II. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 120 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales el 
Instituto Nacional Electoral tiene la atribución de asumir directamente la realización de todas las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales. 

III. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 32, 
numeral 1, inciso a), fracción V. como atribución del Instituto Nacional Electoral la de realizar las 
reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción 
de materiales electorales. 

IV. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 42, numeral 10 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General se encuentra facultado para crear comités técnicos 
especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

V. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, inciso ee) de la citada Ley, el Consejo General tiene la 
atribución de ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso aprobar 
las suscripciones de convenios, respecto de Procesos Electorales Locales, conforme a las normas 
contenidas en esta Ley. 

VI. Que de acuerdo al artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar 
el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

VII. Que de conformidad con los establecido en el artículo 66, inciso u) del Reglamento en comento, la 
Unidad Técnica de Servicios de informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá diversas 
atribuciones en materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

VIII. Que de conformidad con el artículo 17, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, el Consejo General del Instituto y los Órganos de Dirección Superior deberán emitir un 
acuerdo de creación del Comité Técnico Asesor en el que se determinen, por lo menos, los 
siguientes aspectos: la vigencia del Comité, los miembros que lo integran y una síntesis curricular 
que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier otro supuesto que los 
Lineamientos normen al respecto. 

IX. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de los citados Lineamientos, el Instituto y 
cada Organismo Público Local deberán integrar, en el ámbito federal y local respectivamente, un 
Comité Técnico que les brindará asesoría técnica en materia del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares en los ámbitos de su competencia; cuyos miembros serán designados por el 
Órgano de Dirección Superior de la autoridad electoral administrativa correspondiente. 
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X. Que de acuerdo con los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, los Comités Técnicos se integrarán 
por un mínimo de 3 y un máximo de 5 miembros, y serán auxiliados por el titular de la instancia 
encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, quien fungirá como su Secretario Técnico. En la integración de dichos Comités se 
deberá considerar pluralidad, eficacia y profesionalismo, así como garantizar el cumplimiento de las 
funciones y atribuciones que se establecen en los Lineamientos. 

XI. Que en términos del séptimo resolutivo de la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al expediente SUP-JRC-678/2015 
y SUP-JDC-1272/2015, acumulados, se instruye al Instituto Nacional Electoral para que proceda a 
organizar la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, y a solicitar a las 
autoridades estatales correspondientes los recursos financieros para efecto de la organización de la 
elección extraordinaria de mérito. 

XII. Que con base en lo acordado el 30 de octubre del año en curso, por este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG902/2015 “por el que se asume directamente y con el que se inicia la realización de 
las actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador 
en el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-
678/2015 y su acumulado”, en el Punto de Acuerdo primero, se establece que se asume y determina 
el inicio de la realización de todas las actividades propias de la función electoral para llevar a cabo la 
elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima. 

XIII. Que en términos del Punto de Acuerdo tercero, del acuerdo INE/CG902/2015 mencionado 
anteriormente, la legislación aplicable para la organización de la elección extraordinaria de 
Gobernador en el estado de Colima, será la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y, en su caso, el Código Electoral del estado de Colima, así como los acuerdos 
específicos emitidos por el Consejo General. 

TERCERO. Motivos y previsiones para la creación del “Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de Colima”. 

Son fines de este Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, y 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

Además, es importante señalar que todas las actividades de este Instituto se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

En ese sentido, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, para el ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones federales y locales, este Instituto tiene la atribución de emitir las 
reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

Asimismo, las disposiciones constitucionales y legales establecen que el Instituto Nacional Electoral tiene 
la atribución de asumir directamente la realización de todas las actividades propias de la función electoral que 
corresponden a los Organismos Públicos Locales. 

Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el Consejo General 
podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio 
o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

En ese contexto, a fin de tener mecanismos institucionales para conocer información sobre los resultados 
de las casillas instaladas para la elección extraordinaria de Gobernador del estado de Colima y robustecer la 
confianza de los ciudadanos sobre la imparcialidad de la autoridad electoral, es conveniente contar con el 
diagnóstico de un grupo externo con un perfil técnico-científico que analice y evalúe el diseño, desarrollo, 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima. 

En ese sentido, es pertinente la conformación de una instancia técnico-científica que provea los estudios y 
elementos pertinentes para que el Consejo General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y todos los ciudadanos tengan la seguridad de que la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima cumple a cabalidad con 
los principios rectores de la función electoral. 

En ese tenor, es conveniente que los trabajos y estudios que realice el “Comité Técnico Asesor para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima” con motivo del cumplimiento del 
presente Acuerdo sean propiedad del Instituto Nacional Electoral, por lo que ningún integrante del Comité 
podrá divulgar por medio alguno la información que en dicho órgano se genere, aun cuando haya concluido la 
vigencia de este Acuerdo. 
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Asimismo, el “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado 
de Colima” deberá contar con un Secretario Técnico que fungirá como enlace entre los órganos del Instituto 
encargados del diseño y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de 
Colima y los miembros del Comité Técnico. 

Además, los integrantes del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Colima” podrán contar con personal de apoyo que los auxilie en el desempeño de 
sus actividades, a fin de dar cumplimiento a sus funciones, por lo que resulta necesario se disponga de los 
recursos y elementos necesarios para su funcionamiento, considerando la disponibilidad de recursos 
financieros que la autoridad estatal correspondiente otorgue a este Instituto para la organización de la elección 
extraordinaria de mérito. Lo anterior no significa, que dicho personal sustituya las tareas referidas de los 
integrantes del propio Comité Técnico. 

Por su parte, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, deberá proporcionar al “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Colima”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, todos los elementos 
técnicos, humanos, materiales, presupuestales y de cualquier otra índole que requieran para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 

CUARTO. Criterios para la conformación del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del estado de Colima”. 

Definida la conveniencia para que se apruebe la creación de un “Comité Técnico Asesor para el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima” y debido a la necesidad de que dicho comité se 
integre por expertos en disciplinas científicas relevantes para el análisis y evaluación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima, es necesario establecer los perfiles ideales para su 
integración y requisitos formales de sus integrantes. 

El perfil genérico e ideal de los integrantes debe ser de expertos técnicos y científicos altamente 
calificados y experimentados para cumplir con el desempeño de las atribuciones que este Consejo General 
les confiera, en la realización de los estudios para el diseño, desarrollo, implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima. 

En tal caso, los integrantes del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Colima”, deberán contar con amplios conocimientos y experiencia en una o más de 
las siguientes áreas: estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), preferentemente 
con conocimientos en materia electoral. 

La combinación de estas disciplinas y las tareas específicas que se desprenden de cada una de ellas, se 
estiman ideales para la consecución de los fines del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del estado de Colima”. 

A partir de la definición de los perfiles y las razones por las que su interacción garantiza un trabajo 
apropiado en materia de diseño, desarrollo, implementación y operación del “Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del estado de Colima”, se considera que los requisitos idóneos que deban cumplir los 
integrantes del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado 
de Colima”, sean los siguientes de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

QUINTO. Integración del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del estado de Colima”. 

A partir de los motivos y previsiones para la conformación del “Comité Técnico Asesor para el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima”, además de los criterios y requisitos formales 
tendentes a su integración ideal para el correcto desempeño de los trabajos de diseño, desarrollo, 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima, la 
integración del “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado 
de Colima”, pondera la experiencia de sus integrantes en órganos colegiados análogos o con características 
similares. 

Para la conformación de este Comité debe tomarse en consideración la experiencia de sus integrantes en 
un órgano técnico de esta naturaleza, desempeñando puntualmente sus actividades en las reuniones de 
trabajo y sesiones formales. En esta ocasión, todos los especialistas propuestos, participaron en el Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2014-
2015, experiencia que abonará al cumplimiento de sus funciones. Lo anterior, cobra mayor relevancia dado 
que el Programa de Resultados Electorales Preliminares Federal, será el sistema informático que operará en 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima, realizándose únicamente las 
adecuaciones mínimas necesarias para cubrir los requerimientos específicos de la elección extraordinaria de 
Gobernador del Estado. 
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De esa manera, la conformación propuesta corresponde a perfiles experimentados en los trabajos 
específicos que les serán encomendados, que conocen a detalle los bemoles propios del diseño, desarrollo, 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares y no son ajenos a la 
relevancia que tiene en el contexto de un Proceso Electoral. Por otra parte, la integración del Comité privilegia 
la heterogeneidad ideal de disciplinas para propiciar una visión plural. 

Al respecto, los perfiles para integrar el “Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del estado de Colima”, están especializados en las siguientes disciplinas: informática, 
tecnologías de la información, ingeniería en sistemas, ciencias de la computación, comunicación y electrónica 
(opción computación), física, ciencias y telecomunicaciones. 

Además, derivado de la experiencia y los conocimientos técnico-científicos, la integración garantiza la 
participación de expertos altamente calificados y experimentados para cumplir con los objetivos del Comité. 

La experiencia y alta calificación se robustece a partir de las múltiples publicaciones, ponencias y aporte 
docente de todos sus integrantes. 

Finalmente, la integración respeta los requisitos formales antes descritos en virtud de que se trata de 
ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; que no desempeñan ni han 
desempeñado cargo de elección popular durante los últimos tres años; que no son ni han sido miembros de 
dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años; y, como se 
ha establecido en líneas previas, cuentan con reconocida capacidad en las disciplinas científicas relevantes 
para los estudios que se les designe realizar. 

SEXTO. Publicación del Presente Acuerdo. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, numerales 1 y 2; 45, numeral 1, inciso o) y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 41, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo; artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, numerales 1, incisos a) y f) y 2; 31, numeral 1; 32, numeral 
1, inciso a), fracción V; 34, numeral 1, inciso a); 35; 42, numeral 10; 43 numerales 1 y 2; 44, numeral 1, incisos 
ee) y jj); 45, numeral 1, inciso o); 46, numeral 1, inciso k); y 120 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 41, numeral 2, inciso p); y 66, inciso u) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; artículos 17, 21, 22, 23, 24 y 25 de los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares; sentencia que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación del expediente SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, acumulados; Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral INE/CG902/2015. 

ACUERDO 

Primero. Se crea el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
Colima. 

Segundo. El Comité Técnico Asesor estará en funciones del 17 de noviembre de 2015 al 29 de enero 
de 2016. 

Tercero. El Comité Técnico Asesor tendrá las siguientes funciones: 

1. Colaborar, mediante la elaboración de análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima, con la finalidad de que 
éste cumpla con los objetivos y metas planteadas; 

2. Asesorar los trabajos propios del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de 
Colima en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como en aspectos 
logístico-operativos; 

3. Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los mecanismos para llevar a cabo el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima; 

4. Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y operación de los equipos de 
captura y a la capacitación del personal encargado del acopio y transmisión de datos de los 
resultados electorales preliminares del estado de Colima; 

5. Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de digitalización, captura y 
verificación, del proceso de transmisión y recepción, así como las medidas de seguridad 
y protección, consolidación, procesamiento y difusión de la información del banco de datos; 
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6. Realizar sesiones, así como reuniones de trabajo y seguimiento; 

7. Realizar reuniones de trabajo con representantes de partidos políticos, para dar a conocer el plan de 
trabajo, avances y seguimiento de la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del estado de Colima y demás asuntos que considere procedente darles a conocer. 

8. Elaborar un informe parcial previo al día de la Jornada Electoral y un informe final de las actividades 
desempeñadas, los cuales deberán ser entregados a través de la Secretaría Ejecutiva, al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

Cuarto. Los miembros del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de Colima, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con reconocida experiencia en materias como estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC), preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

III. No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; 

IV. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años anteriores a 
su designación. 

V. No haber sido designado consejero electoral dentro órgano superior de dirección del Instituto 
Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, durante el Proceso Electoral en 
curso; y, 

VI. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
partido político alguno en los últimos tres años. 

Quinto. En atención a lo expuesto en el punto anterior y derivado de la valoración curricular que llevó a 
cabo la Unidad Técnica de Servicios de Informática, se advierte que los candidatos reúnen los conocimientos, 
aptitudes y experiencia necesaria en la materia. Por lo tanto, se designan integrantes del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Colima a los siguientes 
ciudadanos: 

1. Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 

2. Dr. Rafael Pérez Pascual 

3. Mtro. Roberto Arturo Sánchez Herrera 

Se adjunta, como Anexo 1, la Valoración sobre el Cumplimiento de Requisitos y, como Anexo 2, el 
currículo de cada uno, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo. 

Sexto. El Comité Técnico Asesor contará con un Secretario Técnico quien será el titular de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral. El Secretario Técnico será un enlace entre 
el Comité y el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Séptimo. El Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor, en acuerdo con la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto, podrá invitar de manera permanente o eventual a uno o varios funcionarios del Instituto y, en su 
caso, especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos relevantes a los trabajos propios del 
Comité Técnico Asesor. 

Octavo. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, deberá 
proveer lo necesario para la contratación de los integrantes del Comité Técnico Asesor, así como para que 
éste cuente con los elementos indispensables para el desarrollo de sus funciones. 

Noveno. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/acuerdos/ 

_______________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento que se 
seguirá durante los procesos electorales locales 2015-2016 y en el Proceso Electoral Extraordinario en el Estado de 
Colima, en caso de ausencia definitiva o temporal de quienes originalmente fueron designados presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para dichos procesos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG962/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO QUE SE SEGUIRÁ DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016 
Y EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN EL ESTADO DE COLIMA, EN CASO DE AUSENCIA 
DEFINITIVA O TEMPORAL DE QUIENES ORIGINALMENTE FUERON DESIGNADOS PRESIDENTES DE LOS 
CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA DICHOS PROCESOS 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, Apartado B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral (Instituto) y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que 
establece la propia Constitución. El Instituto es un organismo público autónomo, autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 25, numerales 1 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Ley) establece que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de 
las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda; y que la legislación local definirá, 
conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos para convocar a elecciones 
extraordinarias en caso de anulación de una elección, y los mecanismos para ocupar las vacantes 
que se produzcan en la legislatura local. 

3. Que el artículo 27, numeral 2 de la Ley dispone que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas 
correspondientes en cada entidad federativa. 

4. Que en relación con lo anterior, los artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1 de la Ley establecen que 
el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
que es autoridad en la materia electoral independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

5. Que el artículo 32 numeral 1, inciso a), de la Ley establece que el Instituto tendrá para los Procesos 
Electorales Federales y locales entre otras atribuciones las siguientes: la capacitación electoral, la 
geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y división del 
territorio en secciones electorales; el padrón electoral y la lista de electores; la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesa directivas, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, y la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos y candidatos. 

6. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, de la Ley los órganos centrales del Instituto son: el 
Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 

7. Que el artículo 35, numeral 1, de la Ley establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 40, numeral 1, de la Ley dispone que el Consejo General se reunirá en sesión 
ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime 
necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

9. Que por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8, de la Ley establece que la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General, la cual en todos los asuntos que le 
encomienden deberá presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, 
dentro del plazo que determine dicha Ley o los Reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

10. Que el artículo 43, numeral 1, de la Ley establece que el Consejo General ordenará la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y 
de aquellos que así lo determine. 
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11. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la Ley, el Consejo General tendrá 
dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto; designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como Vocales 
Ejecutivos de las juntas correspondientes, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

12. Que el artículo 51 incisos c), k) y w) de la Ley, señala que entre las atribuciones del Secretario 
Ejecutivo se encuentran las de cumplir los Acuerdos del Consejo General; nombrar los integrantes de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como las demás que le 
encomienden el Consejo General, su Presidente, la Junta General Ejecutiva y la Ley. 

13. Que el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley, establece que el Servicio Profesional Electoral Nacional 
se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en 
vigor de la Ley debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar 
el 31 de octubre del año 2015. Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional iniciados con antelación continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto se 
seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

14. Que el artículo 8, numeral I, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

15. Que el artículo 116 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral dispone que durante Proceso Electoral, en caso de ausencia definitiva del funcionario que 
funja como Vocal Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo podrá habilitar en su lugar a un integrante de la 
Junta Local o Distrital respectiva, hasta que se dé la ocupación del cargo, en términos del artículo 65 
del citado Estatuto. 

16. Que el Consejo General tiene la atribución de designar a los presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto Nacional Electoral para los Procesos Electorales Locales 2015-2016, y para el 
Proceso Electoral extraordinario en el estado de Colima, quienes en todo tiempo fungirán como 
Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas correspondientes. 

17. Que ante la eventualidad de que durante dichos Procesos Electorales Locales se verifique la 
ausencia definitiva o temporal de alguno de los presidentes de los Consejos Locales o distritales 
previamente designados, el Consejo General tiene la atribución de establecer el procedimiento para 
que tales ausencias puedan ser cubiertas de manera pronta y expedita y de esta forma garantizar el 
correcto funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales. En el caso de ausencias definitivas, se 
iniciará el proceso de ocupación de vacantes que establece el artículo 65 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

18. Que en virtud de lo anterior, el Consejo General está en aptitud de establecer el procedimiento a 
seguir para la habilitación temporal de Presidente de Consejo Local o Distrital, en caso de ausencia 
definitiva o temporal de quien originalmente fue designado. 

En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, segundo párrafo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 25, numerales 1 y 3; 27, numeral 2; 29, numeral 1; 31, numeral 1; 32 párrafo 1, inciso 
a);34, numeral 1; 35, numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 43 numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f) 
y jj); 51, incisos c), k) y w) y Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 8, fracciones I y 116 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el procedimiento que se seguirá durante los Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y en el Proceso Electoral extraordinario en el estado de Colima, en caso de ausencia definitiva o 
temporal de quienes originalmente fueron designados para dichos procesos como Presidentes de Consejos 
Locales y Distritales. 

Segundo. El presente procedimiento tiene como finalidad cubrir las ausencias temporales y definitivas de 
los presidentes de Consejos Locales y Distritales originalmente designados por el Consejo General del 
Instituto. 
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Se considerarán ausencias definitivas cuando el miembro del Servicio designado por el Consejo General 
como presidente de Consejo Local o Distrital quede separado del Servicio por las siguientes circunstancias: 

a) Por renuncia, 

b) Retiro por edad y/o tiempo de servicio de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

c) Incapacidad física o mental que le impida el desempeño de sus funciones, 

d) Por ocupar un cargo en la rama administrativa, 

e) Integración a un plan de retiro distinto al establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, 

f) Por fallecimiento del miembro del Servicio, y 

g) Destitución. 

Se consideran ausencias temporales cuando por causa justificada el presidente del Consejo, respectivo, 
esté impedido para presentarse a la sesión del Consejo que le corresponda, por las siguientes circunstancias: 

a) Por enfermedad debidamente justificada mediante licencia médica expedida por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

b) Por suspensión motivo de una sanción impuesta en el marco de un procedimiento, y 

c) Por ser designado encargado de despacho en la rama administrativa. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los oficios de designación al Presidente de Consejo 
Local o Distrital, según sea el caso, cuando resulte indispensable para efectos de la convocatoria, instalación 
y conducción de las sesiones de los Consejos Locales y Distritales, con conocimiento de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Cuarto. La designación, según sea el caso, podrá recaer en algún vocal integrante de la Junta Local o 
Distrital en la que se actualice la ausencia definitiva o temporal del presidente del Consejo designado por el 
Consejo General, preferentemente en el Vocal Secretario, para lo cual se deberá valorar la antigüedad 
en el Servicio y la idoneidad para el desempeño de la función encomendada. 

Quinto. En los casos de ausencias temporales, los oficios expedidos por el Secretario Ejecutivo se 
informarán de inmediato a los integrantes del Consejo General y serán válidos hasta en tanto se reincorpore el 
presidente del Consejo correspondiente. 

Sexto. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional informará a la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, de los casos en que la ausencia temporal exceda de tres sesiones 
ordinarias, a fin de que en términos de las disposiciones normativas lo analice en lo particular y proponga al 
Consejo General las medidas a que haya lugar. 

Séptimo. En caso de ausencia definitiva, la vacante de Vocal Ejecutivo se ocupará en términos de la 
normativa estatutaria, debiendo el Consejo General emitir un nuevo acuerdo de designación de Presidente de 
Consejo Local o Distrital, según sea el caso. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

Segundo. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. En tanto no se publique en el Diario Oficial de la Federación y entre en vigor el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, los oficios que expida el 
Secretario Ejecutivo serán de habilitación de Presidente de Consejo Local o Distrital, según corresponda, en 
términos del artículo 116 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral. 

Cuarto. El presente Acuerdo será vigente con independencia de la publicación oficial del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, supuesto bajo el cual los 
oficios que expida el Secretario Ejecutivo atenderán a lo dispuesto por el artículo 317 del citado Estatuto y 
serán de designación de Presidente de Consejo Local o Distrital, según corresponda, hasta que se dé la 
ocupación del cargo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se determinan los límites de 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus simpatizantes, las aportaciones de los 
precandidatos y candidatos, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, para el Proceso 
Electoral Extraordinario Local 2015-2016 en el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG993/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DETERMINAN 
LOS LÍMITES DE FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR SUS 
SIMPATIZANTES, LAS APORTACIONES DE LOS PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS, ASÍ COMO EL LÍMITE 
INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
LOCAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. El seis de junio de dos mil catorce, 
en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la 
distribución de competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los 
partidos políticos; v) la fiscalización de los partidos políticos; disposiciones aplicables de las 
agrupaciones políticas nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 
en partido político. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. El 17 de noviembre de 2014, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que servirán de 
apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

VII. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015. 

VIII. El 21 de enero de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG17/2015, por el que se determinan los límites de 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes 
las aportaciones de los precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, así 
como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicio 2015. 

IX. El 28 de febrero de 2015, en la décima sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Colima, aprobó el Acuerdo IEE/CG/A054/2015 por el que se determinan los límites 
del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y 
simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos y candidatos, así como el límite individual de 
las aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicio 2015. 
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X. El 6 de marzo de 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG84/2015 por el que se modifica el diverso INE/CG17/2015, mediante el cual se 
determinaron los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus 
militantes y simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, 
durante el ejercicio 2015, en cumplimiento a lo resuelto en la sentencia identificada con el número 
de expediente SUP-RAP-22/2015 y sus acumulados 

XI. El 17 de junio de 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG392/2015 por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las Comisiones 
Permanentes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se modifica la integración de la 
Comisión Temporal de Reglamentos y se crea la Comisión Temporal de Presupuesto, en el cual se 
determinó que la Presidencia de la Comisión de Fiscalización estará a cargo del Dr. Ciro Murayama 
Rendón. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2015 el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015, por el que se determinan las acciones 
necesarias para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

XIII. El 22 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver los expedientes SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, acumulados 
declaró la nulidad de la elección de Gobernador del estado de Colima, realizada el siete de junio de 
dos mil quince. 

XIV. El 30 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG902/2015 por el que se asume directamente y con lo que se inicia la realización de las 
actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de gobernador en 
el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder judicial de la federación recaida al juicio de revisión constitucional electoral 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, acumulados. 

XV. El 4 de noviembre de 2015 el Congreso del estado de Colima emitió la convocatoria a elecciones 
extraordinarias para elegir Gobernador de la entidad a celebrar el 17 de enero de 2016. 

XVI. El 11 de noviembre de 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG954/2015 por el que se aprueba el plan y calendario integral para la elección extraordinaria 
de gobernador en el estado de Colima, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG902/2015 y a la 
convocatoria emitida por el congreso de dicha entidad federativa. 

XVII. El 18 de noviembre de 2015 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia recaida al expediente SUP-RAP-565/2015 modificó el Punto 
Tercero del referido acuerdo INE/CG902/2015, para el efecto de considerar que la legislación 
sustantiva aplicable para la organización de la elección extraordinaria será el Código Electoral de 
Colima y no la LGIPE como lo había resuelto el Consejo General. 

XVIII. En la XXXX sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el 23 de noviembre de 2015, se aprobó el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los límites del financiamiento privado que 
podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, las aportaciones de los 
precandidatos, candidatos, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, en el 
Proceso Electoral extraordinario local 2015-2016 en el estado de Colima”, en lo general por 
unanimidad de votos de los presentes, la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y 
los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Javier Santiago Castillo, Benito Nacif 
Hernández y el Consejero Presidente Ciro Murayama Rendón. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la ley garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autoridad en materia electoral e independiente de sus decisiones y funcionamiento. En ejercicio de 
su función, tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. Asimismo, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir 
al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos 
Nacionales. 
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3. Que el artículo 116, fracción IV, inciso h) de la carta magna establece que de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y 
leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que se fijen los criterios para establecer los 
límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 

4. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales. 

5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

8. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

9. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a), el Instituto Nacional Electoral podrá asumir 
directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponden a 
los órganos electorales locales. 

10. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

11. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base V, apartado B de la Constitución; 190 y 191 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es facultad del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, emitir Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad, y registro de operaciones de los partidos políticos. 

12. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades 
de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a 
través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que 
se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y 
acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la 
legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

13. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

14. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

15. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización, los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

16. Que el artículo 50, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos 
electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de enero de 2016 

17. Que el artículo 53, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, establece que los partidos 
políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades i) 
financiamiento por la militancia, ii) financiamiento de simpatizantes, iii) Autofinanciamiento y iv) 
Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

18. Que el artículo 54, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, señala que no podrán 
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido 
en la Constitución y dicha Ley, las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal, así como los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras, ni los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza. 

19. Que el artículo 56, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, señala que el financiamiento 
que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: a) Las aportaciones o cuotas 
individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los 
militantes de los partidos políticos, b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en 
especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas. c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los 
Procesos Electorales Federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas mexicanas con residencia en el país. 

20. Que el artículo 56, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 
123, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, establece que para el caso de las 
aportaciones de militantes, tendrá el límite anual del dos por ciento del financiamiento público 
otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
y precampañas en el año de que se trate. 

21. Que el artículo 56, numeral 2, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 
123, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, establece que para el caso de las 
aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, tendrá el 
límite anual del diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, 
para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos. 

22. Que el artículo 56, numeral 2, inciso c), de la citada Ley, así como el artículo 123, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de Fiscalización, indica que cada partido político, a través del órgano previsto en 
el artículo 43 inciso c) del mismo ordenamiento, determinará libremente los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de 
las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

23. Que el artículo 67, fracción IV del Código Electoral del Estado de Colima, en relación con el artículo 
56, numeral 2, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 123, numeral 
1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, establece que las aportaciones de simpatizantes 
tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de 
Gobernador inmediata anterior. 

 En ese sentido, de conformidad con el Acuerdo número 23 del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Colima, aprobado el 24 de febrero de 2009, se determinó que el tope de 
gastos para la campaña a Gobernador del Proceso Electoral Local 2008-2009 equivalía a 
$4,675,344.00 (cuatro millones sesiscientos setenta y cinco mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N), por lo que al realizar las operaciones aritméticas el resultado es $23,367.72 (veintitres 
mil trescientos sesenta y siete pesos 72/100 M.N.). 

24. Que el artículo 67, fracción II del Código Electoral del Estado de Colima refiere que para el caso de 
las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el 
límite será el equivalente al 10% del tope de gasto para la elección de gobernador inmediata 
anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos. 

 En ese sentido, de conformidad con el Acuerdo número 23 del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Colima, aprobado el 24 de febrero de 2009, se determinó que el tope de 
gastos para la campaña a Gobernador del Proceso Electoral Local 2008-2009 equivalía a 
$4,675,344.00. 
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25. Que el artículo 98, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización establece que el responsable de 
finanzas de los partidos políticos, deberá informar a la Comisión durante los primeros quince días 
hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

26. Que el artículo 122 del Reglamento de Fiscalización establece que el Consejo General, a propuesta 
de la Comisión, aprobará cada año, las cifras de montos máximos de financiamiento privado que 
tendrán derecho a recibir los partidos, candidatos independientes y aspirantes, lo cual será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

27. Que durante el Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en el estado de Colima, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Colima, mediante Acuerdo IEE/CG/A054/2015 aprobó los 
límites de financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus militantes y 
simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos y candidatos, así como el límite individual de 
las aportaciones de simpatizantes, durante el ejercicico 2015, mismo que se detalla a continuación: 

“(…) 

El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el año dos mil quince por 
aportaciones de militantes, en dinero o en especie, será la cantidad de $442,433.73 
(cuatrocientos cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta y tres pesos 73/100 M.N.). 

El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el año dos mil quince por 
aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, será la cantidad de $467,534.40 
(cuatrocientos sesenta y siete mil quinientos treinta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 

El límite de las aportaciones de los precandidatos y candidatos durante el Proceso Electoral 
Local 2014-2015, en dinero o en especie, será la cantidad de $467,534.40 (cuatrocientos 
sesenta y siete mil quinientos treinta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 

El límite individual anual de las aportaciones de los simpatizantes durante el Proceso Electoral 
Local 2014-2015, en dinero o en especie, será la cantidad de $23,376.72 (veintitres mil 
trescientos setenta y seis pesos 72/100 M.N.). 

Cada partido político determinara libremente los montos mínimos y máximos de las 
aportaciones de sus militantes, así como las aportaciones voluntarias y personales que los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampaña y campañas. 

La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, 
incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningun caso podrá ser superior al 
monto del financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, para sus gastos de campaña y actividades específicas. 

(…)”. 

28. Que toda vez que mediante Decreto 03, el Congreso del estado de Colima emitió convocatoria para 
la celebración de la elección extraordinaria de Gobernador en dicha entidad y determinó como 
fecha para la celebración de la Jornada Electoral el 17 de enero de 2016, la Junta General 
Ejecutiva, con apoyo en lo previsto por el artículo 48, párrafo 1, inciso ñ), de la Ley General aprobó 
el proyecto de Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Extraordinario en Colima, en el que 
se acató el mandato del Consejo General contenido en el acuerdo INE/CG902/2015 descrito en el 
apartado de antecedentes. 

29. Que a fin de tutelar de forma efectiva las prerrogativas y derechos de los actores políticos que en 
éste intervienen, así como los derechos políticos de los ciudadanos y derivado de que éste Instituto 
asumió directamente la realización de todas las actividades propias de la función electoral para 
llevar a cabo la elección extraordinaria de Gobernador en el Estado de Colima, es necesario 
establecer y definir cuáles son los límites de financiamiento privado aplicables al proceso 
extraordinario local 2015-2016, en el Estado de Colima, toda vez que la precampaña dará inicio el 
20 de noviembre y concluirá el 1 de diciembre de 2015, y la campaña se desarrollará del 10 de 
diciembre al 13 de enero de 2016. 

30. Toda vez que el límite de aportaciones de militantes establecido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Colima, mediante Acuerdo IEE/CG/A054/2015, exclusivamente 
para el ejercicio 2015, será la cantidad de $442,433.73 (cuatrocientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 73/100 M.N.), cabe señalar que dicho límite fue establecido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, mediante Acuerdo 
IEE/CG/A054/2015, el cual al tener el carácter de anual debe permanecer vigente. 

31. De conformidad con el artículo 56, numeral 2, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con el artículo 67, fracción II del Código Electoral del Estado de Colima, para el caso de las 
aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el límite 
será el equivalente al 10% del tope de gasto para la elección de gobernador inmedianta anterior. 
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32. En ese sentido, de conformidad con el Acuerdo número 23 del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Colima, aprobado el 24 de febrero de 2009, se determinó que el tope de 
gastos para la campaña a Gobernador del Proceso Electoral Local 2008-2009 equivalió a 
$4,675,344.00 (cuatro millones sesiscientos setenta y cinco mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N), por lo tanto al realizar las operaciones aritméticas el resultado es $467,534.40 
(cuatrocientos sesenta y siete mil quinientos treinta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 

33. De lo anterior, este Consejo estima que lo adecuado es que se apliquen los límites establecidos 
para la elección ordinaria en el Estado de Colima y se adecuen proporcionalmente para el proceso 
electroral extraordinario, de conformidad con lo siguiente: 

Límite a aportaciones 
de simpatizantes 

Elección Ordinaria 

Suma de días de 
precampaña y campaña 

Elección Ordinaria 

119 = (30+89) 

Suma de días de 
precampaña y campaña 

Elección Extraordinaria 

46 = (11+35) 

Proporción de días en 
Elección Extraordinaria 

(46/119)=0.3866 * 100 

$467,534.40 119 46 38.66% 

$467,534.40 * 38.66% = $180,448.79 

 

Límite a aportaciones 
de Precandidatos y 

Candidatos 

Elección Ordinaria 

Suma de días de 
precampaña y campaña 

Elección Ordinaria 

119 = (30+89) 

Suma de días de 
precampaña y campaña 

Elección Exraordinaria 

46 = (11+35) 

Proporción de días en 
Elección Extraordinaria 

(46/119)=0.3866 * 100 

$467,534.40 119 46 38.66% 

$467,534.40 * 38.66% = $180,448.79 

 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases II, penúltimo párrafo; y 

V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1 y 199 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se determina que el límite de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, será la 

cantidad de $180,748.79 (ciento ochenta mil setecientos cuarenta y ocho pesos 79/100 M.N.). 
El límite de las aportaciones de los precandidatos y candidatos durante el Proceso Electoral Extraordinario 

Local 2015-2016, en dinero o en especie, será la cantidad de $180,748.79 (ciento ochenta mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos 79/100 M.N.). 

El límite individual anual de las aportaciones de los simpatizantes durante el Proceso Electoral 
Extraordinario Local 2015-2016, en dinero o en especie, será la cantidad de $23,376.72 (veintitres mil 
trescientos setenta y seis pesos 72/100 M.N.). 

Cada partido político determinara libremente los montos mínimos y máximos de las aportaciones de sus 
militantes, así como las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampaña y campañas. 

La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, incluido el 
autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningun caso podrá ser superior al monto del financiamiento 
público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, para sus gastos de campaña y 
actividades específicas. 

SEGUNDO.- Se instruye al Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Colima, para que notifique el 
presente Acuerdo al Organismo Público Local del estado de Colima y a los partidos políticos y aspirantes a 
candidatos independientes, que contiendan en la elección extraordinaria local 2015-2016 al cargo de 
Gobernador en el estado de Colima. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página electrónica del Instituto 
Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de noviembre 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la presentación y revisión de los informes de campaña, de los partidos políticos, coaliciones, candidatos y 
candidatos independientes al cargo de Gobernador, así como a la elaboración y aprobación del dictamen 
consolidado y resolución, correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 2014-2015 en el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG994/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA, DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, CANDIDATOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE 
GOBERNADOR, ASÍ COMO A LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, y Lic. Javier 
Santiago Castillo. 

VI. Que el 14 de junio de 2014, a través del Decreto 315, publicado en el Periódico Oficial del estado 
de Colima, se aprobó la reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Código Electoral 
del estado de Colima, para adicionarlo a las disposiciones de carácter nacional. 

VII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización. 

VIII. El 13 de octubre de 2014, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Electoral del 
estado de Colima, determinó el inicio de la sesión para la instalación del Consejo General de la 
entidad, para el inicio del Proceso Electoral 2014-2015. 

IX. Que el día quince de octubre del año dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, fue aprobado el acuerdo sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña por precandidato a Gobernador, para contender en el Proceso Electoral Local 
2014-2015. 
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X. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XII. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XIII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XIV. El treinta y uno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de Colima, aprobó el Acuerdo IEEC/CG/A046/2015, relativo a los 
Topes de Gastos de Campaña para las elecciones a Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2014-2015. 

XV. El veintiocho de febrero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de Colima, aprobó el Acuerdo IEEC/CG/A053/2015, por el que se 
determina el financiamiento para campañas de los Partidos Políticos de conformidad con el artículo 
64, fracción VIII del Código Electoral para el estado de Colima. 

XVI. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General 
de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos 
expedidos mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en 
atención a las consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de 
Tesorero Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su 
carácter de Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el 25 de febrero de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG73/2015 por el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes, en la aplicación informática del proceso de campañas electorales 
del 2015. 

XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el 20 de mayo de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG299/2015 por el que se establecen 
los Lineamientos que se deberán observar para el reporte de operaciones y la fiscalización de los 
ingresos y gastos relativos a las actividades realizadas el día de la Jornada Electoral. 

XIX. Que el día siete de junio del año dos mil quince, se celebraron elecciones correspondientes al 
Proceso Electoral Local 2014-2015, para el cargo de Gobernador en el estado de Colima. 

XX. En sesión extraordinaria del día 12 de junio de 2015, el Instituto Electoral del estado de Colima 
efectuó el cómputo de la elección para el cargo a Gobernador; al término de dicho cómputo, se 
declaró la validez de la elección correspondiente, así como la elegibilidad del candidato que obtuvo 
el mayor número de votos y expidió la constancia de mayoría y validez del candidato ganador. 

XXI. En sesión extraordinaria del 17 de junio de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG392/2015 por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las Comisiones 
Permanentes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se modifica la integración de la 
Comisión Temporal de Reglamentos y se crea la Comisión Temporal de Presupuesto, en el cual se 
determinó que la Presidencia de la Comisión de Fiscalización estará a cargo del Dr. Ciro Murayama 
Rendón. 

XXII. Que respecto del Instituto Electoral del estado de Colima, el candidato que resultó electo fue el 
postulado por la Coalición integrada por el Partido Revolucionario Institucional, Partido Nueva 
Alianza y el Partido Verde Ecologista de México; inconforme con dicho resultado, el 7 de agosto del 
año en curso, el Partido Acción Nacional, promovió Juicio de Inconformidad ante el Tribunal 
Electoral del estado de Colima, en el que solicitó la nulidad de la elección. 
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XXIII. Con fecha veintidós de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, instancia competente para resolver el asunto, en virtud de que se impugnan los 
resultados del cómputo estatal, dictó sentencia del referido Juicio de Inconformidad 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, de acuerdo a lo siguiente: 

R E S O L U T I V O S 

 PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, identificado con el número de expediente SUP-JDC-1272/2015, al diverso juicio de 
revisión constitucional electoral con la clave SUP-JRC- 678/2015. En consecuencia, se ordena 
glosar copia certificada de los Puntos Resolutivos de la sentencia a los autos del juicio acumulado. 

 SEGUNDO.- Se revoca la sentencia impugnada, así como el Dictamen relativo al cómputo final, la 
calificación y declaración de validez de la elección de Gobernador del estado de Colima, así como 
la Declaración de Gobernador Electo y entrega de constancia al candidato postulado por la 
coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza. 

 TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 59, fracción V de la Constitución 
Política del estado de Colima, y del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se declara la nulidad de la elección de Gobernador del estado de Colima, realizada el 
siete de junio de dos mil quince. 

 CUARTO.- Dese vista a la Legislatura del estado de Colima a efecto de que investigue al Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Social y al Procurador de Justicia, ambos de la entidad federativa 
señalada, por la intervención ya acreditada en el Proceso Electoral dos mil catorce-dos mil quince 
para el cargo de Gobernador. 

 QUINTO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 13, fracción II de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, para que investigue a quien resulte responsable, por la posible utilización indebida de 
los listados nominales aportados ante autoridades jurisdiccionales, acompañando al efecto las 
constancias conducentes. 

 SEXTO.- Proceda la Legislatura del estado de Colima, a la brevedad posible, a convocar a elección 
extraordinaria para Gobernador Constitucional del estado de Colima, en términos de lo establecido 
en el artículo 57 de la Constitución Política del estado de Colima. 

 SÉPTIMO.- En atención a las razones por las que se determinó anular la elección de Gobernador 
en el estado de Colima y al actualizarse los supuestos previstos en el artículo 121, párrafo 2, inciso 
b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se instruye al Instituto Nacional 
Electoral que proceda a organizar la elección extraordinaria. 

XXIV. Con fecha, 4 de noviembre de 2015, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la estado 
de Colima, presentó el Decreto por el que se convoca a elecciones extraordinarias pare el cargo de 
Gobernador del estado de Colima. 

XXV. Con fecha 11 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de 
Colima, en sesión extraordinaria aprobó mediante Acuerdo el Plan y Calendario Integral de la 
elección extraordinaria al cargo de Gobernador del estado de Colima, cuya Jornada Electoral se 
llevará a cabo el próximo diecisiete de enero de 2016. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que de conformidad con el artículo 190, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 
conforme a los procedimientos previstos por la propia ley y de conformidad con las obligaciones 
previstas en la Ley General de Partidos Políticos; además la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General de este 
Instituto por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

8. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

9. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

10. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos 
institutos políticos. 

11. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, establece que la Unidad Técnica 
de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c), e) y g) de la Ley General 
en cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos, aunado a que se deben presentar a la Comisión de Fiscalización 
los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías 
y verificaciones practicadas a los partidos políticos. 

13. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, 
respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de 
Partidos Políticos. 

14. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 
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15. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán por cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días contados a partir 
de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de 
los siguientes tres días concluido cada periodo. 

16. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, primero y segundo párrafo, del Código 
Electoral del estado de Colima, la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto, con la participación de ciudadanos y partidos políticos, conforme a las 
normas y procedimientos que señala la LEGIPE y este Código. En el ejercicio de esa función, serán 
principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización. 

18. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 27 del Código Electoral del estado de Colima, las 
elecciones extraordinarias que se celebren para Gobernador, en los casos del artículo 55 de la 
Constitución, se sujetarán a las bases que contenga la convocatoria que para el efecto expida el 
Congreso y a las disposiciones del Código; excepto el caso previsto en la fracción V del artículo 76 
de la Constitución Federal. 

19. Que de conformidad con el artículo 32 del Código Electoral del estado de Colima, el Congreso, a 
solicitud del Consejo General Local, podrá ajustar o variar los plazos de las diferentes etapas del 
Proceso Electoral ordinario o extraordinario, cuando exista imposibilidad material para su 
realización, debiendo publicar previamente los ajustes o variaciones en el Periódico Oficial del 
Estado. 

20. Que con fecha 4 de noviembre de 2015, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
estado de Colima, presentó el Decreto por el que se convoca a elecciones extraordinarias para el 
cargo de Gobernador del estado de Colima. 

21. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

22. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

23. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso d) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con diez días para revisar los informes de campaña de los 
partidos, coaliciones y candidatos independientes. Dicho plazo empezará a computarse, al día 
siguiente de la fecha límite para su presentación. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización, en el caso de la revisión de los informes de campaña, se deberán presentar las 
aclaraciones o rectificaciones correspondientes en un término de cinco días, y una vez transcurrido 
el plazo antes descrito, la Unidad Técnica de Fiscalización contará con diez días hábiles para 
presentar el Dictamen y la Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de 
seis días, sea presentado para su aprobación al Consejo General. 

25. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o 
elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, derivado de 
lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes de la fecha 
de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, los partidos, 
coaliciones y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la Unidad Técnica, a más 
tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las que se quieran manifestar. 
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26. Que los informes de campaña que presenten los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes deberán efectuarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General 
de Partidos Políticos. Sin embargo la fiscalización de las campañas del Proceso Electoral 
extraordinario 2015-2016 en el estado de Colima, contemplaría dos informes a presentarse, como 
se advierten a continuación las fechas de presentación y revisión: 

Entidad Tipo de informe Periodo 

fiscalizado 

Fecha límite de 

entrega de 

sujetos 

obligados 

Notificación de 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización  

Aprobación del 

Consejo General 

         

C
o

li
m

a
 

INFORMES DE 

CAMPAÑA 

GOBERNADOR 

30 días 
3 días 

naturales 
10 días naturales 5 días naturales    

1er. Informe 

10 de diciembre 

del 2015 al 8 de 

enero de 2016. 

11 de enero de 

2016 

21 de enero de 

2016. 

26 de enero de 

2016. 
   

 

C
o

li
m

a
 

INFORMES DE 

CAMPAÑA 

GOBERNADOR 

5 días 3 días naturales 10 días naturales 5 días naturales 10 días naturales 6 días naturales 6 días 

naturales 

2o. Informe 
9 al 13 de enero 

de 2016. 

16 de enero de 

2016 

26 de enero de 

2016. 

31 de enero de 

2016. 

10 de febrero de 

2016. 

16 de febrero de 

2016. 

22 de febrero de 

2016. 

 

27. Que del análisis al calendario de las etapas del Proceso Electoral Local, se considera necesario 
establecer plazos uniformes para la presentación y revisión de informes de campaña de los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes para la elección a 
Gobernador del estado de Colima, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta 
forma el desarrollo de la presentación y revisión de los ingresos y egresos realizados durante la 
etapa de campaña, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como 
la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma 
aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
mismos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, la presentación de un segundo informe de campaña con información de cinco días, 
impediría a los partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes, así como a 
la autoridad administrativa, presentar y revisar respectivamente, de forma integral los referidos 
informes, ya que al contar con un periodo tan corto entre la presentación del primero y segundo 
informe, los sujetos obligados se verían obligados a generar estados financieros y presentar 
documentación por tres días, lo cual resulta materialmente imposible y rompería con el principio de 
integralidad previamente referido. 

28. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para presentación y revisión de los informes de campaña, de los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, así como a la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 2015-2016 en el estado de Colima. 

29. Durante la Trigésima Primera sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 23 
de noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciado Javier Santiago Castillo y el 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
fue aprobado el presente Acuerdo para ser sometido a la consideración del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
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30. El 20 de mayo de 2015 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG299/2015, por el que se aprueban los Lineamientos que se deberán observar para el 
reporte de operaciones y la fiscalización de los ingresos y gastos relativos a las actividades 
realizadas el día de la Jornada Electoral. En tal virtud, los gastos que se generen en la Jornada 
Electoral deberán ser reportados en los términos que se indican en dichos Lineamientos. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 
190, numeral 2; 192, numerales 1, incisos a), d) e) 2 y 3; 196, numeral 1, 199 y 428 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 79, numeral 1, inciso b) y 80, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el ajuste a los plazos para la presentación y revisión de los informes de campaña, 
de los partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes al cargo de Gobernador, así 
como a la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, correspondientes al Proceso 
Electoral extraordinario 2015-2016 en el estado de Colima, en los términos siguientes: 

Entidad Tipo de informe 
Período 

fiscalizado 

Fecha límite de 

entrega de 

sujetos 

obligados 

Notificación de 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación del 

Consejo General 

         

C
o

li
m

a
 

INFORMES DE 

CAMPAÑA 

GOBERNADOR 

35 días 3 días naturales 10 días naturales 5 días naturales 10 días naturales 6 días naturales 
8 días 

naturales 

1er. y único 

Informe 

10 de diciembre 

del 2015 al 13 de 

enero de 2016. 

16 de enero de 

2016 

26 de enero de 

2016. 

31 de enero de 

2016. 

10 de febrero de 

2016. 

16 de febrero de 

2016. 

24 de febrero de 

2016. 

 
SEGUNDO.- El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de Campaña de 

los partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos independientes al cargo de Gobernador, 
correspondientes al Proceso Electoral extraordinario 2015-2106 en estado de Colima, deberán contener los 
apartados siguientes: 

1.  Informes de Campaña de los candidatos de partidos políticos o coaliciones al cargo de Gobernador 
en estado de Colima. 

2.  Informes de Campaña de los candidatos independientes al cargo de Gobernador en estado de 
Colima. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que lleve a cabo las acciones 
administrativas a que haya lugar, a efecto de dar cabal cumplimiento al presente Acuerdo y en ese tenor lo 
notifique a los Partidos Políticos que contiendan para la elección a cargo de gobernador en el estado de 
Colima durante el proceso de elección extraordinaria 2015-2016. 

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente 
Acuerdo al Vocal Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Colima, para que notifique el presente Acuerdo al 
Organismo Público Local del estado y a los partidos políticos y aspirantes a candidatos independientes, que 
contiendan en la elección extraordinaria local 2015-2016 al cargo de Gobernador en Colima. 

QUINTO.- Entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

SEXTO.- Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización. 

SÉPTIMO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página electrónica del Instituto 
Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de noviembre 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1000/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 
Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas 
estatales. El Decreto correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. Mediante Acuerdo INE/CG100/2014, de 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 
como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 
Procesos Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales, de conformidad con 
el Artículo Octavo Transitorio del decreto referido en el Antecedente I de este Acuerdo. 

IV. El 7 de octubre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG184/2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral expidió el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Nacional Electoral. 

V. El 3 de septiembre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG830/2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral acordó que este Instituto continuaría ejerciendo las atribuciones en los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016, conforme con el vigente Acuerdo INE/CG100/2015 y determinó las 
acciones necesarias para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015- 2016. 

VI. Con motivo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016 que ya se están celebrando y en los 
que el Instituto Nacional Electoral ha empezado a tener participación en ejercicio de sus 
atribuciones, diversos partidos políticos con registro local han manifestado su interés para intervenir 
en las sesiones que celebren los Consejos Locales y Distritales de este Instituto. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Además que el Estado deberá prevenir, las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

3. La citada disposición constitucional determina a su vez en el párrafo segundo que el Instituto 
Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la Ley Electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 
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4. Conforme con los artículos 41, Base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 32, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral, la capacitación electoral; la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales; el padrón 
y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 
y producción de materiales electorales; la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos, y las demás que determine la ley. 

5. El artículo 5, párrafos 1 y 2, del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
que la aplicación de las normas corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia al 
Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. Y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

6. El artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera 
para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

7. El artículo 30, párrafo 2, del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

8. El artículo 31, párrafo 4, del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

9. El artículo 34, párrafo 1, de la Ley General, determina que el Instituto Nacional Electoral cuenta con 
órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

10. El artículo 35 del ordenamiento legal citado, prevé que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

11. El artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj), de la Ley de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio 
de las facultades y atribuciones del Instituto; así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en esa Ley o en otra legislación aplicable. 

12. En términos de lo señalado en el artículo 207, de la Ley General, el Proceso Electoral es el 
conjunto de actos ordenados por la Constitución y la Ley, realizados por las autoridades 
electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, tanto federal como de las 
entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

13. Derivado de la reforma constitucional en materia política-electoral y la expedición de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tiene facultades para 
ejercer funciones en los Procesos Electorales Federales y Locales. 

14. Para dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Constitución y la Ley, respecto de los 
Procesos Electorales Locales, tal y como se estableció en el Acuerdo INE/CG896/2015, por el que 
se ratifica en su cargo a las Consejeras y los Consejeros Electorales propietarios y suplentes, para 
integrar los 12 Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral, de las entidades de Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, para los Procesos Electorales Locales 2015-2016, es necesaria la 
instalación de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, órganos a través 
de los cuales se toman decisiones fundamentales, que impactan en el desarrollo de dichos 
procesos electorales. 
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15. Este Consejo General considera pertinente reformar el Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, toda vez que se estima que es procedente dar 
voz ante los mismos, a los partidos políticos y candidatos independientes, ambos con registro local, 
en el respectivo ámbito geográfico, en el entendido de que son órganos delegacionales encargados 
de tomar las principales determinaciones sobre el ejercicio de las atribuciones del Instituto en los 
Procesos Electorales Locales, en tanto es dicho instrumento normativo el que regula la integración 
y funcionamiento de dichos órganos desconcentrados. 

 Bajo ese contexto, es importante recordar que de conformidad con los artículos 65, párrafo 1, y 76, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Consejos Locales y 
Distritales se integran por el Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, representantes de 
los Partidos Políticos Nacionales y el Secretario del Consejo, así como que el artículo 393, 
párrafo 1, inciso f), del citado cuerpo normativo, prevé como una de las prerrogativas y derechos de 
los candidatos independientes registrados, designar representantes ante los órganos del Instituto. 

 Sin embargo, la Ley General de Partidos Políticos, de aplicación general en todo el territorio 
nacional, en su artículo 23, párrafo 1, inciso j), reconoce a los partidos políticos el derecho de 
nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable. 

 En ese sentido, en el caso de la representación de los partidos políticos y los candidatos 
independientes en los órganos delegacionales y subdelegaciones de este Instituto, se encuentra 
regulada en el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 7 de octubre de 2014, en el cual no se 
encuentra contemplada la participación de los partidos políticos ni candidatos independientes, 
ambos locales. 

 Ello es así, pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, apartado IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas contarán con su 
Organismo Público Local dotado de autonomía para la organización de sus elecciones y es en 
dichos órganos electorales locales, en los que los institutos políticos y candidatos independientes 
con registro local tienen expedito su derecho para participar en el desarrollo de la elección. 

 Ahora bien, acorde con lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado B, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, párrafo 1, inciso a), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral: 

 La capacitación electoral; 

 La geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su división 
en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras; 

 El padrón y la lista de electores; 

 La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

 La emisión de reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales, y 

 La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

 En ese sentido, dado que los órganos delegaciones del Instituto en las entidades federativas y los 
subdelegacionales en los Distritos electorales están a cargo de la implementación de estas 
funciones; que es en los Consejos Locales y distritales del Instituto, en donde se toman las 
determinaciones para dar cumplimiento a sus atribuciones en relación con los Procesos Electorales 
Locales, y que dichas decisiones impactan directamente en su organización, a efecto de dotar de 
certeza, transparencia y legalidad a cada uno de los procedimientos en que deba tener intervención 
este Instituto, se estima necesario que en los estados en donde se encuentre en curso un Proceso 
Electoral de carácter local y en las sesiones en las que se aborden temas relacionados con dicho 
Proceso Electoral, se cuente con la participación de los partidos políticos y candidatos 
independientes (en el ámbito de la elección en que participan) que se encuentren registrados ante 
los Organismos Públicos Locales. 
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En el entendido de que tendrían derecho a voz, en las sesiones de los Consejos Locales y 
Distritales de este Instituto, a fin de brindarles la oportunidad de manifestar lo que a su derecho 
convenga, en el desahogo de los puntos del orden día de las sesiones de dichos consejos, 
relacionados con el Proceso Electoral en el que participan. 

En este sentido, la participación de los representantes de los partidos políticos y candidatos 
independientes con registro local, se justifica en términos del artículo 207 de la Ley General, que 
señala que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y la Ley, 
realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos. 

Atento a ello, esta autoridad tiene la obligación de garantizar el ejercicio de los derechos que 
corresponden a los Partidos Políticos Nacionales y locales en el ámbito de su competencia, así 
como de los candidatos independientes registrados, de acuerdo a lo establecido en la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Por tanto, al ser uno de los derechos de los partidos políticos y candidatos independientes con 
registro local, nombrar representantes ante los órganos electorales, dicha representación debe ser 
garantizada por las leyes o Reglamentos correspondientes, con el objeto de hacer efectivo el 
derecho, en lo referente a su intervención frente a las autoridades y defensa de sus intereses. 

Ello, tomando en cuenta que la figura de los representantes tiene sentido en la medida en la que 
puedan hacerse presentes en los órganos deliberativos de las autoridades electorales, donde se 
toman decisiones que eventualmente les afectan, como actores políticos. 

Incluso, podrían participar con derecho a voz en el pleno de dichos órganos, pues la elección en la 
que finalmente este Instituto está interviniendo, es de índole local, en la cual los partidos políticos y 
candidatos independientes con registro estatal deben velar por sus intereses y ser copartícipes del 
desarrollo del proceso. 

En consecuencia, se estima procedente otorgar participación a los representantes de partido con 
registro local, para que previa solicitud, acudan con derecho a voz a las sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales, cuando por virtud de ley o derivado del ejercicio de la facultad de asunción, el 
Instituto Nacional Electoral, organice el Proceso Electoral local o alguna de sus etapas, a efecto de 
que puedan fijar su postura en la defensa de los intereses de su partido en el desahogo de los 
puntos del orden del día en la sesión que corresponda. Lo mismo que para los candidatos 
independientes registrados ante los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de la elección en 
que contienden. 

Bajo ese contexto, los partidos políticos y candidatos independientes con registro local, que se 
encuentren acreditados ante los Organismos Públicos Locales, en donde se lleve a cabo un 
Proceso Electoral local, deberán presentar ante el Instituto la constancia respectiva, conjuntamente 
con la solicitud de nombramiento de representantes para participar en las sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales que correspondan. Ello, con el objeto de dotar de certeza a la figura de la 
representación de los partidos políticos y candidatos independientes locales ante este Instituto, 
tomando en cuenta que en términos de lo establecido en el artículo 9, párrafo 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como las respectivas legislaciones locales, dichos Organismos 
cuentan con la atribución de otorgar el registro a los institutos políticos y candidatos independientes 
locales, en consecuencia una vez verificada su calidad, será procedente la emisión de la 
acreditación. 

Ahora bien, en términos de los artículo 3, párrafo 1, y 9, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de 
Partidos Políticos, los partidos políticos con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo que para 
el caso de aquellos partidos con registro local que tengan intervención en las sesiones de los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto, no recibirán prerrogativas de parte de este Instituto, 
pues ello en su caso, corresponde otorgarlo a los Organismos Públicos Locales ante los cuales se 
encuentren acreditados. 

Bajo ese contexto, para hacer efectiva la representación de los partidos políticos y candidatos 
independientes con registro local, con fundamento en lo señalado en el artículo 42, párrafo 1, del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, se estima necesaria su 
modificación a fin de garantizar plenamente la intervención de los partidos políticos estatales, 
exclusivamente en los procesos de carácter local, en los que intervenga el Instituto Nacional 
Electoral. 
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Cabe precisar que la decisión es acorde con el criterio de la Sala Superior, contenido en la tesis 
LXVI/2015 titulada, CANDIDATOS INDEPENDIENTES. ALCANCES DE LOS DERECHOS DE SUS 
REPRESENTANTES PARA EJERCER SU FUNCIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, en la que ha precisado que es derecho de éstos, nombrar representantes ante los 
órganos electorales. 

Asimismo, en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado como SUP-RAP-92/2014 y 
sus acumulados SUP-RAP-95/2014 y SUP-RAP-96/2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó modificar el Reglamento de Sesiones del propio órgano 
máximo de dirección, bajo la siguiente argumentación: 

“SEXTO. Estudio de fondo. 

[…] 

Tesis. 

Este Tribunal considera que es sustancialmente fundado el planteamiento de los 
actores, porque el reglamento impugnado no regula debidamente los derechos de 
los representantes de los candidatos independientes. 

Lo anterior, porque a partir de la interpretación Constitucional, sistemática legal, y 
funcional de las candidaturas independientes, se advierte que tienen derecho a 
designar representantes ante los órganos electorales, con plenos derechos para 
garantizar el ejercicio de sus funciones, lo que en el caso no ocurre, por tanto, lo 
procedente es modificar el Reglamento. 

Demostración. 

Postulados constitucionales y legales del tema. 

En efecto, para justificar la tesis que se sostiene, el punto de partida es que en el 
sistema jurídico mexicano actual, se ha reconocido plenamente lo siguiente: 

Los ciudadanos tienen derecho a solicitar el registro para participar como candidatos 
independientes en las elecciones constitucionales, siempre que cumplan con las 
condiciones que establezcan la ley, según lo prevé el artículo 35 de la Constitución. 

Las elecciones constitucionales, en las que pueden participar los candidatos 
independientes junto a los candidatos partidistas serán auténticas", lo cual, en 
concepto de este Tribunal requiere, entre otros aspectos, una participación libre 
y una competencia comicial equitativa. 

Para garantizar la defensa de una contienda equitativa, conforme a los artículos 393 y 
396 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reconoce a los 
competidores en el proceso, específicamente a los partidos y a los candidatos 
independientes, entre otros, el derecho legal expreso de nombrar representantes ante 
los órganos electorales. 

Asimismo, el artículo 1° de la Constitución establece que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección..., y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos..., además de 
que el Estado deberá... reparar las violaciones. 

Así, un postulado fundamental del sistema jurídico electoral mexicano para analizar el 
asunto es que los ciudadanos tienen derecho a buscar su participación como 
candidatos independientes en elecciones constitucionales auténticas, siempre que 
cumplan con determinados requisitos legales, y de conseguirlo, para garantizar su 
debida intervención en un proceso equitativo, entre otros, la Legislación Electoral 
expresamente les reconoce el derecho a nombrar representantes ante los órganos 
electorales. 
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Asimismo, dicha representación debe ser efectivamente garantizada por las leyes 
o Reglamentos correspondientes, a través del reconocimiento expreso de los 
derechos de éstos, pues sólo de esa manera se hará efectivo el derecho a ser 
candidato independiente, en lo referente a su intervención frente a las autoridades y 
defensa de sus intereses. 

Ahora bien, la lectura funcional y constitucional de este derecho, tiene la implicación 
jurídica de que los representantes de los candidatos independientes cuenten, a su vez, 
con los derechos necesarios para garantizar jurídicamente la intervención y defensa 
efectiva de sus representados (candidatos independientes) en la contienda electoral y 
los procedimientos correspondientes, por lo siguiente. 

La figura de los representantes de los candidatos independientes, conforme al principio 
del legislador racional, únicamente tiene sentido lógico en la medida en la que les se 
reconozcan derechos plenos para realizar los actos de sus representados, pues dicho 
principio establece que las instituciones y figuras establecidas en la ley deben cumplir 
una función en el sistema, y sólo de esa manera cobraría un significado real la 
existencia de los representantes de los candidatos independientes. 

Asimismo, esta lectura, que reconoce derechos a favor de los representantes de los 
candidatos independientes, es la que resulta más apegada al derecho de los 
candidatos a nombrar un representante, porque la figura de la representación sólo 
tiene sentido jurídico en tanto exista la posibilidad de ejercer, al menos, los 
derechos esenciales de los representados, dada su específica definición en la 
ley. 

De otra manera, sería ilógico que el sistema jurídico hubiera establecido el 
derecho de los candidatos independientes a nombrar representantes, que no 
pudieran ser convocados a las sesiones, recibir información suficiente y 
participar con voz, y con la única implicación de poder asistir a las sesiones de 
los consejos o autoridades electorales, como si su única función fuera la de 
escuchar lo que se decide en torno a la participación de su representado y del 
curso del proceso, pues ello sería evidentemente contrario a la naturaleza 
jurídica de la representación en el ámbito electoral, que ubica a los sujetos como 
autorizados para hacer valer y defender, por lo menos, algún derecho propio del 
representado. 

Máxime, que la posibilidad de escuchar lo que se decide en torno al Proceso Electoral 
está dada en general, sin necesidad de contar con alguna calidad específica, debido a 
que las sesiones de los órganos electorales son públicas, de modo que, lógicamente, 
el carácter de representante de candidato independiente no debe equipararse a esa 
simple condición, sino a la de verdaderos sujetos con poderes suficientes para 
intervenir en las sesiones del consejo, en representación de uno de los protagonistas 
del proceso comicial. 

De igual forma, la existencia de derechos a favor de los representantes de los 
candidatos independientes, se constata en la interpretación sistemática de los artículos 
379 y 393 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Esto, porque del primero de los preceptos (artículo 379), se advierte que quienes 
tienen la calidad de aspirantes a candidatos independientes, únicamente tienen 
derecho a designar representantes sin derecho a voz o intervenir en las sesiones, en 
cambio, el segundo de los preceptos (artículo 393), para el caso de los que ya cuentan 
con la condición de candidatos independientes, abiertamente reconoce el derecho a 
nombrar un representante, sin negarse el derecho de voz, sólo con la precisión de que 
la designación será en los términos que disponga la ley, de la cual, cabe advertir no se 
sigue alguna restricción expresa en tal sentido. 

De manera que, evidentemente, la lectura que resulta más razonable en el contexto de 
los preceptos legales mencionados, es la que reconoce que, los representantes de los 
candidatos independientes registrados sí tienen, entre otros, derecho a voz en las 
sesiones de los órganos electorales, a diferencia de los representantes de quienes 
únicamente tienen el carácter de aspirantes, que expresamente tienen limitada es 
prerrogativa. 
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Incluso, a partir de dicha interpretación lógicamente puede inferirse que los derechos 
de los representantes de los candidatos independientes no se limitan a participar con 
derecho de voz en las sesiones, sino que esto incluye aquellos que constituyen 
presupuestos jurídicos necesarios para su ejercicio, como son el derecho a ser 
convocado a las sesiones, a recibir los puntos del día y los anexos correspondientes, a 
efecto de estar en condiciones de participar, en caso de ser necesario, con los 
elementos suficientes para tal efecto. 

De igual forma, la lectura a favor de la existencia de atribuciones y derechos para los 
representantes de los candidatos independientes es sistemáticamente congruente con 
lo previsto en el artículo 13, inciso d) de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que autoriza a los representantes para interponer 
los medios de impugnación a nombre del candidato independiente representado. 

En suma, a efecto de entender acordes a la Constitución y la Ley, así como 
funcionales las disposiciones reglamentarias impugnadas, su lectura debe orientarse a 
favorecer el reconocimiento y garantía de los derechos de los representantes de los 
candidatos independientes para la oportuna intervención y defensa efectiva dé sus 
representados ante los órganos electorales. 

En mérito de lo anterior, se pone de relieve que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, señaló que los candidatos independientes tienen la posibilidad de tener un representante en 
los órganos de decisión de los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, y así, formar parte de 
los procesos deliberativos que se originen en el seno de éstos. 

En consecuencia, se estima necesario adicionar en el Reglamento, las precisiones conducentes para 
clarificar que la referencia a los candidatos independientes, también alude a los que tienen registro de índole 
local. 

En ese tenor, los representantes de los candidatos independientes con registro local, en el ámbito de la 
elección en la que contienden, tendrán los mismos derechos que ya se encontraban reconocidos en el 
reglamento, a los que gozaban de la acreditación nacional, respecto de la participación del Instituto Nacional 
Electoral en los procesos electorales en los que contiendan. 

Lo anterior, considerando que los partidos políticos estatales están facultados únicamente para participar 
en Procesos Electorales Locales, tal como se desprende de la Tesis de Jurisprudencia 14/2000, emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que establece: 

PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES. ESTÁN IMPEDIDOS LEGALMENTE PARA 
PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES FEDERALES 

En conformidad con el sistema electoral mexicano, no existe base legal alguna que 
permita a los partidos políticos estatales participar en las elecciones federales. El 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
respecto a los partidos políticos, que: ... la ley determinará las formas específicas de 
su intervención en el Proceso Electoral .... En concordancia con dicho precepto, el 
artículo 175, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone que: Corresponde exclusivamente a los Partidos Políticos 
Nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular. Por otra parte, para ser diputado federal o senador de la República, los 
artículos 50 a 59 constitucionales establecen una serie de requisitos y procedimientos 
que evidencian, que el partido político que postula candidatos a esos cargos tiene una 
cobertura amplia, a nivel nacional, y no una mínima, regional, municipal o estatal, pues 
quienes logran obtener dichos cargos, representan a la nación y no a un grupo 
regional, municipal o estatal; lo contrario rompería el sistema sobre el que descansan 
la estructura y la composición del Congreso de la Unión. En concordancia con dicho 
sistema federal, los artículos 41 y 116 del propio ordenamiento delimitan el régimen 
competencial en los Procesos Electorales Federales y locales. Es cierto que en la 
Base I del artículo 41 citado se establece, que los partidos políticos son entidades de 
interés público; que tienen como fin promover la vida democrática y que, como 
organizaciones de ciudadanos, deben hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. Sin embargo, ello no quiere decir que los partidos políticos estatales, 
por el simple hecho de serlo y porque la Constitución los dota de las citadas 
características, puedan participar en las elecciones federales, en virtud de que por las 
razones anotadas, tal participación está reservada para los Partidos Políticos 
Nacionales. 
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Ahora, si bien es cierto, el ámbito de actuación y representación de los partidos políticos y candidatos 

independientes locales, se encontraba acotado a su participación en la entidad federativa en la que la 

autoridad electoral otorgó su registro, lo cierto es que, derivado de la reciente reforma Constitucional y Legal, 

el Instituto Nacional Electoral tiene injerencia en el desarrollo de los Procesos Electorales Locales y por ende, 

es válido que dichos actores tengan participación en sus órganos de decisión en el ámbito local que 

corresponda, porque finalmente, las decisiones que se adopten podrán repercutir en el desarrollo de la 

elección, en donde han ganado su derecho a participar. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 

artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 1 y 2; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 4; 34, párrafo 1; 35; 36, párrafo 

1; 44, párrafo 1, incisos a) y jj); de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y transitorio 

Sexto de dicha Ley; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se modifica el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, en los siguientes 

términos: 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

… 

ARTÍCULO 3. 

Glosario. 

1. Se entenderá por: 

… 

i) Representantes: Los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales; 

… 

l) Candidato independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral estatal o nacional el 

Acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establecen las leyes respectivas; 

… 

p) Representantes locales: Representantes de los partidos políticos estatales con registro local; 

q) Representantes de los candidatos independientes: Representantes de los candidatos independientes 

registrados ante el Consejo o autoridad correspondiente, y 

r) OPLE: Órgano Público Local Electoral 

Artículo 4. 

Integración 

… 

2. Los Consejos Locales y Distritales también se integrarán con los representantes de los candidatos 

independientes acreditados ante la autoridad nacional o, en su caso, la local. 

… 

4. Asimismo los Partidos Políticos estatales o los candidatos independientes con registro local, podrán solicitar la 

participación de sus representantes ante los Consejos Locales y Distritales, en las elecciones locales, cuando el 

Instituto organice el Proceso Electoral local o alguna de sus etapas. Para tal efecto, deberán presentar la 

documentación emitida por el OPLE en la que los acredite como personas facultadas para tal efecto. 

… 
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Artículo 5 Bis. 

De los nombramientos de los representantes de los partidos políticos estatales o los candidatos 

independientes con registro local. 

1. Los partidos políticos con registro local, podrán nombrar, respecto de la participación del Instituto Nacional 

Electoral en los procesos electorales estatales, un representante propietario y un suplente, para asistir a las 

sesiones del Consejo Local o Distrital respectivo. Igual derecho asiste a los candidatos independientes locales, en 

el ámbito de la elección en que contienden. En caso de sustitución deberá informarse por escrito con al menos 

veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la sesión y contarán, como mínimo, con los derechos 

siguientes: 

a) Ser convocados a las sesiones con las formalidades y documentación correspondiente; 

b) Integrar las sesiones como parte del órgano; 

c) Hacer uso de la voz en las sesiones, sin derecho a votar, y 

d) Ser formalmente notificados de los acuerdos emitidos, con la documentación correspondiente. 

… 

II. DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 

ARTÍCULO 9. 

Atribuciones de los Representantes. 

… 

2. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes con registro local, tendrán las 

atribuciones señaladas en este artículo, únicamente por lo que hace a las actividades vinculadas a los Procesos 

Electorales Locales señaladas en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, o que por el ejercicio de las facultades especiales de asunción o atracción ejerza el 

Instituto. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su aprobación por 

el Consejo General. 

Tercero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a los Consejos 

Locales y Distritales de este Instituto, así como a los Organismos Públicos Locales, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

Cuarto.- Los partidos políticos locales y los candidatos independientes locales tendrán representación 

ante los Consejos Locales y Distritales del Instituto una vez que hayan obtenido su acreditación ante los 

mismos. 

Quinto.- Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

la página de internet del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 

noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia emitida 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-791/2015, se da respuesta a la consulta planteada por el 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General, relacionada con el 
plazo para presentar acuerdo de candidatura común, para la elección extraordinaria de Gobernador en el Estado 
de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1003/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SUP-RAP-791/2015, SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA PLANTEADA POR EL REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL, RELACIONADA 

CON EL PLAZO PARA PRESENTAR ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia político-electoral y por el que se establece la extinción del Instituto 
Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

2. El inciso a), del párrafo segundo, del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el Instituto Nacional Electoral podrá asumir 
directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponden a los 
órganos electorales locales. 

3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que abroga al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. El 6 de junio de 2014, el H. Congreso del estado de Colima, aprobó el Decreto No. 315, mediante el 
cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones del Código Electoral del estado de 
Colima. El mismo fue publicado en el Periódico Oficial del estado de Colima el catorce de junio 
siguiente. 

5. El 14 de octubre de 2014, inició el Proceso Electoral Local 2014-2015, en el estado de Colima, para 
elegir entre otros, al Gobernador de la citada entidad federativa. 

6. El 7 de junio del año en curso, se llevó a cabo la Jornada Electoral, para elegir, entre otros, al 
Gobernador del estado de Colima. 

7. Del 12 al 14 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral Local, realizó el cómputo 
estatal de la Elección de Gobernador del estado de Colima, llevó a cabo el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas instaladas para esa Elección y al finalizar realizó de nueva cuenta el cómputo 
estatal de la Elección de Gobernador, declaró la validez de la Elección y en consecuencia expidió la 
constancia de mayoría al candidato postulado por la Coalición integrada por los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

8. Inconformes con lo anterior, entre el 13 y el 17 de junio del año en curso, los Partidos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional, Nueva Alianza y la Coalición integrada por los partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, interpusieron sendos juicios de 
inconformidad ante el Tribunal Electoral del estado de Colima. Los mismos que fueron radicados bajo 
la clave JI-01/2015 y acumulados. 

9. El 7 de agosto de 2015, el Tribunal Electoral del estado de Colima, resolvió los juicios de 
inconformidad identificados con la clave JI/01/2015 y acumulados, en el sentido de declarar la validez 
de la votación emitida en todas las casillas que fueron materia de impugnación y en consecuencia 
declarar improcedente la pretensión de invalidar la Elección de Gobernador del estado de Colima. 
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 En contra de tal determinación, el 11 de agosto siguiente, se presentaron dos medios de 
impugnación por parte del Partido Acción Nacional y Jorge Luis Preciado Rodríguez, mismos que 
fueron radicados ante la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(en adelante Sala Superior), bajo los números de expediente SUP-JRC-678/2015 
y SUP-JDC-1272/2015, respectivamente. 

10. El 30 de septiembre del año en curso, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se crea con carácter temporal la Comisión para el 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016” identificado con la clave 
INE/CG861/2015. 

11. El 22 de octubre siguiente, la Sala Superior resolvió los juicios identificados con las claves 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, en los que determinó, entre otras cosas, declarar la 
nulidad de la Elección de Gobernador del estado de Colima, y se instruyó a este Instituto a que 
procediera a organizar la elección extraordinaria. 

12. El 30 de octubre del año en curso, en sesión extraordinaria fue aprobado el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se asume directamente y con lo que se inicia la 
realización de las actividades propias de la función electoral inherente a la Elección Extraordinaria en 
el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión constitucional electoral 
SUP-JRC-678/2015 y su ACUMULADO” identificado con la clave INE/CG902/2015. 

13. Mediante Decreto No. 09, aprobado el 4 de noviembre de 2015, y publicado en el Periódico Oficial 
del estado de Colima el 7 de noviembre siguiente, el H. Congreso del estado de Colima expidió la 
convocatoria a elecciones extraordinarias para elegir al Gobernador del estado de Colima. 

14. En sesión extraordinaria de 11 de noviembre del presente año, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan y Calendario Integral para la 
Elección Extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, en cumplimiento al Acuerdo 
INE/CG902/2015 y a la convocatoria emitida por el Congreso de dicha Entidad Federativa”, 
identificado con la clave INE/CG954/2015. 

15. Mediante el oficio PGA-636/2015, de 18 de noviembre de 2015, recibido en misma fecha en la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática realizó una consulta relativa al plazo para presentar Acuerdo de candidatura común, 
para la Elección Extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima. 

16. El 19 de noviembre siguiente, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5451/2015, el Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos dio respuesta a la consulta mencionada. 

17. Inconforme con lo anterior, el 20 de noviembre siguiente, el representante propietario del Partido de 
la Revolución Democrática, presentó un recurso de apelación, mismo que fue radicado ante la Sala 
Superior bajo el número de expediente SUP-RAP-791/2015. 

18. El 2 de diciembre del año en curso, la Sala Superior resolvió el recurso de apelación identificado con 
la clave SUP-RAP-791/2015, al tenor del siguiente Punto Resolutivo: 

III. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se REVOCA el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5451/2015 emitido por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral en relación 
a la consulta planteada por el Partido de la Revolución Democrática relacionada con el 
plazo para presentar el acuerdo de candidatura común dentro del marco de la elección 
extraordinaria de Gobernador a celebrarse en el estado de Colima, para los efectos 
precisados en la presente ejecutoria. 

19. En sesión extraordinaria urgente efectuada el seis de diciembre de 2015, la Comisión para el 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, conoció y aprobó por unanimidad el 
anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 
acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
791/2015, se da respuesta a la consulta planteada por el representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática relacionada con el plazo para presentar Acuerdo de candidatura común 
para la Elección Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 

primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, que 

es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y que tiene como 

principios rectores en el ejercicio de sus funciones la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el 

Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 

requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 

Nacional Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 

Instituto. 

4. En el artículo 42, párrafo 1, de la citada Ley General, se establece que el Consejo General integrará 

las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 

5. En el Punto de Acuerdo Segundo, párrafo primero, punto 4) del Acuerdo INE/CG861/2015, por el que 

se creó, con carácter temporal la Comisión para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 

2015-2016, se estableció que, entre otras, dicha Comisión tendría la función de dar seguimiento a los 

procesos electorales extraordinarios a celebrarse en 2015 y 2016. 

6. En el Punto de Acuerdo Tercero del Acuerdo del Consejo General identificado con la clave 

INE/CG902/2015, por el que se asumió directamente y con lo que se inició la realización de las 

actividades propias de la función electoral inherente a la elección extraordinaria de Gobernador en el 

estado de Colima, se señala que: 

(…) 

Tercero.- La legislación aplicable para la organización de la elección extraordinaria 

objeto del presente Acuerdo, será la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y, en su caso, el Código Electoral del estado de Colima, así como los 

Acuerdos específicos emitidos por este Consejo General. Se faculta a la Comisión de 

Seguimiento para los Procesos Electorales Locales que resuelvan cualquier cuestión de 

interpretación respecto de la forma en que se habrá de aplicar la legislación general o 

estatal respecto de un tema en específico, en el entendido de que si dicha interpretación 

implica la emisión de un criterio normativo y no meramente instrumental u operativo, 

propondrá el Proyecto de Acuerdo al Consejo General para que éste resuelva. 

(…) 

7. En relación con el punto anterior de Acuerdo, al resolver el expediente SUP-REP-565/2015, la Sala 

Superior determinó que el mismo debía modificarse, para el efecto de considerar que la legislación 

sustantiva aplicable para la organización de la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de 

Colima, sería el Código Electoral de Colima. 
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8. Mediante el oficio PGA-636/2015, de 18 de noviembre del año en curso, recibido en misma fecha en 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, realizó la siguiente consulta: 

En el marco de la próxima elección extraordinaria de gobernador en el estado de 
Colima, consulto a usted la fecha para registrar Candidatura Común para dicha elección, 
tomando en consideración que la figura se encuentra prevista en el artículo 136 numeral 
III del Código Electoral del estado de Colima, mismo que establece que: 

(…) 

Se transcribe 

(…) 

Lo anterior, toda vez que el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO 
INTEGRAL PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE COLIMA, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/CG902/2015 Y A LA 
CONVOCATORIA EMITIDA POR EL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, 
no contempla la fecha para el registro de candidaturas comunes. 

(…) 

9. De los considerandos vertidos en la sentencia dictada por la Sala Superior en el expediente 
SUP-RAP-791/2015 se advierte que debe ser la Comisión de Seguimiento para los Procesos 
Electorales Locales quien atienda la consulta formulada por el representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática ante el Consejo General, y actúe de conformidad a lo previsto en el 
Acuerdo INE/CG902/2015: 

(…) 

En consecuencia, los procedente es revocar el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5451/2015 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en relación a la 
consulta planteada por el Partido de la Revolución Democrática relacionada con el plazo 
para presentar el Acuerdo de candidatura común dentro del marco de la elección 
extraordinaria de Gobernador a celebrarse en el estado de Colima, a efecto de que con 
fundamento en el Acuerdo INE/CG902/2015 sea la Comisión de Seguimiento para los 
Procesos Electorales Locales quien atienda la consulta formulada por el recurrente y 
actúe de conformidad a lo previsto en dicho Acuerdo. 

(…) 

No obstante la competencia originaria de la Comisión resolver la consulta, dado el grado 
de avance del Proceso Electoral en el estado de Colima —en especial respecto a los 
plazos para el registro de candidaturas— y tomando en cuenta que, de conformidad con 
el artículo 42, numeral 1 de la Ley de la materia, las comisiones temporales forman parte 
del Consejo General, es procedente que el máximo órgano de decisión del Instituto 
Nacional Electoral se pronuncie sobre la consulta planteada. 

10. En cuanto a la consulta formulada por el Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática, resulta relevante señalar que el 6 de junio de 2014, el H. Congreso del estado de 
Colima, aprobó el Decreto No. 315, mediante el cual se realizaron diversas reformas al Código 
Electoral del estado de Colima, entre las cuales destaca la desaparición de la figura de candidaturas 
comunes: 

D E C R E T O No. 315 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba 

(…) 

así como derogar los artículos 13 y 14; el párrafo tercero del artículo 24; la denominación 
del Capítulo VIII del Título Segundo, del Libro Segundo; los artículos 70, 71, 75, 76, 77, 
78, 79, 80; la nomenclatura y denominación de la Sección Primera DE LAS 
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COALICIONES y Sección Segunda DE LAS CANDIDATURAS COMUNES, ambas del 
Capítulo X, del Título Segundo, del Libro Segundo; el artículo 86; el segundo párrafo del 
artículo 90; el artículo 105; las fracciones VI y IX del artículo 124; el artículo 131; la 
fracción III del artículo 158; el artículo 159; el inciso a) de la fracción II del artículo 163; la 
denominación del Capítulo V DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, 
UBICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, del Título 
Segundo, del Libro Cuarto; los artículos 183; 184; 185; 186; 187; 188; 189; 195; 196; 
197; 198; las fracciones V, VI, VII, VIII, X y, el segundo párrafo del artículo 255; la 
denominación del Título Primero del Libro Sexto, todos del Código Electoral del estado 
de Colima, para quedar como sigue: 

(Nota. El subrayado es propio) 

11. De los diversos razonamientos vertidos por los Legisladores Locales al momento de aprobar el 
Decreto No. 315 se advierte que su intención era homologar a la Legislación Electoral Federal y por 
tanto desaparecer las candidaturas comunes, como se advierte de lo siguiente: 

Considerando cuarto. 

Otra medida que se propone es la desaparición de la figura de la candidatura común, 
prevaleciendo la figura de la coalición bajo la cual los Partidos Políticos que así lo 
decidan podrán coaligarse para postular candidaturas de convergencia en las elecciones 
locales. Esto busca propiciar la certeza y la intransferibilidad del voto del ciudadano, 
persiguiendo en todo momento garantizar que ese derecho y deber cívico de la 
ciudadanía se ejerza bajo figuras jurídicas que garanticen su efectivo ejercicio y no que 
propicien la confusión. 

(Nota. El subrayado es propio) 

Considerando octavo. 

De las coaliciones 

El Código Electoral del Estado prevé como formas de participación política de los 
partidos políticos las figuras de la coalición y candidatura común. Sin embargo, la Ley 
General de Partidos Políticos sólo prevé la figura de la coalición, por lo que se deberá 
adoptar esta medida en la legislación local de manera íntegra a fin de respetar las 
disposiciones que en la materia rigen a nivel nacional, luego entonces dejarán de existir 
en Colima las candidaturas comunes. 

(Nota. El subrayado es propio) 

12. Si bien los artículos 82, fracción VI, 136, fracción I y 142, párrafo segundo, del Código Electoral del 
estado de Colima, que a continuación se transcriben, continúan haciendo mención a la figura de las 
candidaturas comunes: 

ARTÍCULO 82.- Los PARTIDOS POLÍTICOS podrán coaligarse para postular 
candidaturas de convergencia en las elecciones locales, siempre que hayan participado, 
cuando menos, en la elección inmediata anterior, de conformidad con las siguientes 
bases 

VI. Los PARTIDOS POLÍTICOS o coaliciones no podrán postular como candidato común 
a quien ya haya sido registrado como candidato por algún otro partido político o 
coalición; 

ARTÍCULO 136.- La etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera sesión que 
el CONSEJO GENERAL celebre dentro de la primera quincena del mes de octubre del 
año anterior a la misma y concluye al iniciarse la Jornada Electoral. Durante ésta, entre 
otras actividades se realizan: 

III. El registro de convenios de coalición y Acuerdos de candidatura común que 
suscriban los PARTIDOS POLÍTICOS; 
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ARTÍCULO 142.- Se considera precandidato al ciudadano que conforme a las 

disposiciones de este CÓDIGO, de los Estatutos de los PARTIDOS POLÍTICOS y de los 

Acuerdos de los órganos partidarios, contienda dentro de los procesos internos para ser 

seleccionado como candidato a un cargo de elección popular. 

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidatos a cargos de elección popular por diferentes PARTIDOS POLÍTICOS, salvo 

que entre ellos medie convenio para participar en Coalición o Acuerdo cuando se trate 

de candidatura común. 

(Nota. El subrayado es propio) 

 De lo transcrito en considerandos previos se advierte que la intención del Legislador Local al 

momento de aprobar el multicitado Decreto, era la de homologar la Código Electoral Local con la 

Legislación Federal en la materia y por tanto desaparecer las candidaturas comunes. 

13. Conforme a los criterios constitucionales de interpretación gramatical, sistemático y funcional, en 

atención a lo razonado en los considerandos 9, 10, 11 y 12 y toda vez, que la figura de las 

candidaturas comunes no se encuentra vigente en la legislación estatal de la materia, ni en la 

legislación federal aplicable, no fue posible establecer los plazos para el registro de candidaturas 

comunes en el plan y calendario integral para la elección extraordinaria de Gobernador en el estado 

de Colima, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 

INE/CG954/2015. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29; 35, párrafo 1, y 42, párrafo 1de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los Acuerdos INE/CG861/2015 e 

INE/CG902/2015, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En acatamiento a la sentencia SUP-RAP-791/2015 dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación se informa al Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, que los plazos para el registro de candidaturas comunes no fueron establecidos en 

el plan y calendario integral para la elección extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, aprobados 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG954/2015, toda vez que la 

figura de candidaturas comunes no se encuentra prevista en la legislación estatal de la materia, ni en la 

legislación federal aplicable, en términos de lo precisado en los Considerandos 9, 10, 11 y 12 del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática. 

TERCERO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre 

el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-791/2015. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de 

diciembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la solicitud de registro del 
convenio de coalición presentado por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y del Trabajo, para postular candidato para contender en la elección extraordinaria de Gobernador, en el 
Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG998/2015. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PRESENTADO POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y DEL TRABAJO, PARA POSTULAR 
CANDIDATO PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR, EN EL ESTADO DE 
COLIMA 

ANTECEDENTES 

I. Los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza se 
encuentran en pleno goce de sus derechos y sujetos a las obligaciones previstas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; en la Ley General de Partidos Políticos y en el 
Código Electoral del estado de Colima. 

 Respecto del Partido del Trabajo, es importante precisar que mediante Resolución 
INE/CG936/2015, aprobada en sesión extraordinaria el seis de noviembre de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante Consejo General) determinó la 
pérdida de su registro como Partido Político Nacional, al no haber obtenido el tres por ciento de la 
votación válida emitida, en las elecciones federales del siete de junio de dos mil quince y en 
consecuencia la pérdida de sus derechos y prerrogativas establecidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos y demás normatividad 
aplicable. Sin embargo, el mencionado Instituto Político puede contender en la Elección 
Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima, pues participó en la Elección Ordinaria 
anulada. Lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 34, del Código Electoral del estado de 
Colima, que a la letra señala: 

“ARTÍCULO 34.- En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o 
extraordinarias el PARTIDO POLÍTICO que hubiese perdido su registro con 
anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá 
participar en una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su 
registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la elección 
ordinaria que fue anulada.”1 

II. El seis de junio de dos mil catorce, el H. Congreso del estado de Colima, aprobó el Decreto No. 
315, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones del Código 
Electoral del estado de Colima. Mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del estado de 
Colima el catorce de junio siguiente. 

III. El catorce de octubre de dos mil catorce, inició el Proceso Electoral Local 2014-2015, en el estado 
de Colima, para elegir entre otros, al Gobernador de la citada entidad federativa. 

IV. El diez de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General emitió los Acuerdos INE/CG307/2014 e 
INE/CG308/2014 por medio de los cuales se aprobó, respectivamente, la facultad de atracción 
respecto de las coaliciones a nivel local para el Proceso Electoral 2014-2015 y los “Lineamientos 
que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales 2014-2015”. 

V. El Partido Político Nacional denominado “MORENA” impugnó dichos acuerdos ante la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante Sala Superior). El 
medio de impugnación radicado bajo el número de expediente SUP-RAP-246/2014 fue resuelto el 
veintitrés de diciembre siguiente, en el sentido de declarar, en lo conducente, inaplicable la porción 
normativa establecida en el párrafo 1 del artículo 92 de la Ley General de Partidos Políticos, 
relativa al plazo para la presentación de la solicitud de registro del Convenio de Coalición para los 
Procesos Electorales Locales. 

VI. En acatamiento a dicha sentencia, el veinticuatro de diciembre siguiente, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG351/2014, mediante el cual se modificó el Acuerdo INE/CG308/2014, 
específicamente en el contenido del Lineamiento 3, para quedar en los siguientes términos: 

                                                 
1 Lo subrayado es propio. 
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“(...) Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 
2014-2015, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo 
al Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al 
Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas 
establecida en cada entidad federativa (...)” 

VII. El siete de junio del año en curso, se llevó a cabo la Jornada Electoral, para elegir, entre otros, al 
Gobernador del estado de Colima. 

VIII. Del doce al catorce de junio de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Electoral Local, 
realizó el cómputo estatal de la Elección de Gobernador del estado de Colima, llevó a cabo el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas instaladas para esa Elección y al finalizar realizó de 
nueva cuenta el cómputo estatal de la Elección de Gobernador, declaró la validez de la Elección y 
en consecuencia expidió la constancia de mayoría al candidato postulado por la Coalición integrada 
por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 

IX. Inconformes con lo anterior, entre el trece y el diecisiete de junio del año en curso, los Partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Nueva Alianza y la Coalición integrada por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, interpusieron 
sendos juicios de inconformidad ante el Tribunal Electoral del estado de Colima. Mismos que fueron 
radicados bajo la clave JI-01/2015 y acumulados. 

X. El siete de agosto de dos mil quince, el Tribunal Electoral del estado de Colima, resolvió los juicios 
de inconformidad identificados con la clave JI/01/2015 y acumulados, en el sentido de declarar la 
validez de la votación emitida en todas las casillas que fueron materia de impugnación y en 
consecuencia declarar improcedente la pretensión de invalidar la Elección de Gobernador del 
estado de Colima. 

 En contra de tal determinación, el once de agosto siguiente, se presentaron dos medios de 
impugnación por parte del Partido Acción Nacional y Jorge Luis Preciado Rodríguez, mismos que 
fueron radicados ante la Sala Superior, bajo los números de expediente SUP-JRC-678/2015 y 
SUP-JDC-1272/2015, respectivamente. 

XI. El veintidós de octubre siguiente, la Sala Superior resolvió los juicios identificados con las claves 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, en los que determinó, entre otras cosas, declarar la 
nulidad de la Elección de Gobernador del estado de Colima. 

XII. El treinta de octubre del año en curso, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los “Lineamientos 
que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales” identificado con la 
clave INE/CG928/2015. 

XIII. El treinta de octubre del año en curso, en sesión extraordinaria fue aprobado el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se asume directamente y con lo que se 
inicia la realización de las actividades propias de la función electoral inherente a la Elección 
Extraordinaria en el estado de Colima, en cumplimiento de la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al juicio de revisión constitucional 
electoral SUP-JRC-678/2015 y su ACUMULADO” identificado con la clave INE/CG902/2015. 

XIV. Mediante Decreto No. 09, aprobado el cuatro de noviembre de dos mil quince, y publicado en el 
Periódico Oficial del estado de Colima el siete de noviembre siguiente, el H. Congreso del estado 
de Colima expidió la convocatoria a elecciones extraordinarias para elegir al Gobernador del estado 
de Colima. 

XV. En sesión extraordinaria de once de noviembre del presente año, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan y Calendario Integral 
para la Elección Extraordinaria de Gobernador en el estado de Colima, en cumplimiento al Acuerdo 
INE/CG902/2015 y a la convocatoria emitida por el congreso de dicha Entidad Federativa”, 
identificado con la clave INE/CG954/2015. 

XVI. Mediante escrito de diecinueve de noviembre de dos mil quince, presentado ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el C. Adrián Menchaca García, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Colima, solicitó el 
registro del Convenio de Coalición presentado por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo, para postular candidato para contender en la 
Elección Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima, adjuntando diversa documentación 
al mismo. 
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XVII. El veinte de noviembre siguiente, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos recibió 
la documentación mencionada, a fin de colaborar en el análisis e integración del expediente 
respectivo. 

XVIII. Mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/5464/2015 e INE/DEPPP/DE/DPPF/5465/2015 de veinte de 
noviembre del año en curso, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al 
Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, y al Encargado de Despacho de la Dirección de 
Pautado, Producción y Distribución, respectivamente, las cláusulas del Convenio de Coalición, 
celebrado entre los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y del Trabajo, de su competencia, con la finalidad de que fueran analizadas. 

XIX. El veintitrés de noviembre de dos mil quince, por oficio INE/DPPyD/9326/2015, de recibido el 
veinticuatro siguiente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Encargado 
de Despacho de la Dirección de Pautado, Producción y Distribución, dio respuesta a la consulta 
realizada por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5465/2015. 

XX. El veinticuatro de noviembre siguiente, por oficio INE/UTF/DRN/24770/2015 el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, dio respuesta a la consulta realizada por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5464/2015. 

XXI. Mediante oficio INE/DEPPP/DPPF/5578/2015 de veinticinco de noviembre del presente año, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al Presidente del Consejo General el 
AnteProyecto de Resolución respecto de la solicitud del registro del Convenio de Coalición que nos 
ocupa, para los efectos señalados en el artículo 92, párrafos 2 y 3 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 9 y 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2, así 
como 87, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos; así como por lo dispuesto en el artículo 
49, fracción VI, del Código Electoral del estado de Colima, constituye un derecho de los Partidos 
Políticos formar coaliciones para postular candidatos en la Elección de Gobernador. 

2. Que de lo establecido en el Transitorio Segundo, fracción I, inciso f), párrafo 2, del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce, en relación con el artículo 92, párrafo 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el numeral 3 de los “Lineamientos que deberán observar 
los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud de registro de los Convenios 
de Coalición para los Proceso Electorales Locales” (en lo sucesivo los Lineamientos) y el Acuerdo 
INE/CG954/2015 y su anexo 1, se advierte que los Partidos Políticos que busquen coaligarse 
deberán presentar a más tardar el diecinueve de noviembre del año en curso la solicitud de registro 
del convenio de coalición respectivo. 

3. Que si bien, por un lado, el artículo 83 del Código Electoral del estado de Colima, establece que los 
acuerdos de coalición total deberán ser presentados ante el Consejo General Local y, por otro lado, 
el artículo 92, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el numeral 3 de los 
Lineamientos establece que la solicitud del registro del convenio de coalición respectivo deberá ser 
presentada ante el Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario 
Ejecutivo, tomando en consideración lo ordenado por la Sala Superior al resolver los expedientes 
SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, así como lo previsto en los Acuerdos INE/CG902/2015 
e INE/CG954/2015 y el Transitorio Segundo, del Decreto 09, emitido por el Congreso de Colima, la 
solicitud de registro del convenio respectivo deberá ser presentada ante el Presidente del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, y en ausencia de éste, ante el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, por ser la autoridad administrativa electoral encargada de llevar a cabo la organización de 
la Elección Extraordinaria en cuestión. 

4. Que de lo dispuesto en los artículos 89 y 92, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 82 
del Código Electoral de Colima, en relación con los numerales 3 y 4 de los Lineamientos, los 
Partidos Políticos que pretendan coaligarse deberán presentar la solicitud de registro del convenio 
correspondiente acompañada de la documentación siguiente: 
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“(…) 

3. (…) 

a) Original del Convenio de Coalición en el cual conste firma autógrafa de los 
Presidentes de los partidos políticos integrantes o de sus órganos de 
dirección facultados para ello; en todo caso, se podrá presentar copia 
certificada. 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido 
político integrante de la coalición, sesionó válidamente y aprobó: 

-participar en la coalición respectiva; 

-la Plataforma Electoral; 

-postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de 
Diputados Locales o la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa, Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador. 

d) Plataforma Electoral de la coalición, en medio impreso y en formato digital 
con extensión .doc 

3. Aunado a lo anterior, a fin de acreditar la documentación aludida en el 
inciso c) del numeral que precede, los partidos políticos integrantes de la 
coalición, deberán proporcionar original o copia certificada, de lo siguiente: 

a) De la sesión celebrada por los órganos de dirección que cuenten con las 
facultades estatutarias, conforme al artículo 89, párrafo I, inciso a) de la 
Ley General de Partidos Políticos, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición en la elección de Diputados Locales o a la 
Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa, Ayuntamientos 
o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, 
anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 

b) De la sesión del órgano competente del partido político, en el cual 
conste que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la 
participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, 
acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de 
asistencia. 

c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan 
a la autoridad electoral, verificar que la decisión partidaria de conformar 
una coalición fue adoptada de conformidad con los Estatutos de cada 
partido político integrante y que fue aprobada la Plataforma Electoral por 
el órgano competente. 

(…)” 

5. Que de lo dispuesto en los artículos 91, de la Ley General de Partidos Políticos; 83, del Código 
Electoral del estado de Colima, en relación con el numeral 5 de los Lineamientos, se advierte que el 
Convenio de Coalición debe contener: 

“(…) 

5. El convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General del 
Organismo Público Local e inscrito en el libro respectivo, deberá establecer, 
indiscutiblemente, de manera expresa y clara lo siguiente: 

a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así 
como el nombre de sus representantes legales para los efectos a que haya 
lugar. 

b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso 
de coalición parcial o flexible se precisará el número total de fórmulas de 
candidatos a postular, así como la relación de los Distritos electorales locales 
y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales para el caso del 
Distrito Federal, en los cuales contenderán dichos candidatos. 



Lunes 11 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la coalición, en su caso, por tipo de 
elección. 

c) El compromiso de los candidatos a sostener la Plataforma Electoral 
aprobada por los órganos partidarios competentes. 

d) El origen partidario de los candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa que serán postulados por la coalición, así 
como el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electos. 

e) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de 
interponer los medios de impugnación que resulten procedentes. 

f) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición 
y sus candidatos, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen 
para la referida elección, como si se tratara de un solo partido político. 

g) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de 
financiamiento que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo 
de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales, 
reglamentarias y a los Lineamientos que al efecto establezcan las autoridades 
electorales en sus respectivos ámbitos de competencia. 

h) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión que legalmente corresponda otorgar a la coalición total, bajo las 
parámetros siguientes: el treinta por ciento del tiempo que corresponda 
distribuir en forma igualitaria, será utilizado por la coalición como si se tratara 
de un solo partido político; el setenta por ciento del tiempo que corresponda 
distribuir en forma proporcional a la votación obtenida en la elección para 
Diputados Locales inmediata anterior en la entidad federativa de que se trate 
por cada uno de los partidos coaligados, se distribuirá entre cada partido 
político bajo los términos y condiciones establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

i) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido 
político de acceder a su respectiva prerrogativa en radio y televisión, 
ejerciendo sus derechos por separado. 

j) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio 
y televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidatos a 
Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa, 
Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, así como 
entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación. 

(…)” 

6. En cumplimiento a lo establecido en el Transitorio Segundo, fracción I, inciso f), párrafo 2, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, en relación con el artículo 92, párrafo 1, 
de la Ley General de Partidos Políticos; el numeral 3 de los Lineamientos, y con las fechas 
establecidas en el anexo 1 del Acuerdo INE/CG954/2015, la solicitud de registro del Convenio de 
Coalición, que nos ocupa se presentó ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo General de éste Instituto, el diecinueve de noviembre del año en 
curso. 

7. Que si bien el artículo 92, párrafo 2, de la multicitada Ley de Partidos, en relación con el numeral 6 
de los Lineamientos que disponen que el Presidente del Organismo Público Local, o en su 
ausencia el Secretario integrará el expediente respectivo para su estudio, para lo cual contará con 
la colaboración de las áreas encargadas de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como 
Fiscalización, tomando en consideración lo ordenado por la Sala Superior al resolver los 
expedientes SUP-JRC-678/2015 y SUP-JDC-1272/2015, así como lo previsto en los Acuerdos 
INE/CG902/2015 e INE/CG954/2015 y el Transitorio Segundo, del Decreto 09, emitido por el 
Congreso de Colima, será el Presidente del Consejo General quien integrará el expediente 
respectivo para su estudio, e informará al Consejo General, para lo cual contará con la 
colaboración de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización. 
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8. Para efectos de lo establecido en el considerando que antecede, el veinte de noviembre del año en 
curso, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el escrito mediante 
el cual se solicitó el registro del Convenio de Coalición materia de la presente Resolución, 
acompañado de la documentación soporte que a continuación se menciona: 

a) Originales: 

 Del Convenio de Coalición celebrado entre los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo, para postular candidato de 
convergencia al cargo de Gobernador del Estado, para contender en la Elección 
Extraordinaria Local Constitucional a celebrarse el 17 de enero de 2016. 

 De la Constancia emitida por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Colima, mediante la cual se acredita la personalidad de los CC. 
Rogelio Humberto Rueda Sánchez y Lizet Rodríguez Soriano, como Presidente y 
Secretaria General del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
respectivamente. 

 De la Convocatoria, Lista de Asistencia y Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Comisión Política Permanente del V Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en el estado de Colima, verificada el 12 de noviembre de 2015. Mediante la 
cual se aprobaron los siguientes Acuerdos: “Acuerdo por el que se aprueba el 
procedimiento de convención de delegados, para la postulación de candidato a 
Gobernador del Estado del Partido Revolucionario Institucional para participar en el 
Proceso Comicial Extraordinario 2015-2016”; “Acuerdo por el que se aprueban la 
Plataforma Electoral del P.R.I, y la Plataforma Electoral común, para participar en el 
Proceso Comicial Extraordinario 2015-2016”, y “Acuerdo por el que se aprueba Convenio 
de Coalición con Partidos Políticos afines al Partido Revolucionario Institucional para 
participar en el proceso comicial extraordinario 2015-2016”. 

 Del “Acuerdo de la Comisión de Normatividad y Coordinación Política del Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional por el que se autoriza al Comité Ejecutivo 
Nacional a expedir y publicar la convocatoria para la postulación del candidato a 
Gobernador en el estado de Colima dentro del Proceso Electoral Extraordinario 2015-
2016”. 

 Del escrito de diecisiete de noviembre del año en curso, signado por el Lic. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante el cual informa que el Comité Ejecutivo Nacional autoriza al Comité 
Directivo Estatal de Colima, para acordar, suscribir, presentar y modificar el convenio de 
coalición. 

 De la constancia emitida por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Colima, mediante la cual se acredita la personalidad del Lic. 
Mariano Trillo Quiroz, como Secretario General del Partido Verde Ecologista de México en 
Colima. 

 De la razón de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria al Consejo Político 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México. 

 De la convocatoria al Consejo Político del Partido Verde Ecologista de México en el estado 
de Colima. 

 Del Acuerdo CPECOL-03/2015 del Consejo Político del estado de Colima del Partido 
Verde Ecologista de México, suscrito por los asistentes. 

 De la razón de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria al Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza. 

 De la convocatoria, lista de asistencia y Acta de la Asamblea Extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, celebrada el doce de noviembre de dos mil quince. 

 De la razón de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria a sesión extraordinaria 
del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el estado de Colima. 

 De la convocatoria y Acta de la Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección Estatal 
de Nueva Alianza en el estado de Colima, celebrada el doce de noviembre de dos mil 
quince, suscrita por los asistentes. 

 De la razón de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria a sesión extraordinaria 
del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza. 
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 De la convocatoria, lista de asistencia y Acta de la Asamblea Extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil 
quince. 

 De la razón de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria a sesión extraordinaria 
del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el estado de Colima. 

 De la convocatoria, lista de asistencia y Acta de la Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en el estado de Colima, celebrada el diecisiete de noviembre de 
dos mil quince. 

 Del escrito del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, de dieciocho de 
noviembre del año en curso, mediante el cual autorizan al Presidente de Nueva Alianza en 
el estado de Colima a contender en coalición y a suscribir el convenio respectivo. 

b) Copias certificadas: 

 Del registro como Partido Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 

 Del registro como Partido Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 

 Del Acuerdo CPN-19/2015 del Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México, suscrito por los asistentes 

 Del registro como Partido Político Nacional de Nueva Alianza. 

 De la integración del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza. 

 De la integración del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el estado de 
Colima. 

 Del registro como Partido Político Nacional del Partido del Trabajo. 

 De dos de septiembre de dos mil quince, del registro como Secretario Técnico de la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo del C. Silvano Garay Ulloa, de dos de 
septiembre de dos mil quince. 

 De la integración de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, de dos de 
septiembre de dos mil quince. 

 De la integración de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, de dos de 
septiembre de dos mil quince. 

 De los Documentos Básicos del Partido del Trabajo, de veintiuno de julio de dos mil 
quince. 

 De la convocatoria a la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 

 De diversas fotografías de la publicación en estrados de la Convocatoria a la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 

 De la lista de asistencia y Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Coordinadora 
Nacional del Partido del Trabajo, celebrada el doce de noviembre de dos mil quince. 

 De la convocatoria a la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo. 

 De la impresión de pantalla de la remisión vía correo electrónico de la Convocatoria a la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo. 

 De diversas fotografías de la publicación en estrados de la Convocatoria a la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo. 

 De la lista de asistencia y el Acta de la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional 
del Partido del Trabajo, erigida y constituida en Convención Electoral Nacional, celebrada 
el dieciocho de noviembre de dos mil quince. 

c) Copias simples: 

 Del oficio INE/DEPPP/DPPF/4946/2015, de treinta de septiembre del año en curso, 
mediante el cual el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos informa al 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional de la inscripción en el 
libro respectivo de los CC. Manlio Fabio Beltrones Rivera y Carolina del Mazo Monroy, 
como Presidente y Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, del mencionado 
Instituto Político. 
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 Del escrito de diecisiete de noviembre de dos mil quince, signado por el Representante 
Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, mediante el 
cual solicita certificaciones del registro del C. Manlio Fabio Beltrones Rivera como 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional. 

d) Diversa documentación: 

 Página del periódico “El mundo de Colima”, de doce de noviembre de dos mil quince, en la 
cual se encuentra publicada la Convocatoria al Consejo Político del Partido Verde 
Ecologista de México en el estado de Colima. 

 Impresión de la publicación de la Convocatoria al Consejo Político del Partido Verde 
Ecologista de México, en la página de internet del partido en Colima. 

 Página del periódico “Excelsior”, de catorce de noviembre de dos mil quince, en la cual se 
encuentra publicaba la Convocatoria al Consejo Político Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México. 

 Impresión de la publicación de la Convocatoria al Consejo Político Nacional del Partido 
Verde Ecologista de México, en la página de internet del partido. 

 Impresión del acuse de recibo del oficio RNA/287/2015. 

 Disco compacto que contiene el Convenio de Coalición en formato digital con extensión 
.doc 

 Disco compacto que contiene la Plataforma Electoral en formato digital con extensión .doc 

9. Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 55, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso n) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y con el numeral 6 de los Lineamientos, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos coadyuvó con la Presidencia del Consejo 
General en el análisis de la documentación presentada por los Partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo, a efecto de obtener el 
registro del Convenio de Coalición para postular candidato para contender en la Elección 
Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima. 

10. Que por lo que hace al Partido Revolucionario Institucional, la Comisión Política Permanente, del 
Consejo Político Estatal, se encuentra facultada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 
fracción I; 116, fracción I, y 119, fracciones XIV y XXV de los Estatutos del Partido Revolucionario 
Institucional que a la letra señalan: 

“Artículo 9. Para la formación de coaliciones y candidaturas comunes, 
acuerdos de participación o cualquier alianza con partidos políticos o 
agrupaciones políticas cuya aprobación corresponda conforme a los 
presentes Estatutos a los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal 
se observará lo siguiente: 

I. Tratándose de elecciones de Gobernador o Jefe de Gobierno, Diputado 
Local por el principio de mayoría relativa, Ayuntamiento, Diputado a la 
Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa y Jefe Delegacional 
en el Distrito Federal, el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal que 
corresponda, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo Nacional, deberá 
presentar la solicitud para formar la coalición o postular la candidatura común 
ante el Consejo Político respectivo, el cual discutirá y, en su caso, aprobará; 

(…) 

Artículo 116. Las comisiones del Consejo Político Estatal y del Distrito 
Federal, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. La Comisión Política Permanente ejercerá las atribuciones del Consejo 
Político Estatal y del Distrito Federal en situaciones de urgente y obvia 
resolución, en los períodos entre una sesión ordinaria y la siguiente, y dará 
cuenta con la justificación correspondiente al pleno del Consejo Político 
respectivo de los asuntos que haya acordado. 

(…) 
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Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal: 

(…) 

XIV. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe presentar ante 
los Organismos Electorales competentes, para cada elección local en que 
participe; 

(…) 

XXV. Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas para suscribir frentes, 
coaliciones, candidaturas comunes, y otras formas de alianza que establezca 
la ley de la materia, para que, por conducto del Presidente del Comité 
Directivo de que se trate, se solicite el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

(…)” 

 Se advierte que el Consejo Político Estatal es quien tiene la atribución originaria para conocer y 
aprobar los convenios de coalición. No obstante, entre sesión y sesión y dada la urgente 
resolución, dicha atribución también puede ser ejercida por la Comisión Política Permanente, con la 
obligación de informar al Pleno del Consejo Político Estatal lo acordado. 

11. Que por lo que hace al Partido Verde Ecologista de México es facultad del Consejo Político Estatal 
aprobar y someter a consideración del Consejo Político Nacional el contender en coalición, el 
convenio de coalición y la Plataforma Electoral de la misma, de conformidad con el artículo 67, 
fracciones VI y VII de su norma estatutaria, y del Consejo Político Nacional aprobar lo sometido a 
consideración por parte del Consejo Político Estatal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18, fracciones III, IV y VI de los Estatutos vigentes, que a la letra indican: 

“Artículo 18.- Facultades del Consejo Político Nacional: 

(…) 

III.- Aprobar la celebración de coaliciones, frente o alianza en cualquier 
modalidad, con uno o más Partidos políticos en el ámbito federal, estatal, 
municipal o delegacional, así como en su caso, candidaturas comunes en las 
entidades federativas y en el Distrito Federal. Esta disposición será aplicable 
siempre que la ley federal o local no establezca que la facultad corresponde a 
un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo dispuesto en la 
ley; 

IV.- Aprobar la suscripción del convenio de coalición, frente o alianza en 
cualquier modalidad, con uno o más Partidos políticos, en el ámbito federal, 
estatal, municipal o delegacional, o en su caso, el convenio de candidaturas 
comunes; así como las candidaturas respectivas. Esta disposición será 
aplicable siempre que la ley federal o local no establezca que la facultad 
corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 

VI.- Aprobar la suscripción de la Plataforma Electoral de la coalición, frente o 
alianza en cualquier modalidad o candidaturas comunes con uno o varios 
Partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, de 
conformidad con la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, del Partido, de uno de ellos o los de la coalición; 

(…)” 

“Artículo 67.- Facultades del Consejo Político Estatal: 

(…) 

VI.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el 
contender en coalición frente o alianza en cualquier modalidad o candidaturas 
comunes con uno o varios Partidos políticos. 

Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso 
prevalecerá lo dispuesto en la ley. 
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VII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el 
convenio de coalición, frente o alianza en cualquier modalidad la Declaración 
de Principios, el Programa de Acción, la Plataforma Electoral de la coalición 
frente o alianza en cualquier modalidad o candidaturas comunes con uno o 
varios Partidos políticos y el Programa de Gobierno del candidato 
correspondiente. 

Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso 
prevalecerá lo dispuesto en la ley. 

(…) 

12. Que por lo que hace al Partido denominado Nueva Alianza, es facultad del Consejo Estatal aprobar 
los convenios de coalición a nivel estatal y del Comité de Dirección Nacional ratificarlos, de 
conformidad con los artículos 57, fracción XVIII; 90, fracciones VI y VII de los Estatutos vigentes, 
que a la letra señalan: 

ARTÍCULO 57.- El Comité de Dirección Nacional tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

(...) 

XVIII. Proponer los convenios de coalición o cualquier otra forma de 
participación conjunta en los Procesos Electorales Federales y ratificar por 
escrito los que aprueben los Consejos Estatales en las Entidades 
Federativas; 

(...) 

 ARTÍCULO 90.- El Consejo Estatal tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

(...) 

VI. Aprobar las Plataformas Electorales de Nueva Alianza para los Procesos 
Electorales Locales, ordinarios o extraordinarios; 

VII. Aprobar la estrategia electoral estatal de Nueva Alianza, así como los 
convenios de frentes, alianzas, coaliciones o candidaturas comunes, mismos 
que deberán ser ratificados por el Comité de Dirección Nacional; 

(...) 

13. Que por lo que hace al Partido del Trabajo, es facultad de la Comisión Ejecutiva Nacional, aprobar 
los convenios de coalición, de conformidad con lo establecido en los artículos 39 BIS, incisos a) y c) 
de los Estatutos vigentes, que a la letra señalan: 

Artículo 39 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Nacional en 
materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Nacional como máximo 
Órgano Electoral equivalente al Congreso Nacional en materia de coaliciones 
y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que 
se erija y constituya en Convención Electoral Nacional en el momento en que 
por sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por mayoría simple 
del 50% más uno de sus miembros presentes, la realización de convenios, la 
postulación, registro y/o sustitución de los candidatos al Poder Ejecutivo 
Federal; candidatos a Diputados Federales y Senadores por ambos 
principios; de Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de 
Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes 
Delegacionales del Distrito Federal. 

(...) 

c) Aprobar la Plataforma Electoral de la alianza y/o coalición total, parcial o 
flexible y candidaturas comunes para los tipos de elección de que se trate, 
conforme a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 
adoptados por la alianza, coalición o candidaturas comunes de que se trate. 

(…) 
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14. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con el apoyo de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos verificó que el Convenio de Coalición se 
acompañara la documentación que acredita que los órganos competentes, precisados en los 
puntos que anteceden, aprobaron la coalición cuyo registro solicitan. A este respecto, del análisis 
de tal documentación se desprende lo siguiente: 

 a) Los documentos presentados por el Partido Revolucionario Institucional acreditan que el 
convenio de coalición fue aprobado conforme a su normativa estatutaria. Pues se constató que de 
conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 9, fracción I, de sus Estatutos, el Comité Ejecutivo 
Nacional por conducto de su Presidente autorizó al Comité Directivo Estatal de Colima, para 
acordar, suscribir, presentar y modificar el respectivo convenio de coalición. 

 Asimismo, se corroboró que en atención a lo previsto en los artículos 9, 116, fracción I, y 119, 
fracciones XIV y XXV de los Estatutos, que la convocatoria a la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Estatal fue signada por el Presidente, la Secretaria General del Comité Directivo 
Estatal y el Secretario Técnico del Consejo Político Estatal. 

 Que la sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal se celebró el doce 
de noviembre de dos mil quince, con la asistencia de 42 de los 57 Consejeros integrantes, y que los 
acuerdos relativos a la Plataforma Electoral y a la autorización al Comité Directivo Estatal a realizar 
pláticas y a suscribir el convenio de coalición respectivo fueron aprobados por unanimidad de 
votos. 

 b) Respecto de la documentación presentada por el Partido Verde Ecologista de México, se verificó 
que la sesión del Consejo Político Estatal, celebrada el catorce de noviembre de dos mil quince, se 
llevó a cabo conforme a lo establecido por los artículos 65 y 66 de los Estatutos vigentes, toda vez 
que la convocatoria fue emitida por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en el estado 
de Colima, el doce de noviembre del año en curso y publicada en misma fecha en el diario de 
circulación local “El mundo de Colima”, en los estrados de las oficinas del Partido Verde Ecologista 
de México en el estado de Colima y en la página de internet del Instituto Político en Colima. La 
aludida sesión contó con la asistencia de 13 de los 15 Consejeros integrantes del Consejo Político 
Estatal, y los puntos de acuerdo relativos a contender en coalición, el convenio de coalición 
respectivo, la Plataforma Electoral y el registro del candidato a Gobernador de la coalición fueron 
aprobados por unanimidad de votos. 

 Se verificó también que la sesión del Consejo Político Nacional celebrada el dieciséis de noviembre 
del año en curso se llevó a cabo conforme a lo establecido por los artículos 16 y 17 de los Estatutos 
vigentes, toda vez que la convocatoria fue emitida en forma mancomunada por el Secretario 
Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, el catorce de noviembre del 
presente año y publicada en misma fecha en el diario de circulación nacional Excélsior y en la 
página de internet del instituto político. Asimismo, la sesión mencionada contó con la asistencia de 
20 de los 28 Consejeros integrantes del Consejo Político Nacional, y el Punto de Acuerdo mediante 
el cual se ratificó lo aprobado por el Consejo Político Estatal, en sesión de catorce de noviembre de 
dos mil quince, fue aprobado por unanimidad de votos. 

 c) Respecto de la documentación presentada por el Partido Político denominado Nueva Alianza, se 
verificó que la sesión extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el estado de Colima, 
celebrada el diecisiete de noviembre del año en curso, se llevó a cabo conforme a lo establecido en 
los artículos 81, 83, 84, 85, 89 y 90, fracción VII de su norma estatutaria. Toda vez que la 
convocatoria fue emitida por el Presidente del Comité de Dirección Estatal, el trece de noviembre 
del año en curso y fue publicada en estrados del Consejo Estatal de Colima. La sesión contó la 
asistencia de 20 de los 29 Consejeros integrantes del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 
estado de Colima y los puntos de Acuerdo relativos a sostener pláticas con otras fuerzas políticas 
para contender en coalición, el convenio de coalición respectivo y la Plataforma Electoral fueron 
aprobados por unanimidad de votos. 

 Asimismo, se verificó que la sesión extraordinaria del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, celebrada el diecisiete de noviembre del año en curso, se llevó a cabo conforme a lo 
establecido en los artículos 40, 51, 52, 53 y 57, fracción XVIII de los Estatutos. Toda vez que la 
convocatoria fue emitida por el Presidente del Comité de Dirección Nacional, el quince de 
noviembre del año en curso y fue publicada en estrados del propio Comité. La sesión contó con la 
asistencia de 6 de 7 de los integrantes del Comité de Dirección Nacional y el Punto de Acuerdo 
único mediante el cual se autorizó la participación en coalición en la Elección Extraordinaria de 
Gobernador en el estado de Colima, fue aprobado por unanimidad de votos. 
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 d) Por lo que hace a la documentación presentada por el Partido del Trabajo, se constató que la 
sesión ordinaria del Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, celebrada el doce de 
noviembre de dos mil quince, se llevó a cabo conforme a lo establecido en el artículo 43 de los 
Estatutos. Toda vez que la convocatoria fue emitida el nueve de noviembre del año en curso, por 
ocho de sus nueve integrantes y publicada en estrados. La sesión contó con la asistencia de 8 de 
los 9 integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional y el Punto de Acuerdo mediante el cual se 
autorizó la convocatoria a la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nación para que se erija en 
Convención Electoral Nacional, fue aprobado por unanimidad de votos. 

 También, se verificó que la sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional erigida en 
Convención Electoral Nacional, celebrada el dieciocho de noviembre del año en curso, se llevó a 
cabo conforme a lo establecido en los artículos 37, 37 bis, 38 y 39 bis de sus Estatutos. Ya que, la 
convocatoria fue emitida por la Comisión Coordinadora Nacional el doce de noviembre de dos mil 
quince y publicada en estrados y notificada por correo electrónico a sus integrantes. La sesión 
contó con la asistencia de 89 de los 116 Comisionados y los puntos de Acuerdo mediante los 
cuales se autorizó a contender en coalición; aprobar el convenio de coalición respectivo, aprobar la 
Plataforma Electoral y el registro del candidato a Gobernador fueron aprobados por mayoría de 
votos. 

 En consecuencia, esta autoridad electoral administrativa considera que se cumple con lo 
establecido por el numeral 3 de los Lineamientos. 

15. Que la Presidencia del Consejo General de este Instituto constató que los órganos facultados 
estatutariamente aprobaron los siguientes actos: la participación en una Coalición y la Plataforma 
Electoral que sostendrá el candidato para contender en la Elección Extraordinaria de Gobernador, 
en el estado de Colima; la autorización para que el Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional; el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México; el Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza y el C. Joel 
Padilla Peña, por parte del Partido del Trabajo, suscribieran el Convenio de Coalición de 
conformidad con el artículo 89, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, relacionado con el 
numeral 3, inciso c) de los Lineamientos. 

16. Que el Convenio de Coalición fue signado por parte del Partido Revolucionario Institucional, por los 
ciudadanos Rogelio Humberto Rueda Sánchez y Lizet Rodríguez Soriano, Presidente y Secretaria 
General del Comité Directivo Estatal; por parte del Partido Verde Ecologista de México, por el C. 
Mariano Trillo Quiroz, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal; por parte de Nueva Alianza, 
el C. Alfredo Hernández Soriano, Presidente del Comité de Dirección Estatal, y por parte del 
Partido del Trabajo, el C. Joel Padilla Peña, quien se ostenta como Comisionado Político Nacional 
de dicho Instituto Político. En consecuencia, esta autoridad electoral administrativa considera que 
se cumple con lo establecido por el numeral 4, inciso a) de los Lineamientos. 

17.  Que mediante oficio INE/UTF/DRN/24770/2015 el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización 
realizó las siguientes observaciones a las cláusulas Octava y Novena del Convenio de Coalición: 

a. Se sugiere aclarar en los incisos a), b), c) y d) de la cláusula octava la 
redacción propuesta por los partidos integrantes de la coalición, a efectos de 
ser enfáticos en que el porcentaje de financiamiento público que aportarán a 
la campaña a Gobernador del estado de Colima deriva de lo aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el acuerdo 
INE/CG/956/2015. 

b. Se debe señalar en el convenio de coalición cuál es el porcentaje de 
responsabilidad que tendrán en caso de que sean sujetos a alguna sanción. 

c. Para el caso de que existan remanentes de recursos aportados por los 
partidos políticos integrantes de la Coalición, así como de activos y pasivos, 
serán distribuidos entre éstos de acuerdo a los porcentajes de participación 
de financiamiento público y privado que aportaron. 

18. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral verificó que el Convenio de 
Coalición, identificado como ANEXO UNO (en veintidós fojas), cumpliera con los requisitos 
establecidos en el artículo 91, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos, relacionado 
con el numeral 5, de los Lineamientos, a saber: 

a) La cláusula PRIMERA establece que el origen de la Coalición Total es postular candidato de 
convergencia a Gobernador del estado de Colima, para el período 2015-2021. 

b) La cláusula SEGUNDA establece que la Coalición está conformada por los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo. 
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c) La cláusula TERCERA establece que la Coalición será total y que participará con el nombre 
particular de cada uno de los partidos políticos que la integran. 

d) La cláusula CUARTA establece que los partidos políticos que integran la coalición, aparecerán 
en las boletas con su propio emblema. 

e) La cláusula QUINTA establece que en los mensajes de radio y televisión en los que se difunda 
al candidato de la coalición, deberá identificarse esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

f) La cláusula SEXTA refiere el procedimiento para postular al candidato por parte de los 
partidos coaligados y el origen partidario del mismo. 

g) La cláusula SÉPTIMA señala que los órganos de gobierno de los partidos políticos coaligados 
adoptaron la Plataforma Electoral que sostendrá el candidato a Gobernador. 

h) La cláusula OCTAVA señala: las aportaciones que cada partido político integrante de la 
Coalición dará para el desarrollo de la campaña electoral correspondiente; la fecha de entrega de 
dichas aportaciones y la aceptación de sujetarse a los topes de gastos de campaña como si se 
tratara de un solo partido político. 

 En atención a lo manifestado por el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24770/2015, se precisa que el porcentaje de financiamiento público que cada partido 
político integrante de la Coalición aportará a la campaña de Gobernador en el estado de Colima 
deberá estar conforme a lo aprobado por el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG/956/2015, 
de once de noviembre de dos mil quince. 

 Asimismo, se precisa que “para el caso de que existan remanentes de recursos aportados por los 
partidos políticos integrantes de la Coalición, así como de activos y pasivos, serán distribuidos 
entre éstos de acuerdo a los porcentajes de participación de financiamiento público y privado que 
aportaron”. 

 i) La cláusula NOVENA establece que: se constituirá un órgano de finanzas el cual determinará 
cómo se ejercerán los recursos económicos de la coalición; quiénes se encuentran facultados para 
presentar los informes de gastos de campaña, así como de presentar las aclaraciones y 
rectificaciones que le sean requeridas, y que el Partido Revolucionario Institucional será el 
responsable de la administración de los recursos de la coalición. 

En atención a lo manifestado por el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización mediante oficio 
INE/UTF/DRN/24770/2015, respecto de las sanciones se precisa que conforme al artículo 340 del 
Reglamento de Fiscalización, además de ser impuestas de manera individual deberán atender al 
principio de proporcionalidad, el grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes políticos y 
sus respectivas circunstancias y condiciones. Por lo que, al efecto, se tendrá en cuenta la 
aportación que realice cada uno de los partidos políticos en términos del convenio en análisis. 

j) La cláusula DÉCIMA señala cómo será distribuida la prerrogativa de acceso a radio y 
televisión y se designa a la persona responsable para la administración de las mencionadas 
prerrogativas. 

k) La cláusula DÉCIMA PRIMERA estipula quiénes ostentarán la representación legal de la 
coalición para actuar conjunta o separadamente ante las instancias administrativas y 
jurisdiccionales a nivel federal y local. Asimismo se establece que los partidos coaligados 
conservarán su propia representación legal ante los órganos electorales respectivos. 

l) La cláusula DÉCIMA SEGUNDA establece que los partidos conservan su derecho para 
registrar a sus representantes ante los órganos del Instituto Nacional Electoral y ante las mesas 
directivas de casilla. 

m) La cláusula DÉCIMA TERCERA señala que se formará un órgano de gobierno de la coalición, 
el cual se encargará de resolver los casos no previstos en el convenio de coalición respectivo. 

n) La cláusula DÉCIMA CUARTA estipula que en caso de que un partido no cuente con derecho 
a coaligarse o decida retirarse de la coalición, la misma continuará surtiendo efectos para el resto 
de los partidos coaligados. 

o) La cláusula DÉCIMA QUINTA señala que el convenio de coalición podrá ser modificado por el 
consentimiento de la totalidad de los integrantes del Órgano de Gobierno de la Coalición. 
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19. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral constató que la Plataforma 
Electoral adjunta al Convenio de Coalición cumple con lo señalado en los artículos 39, párrafo 1, 
inciso g), 88, párrafo 2 y 89, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos y 44, 
fracción VII, 81, fracción I y, 83, fracción III, del Código Electoral del estado de Colima, que señalan 
que en todo caso para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse 
deberán acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección que establezcan los 
Estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
aprobaron la Plataforma Electoral; asimismo se verificó que la Plataforma es congruente con los 
principios ideológicos de carácter político, económico y social que postulan los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo en su 
respectiva Declaración de Principios y Programa de Acción; documento identificado como ANEXO 
DOS que en ciento sesenta y cinco fojas forma parte integral de la presente Resolución. 

20. Que por lo expuesto y fundado, la Presidencia de este Consejo General arriba a la conclusión de 
que la solicitud del registro del Convenio de Coalición presentado por los Partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, y del Trabajo para postular candidato a 
contender en la Elección Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima, reúne los 
requisitos exigidos para obtener su registro. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 87, 88, 89, 90 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos y 81, 82 y 83 del Código 
Electoral del estado de Colima en relación con los Lineamientos emitidos por el Consejo General 
para tal efecto. 

En consecuencia, el Consejero Presidente somete a consideración del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados con los artículos 44, párrafo 1, incisos i), 
j) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, párrafo 1, inciso f), 85, párrafo 2, 
87, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General de Partidos Políticos; 34, 49, fracción VI, 81, fracción I y 83 del 
Código Electoral del estado de Colima, así como los multicitados Lineamientos, la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el registro del Convenio de Coalición presentado por los Partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo, para postular candidato para 
contender en la Elección Extraordinaria de Gobernador, en el estado de Colima, en términos de lo precisado 
en los Considerandos de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Para efectos del registro del candidato a Gobernador del estado de Colima, se tiene por 
registrada la Plataforma Electoral que sostendrá durante la campaña electoral el candidato de la Coalición 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del 
Trabajo, acorde con lo establecido en los artículos 236, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 161, del Código Electoral del estado de Colima. 

TERCERO. Notifíquese personalmente la presente Resolución a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral de los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México, Nueva Alianza y del Trabajo y por medio del Organismo Público Local Electoral en el estado de 
Colima, notifíquese personalmente a los representantes ante dicha autoridad administrativa electoral local de 
los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y del Trabajo. 

CUARTO. Inscríbase el Convenio de Coalición en el libro respectivo que al efecto llevan el Instituto 
Nacional Electoral y el Organismos Público Local Electoral en el estado de Colima. 

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del estado de Colima. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 
noviembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/ConsejoGeneral/SesionesConsejo/resoluciones/ 

_______________________ 
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